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Preámbulo 

 

Capítulo 1 

El código moral: ¿por qué y cómo? 

 

1. La necesidad de un código de vida integral 

 

La vida humana suceda bajo el impacto de diferentes tipos de conflictos. Para 

empezar: existe un conflicto entre las ansias teóricas del individuo y aquel punto en 

el que la realización de uno implica la frustración de otro. Por ejemplo, en el campo 

de la ética, las ansias de conocimiento implican “causalidad” y “necesidad”, 

mientras que las ansias de moralidad afirman “libertad”; en el campo de la 

metafísica, las ansias de conocimiento demandan la afirmación de los principios de 

“desarrollo” e “inmanencia”, mientras que las ansias de religión insisten en aceptar 

la validez de los principios de “creación” y trascendencia”. En segundo lugar, hay 

un problema con la emergencia de conflictos en la vida del individuo a nivel de 

instintos. Por ejemplo, el instinto parental, que fuerza a los padres a mostrarse 

amable y cariñosamente con sus hijos, representa un conflicto directo con el instinto 

de afirmación personal, que requiere la adopción de una actitud firme cuando los 

hijos desobedecen en algún aspecto. En tercer lugar, la naturaleza instintiva del 

individuo entra en conflicto con la naturaleza racional. En cuarto lugar, las ideas 

incrustadas en la naturaleza racional del individuo pueden (y, de hecho, lo hacen) 

entrar en conflicto entre sí. En quinto lugar, cada individuo es único con respecto a 

sus experiencias pasadas y factores ambientales y esta singularidad se vuelve terreno 

fértil para los conflictos entre individuos. Entonces, más allá del nivel individual, la 
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existencia de conflictos entre el individuo y la sociedad es un hecho de la vida 

humana. Por último, los limitados intereses raciales, territoriales, de lealtades 

ideológicas e intereses económicos de diferentes comunidades y naciones se vuelven 

fuente de conflictos que amenazan la propia existencia de la humanidad, tal como lo 

están haciendo hoy en día (y ni hablar del cumplimiento de los ideales espirituales y 

morales). 

 Teniendo en cuenta esta situación de múltiples conflictos y los peligros 

implicados con respecto al cumplimiento de los ideales humanos más elevados, la 

pregunta que surge en la mente de cada persona pensativa y consciente es “¿cómo 

debo comportarme para cumplir con mis ideales?” o, en otras palabras, “¿cuál 

debería ser el Código que determine mi conducta?”. El Sagrado Corán tiene la 

respuesta a todas esas preguntas indispensables al impartir orientación segura1 y 

completa2 para todos los diferentes problemas de la vida humana, incluyendo los 

problemas metafísicos y éticos con los que trata la filosofía y un Código Moral 

amplio y genuino. 

 Veamos el problema de la necesidad de un Código Moral desde otro ángulo: 

es el Código el que imparte un patrón de comportamiento uniforme y el lazo 

comunitario al grupo ya que si los individuos que constituyen un grupo tienen un 

Código que gobierne sus modos de comportamiento, siempre tendrán una base firme 

y genuina para sus respuestas sociales recíprocas.3 Al contrario, si un grupo de 

humanos está desprovisto de un código con referencias sociales, como se encuentra 

en las perspectivas paganas cristiana y griega, la consecuencia será el surgimiento 

de una perspectiva pesimista de la vida, junto con sus males consecuentes. 

 

 



4 
 

 

2. Base para la sistematización del Código Moral Coránico: el 

ideal coránico 

 

El esfuerzo por sistematizar el código moral ha atravesado varias etapas en la 

historia del pensamiento humano. Entre los antiguos pensadores, fue Aristóteles 

quien hizo una clasificación basada en los aspectos psicológicos más importantes 

de la naturaleza humana, es decir: el saber, el sentir y la disposición. La virtud 

más elevada del saber es la sabiduría, del sentimiento es la templanza y de la 

disposición es el coraje, mientras que la justicia los rige. Sin embargo, el 

pensamiento griego pareciera no haber desarrollado su conciencia moral 

adecuadamente4 y esto se debe al hecho de que, como muestran los registros 

históricos disponibles hoy en día de la civilización griega, era pagano en carácter 

y no poseía un concepto idóneo de la “personalidad”, aunque la ética está 

inseparablemente relacionada a la “personalidad” y parece haberse desarrollado 

bajo el impacto de las enseñanzas de las religiones reveladas y no de otro modo5.  

 Entre los filósofos de la era moderna, fue Kant quien hizo una importante 

contribución. Pero su énfasis en la forma de la ley moral como el estándar de la 

moralidad y su actitud de dejar que los contenidos de la ley se rastrearan, desde 

la moralidad establecida hasta la situación moral, no proporcionó mucho avance 

con respecto al Código Moral, aunque no se puede negar la importancia de su 

contribución a la filosofía moral sin hacerle injusticia Kant nos proporcionó una 

clasificación de obligación para completar su sistema ético. Pero el código 

prescrito por él es, de pies a cabeza, ideacional e individualista en carácter porque 

no le da importancia a las obligaciones del agente moral hacia la sociedad como 

tal, ni hay ninguna referencia a las obligaciones del todo social hacia sus partes. 
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Esto pareciera deberse a la limitación de que nació y vivió en un ambiente 

católico, siendo el punto de vista católico que los anhelos socioculturales del 

hombre son inherentemente compatibles con sus anhelos espirituales-morales. 

 Entonces, ¿cuál es la base para la sistematización del Código Moral Coránico? 

la respuesta a esta pregunta necesita la siguiente declaración del ideal coránico, 

que surge en estos términos: 

 

El Corán pone igual énfasis en los anhelos sensatos y trascendentales del 

hombre6 y los armoniza; así, establece para la humanidad un ideal integral, que 

consiste en la cultivación de: (1) la santidad basada en una fe dinámica, vibrante 

y viviente en Dios, una búsqueda ansiosa y valiente de la verdad y una 

consciencia perenne en la responsabilidad final; (2) una moral sólida e integral; 

(3) justicia social, económica y política; (4) conocimiento en todas las 

dimensiones; y (5) gracia estética; todas estas resultantes en la conquista de las 

tendencias dañinas dentro del individuo, la conquista del mal dentro de la 

sociedad y la conquista del ambiente físico o natural. En la búsqueda de este ideal, 

la santidad, el amor por la humanidad, la verdad, la justicia, la belleza, la 

disciplina y el progreso son la consigna y el concepto de unidad7 permea a todo 

el movimiento hacia el ideal y el lema “vivir de forma simple, trabajar duro y 

tener pensamiento elevados” conforman la rueda del progreso. 

 

 

 

1 16:9;  
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“Y, sólo a Dios le incumbe mostraros el camino recto: pero se desvían de él. Sin 

embargo, si hubiera querido, os habría guiado rectamente a todos”. 

 

2 16:89; 

 

“Pues un Día suscitaremos a un testigo de cada comunidad, de entre ellos mismos, 

para que testifique en su contra. Y a ti te hemos suscitado para que des testimonio 

de esos (tu pueblo), ya que hemos hecho descender sobre ti esta escritura divina, 

gradualmente, como aclaración de todas las cosas, y como guía, misericordia y 

buena nueva para todos los musulmanes”.  

3Aquí debe observarse que es este conflicto radical en las perspectivas por el cual 

el islam no permite el matrimonio entre un creyente y una mushrikah (mujer 

pagana) pero sí lo permite entre un creyente y una mujer de los libros (una 

kitabiyah o una mujer que profese una religión revelada), ya que la kitabiyah tiene 

un camino, aunque sea imperfecto, mediante el cual se puede recurrir a su 

personalidad. (Ver: el Sagrado Corán, 2:221; 5:5). 
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“Y no os caséis con mujeres (idólatras) que atribuyen divinidad a otros junto 

con Dios hasta que hayan llegado a creer: pues cualquier sierva creyente es 

ciertamente mejor que una mujer que atribuye divinidad a otros junto con Dios, 

aunque esta os guste más. Y no deis en matrimonio (a vuestras mujeres) a 

hombres que atribuyen divinidad a otros junto con Dios hasta que hayan 

llegado a creer: pues cualquier siervo creyente es ciertamente mejor que un 

hombre que atribuye divinidad a otros junto con Dios, aunque este os guste 

más. Estos invitan al fuego, mientras que Dios invita al paraíso (de la dicha) y 

al perdón con Su venia; y hace claros los mensajes a la humanidad para que 

los tengan presentes”. (2:221) 

 

“Hoy os han sido hecho lícitas (todas) las cosas buenas de la vida. Y os es 

lícita la comida de quienes recibieron la revelación con anterioridad y vuestra 

comida es lícita para ellos. Y las mujeres creyentes (con las que está permitido 

casarse), y las mujeres de entre quienes recibieron la revelación antes que 

vosotros, si les dais sus dotes, tomándolas en matrimonio, no en fornicación ni 

como amantes secretas. Pero aquel que rechace la creencia, todas sus obras 

serán en vano: pues en la Otra Vida será de los perdedores (de los bienes 

espirituales)”. (5:5) 
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4Al hablar de ese período en la vida de la humanidad como un todo, Illingworth explica 

que: “… como norma, es indiscutible que ni la universalidad ni la unidad de la 

personalidad, sus dos características más importantes, fueron entendidas 

correctamente”. (Personality: Human and Divine, p. 8) 

Al comentar sobre las deficiencias en el pensamiento moral griego, D.M. Donaldson 

explica: 

“Como evidencia de la renuencia de Aristóteles a otorgar los beneficios 

de su concepción de la personalidad a nivel universal, podemos citar como 

ejemplo los hechos de que él ya estaba listo para excluir a unos cuantos 

hombres basándose en que algunos tenían origen salvaje, otros tenían 

origen de esclavos y además consideraba a las mujeres como ‘los fracasos 

de la naturaleza en sus intentos de producir hombres’. Su ‘dualidad no 

resulta entre el alma y su organismo’ y el hecho de que él no tenía ‘una 

concepción clara de la voluntad ni mucho menos de la conciencia’ nos 

dejan en claro que él era incapaz de unificar la naturaleza humana”. 

(Studies in Muslim Ethics, p. 274)  

5Cf. La función de las religiones que afirman ser reveladas, (como el judaísmo, el 

cristianismo y el islam, así como de otras religiones más antiguas del mundo, 

incluyendo las de los pueblos primitivos) en las que el monoteísmo ha hecho énfasis 

en la idea de la “personalidad” que refiere al Ser Supremo, es proporcionar la clave 

para su origen revelado. (Ref. entre otros trabajos, el libro de Wilhem Schmidt titulado 

Der Ursprung der Gottesidee: Eine historisch – Kritische und positive Studie. 12 vols. 

Munster in Westfalen, Alemania, 1912-1955 

6 Cf. Junto con otras referencias, la oración enseñada en la aleya 2:201 del Corán:  
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“¡Oh Sustentador nuestro! ¡Danos lo bueno en esta vida y lo bueno en la Otra 

Vida, y líbranos del castigo del fuego!” 

7 Ref: Vol 1, libro 1, parte 4, capítulo 6: “La filosofía de la unidad”. 
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Capítulo 2 

Clasificación de las obligaciones 

 

 

1. Observaciones preliminares 

La función del código debería ser el cumplimiento del ideal y la concretización de 

las normas que esto implica. Sin embargo, antes de proceder con los constituyentes 

estructurales de sistematización, es necesario establecer el punto de vista del Corán 

con respecto a los conceptos de “obligación” y “derecho”. 

 

Obligación y derecho 

El código moral coránico se basa en el énfasis en la “obligación” o el “deber” en 

contraste con el énfasis en el “derecho” (5:44; etc.). Las implicaciones respectivas 

del énfasis para las obligaciones y los derechos son: 

 El derecho es un derecho frente alguien y la obligación es una obligación con 

alguien. Derecho significa que alguien más nos debe algo. Cuando decimos “es 

nuestro derecho”, significa que alguien tiene que una obligación con nosotros. Al 

contrario, cuando decimos “es nuestra obligación”, significa que alguien tiene un 

derecho frente nosotros. 

 El énfasis en la obligación crea armonía en la vida social porque, si cada quien 

se concentrara en su propia obligación, el énfasis en el reclamo de los derechos se 

desvanecería naturalmente. Al contrario, el énfasis en los derechos crea conflicto 
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porque, si cada quien pensara en sus derechos frente a los otros, casi no se tendría 

tiempo de pensar en las obligaciones con otros. El gran aumento en las peleas y 

conflictos entre las diferentes clases de seres humanos, como, por ejemplo, entre los 

obreros y los capitalistas y entre las razas y las naciones, que encontramos 

actualmente en el mundo, es el resultado directo del énfasis en los derechos. Con 

respecto a la vida política en diferentes países, los individuos o ciudadanos claman 

más por sus derechos que lo que se esfuerzan por cumplir con sus obligaciones con 

sus prójimos, el estado y el país. De este modo, todas las personas intentan poner la 

culpa sobre los hombros de los demás y la confusión aumenta. Esta situación no 

mejorará a menos que el mundo adopte el énfasis en las obligaciones del Corán. 

 Ahí, el énfasis en las obligaciones crea unidad entre los seres humanos porque 

está construido alrededor de la idea y el sentimiento de solidaridad (solidaridad en 

el sentido de que al cumplir con nuestra obligación siempre haremos un bien a 

alguien en el mundo). Al contrario, el énfasis en los derechos conduce a la 

desintegración y a la desunión entre los seres humanos porque está basado en la idea 

de pedirle algo a los demás. Todos sabemos que nos sentimos felices cuando alguien 

nos da algo y la mayoría de las personas se sienten infelices y miserables cuando 

alguien les pide algo. 

 

El imperio de los derechos 

En cuanto a la clasificación de las obligaciones: ya que, según el sagrado Corán, un 

hombre no es simplemente un ser moral, sino también un ser espiritual, físico, 

racional y estético, es necesario el cumplimiento de las obligaciones relacionadas 

con aquellos aspectos de la personalidad humana para la concretización del ideal 

moral del Corán. 
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 Ahora, ya que la moralidad se origina en la postura que un individuo toma con 

respecto a la personalidad en sí mismo y en otros seres, las obligaciones morales 

deben clasificarse básicamente como: (1) obligaciones con uno mismo y (2) 

obligaciones con los demás. Debido a que la persona más cercana al agente moral 

es sí misma, las obligaciones con uno mismo deben ir primero y luego las 

obligaciones con los demás. Es aquí donde debe surgir la pregunta: ¿cuál es la 

relación entre las obligaciones con uno mismo y las obligaciones con los demás? 

 Si se analiza el problema a la luz de la filosofía cultural conceptual, ambas 

obligaciones están desconectadas porque el punto de vista es individualista; su 

relación solo puede afirmarse con base en la filosofía de cultura idealista, o 

integrista, del Corán, que está basada en la síntesis de lo conceptual y lo sensato y 

que, en consecuencia, defiende la relación interdependiente entre la moralidad y la 

vida social. Por consiguiente, la perfección moral del agente moral está concebida 

con referencia a la felicidad de los otros, que, a su vez, es posible solamente en los 

términos del bienestar social. 

 

 

2. Obligaciones con uno mismo 

 

La personalidad humana y sus funciones 

 

De acuerdo con el sagrado Corán, la humanidad surgió en la creación principalmente 

en la dimensión trascendental de la existencia: 
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“Y (Dios) dijimos: “¡Oh Adán! Habita con tu esposa en este jardín, y comed con 

libertad de lo que en él hay; pero no os acerquéis a este árbol, porque seriáis 

transgresores”” (2:35)8 

 En ese mismo plano de la existencia misma, ellos poseían las dimensiones no 

solo espirituales sino también racionales y estéticas de la personalidad.  

 La existencia de la dimensión racional se afirmó de la siguiente forma: 

 

 

“Y (Dios) le enseñó a Adán los nombres de todas las cosas”.(2:31) 

 La existencia de la dimensión estética está establecida en el propio concepto 

del “Jardín” donde Adán y Eva vivieron en un disfrute inocente. Posteriormente 

fueron víctimas del engaño del demonio y luego de eso aparecieron en el mundo 

físico, que es espacio-temporal, como seres físicos y morales: 
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“Pero Satán les hizo caer en eso (a Adán y Eva), y precipitó con ello la pérdida de 

su estado anterior. Y (Dios) dijimos: “¡Descended, enemigos unos de otros; y en la 

tierra tendréis vuestra morada y bienes de que disfrutar por un tiempo!””. (2:36)9 

De ahí, la personalidad humana y sus funciones se deben entender bajo los siguientes 

términos: 

1. La personalidad humana real es espiritual en naturaleza. Además de la 

referencia anterior (2:35), este hecho también está corroborado por el 

siguiente versículo, que habla no solo de la existencia de todos los seres 

humanos, desde el primero hasta el último, en la aurora de la Creación, sino 

también de la posesión de la conciencia (tanto de la conciencia del ser como 

de la conciencia de la personalidad de Dios) y, por lo tanto, de la 

personalidad, que está basada y construida en la respuesta consciente, 

apreciativa y no mecánica a otra(s) personalidad(es): 

 

 

 

 

“Y SIEMPRE (al comienzo de la creación y en el “mundo de los espíritus”) que tu 

Sustentador saca de las entrañas11 de los hijos de Adán10 a su descendencia, les 

hace dar testimonio de sí mismos: “¿No soy acaso vuestro Sustentador?” --a lo 

cual responden: “¡Así es, en verdad! ¡Damos testimonio de ello!”(y de esta forma 

se consolidó el convenio del monoteísmo inscrito en cada alma humana) no fuerais 

a decir en el Día de la Resurrección: “En verdad, nada sabíamos de 

esto””.(7:172)12 
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Entonces, ya que este evento está relacionado con el mundo transcendental 

y las condiciones de la existencia trascendental, se establece de esta forma la 

naturaleza espiritual o transcendental de la personalidad humana original, es 

decir, real. La personalidad humana, en consecuencia, está establecida. 

Se afirma posteriormente este hecho en los siguientes versos: 

 

 

 

“Y te preguntarán acerca del alma (humana). Di: “Esta inspiración llega 

por orden de mi Sustentador (o mandamiento, creado por Él, como las 

demás cosas); y vosotros, Oh hombres, no podéis comprender su 

naturaleza porque os ha sido dado muy poco conocimiento (y así, a pesar 

de la intangibilidad, o carácter no físico, no dudan de su realidad)””. 

(17:85) 

 

“¿Acaso no hubo un lapso inconmensurable de tiempo del hombre un 

tiempo en que él no era aún algo digno de mención (es decir, una cosa 

tangible)?” (76:1) 

2. La existencia terrenal de cada ser humano comienza cuando el alma humana, 

cuya residencia original es el mundo trascendental, se proyecta a sí misma en 

las dimensiones espacio-temporal y toma forma física, incluso cuando se 

proyectaron las personalidades de Adán y Eva en el mundo material (2:36).13 
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La suposición, bajo el mandamiento de Dios, de la tangibilidad, es decir, 

forma y función física, después de haber pasado por diferentes etapas de 

evolución, ha sido mencionada directamente así: 

 

 

 

 

“¡Oh, hombre! ¿Qué es lo que engañosamente te aparta de tu generoso 

Sustentador, que te ha creado con arreglo a tu función, y conformó 

armoniosamente tu naturaleza, constituyéndote en la forma (o figura) que Él 

quiso que tuvieras?” (82:6-8)14 

3. Entonces, el alma humana, mientras retiene su dimensión trascendental, a 

saber, función y actividad, y se centraba en la devoción a su fuente de 

existencia y habilidades, es decir, Dios, de quien es representante (2:30), 

funciona en cuatro otras dimensiones también: la dimensión física, la 

dimensión racional, la dimensión moral y la dimensión estética. 

 

4. Por lo tanto, la dimensión espiritual, la dimensión física, la dimensión 

racional, la dimensión moral y la dimensión estética constituyen las cinco 

dimensiones de la personalidad humana y la actividad relacionada con estas 

cinco dimensiones debe realizarse de forma balanceada e integrada para que 

la personalidad humana pueda evolucionar y funcionar sanamente con base 

en la actividad sana (al- amal al- saleh). 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Entregaos por entero a Dios (es 

decir, adopten el modo de vida que consiste en seguir totalmente la voluntad 

de Dios en todo lo que se haga en la vida)”. (2:208) 

 

 

 

“¡En verdad, los que han llegado a creer y hacen buenas obras (al-Salihat) 

(es decir, que participen en actividades acordes a la ley de Dios, con 

integridad) tendrán una recompensa incesante!”. (41:8) 

 

 

“… (o la rectitud)  y Él enaltece toda buena acción (y por ende alza al que 

practica las buenas acciones o la rectitud a niveles cada vez más altos de su 

personalidad)”. (35:10) 

 

5. Siendo la actividad moral, entonces, una parte de un imperio de Actividad, 

que forma un todo orgánico, no puede tomarse con entusiasmo genuino y 

racional ni puede buscarse consecuentemente, (es decir, no puede llevar al 

enriquecimiento adecuado de la personalidad humana), a menos que esté 

anclada a la base propia de la personalidad humana, que es de naturaleza 

espiritual y trascendental en ámbito y alcance y a menos que todos los otros 

aspectos de la actividad humana estén coordinados perfectamente con ella. 

 

Siendo tal el punto de vista del Corán, es necesario que se considere al código moral 

coránico, no solo en la perspectiva esencialmente moral, sino también en el origen 
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de esas obligaciones espirituales, físicas, intelectuales y estéticas que tienen un 

soporte directo o indirecto en la vida moral de un ser humano (vida moral como se 

concibe en el sentido estricto). 

 

Categorías de las obligaciones con uno mismo 

 

La discusión anterior nos lleva a las siguientes cinco categorías de obligaciones con 

uno mismo: 

A. Obligaciones como ser espiritual: 

 

1. Obligaciones con respecto a Dios: 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

2. Obligaciones con respecto al Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones 

de Allah sean con él) 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

3. Obligaciones con respecto a los ángeles: 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

B. Obligaciones como ser físico: 
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▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

C. Obligaciones como ser racional: 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

D. Obligaciones como ser estético: 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

E. Obligaciones como ser moral: 

 

▪ Obligaciones de comisión; 

▪ Obligaciones de omisión. 

 

Las obligaciones espirituales y morales: algunos datos vitales  

 

Entre las obligaciones con uno mismo, además de las obligaciones basadas en el 

ambiente terrenal del hombre, el Sagrado Corán prescribió explícitamente ciertas 

obligaciones que hacen referencia a la dimensión trascendental de su personalidad 

y, por lo tanto, se denominan espiritual-morales o ético-religiosas. Se indica, por 

ejemplo: 
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“La virtud verdadera no consiste en volver el rostro hacia el este o hacia el oeste 

(en dirección a la adoración, que ha formado parte de las prácticas de las 

naciones supersticiosas, incluyendo los griegos, los hindúes y los cristianos), 

virtuoso, en verdad, es quien cree en Dios, en el Último Día, en los ángeles, en la 

revelación (es decir, en las Sagradas Escrituras) y en los profetas; y gasta de lo 

que tiene (desde el motivo más abnegado), a pesar de su apego a ello, en sus 

parientes, en los huérfanos, los necesitados, los viajeros, los mendigos y en 

rescatar a otros de la entrega; es constante en la oración y paga el impuesto de 

purificación; y los que, cuando prometen, cumplen sus promesas, y son pacientes 

en la desgracia, en la adversidad y en los momentos de peligro: esos son los que 

han sido fieles a su palabra (en su fe), y esos son los que han sido conscientes de 

Dios” (2:177) 

 Además de las obligaciones morales esenciales, este verso hace referencia 

también a las obligaciones ético-religiosas que, aunque parezcan pertenecer a las 

obligaciones con los demás, en realidad son obligaciones con uno mismo, como 

observaremos dentro de poco. 
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 La función de dichas obligaciones es alimentar la fe de que el mundo es un 

orden moral, que por ende refuerza continuamente la fibra moral de los seres 

humanos y preparando el terreno para la lucha moral (ciertamente, el terreno seguro) 

y lo son para tres tipos de personalidades, a saber: (1) Dios, (2) el Sagrado Profeta 

Muhammad (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él)16 y (3) los ángeles y 

junto con ellas también se pueden mencionar las obligaciones de la creencia en la 

orientación divina y en la vida venidera. 

 Ahora, dado que el Sagrado Corán afirma la existencia del Dios personal, que 

posee toda la perfección y quien se encarga de llevar a Sus criaturas a la perfección 

adecuada para ellos y las obligaciones con Él se convierten en sus obligaciones 

principales. Sin embargo, esas obligaciones son, en el análisis final, obligaciones 

con uno mismo porque, siendo Dios al-samad (112:2), Él no tiene necesidad de nada 

ni de nadie mientras toda la creación dependa de Él para todo. Además, siendo Dios 

la condición última de la materialización del ideal moral del hombre, cada obligación 

con Dios es en realidad una obligación con uno mismo. Las obligaciones con el 

Sagrado Profeta Muhammad (el divinamente bendecido) se origina, como las 

obligaciones con Dios, en el mismo Artículo Islámico de la Fe y estas obligaciones 

fueron establecidas por el Sagrado Corán en aras de que los mismos musulmanes, 

porque: 

 En primer lugar, él mismo es el Líder que hay que seguir de forma 

incondicional. Por lo tanto, el vínculo de la lealtad con Él es el vínculo de la 

integridad de la comunidad musulmana mundial. [En esa conexión es necesario 

hacer énfasis en que el “vínculo de lealtad” con el Sagrado Profeta Muhammad (que 

la paz y las bendiciones de Allah sean con él) habita en la fidelidad absoluta a él, 

que significa que la asociación de cualquier otra persona en dicha fidelidad como 

una condición de fe en el islam (en términos de conferirle autoridad otorgada de 
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forma divina a cualquiera o aceptar su afirmación de la misma, con base en el status 

profético o cualquier status relacionado, en cualquier sentido, es negar el status del 

Profeta y se considera como una negación al propio islam, a pesar de lo contrario, 

fidelidad absoluta al Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones de 

Allah sean con él) ) expulsa a una persona del camino del islam de la misma forma 

en que la que sucede cuando se asocia de cualquier modo en la divinidad de Allah]. 

 En segundo lugar, él es el Modelo de Perfección que cada musulmán están 

obligado a imitar para avanzar en su vida espiritual y moral. Pero imitarlo no es, en 

consecuencia, posible sin practicar el amor y el respeto hacia él, lo que ha sido 

prescrito como obligación. 

 En tercer lugar, él es el Medio a través del cual la gracia divina fluye hacia 

sus seguidores17 con respecto a su purificación espiritual y moral: 

 

 

 

“Él es quien ha suscitado para el pueblo iletrado un enviado de entre ellos, para 

que les transmita Sus mensajes, y les ayude a crecer en pureza, y les enseñe la 

escritura divina y la sabiduría, mientras que antes de eso se encontraban, 

ciertamente, en un claro extravío”. (62:2) 

 Estos hechos necesitan el mantenimiento de una actitud devota constante en 

términos de amor y respeto por él. Sin embargo, así como las obligaciones con Dios 

son en realidad obligaciones con uno mismo, porque involucran la percepción propia 

del agente moral, de la misma forma en la que las obligaciones con el Sagrado 
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Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) son realmente 

obligaciones con uno mismo por los beneficios que devenga la persona que las 

realiza. 

 Con respecto a los ángeles, estos, según el Sagrado Corán, poseen el atributo 

de la personalidad18 (3:39, etc.). Ellos también son seres puros (es decir, sagrados) y 

trabajan como ejecutores de la voluntad divina en el universo (66:6). Por lo tanto, 

las obligaciones con ellos19 parecen estar en tres categorías, a saber: (1) la 

obligación de creer en su existencia; (2) la obligación de amarlos por su pureza; y 

(3) la obligación de respetarlos como funcionarios de la orden divina. 

 La obligación de creer en la existencia de los ángeles forma parte del credo 

islámico, lo que significa que tiene un significado básico en el sistema islámico. Sin 

embargo, puede que aquí surja la pregunta de si la obligación moral es una 

obligación de acción y no de creencia y, por lo tanto, la obligación de creencia no 

debería incluirse aquí. Pero el hecho de que la obligación de creencia en los ángeles 

sea una obligación de actitud y sea un prerrequisito necesario para la cultivación de 

la pureza en la perspectiva moral con base en que solamente la vida moral puede 

alcanzarse a través del islam; así, cae bajo la obligación de la perfección moral de 

uno mismo. Del mismo modo, esta obligación hace referencia al control divino en 

la vida de la humanidad, que resalta la función de Dios como el soberano moral del 

mundo. Con el Sagrado Corán aprendemos sobre las dos funciones de los ángeles, 

que hacen referencia directa a nuestra vida moral, es decir, traer las revelaciones de 

los Profetas dadas por Dios para orientar a los hombres, siendo el Arcángel Gabriel 

(que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) el oficial en jefe en este aspecto 

(22:75; 2:97), y registrar las acciones de los seres humanos para presentárselas el 

Día del Juicio (82:10-12), cuando la virtud y el vicio sean final y ampliamente 

compensados por Dios. 
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 Por cierto, debe observarse aquí que la creencia en los mensajeros divinos y 

en las sagradas escrituras, mencionadas en el versículo citado anteriormente (2:177) 

y que forman parte del Credo Islámico, hace referencia a la existencia de la Ley 

sobre la Orientación de los hombres como seres espirituales y morales. Asimismo, 

la creencia en la vida eterna tiene relación con la vida moral del hombre y también 

con su vida espiritual, siendo este el prerrequisito para el desempeño de la acción 

moral con el motivo más puro en el cual se sobrepasan todas las consideraciones 

terrenales.  

 Pero, antes de cerrar la discusión sobre las obligaciones espiritual-morales, 

debemos discutir la interrogante que posiblemente podría surgir en ciertas mentes: 

¿dichas obligaciones son reales y significativas? En el principio mismo, la respuesta 

es: lo son porque, en la perspectiva coránica sobre el cosmos, el plano trascendental 

de la existencia, o el reino espiritual del cosmos, no es una fantasía ni una idea 

reguladora, sino un hecho y, por ende, el hecho básico. 

 Los materialistas se apegan a una perspectiva naturalista del universo; los 

idealistas afirman algo que puede denominarse una perspectiva fisicalista. El 

Sagrado Corán, en armonía con su enfoque integralista y su filosofía de unidad, 

afirma la realidad de ambos reinos del cosmos, a saber: (1) el reino gobernado por 

la ley natural, o el nivel espacio-temporal, de la realidad, que también podemos 

llamar nivel fenomenológico; y (2) el reino gobernado por la ley metafísica, o el 

nivel más allá del tiempo y el espacio, de la realidad. Además, los integra a ambos 

mediante el vínculo del plan y propósito unitario divino, que los ha traído a la 

realidad y los mantiene dentro del marco de la unidad. 

 Sin entrar mucho en detalles de la cosmología del Corán: la relación de Dios 

con el cosmos como su Creador surge en el Sagrado Corán en dos niveles, a saber, 
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al-Amr y al-Khalq (la creación y el orden), ambos establecidos y unidos bajo el 

atributo de Dios relacionado con el aprecio, la alimentación, la evolución y el 

perfeccionamiento, es decir, al-Rabb (el Señor): 

 

“…¡Bendito sea Dios, el Sustentador de todos los mundos (es decir, de todo el 

cosmos)!” (7:54) 

 Por lo tanto, la creación empezó con la Amr (orden) de Dios: 

 

“Él es el Originador de los cielos y de la tierra: cuando decreta la existencia 

(Amr) de algo, le dice tan sólo: “Sé”, y es (por lo tanto, el origen del cosmos 

también ocurrió como resultado del mandamiento de Allah de “sé”)”. (2:117) 

 

“Su única orden (Amr) (es decir, la ley de traer algo a la vida), cuando decreta la 

existencia de algo, es decirle (a modo de orden o Amr): “Sé”, y es”. (36:82) 

 Entonces, la primera etapa en la creación del cosmos debería afirmarse en 

términos de “convertirse”. También podemos llamarla la etapa de la existencia sutil, 

la intangibilidad (en oposición a la tangibilidad de la materia) y de la ausencia de 

tiempo y espacio. 

 Examinando el proceso de la creación con base en el concepto de la evolución 

proyectada explícitamente en el Sagrado Corán, llegamos a la perspectiva de la 

creación evolucionaria, en la que, al igual que en la hipótesis de la evolución de la 

ciencia moderna, llegamos a la afirmación del átomo primordial como punto de 
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partida, que funcionó como el núcleo y del cual surgió el cosmos entero a través de 

un proceso evolutivo y que encontramos que se menciona en el hadiz citado en el 

pasado pie de página número 17, en el que se proyecta el concepto de “la luz que se 

creó de primera y funcionó como núcleo”. 

 En cuanto a la naturaleza del proceso evolutivo, debería concebirse en la 

propia naturaleza del caso en términos de disminución de la sutileza, el refinamiento, 

la intangibilidad y la cualidad y de aumento en cuanto a concreción, cristalización, 

tangibilidad y cualidad: con base en una cristalización progresiva del proceso de al-

Khalq, que implica la creación de nuevos objetos a partir de los materiales existentes. 

En otras palabras, debe haber sido un progreso hacia una “expresión” más y más 

profunda; esto es lo que entendemos tanto desde el Sagrado Corán como desde la 

ciencia. 

 Ciertamente, pareciera que, en el Corán, cosas diferentes hubiesen emergido 

a la existencia dinámica en diferentes etapas del proceso evolutivo. Por lo tanto, 

existieron los ángeles, los genios y los seres humanos en dicha dimensión prefísica 

o trascendental de la existencia de los seres humanos, como lo testifica el Sagrado 

Corán (2:30-34). Entonces, de acuerdo con lo leído en el libro sagrado en términos 

sencillos, la humanidad fue creada para aparecer ante Dios en su dimensión 

trascendental o preterrenal de la existencia, para proclamar el convenio del 

monoteísmo (7:172), lo que significa que los seres humanos existían en dicha etapa 

de la creación. Asimismo, se menciona ahí que el evento del “convenio de profetas” 

ocurrió en dicha etapa de la creación (3:81), lo que prueba la existencia de los 

profetas en dicha etapa. 

 Todo esto significa que un reino de todos los seres y cosas creados se 

estableció gradualmente con respecto a su naturaleza esencial o ideal, incluso en la 
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primera etapa de la creación. Pero la evolución continuaba, y ha continuado, de 

acuerdo con el plan de Dios. Sin embargo, ya que “Allah ha establecido una medida 

(o una escala de crecimiento y madurez, que consagra su destino) para cada cosa” 

(65:3), ciertas cosas que han surgido desde la posibilidad hasta la realidad tuvieron 

que quedarse en el estado que habían adquirido, como los ángeles, por ejemplo, 

mientras que otros han tenido que continuar su trayecto evolutivo, surgiendo 

finalmente en el orden espacio-temporal de la existencia, como los seres humanos, 

por ejemplo. 

 Sin embargo, aquí no nos preocuparemos por la elaboración de la cosmología 

del Corán. Al contrario, hemos realizado la discusión anterior para hacer énfasis en 

los siguientes hechos: 

1. Para la perspectiva religiosa formalista, la visión del mundo consiste en 

ciertos dogmas, que están ahí para que las personas crean en ellos de forma 

dogmática en lugar de proporcionar un enfoque dinámico, significativo y 

amplio de la realidad espiritual. Tal perspectiva es estéril y el Corán no la 

respalda. 

2. La perspectiva naturalista se limita a la realidad física y lleva, incluso en el 

caso de un creyente de una religión, a un enfoque materialista de la vida y sus 

problemas, al menos para todos los propósitos prácticos. El Corán también 

afirma la realidad física, dándole una visión coherente y esclarecedora; una 

visión que está recibiendo cada vez más apoyo del mundo de la ciencia a 

medida que el conocimiento avanza. Sin embargo, está unida ahí a una visión 

inequívoca de la realidad trascendental; y ambas visiones formando, por 

consiguiente, un todo orgánico. 

3. De este modo, la visión del Corán que surge es una visión espiritual 

integralista del universo, en donde lo espiritual, o lo trascendental, prima 
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sobre lo físico, o sobre lo espacio-temporal, y que proporciona no solo una 

base formal para la vida religiosa, sino también una visión sólida, así como 

también una filosofía para cultivar significativamente una vida dedicada a 

Dios y dirigida a la concretización del destino humano último, que es 

esencialmente espiritual; esta es la misión del islam. 

4. La personalidad humana esencial (al-Ruh), llamada “el alma” en el lenguaje 

común, pertenece original y fundamentalmente al reino trascendental de la 

existencia. 

El ser humano es, por lo tanto, esencialmente un ser espiritual y debe 

conducirse como tal para su éxito. 

5. No solo Dios, sino también todo el mundo espiritual creado por Él, es sensible 

a la misión espiritual humana. La misión espiritual, en cambio, es de vital 

importancia para el ser humano por el hecho de que el ser humano es 

esencialmente un ser espiritual y, como tal, puede construir su personalidad 

esencial solamente mediante el ejercicio en esa respuesta. 

6. El mundo espiritual tiene el mismo papel en la preservación y el desarrollo de 

la personalidad esencial humana (sobre la que se ha hecho énfasis una y otra 

vez en que es espiritual) pues el mundo físico actúa con respecto al aspecto 

físico de la existencia humana. 

 

Hay numerosos objetos en el ambiente físico del ser humano que contribuyen 

a su preservación y desarrollo físico (siendo estos en grados diferentes), con 

el sol en medio de los planetas, cumpliendo su función más básica, y estos 

otros le siguen en importancia en orden de mérito descendente. Los seres 

humanos tienen que mantenerse en un estado de contacto y comunicación con 

ellos para poder beneficiarse de los mismos o, en otras palabras, para obtener 

las bendiciones físicas que Dios les otorga. 
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Asimismo, hay objetos de grados diferentes en el mundo espiritual, o el reino 

trascendental, de las cuales surgió el mundo físico y a través del cual es 

controlado por Dios. Dichas cosas contribuyen a la preservación y el 

desarrollo espiritual del ser humano y, ya que lo espiritual es lo esencial, para 

su preservación y desarrollo esencial. Entre estos objetos, la función de la 

personalidad del Sagrado Profeta es el más fundamental con respecto a la 

preservación y el desarrollo espiritual de un musulmán, mientras que la 

función de los ángeles y de los otros objetos espirituales en la creación van 

después. El contacto con las bendiciones espirituales enviadas por Dios a 

través de la personalidad del Sagrado Profeta se obtiene mediante la imitación 

de su Sunnah con el ideal de adquirir una pureza espiritual y moral cada vez 

mayor y mediante el ejercicio del Azalá y el Salat con gran devoción, mientras 

que el contacto con las bendiciones espirituales enviadas por Dios se obtiene 

llevando una vida de pureza espiritual y moral y recitando el Sagrado Corán. 

 

Entonces, del mismo modo en que en el mundo físico, hay fuerzas de 

destrucción física, o fuerzas de maldad física, también hay fuerzas de 

destrucción espiritual o fuerzas de maldad espiritual, que tienen una influencia 

en la vida espiritual de los seres humanos. El Corán ordenó a los musulmanes 

que evitaran las fuerzas de destrucción física para beneficio de su preservación 

física y a que rechazaran las fueras de destrucción espiritual para asegurar su 

preservación espiritual. 

 

Debe hacerse un énfasis rotundo en que Allah, y nadie más que él, es el 

creador y quien otorga todas las bendiciones, físicas o espirituales. Pero sus 

bendiciones fluyen hacia los seres humanos, no en un vacío, sino a través de 
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los objetos físicos y espirituales que Él ha creado para dicho propósito. 

Conferir divinidad a cualquiera de estos objetos, incluso indirectamente, es la 

peor forma de infidelidad hacia Dios, mientras que negarse a beneficiarse de 

ellos es la peor forma de ingratitud hacia Él. 

 

7. La comunión y la comunicación con Dios, en términos del establecimiento de 

contacto espiritual, con el Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de 

Allah sean con él), con los ángeles y con las verdades espirituales en general, 

surge como recurso activo de luz y energía para el seguimiento significativo 

de la religión, en contraste con la adhesión a las verdades religiosas en el 

formalismo exánime. Como consecuencia, las “obligaciones con el Sagrado 

Profeta” y las “obligaciones con los ángeles” toman una importancia vital para 

el desarrollo espiritual de la personalidad de un musulmán. 

  

 Finalmente, recordemos lo que el Dr. Sir Muhammad Iqbal, el Rumi de la era 

moderna y el pensador islámico más importante del presente siglo de la era islámica, 

decía hace más de cuatro décadas: 

“La humanidad necesita tres cosas hoy: una interpretación espiritual del 

universo, la emancipación espiritual del individuo, y principios básicos 

de un sentido universal dirigiendo la evolución de la sociedad humana 

sobre un fundamento espiritual. La Europa moderna ha construido, sin 

dudas, un sistema idealista sobre estas líneas de conducta, pero la 

experiencia demuestra que la verdad deducida a través de la mera razón 

es incapaz de brindar esa convicción marcada a fuego que sólo la 

revelación puede ofrecer. Esta es la razón por la cual el mero 

pensamiento ha influido tan poco en el hombre mientras que la religión 

siempre ha elevado a los individuos, y transformado a sociedades 
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enteras. El idealismo de Europa nunca llegó a ser un factor eficaz y 

activo en su vida y el resultado es un yo pervertido que se procura a sí 

mismo a través de una recíproca intolerancia con democracias cuya 

única función es explotar al pobre en provecho del rico. Créanme, 

Europa hoy en día es el mayor obstáculo en el camino del desarrollo 

ético del hombre”. 

 

 Lamentablemente, la perspectiva religiosa formalista que ha surgido entre los 

musulmanes en la era actual de degeneración espiritual, moral y en general ha 

llevado progresivamente a una aceptación inconsciente de la perspectiva naturalista 

y, para todos los propósitos, materialista, del ser humano como simples “animales 

superiores”; a olvidar el hecho de que el ser humano es esencialmente, en su origen, 

ser y destino, un “ser espiritual” cuya naturaleza fue creada por Dios, según el 

veredicto explícito e inequívoco del Sagrado Corán, en términos de Su vicariato, 

mediante la infusión de lo que Él llama            “mi alma” (Ruth) (15:29, etc.); y a 

considerar a los ángeles como simples “fuerzas de la naturaleza”, en el sentido de 

las fuerzas naturales. En esta perspectiva del ser humano y de los ángeles, 

naturalmente se considera al Sagrado Profeta simplemente como un “buen hombre”, 

un “gran líder” y un “mensajero divino”, y, a los defensores de esa perspectiva, 

cualquier descripción de la dimensión trascendental de su personalidad prestigiosa 

les parecerá poco menos que una superstición, aunque en este proceso de 

pensamiento derroquen las bases espirituales de la perspectiva coránica del mundo, 

que los teólogos islámicos más importantes hasta Shah Waliullah sufrieron por 

preservar durante las épocas que han transcurrido desde la revelación del Corán. 

 

 



32 
 

Obligaciones con los animales, las plantas y las cosas como 

obligaciones con uno mismo 

Aquí también haremos referencia a las obligaciones con los animales, las plantas y 

las cosas, a las que el Sagrado Corán se refiere implícitamente, mientras que en el 

hadiz se han mencionado explícitamente. Pareciera que entran en la categoría de las 

obligaciones con otros, pero básicamente son obligaciones con uno mismo debido a 

que se relacionan con el mantenimiento de la pureza de nuestro tono moral. Por lo 

tanto, se han añadido en el Apéndice de las “obligaciones con uno mismo”. 

 

 

3. Obligaciones con los demás 

 

La obligatoriedad de las obligaciones con los demás debe concebirse en su origen 

dual: (1) en las deficiencias humanas en las diferentes etapas de la vida, que 

necesitan ayudan de otros seres humanos; y (2) en la naturaleza inherentemente 

social de la vida humana20. Ciertamente, el individuo y la sociedad están 

relacionados mutuamente y son interdependientes y el cumplimiento del bien moral 

del individuo no es concebible, de acuerdo con la perspectiva coránica, sin referencia 

al todo social. 

 Ahora, al considerar la personalidad humana en sus dos aspectos básicos, es 

decir, el empírico y el racional, las obligaciones con los demás se dividen en dos 

categorías con respecto a las finalidades que deberían tener, a saber: (1) 

obligaciones relacionadas con la “felicidad”, o el bienestar material y (2) 

obligaciones relacionadas con la “perfección moral”, que, es decir, obligaciones que 

realmente aseguran la preservación y el progreso espiritual y moral. 



33 
 

 Al examinar con referencia a aquellos a los que se servirá mediante estas 

obligaciones, surgen dos categorías básicas: (1) obligaciones individualistas, u 

obligaciones con otros individuos como individuos y (2) obligaciones colectivas u 

obligaciones con relación al todo social. 

 Con respecto a las “obligaciones con otros individuos”, estas pueden 

considerarse básicamente en dos perspectivas: (1) otros individuos en general y (2) 

otros individuos, relacionados con el agente moral, mediante relaciones funcionales 

especificadas. Además, los otros individuos pueden ser musulmanes (y esta sería su 

modelo principal) y como tal deben ser tratados como miembros del orden social 

islámico. Del mismo modo, puede haber (y de hecho las hay) personas no 

musulmanas que, en primer lugar, no pueden considerarse miembros del orden social 

islámico, aunque vivan en un estado islámico; y en segundo lugar, puede que entre 

ellos haya personas que pertenezcan a diferentes categorías, por ejemplo: (1) 

personas no musulmanas que son amigables con los musulmanes y tolerantes con el 

islam; (2) personas no musulmanas que simplemente son indiferentes con los 

musulmanes y el islam; y (3) personas no musulmanas que son hostiles con los 

musulmanes y el islam. 

El islam prescribe obligaciones para las categorías antes mencionadas de otros 

individuos, determinando ciertas obligaciones que están basadas en el concepto de 

que todos los seres humanos, como tal, tienen ciertos derechos inviolables y se debe 

practicar la justicia absoluta con todos y también prescribe otro grupo de 

obligaciones, adicionalmente, relacionadas con las áreas de relaciones especificadas.  

 

 

4. Obligaciones relacionadas al todo social 
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 Las obligaciones relacionadas con el todo social se dividen en dos categorías: 

(1) obligaciones con el todo social y (2) obligaciones del todo social.  

Sobre las obligaciones con el todo social, el Sagrado Corán ordena que: 

 

 

“Y aferraos, todos juntos, al pacto con Dios (habl-Allah) y no os separéis”. 

(3:103) 

 La palabra habl traducida aquí como “pacto” significa principalmente soga o 

cuerda y, por lo tanto, una causa de unión o pacto que responsabiliza a alguien por 

la seguridad de una cosa u objeto. (Lexicon de Lane) 

 El habl-Allah (pacto con Dios) es, de forma abstracta, una alianza con los 

objetivos de al-Din¸ o la forma de obediencia colectiva a Dios y es, de forma 

concreta, lealtad a la sociedad islámica a través de la lealtad y devoción a su fundador 

y líder, el Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones de Allah sean 

con él) y que debe manifestarse a sí misma básicamente haciendo todo lo posible 

para preservar la unidad, la solidaridad y el bienestar social, moral y espiritual de la 

sociedad islámica; de ahí, las obligaciones con el todo social. 

 Asimismo, las obligaciones con el todo social hacia el individuo han sido 

enfatizadas en el Sagrado Corán. Por ejemplo, en el siguiente verso que está 

relacionado con la amplia referencia al bienestar espiritual económico, moral y 

social de los individuos: 
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“(los musulmanes son) aquellos que, aun cuando los establecemos firmemente en 

la tierra, son constantes en la oración, dan limosna, ordenan la conducta recta y 

prohíben la conducta inmoral”. (22:41) 

 Ahora, cada todo social organizado toma, donde y cuando le es posible, la 

forma de estado, que, como institución, es un medio indispensable de la 

concretización del ideal social. Como concierne a su ética estructural, deben hacerse 

las siguientes observaciones: 

 La organización del todo social como un estado suscita la subordinación y la 

superiorización, donde la obligación principal del subordinado se convierte en la 

obediencia al superior (4:59) y la del superior se convierte en administrar el estado 

mediante una autoridad coercitiva o al-Amarah (mencionado en 4:59), en beneficio 

del subordinado21. Además de las múltiples dimensiones de la administración 

positiva, la obligación de castigar a los infractores por todas las infracciones 

admisibles en contra de la vida, el honor, la propiedad y asegurar el bienestar 

espiritual moral y económico de las personas, que también se delega en el superior. 

Entonces, una obligación posterior del superior es la de preservar o reclamar, como 

sea el caso, la autonomía del estado sobre la crisis interna y la agresión externa y, 

para ese propósito, declarar la guerra a las fuerzas hostiles. 

 Hay un hecho importante que debe notarse aquí con respecto al estado-

autoridad. El Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones de Allah 

sean con él) es el fundador de la sociedad islámica y del estado islámico. Como tal, 

y como el medio de la obediencia a Dios (ciertamente, como el representante por 

excelencia de la autoridad de Dios en la tierra), él es el líder supremo del estado 

islámico para el futuro: 
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“Quien obedece al Enviado, está obedeciendo con ello a Dios; y en cuanto a los 

que se apartan; no te hemos enviado para que seas su guardián”. (4:80, etc.) 

 Por lo tanto, ningún estado-autoridad puede afirmar de forma islámica el 

derecho de obediencia a sí mismo excepto como representante del Sagrado Profeta 

(que la paz y las bendiciones de Allah sean con él).22 

 

Nota sobre el Código Penal  

En la perspectiva de la obligación del superior de castigar a los infractores en la ley, 

y mencionado anteriormente, surge el Código Penal, al cual le hemos dedicado una 

sección por separado. En cuanto a la filosofía coránica del castigo, los lectores deben 

consultar el Volumen 1, libro II, capítulo IV del presente libro, donde llegamos a la 

siguiente conclusión: 

“Examinando los castigos coránicos a la luz de la ética, los castigos 

relacionados con la fornicación el adulterio y la homosexualidad son 

reformatorios en el sentido que estos implican la purificación espiritual 

de los infractores; los castigos prescritos por robo, hurto y traición son 

de carácter disuasorio; y el castigo para el asesinato está basado en la 

retribución, que es mitigado con misericordia (2:178). La luz guía, en 

todos los casos es, sin embargo, la procura del bien espiritual de los 

individuos implicados y de la sociedad”. 
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Nota sobre el Tabligh23 

La palabra tabligh significa “comunicar el Mensaje”. Como término, significa 

“propagación del mensaje del islam”.  

El Sagrado Corán le dio el estatus de una institución (3:104, etc.) y lo decretó como 

una obligación social importante: 

 

 

“…y para que de vosotros pueda salir una comunidad que llame al bien, 

ordenando la conducta recta y prohibiendo la conducta inmoral: ¡y esos, 

precisamente, serán los que alcanzarán la felicidad!”. 

 Esta obligación fue concebida para trabajar en dos niveles, es decir, dentro del 

orden social islámico y fuera del orden social islámico, donde toda la humanidad 

entra bajo su alcance. Los propósitos que cumple son: (1) preservación, (2) 

desarrollo y (3) perdurabilidad de la comunidad islámica, todo al servicio de la causa 

de la humanidad: 

 

 

“Sois ciertamente la mejor comunidad que haya sido jamás suscitada para el bien 

de la humanidad: ordenáis la conducta recta, prohibís la conducta inmoral y 

creéis en Dios…” (3:110) 
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Las dimensiones de esta obligación son: 

1. Educar a las nuevas generaciones de musulmanes en el islam; 

2. Mejorar el conocimiento islámico y la inspiración de los musulmanes adultos: 

3. Diseminar el conocimiento del islam entre los no musulmanes (todos los no 

musulmanes de todo el mundo, donde sea que se encuentren) para que puedan 

conocer el mensaje divino que ha venido a ellos y para que algunos de los no 

musulmanes que estén seriamente dedicados a la Verdad puedan aceptarla, 

por su propio bien, mientras que, en el caso de los demás, el conocimiento 

adecuado sobre el islam puede disipar su ignorancia y los malentendidos 

subsiguientes, trayendo, finalmente, la buena voluntad hacia el islam (lo que 

es una contribución genuina a la promoción del bienestar intercomunal e 

internacional). 

 Es por esto que el tabligh resalta como una obligación hacia los demás, con 

respecto a su progreso espiritual y moral. Del mismo modo, contribuye 

simultáneamente al desarrollo espiritual y moral de las personas que lo asumen y, 

por lo tanto, se convierte en una obligación con uno mismo. Sin embargo, su función 

como obligación colectiva o social sigue siendo suprema. Ciertamente, desde ese 

punto de vista, sobresale como la obligación principal sin la cual se vería afectada la 

existencia propia del islam. 

 Como afirma el Sagrado Corán, la comunidad islámica tiene como objetivo 

existir para siempre, hasta el día final. Esta es la propia naturaleza del caso, porque 

el Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) 

es el último y definitivo mensajero divino y los musulmanes son el último grupo 

religioso criado de forma divina. Como tal, no es concebible la desaparición de la 

comunidad islámica en ningún momento de la historia. Pero siendo la dispersión de 

las energías de las comunidades y naciones (tanto ideológica como no 
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ideológicamente) la ley de la historia, uno de los instrumentos más importantes para 

mantener a la comunidad islámica viva y funcionando de forma genuina es la 

constante transfusión de sangre fresca en el cuerpo político del islam. Esto ya ha 

pasado en la historia islámica, por ejemplo, cuando al final del período abasí, el 

mundo musulmán empezó a mostrar signos de lasitud y debilidad, la conversión de 

los turco-tártaros revitalizó la comunidad islámica al punto de que pudo mantener 

su gloria durante varios siglos más. Esta pareciera ser la misma necesidad urgente 

de hoy en día. Sin embargo, esto no puede cumplirse sin recurrir a un movimiento 

iluminado, dinámico y multidimensional en el campo del tabligh y no solo como un 

movimiento ritual o profesional.  

 

 

5. Costumbres  

Las costumbres deben definirse como modos aparentes de comportamiento en 

relación a los demás y puede evaluarse como pequeñas monedas de virtud. El punto 

de vista coránico, como se ha enfatizado anteriormente, es social. 

Consecuentemente, en el código moral coránico encontramos el mismo énfasis tanto 

en las costumbres como en la moral, e incluso más porque la indiferencia a las 

costumbres podría anular una virtud en sí. Esto se hace evidente en el énfasis del 

Sagrado Corán en la observación de las costumbres en el desempeño de una de las 

virtudes más importantes en relación con otras, a saber, la caridad: 

  

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No malogréis vuestras limosnas 

echándolas en cara o hiriendo”. (2:264) 
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 En lo que se ha dicho también es evidente en conexión con las costumbres que 

se deben observar en presencia del Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él): 

 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No alcéis vuestra voz por encima de la 

voz del Profeta, ni le habléis en voz alta, como hacéis entre vosotros, no sea que se 

malogren vuestras (buenas) obras sin que os deis cuenta”. (49:2) 

Llegando a una clasificación: de conformidad con la naturaleza amplia del código 

moral coránico, las obligaciones del Corán con respecto a las costumbres se dividen 

en dos categorías: (1) las relacionadas a las costumbres religiosas y (2) las 

relacionadas a las costumbres sociales.  

 

 

 

8 El siguiente verso con confirma que el “jardín” no pertenecía a la tierra y nos dice 

inequívocamente que el Decreto divino con respecto a “rebajarse” y “habitar en la 

tierra” fue pronunciado después, es decir, después de la decepción de Adán y Eva.  

 

9 El surgimiento de los seres humanos individuales en la tierra parece haber sido 

diseñado para realizarse a través de un proceso de evolución que cubrió 

innumerables etapas de transformación y, en forma de serie, se extendió durante un 

largo período de tiempo, como diversos versos del Corán y el veredicto de 

pensadores musulmanes como Rumi afirman. (vea: Reconstruction of Religious 

Thought in Islam, p. 115 de Iqbal) 
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10 No se menciona aquí a Adán ni a Eva porque ya habían experimentado una 

relación íntima con Dios (2:31, ff): 

  

 

“Y enseñó a Adán los nombres de todas las cosas; luego se las mostró a los 

ángeles y les dijo: “Decidme los nombres de estas [cosas], si es verdad lo que 

decís”.” 

11 La palabra “pasadas” debe entenderse en términos de la existencia trascendental. 

 

12 Aquí, debe tenerse en cuenta el hecho de que en la perspectiva de la vida del Corán, 

es el alma y no otro mecanismo fisiológico, el repositorio real de la conciencia y el 

generador de la actividad. Es por esto que, con respecto al verso referido, se excluye 

la postulación de cualquier otra cosa que no sea el alma. 

 

13 Citado anteriormente. 

 

14 Hay una declaración coránica: “cuando lo haya formado armoniosamente e 

infundido en él de Mi Espíritu, caed prosternados ante él…” (15:29). Aquí debe 

notarse que el espíritu mencionado es el “espíritu de Dios” y no el alma humana y, 

consecuentemente, este versículo no debe entenderse como Dios perfeccionó 

primero una estructura física sin alma y luego se la colocó. El “aliento del espíritu 

de Dios” parece ser otorgamiento de dichas cualidades extraordinarias que se 

relacionan a la misión terrenal y cósmica del ser humano en cuanto al vicariato de 

Dios. 
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15 Cf. Otros versículos del Corán relacionados con la importancia de la actividad 

saludable. 

 

16 El Sagrado Corán ordenó que los musulmanes deben afirmar las bendiciones de 

Dios sobre el Sagrado Profeta y deben salutarlo (33:56): 

 

 

“En verdad, Dios y Sus ángeles bendicen al Profeta: ¡Oh vosotros que habéis 

llegado a creer, bendecidle y entregaos a su guía con una entrega total!” 

Es por esto que, al mencionar su nombre sagrado, un musulmán puede proclamar la 

afirmación como, por ejemplo, se ha hecho anteriormente, o pueden salutarlo. En 

este caso, la forma estándar de salutación islámica, en términos de una expresión 

piadosa, como “¡la paz sea contigo!” o “¡la paz esté con él!”, etc.  

 

17 De hecho, como “misericordia para todo el mundo” (21:107), él ha sido exaltado 

por Dios para ser el medio de sus bendiciones, en una perspectiva 

inconmensurablemente más amplia. La posición única que él mantiene entre todas 

las criaturas ha sido afirmada también de forma inequívoca en un hadiz informado 

por el compañero del Sagrado Profeta, Jabir, y mantenida como auténtica en la 

historia islámica por las autoridades prominentes, entre las cuales se debe 

mencionar, a modo de ejemplo, a uno de los comentaristas coránicos clásicos, 

Mahmud al-Alusi (consulte su clásico Tafsir, the Ruh al-Ma’ani, volumen 1, p. 51).  

Para ese efecto: “Jabir (¡que Allah esté complacido con él!) informa: dije ‘¡oh, 

mensajero de Allah! Cuéntame sobre lo que Allah creó antes de todas las (otras) 

cosas’. Y él respondió: ‘verdaderamente, Allah, el Todopoderoso, creó antes que 

todas las (otras) cosas la luz de su Profeta mediante su luz…”, citado con 

autorización del muhaddith Abd al-Razzaq, precursor inminente del Imán Bukhari 
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y autor del Al-Musannaf, por Allama Yusuf b. Ismail al-Nabhani, en Al-Alawar al-

Muhammadiyyah min Mawahib al-Ludunniyah, (p. 12, Beirut, 1310 A.H.). El hadiz, 

entonces, procede a informar que el universo entero fue creado por Dios a partir de 

esa luz original creada, que los iluminados del islam han llamado “luz de 

Muhammad”. Hay que señalar que la declaración hecha con base en el Corán en la 

página 289 (pie de página) del presente volumen está corroborada por este hadiz. 

(También se pueden consultar las discusiones relevantes en el volumen 1 con 

respecto a la personalidad del Sagrado Profeta). 

 

18 Nótese que esto hace referencia a la relación moral porque la moralidad consiste 

en la actitud de una personalidad hacia la otra. De igual modo, se debe tener en 

cuenta que la afirmación de la personalidad en los ángeles no implica 

antropomorfismo. 

 

19 Debe hacerse énfasis que estas son fundamentalmente obligaciones de actitud y 

no deben institucionalizarse. 

 

20 Dice Aristóteles: “el que no sea capaz de vivir en sociedad o que no tenga 

necesidad de hacerlo porque es suficiente para sí mismo debe de ser una bestia o un 

dios”. (Politics. Bk. 1, Cap. 2). 

 

21 Aquí debe hacerse énfasis en que mientras más abnegación y sacrificio se imponga 

el superior a sí mismo, más fuerte se hará para controlar su autoridad; y mientras 

más intereses particulares cree, más débil será su autoridad. El Sagrado Profeta (que 

la paz y las bendiciones de Allah sean con él) fue ejemplo perfecto de abnegación y 

de la eliminación de todas las formas de intereses particulares al: (1) eliminar el pago 

del azaque a su descendencia; (2) evitar asignar a sus familiares y amigos en puestos 
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claves durante su régimen como cabeza del estado islámico; y (3) mantener la oficina 

de la cabeza de estado abierta a todos los musulmanes todo el tiempo después de su 

fallecimiento. 

 

22 Esta verdad está demostrada por el hecho que el primer califa, Abu Bakr, y todos 

los otros califas siguientes, han llamado Khalifatur-Rasululah (Vicariato del 

Mensajero de Dios) y no Khalifatullah (Vicario de Dios). 

 

23 También escrito como “tabligh”. 

 

24 “La conducta puede incluir actividades internas como motivos y deseos, así como 

también actividades externas como hablar y movimientos de las extremidades de 

quien realiza la acción, de modo que estas actividades también entran dentro de la 

esfera de la ética. Comúnmente pensamos que estas son causantes de los 

movimientos corporales y olvidamos que también son actividades y están sujetas a 

ser juzgadas como buenas o malas, incluso aparte de los movimientos exteriores que 

estas producen”. (W. Lillie: Introduction to Ethics, p. 4) 
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Libro Uno – Obligaciones con uno mismo 

 

 

Parte 1 

Obligaciones como ser espiritual 

 

Parte 2 

Obligaciones como ser físico 

 

Parte 3 

Obligaciones como ser racional 

 

Parte 4 

Obligaciones como ser estético 

 

Parte 5 

Obligaciones como ser moral 
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Parte 1 

Obligaciones como ser espiritual 

 

Capítulo 1 

Obligaciones con respecto a Dios 

 

1. Obligaciones de respeto; 

2. Obligaciones de amor. 

FINES 

(a) Objetivos  

Mantener una actitud constante de respeto y amor hacia Dios para recibir las 

bendiciones de la Satisfacción Divina (Ridwan Allah) y el Amor Divino (Hubb 

Allah),  

 

 

 

“…buscando el favor de Dios y (Su) complacencia”. (48:29) 

Y también: 

 

 

“…a una gente a la que Él ama y que Le aman”. (5:54) 

 

(b) Subjetivos 

Crear en el agente moral: 
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1. Pureza de voluntad, que conlleve a una posible “santidad” en la medida en 

que se pueda relacionar con la personalidad humana, como se ha dicho en: 

 

“…quien cree en Dios guía su corazón (a esta verdad)”. (64:11) 

2. Estabilidad en, y entusiasmo por, la búsqueda del esfuerzo oral, como se nos 

dice en: 

 

 

 

“…quien rechaza a los poderes del mal y cree en Dios, ciertamente se ha 

aferrado al soporte más firme, al que nunca cede: pues Dios todo lo oye, es 

omnisciente”. (2:256) 

 

 

1. OBLIGACIONES DE RESPETO 

 

(a) Obligaciones de comisión 

1. Cultivar una fe genuina y completa en Dios y su realización interna está 

prescrito en: 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!25 Aferráos a vuestra creencia en Dios y 

en Su Enviado (con todas sus fuerzas), y en la escritura divina que Él ha hecho 

descender gradualmente sobre Su Enviado y también en la revelación que hizo 

descender con anterioridad: pues quien niega a Dios, a Sus ángeles, a Sus 

enviados y el Último Día, en verdad se ha perdido en un lejano extravío”.26 

(4:136) 

2. La de en la unidad de Dios (monoteísmo perfecto), implicando una lealtad 

indivisible hacia Él está prescrita en: 

 

 

“Ese es Dios, vuestro Sustentador: no hay deidad sino Él, el Creador de todo: 

adoradle, pues, sólo a Él (y a Él nada más)”. (6:102) 

 

 

“…vuestro Dios es un solo Dios: así pues, rendíos ante Él (completa y 

únicamente)”. (22:34) 

3. Mantener la actitud de respeto hacia Dios está prescrito en: 
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“Ciertamente, solamente aquellos que han llegado a creer, hacen buenas obras y 

se humillan ante su Sustentador, solo esos están destinados al paraíso, y en él 

permanecerán”. (11:23) 

4. Cultivar la conciencia de disgustar a Dios y de la Responsabilidad Final 

está prescrito en: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!27 Sed conscientes de Dios con 

toda la consciencia que Le es debida, y no permitáis que la muerte os 

alcance sin estar entregados a Él”. (3:102) 

  

 

 

“Y si os matan o morís por la causa de Dios, ciertamente, el perdón de 

Dios y Su misericordia son mejores que cuanto uno puede acumular”. 

(3:175) 

 

 

 

“Pero no les tengáis miedo a ellos, sino temedme a Mí”. (2:150) 

 

 

 

“Pero para aquel que haya temido la comparecencia ante su (tribunal) 

Sustentador (el día del Juicio)28, y haya refrenado su alma de los bajos 

deseos, ¡el paraíso será, ciertamente, su morada!”. (79:40-41) 
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5. Cultivar la obediencia a Dios está prescrito en: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Obedeced a Dios”. 29 (4:59) 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Responded a la llamada de Dios (es 

decir, obedecerle) y del Enviado cuando os llama a lo que habrá de daros vida”. 30 

(8:24) 

 

“…estad presentes ante Dios con devoción”. 31 (2:238) 

 

 

“Así pues, volveos a vuestro Sustentador y entregaos a Él antes de que os llegue el 

castigo, pues entonces no seréis auxiliados”. 32 (39:54) 

 

 

“¡OH GENTES! Adorad a vuestro Sustentador33, que os ha creado a vosotros y a 

quienes vivieron antes que vosotros, para que os mantengáis conscientes de Él”.34 

(2:21) 

6. Cultivar la confianza en la bondad, misericordia y ayuda de Dios está 

prescrito en: 
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“¿O es que te consideras igual a aquel que adora con devoción durante la noche, 

postrado o de pie (en oración), temiendo la Otra Vida, y anhelando la gracia de su 

Sustentador (como uno que no lo hace)? ”Di: “¿Pueden ser considerados iguales 

los que saben y los que no saben?”¡Solo tienen presente esto los dotados de 

perspicacia!”. (39:9) 

 

 

“Ciertamente, los que han llegado a creer y los que están en el exilio (en defensa 

de la verdad) y se esfuerzan por la causa de Dios: esos (es decir, los verdaderos 

musulmanes) pueden esperar la misericordia de Dios: pues Dios es indulgente, 

dispensador de gracia”. (2:218) 

Entonces, hay un mandamiento: 

 

“¡Y en Dios (es decir, en Su bondad, misericordia y ayuda) debéis poner vuestra 

confianza si verdaderamente sois creyentes!” (5:23) 

7. Afirmar la dependencia propia de Dios: la oración a Él está prescrito en: 
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“Sin embargo, vuestro Sustentador dice: “¡Invocadme, y os responderé! 

¡Ciertamente, los que sean demasiado orgullosos como para adorarme (es decir, 

que se nieguen a reconocerme como su Señor y sustentador) entrarán, humillados, 

en el infierno!”.” (40:60) 

 

“Invocad a vuestro Sustentador con humildad y en el secreto de vuestros 

corazones. Ciertamente, Él no ama a los que exceden los límites (de lo racional y 

respetuoso)”. (7:55) 

 

“Invocad a vuestro Sustentador con humildad y consciencia (en vuestros 

corazones): ¡Ciertamente, la gracia de Dios está (siempre) cerca de quienes hacen 

el bien (a los demás)!”. (7:56) 

8. Buscar la ayuda y gracia de Dios, el que posee y es fuente de todo el poder 

está prescrito en: 

El Sagrado Corán dice: 

 

  

“¡Buscad ayuda en Dios…!” (7:128) 

Fundamentalmente, se le debe pedir ayuda solo a Dios. A los musulmanes se 

les ordenó rezar a Dios con estas palabras: 

 

“A Ti (solamente) adoramos; (solamente) en Ti buscamos ayuda” (1:5) 
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Y también: 

 

“Pedid, pues, a Dios que os dé de Su favor”. (4:32) 

Y esta búsqueda de la gracia de Dios es un atributo constante de la vida de 

un musulmán: 

 

“Los ves inclinarse y postrarse (en oración), buscando el favor de Dios y 

(Su) complacencia”. (48:29) 

9. Buscar la orientación de Dios, que posee y es fuente de todo el 

conocimiento está prescrito en:  

Es obligación de cada musulmán rezar a Dios en las siguientes palabras 

para obtener orientación: 

 

 

“¡Guíanos por el camino recto…!” (1:6) 

 

10. Seguir la orientación divina revelada en el Sagrado Corán está prescrito 

en:  

 

 

“Seguid lo que se ha hecho descender para vosotros (el Sagrado Corán) 

por vuestro Sustentador”. (7:3) 
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11. Mostrar respeto a Dios creyendo en todos los mensajeros y todas las 

escrituras enviados por Él para la orientación del hombre está prescrito 

en: 

 

“Creed, pues, en Dios y en (todos) Sus enviados”. (3:179) 

 

“(los verdaderos musulmanes son los) que creen en lo que ha descendido sobre ti 

(Oh Profeta), y en lo que se hizo descender antes de ti” (2:4) 

(b) Obligaciones de omisión 

1. Atribuir a Dios de cualquier cualidad que sea blasfema y profana está 

prohibido en:  

 

 

 

 “Y de Dios son los atributos de perfección; así pues, invocadle por 

medio de ellos y alejaos35 de aquellos que desvirtúan (y blasfeman) el 

significado de Sus atributos: ¡serán retribuidos por todo lo que solían 

hacer!”. (7:180) 

 

2. Asociar cualquier socio con Dios y limitar Su particularidad y 

supremacía de cualquier otro modo está prohibido en: 
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“Adorad a Dios y no atribuyáis divinidad, en modo alguno, a nada junto 

con Él (ni con Su persona ni Sus atributos)”. (4:36) 

 

 

“Y no invoques jamás a otra deidad junto con Dios. No hay deidad sino 

Él”. (28:88) 

 

3. Decir cualquier cosa que concierne a Dios, sin la autoridad de la 

Revelación está prohibido en: 

 

 

“Di: “En verdad, mi Sustentador ha prohibido tan sólo los actos 

deshonestos, en público o en secreto, toda forma de pecado, la opresión 

injusta, atribuir divinidad a otros junto con Dios --algo para lo que Él 

nunca ha hecho descender autorización, y atribuir a Dios aquello de lo 

que no tenéis conocimiento.”” (7:33) 

4. Desobedecer a y ser arrogante con Dios está prohibido en: 

 

 

“…y ellos (los creyentes) que nunca se llenan de soberbia (con respecto 

a adorar a Dios)”. (32:15) 
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“Pero a quien es avaro y se cree autosuficiente (de Dios),  y tacha de 

mentira el supremo bien (deshonra la verdad), a ése le haremos fácil el 

camino a la adversidad” (92:8-10) 

Y también: 

 

 

“pues quien se rebela contra (los mandamientos de) Dios y Su Enviado 

está ya claramente extraviado”. (33:36) 

 

5. Desesperarse por la misericordia de Dios está prohibido en: 

 

 

 

“…y no desesperéis de la vivificante misericordia de Dios: en verdad, 

sólo las gentes que niegan la verdad pueden desesperar de la vivificante 

misericordia de Dios”.  (12:87) 

 

 

 

 

“Di:‘¡Oh siervos que habéis transgredido contra vosotros mismos! ¡No 

desesperéis de la misericordia de Dios: ciertamente, Dios perdona todos 

los pecados, pues, en verdad, sólo Él es indulgente, dispensador de 

gracia!’”.” (39:53) 

6. Creer en supersticiones y buscar ayuda en objetos supersticiosos, y, por 

lo tanto, insultar indirectamente a Dios36 está prohibido en: 
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“Evitad, pues, la abominación de los ídolos (es decir, las prácticas idólatras).” 

(22:30) 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Los estupefacientes, los juegos de azar 

(es decir, todas las apuestas), las prácticas idólatras37 y la adivinación del futuro38 

no son sino una abominación, obra de Satán: ¡evitadlos, pues, para que así 

alcancéis la felicidad!” (5:90) 

 

“No es disposición de Dios que ciertas clases de ganado sean marcadas por 

superstición y apartadas del uso humano; pero los que se obstinan en negar la 

verdad atribuyen a Dios sus falsas invenciones. Y la mayoría de ellos nunca usa su 

razón”.39 (5:103) 

7. Se condena la magia por ser una práctica maligna, en oposición a la 

santidad y, por lo tanto, es una obligación abstenerse de caer en ella. 

Al hablar de la práctica de la magia por los judíos, el Sagrado Corán dice: 
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“Y si bien no dañan (con su magia) con ello a nadie sin la venida de Dios (de 

acuerdo con sus leyes), ellos (los judíos) adquieren un conocimiento que sólo les 

perjudica (moral y espiritualmente) y no les aporta beneficio; sabiendo bien (a 

partir de las escrituras) que quien adquiere este conocimiento no tendrá parte en 

el bien de la Otra Vida”. (2:102) 

 

 

2. OBLIGACIONES DE AMOR 

 

(a) Obligaciones de comisión 

1. Buscar, en todas las acciones, satisfacer a Dios, quien es el soberano 

moral del universo está prescrito en: 

 

 

“Pero existe también una clase de hombre (el verdadero musulmán) que se 

vende a sí mismo de buen grado buscando complacer a Dios: y Dios es muy 

compasivo con Sus siervos”. (2:207) 

No: un verdadero musulmán, en su esfuerzo espiritual más elevado, va incluso 

más allá y busca al mismo Dios: 

 

“Y (el correcto) no en pago de favores recibidos, sino buscando únicamente 

la faz de su Sustentador, el Altísimo”. (92:19-20) 
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2. Cultivar el agradecimiento a Dios está prescrito en:  

 

“…y dad gracias a Dios, si es a Él (verdaderamente) a quien adoráis” 

(2:172) 

 

 

“…y dad gracias a Dios por Sus bendiciones” (16:114) 

3. Cultivar la devoción sincera a dios está prescrito en: 

 

 

“Así pues, adora a Dios, sincero en tu fe sólo en Él” (39:2) 

 

4. La firmeza en la devoción a Dios está prescrita en: 

 

 

“…y aferraos a Dios. Él es vuestro Señor Supremo (sin desviarse): ¡qué 

excelente Señor Supremo, y qué excelente Auxiliador!”  (22:78) 

 

“Vuestro Dios es el Único Dios: ¡id, pues, rectos hacia Él y buscad Su 

perdón!!” (41:6) 
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“Ciertamente, los que dicen: “Nuestro Sustentador es Dios”, y luego 

permanecen firmes; nada tienen que temer y no se lamentarán”. (46:13) 

5. Buscar la cercanía a Dios, quien es la fuente de toda la piedad y divinidad 

está prescrito en: 

a. Recurriendo en penitencia a Él: 

 

 

“¡Volveos a vuestro Señor arrepentidos! ¡Entregaos a Él antes de que os 

alcance el castigo, porque luego no seréis auxiliados!”40 (39:54) 

 

b. Buscando fervientemente las formas de acercamiento:  

 

 

“Así pues, volveos a vuestro Sustentador  y entregaos a Él antes de que os 

llegue el castigo, pues entonces no seréis auxiliados”41 (5:35) 

 

c. Despegándose de las cosas terrenales y participando en la 

conmemoración y comunión con Él: 
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“Recuerda el nombre de tu Sustentador, y conságrate a Él con total 

devoción. El Sustentador del este y del oeste: no hay más deidad que Él: 

atribúyele, pues, sólo a Él el poder de determinar tu destino”.42 (73:8-9) 

 

 

 

“Así pues, acordaos de Mí y Yo me acordaré de vosotros”. (2:152) 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Recordad a Dios con un 

recuerdo frecuente, y proclamad Su infinita gloria de la mañana a la 

noche” (33:41-42) 

 

“¡Celebra Sus alabanzas!” (25:58) 

 

 

 

 

“Y recuerda a tu Sustentador humildemente y siendo consciente de Él, y sin 

alzar la voz; recuérdale mañana y tarde, y no te permitas ser negligente (al 

alabar a Allah)”.43 (7:205) 
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Esta conmemoración debe tomar la forma de oraciones regulares también: 

 

 

“¡Ciertamente, Yo, sólo Yo, soy Dios; no hay más deidad que Yo! Así pues, 

¡adórame sólo a Mí, y sé constante en la oración para recordarme!” 

(20:14) 

 

Estas oraciones regulares u obligatorias, deben realizarse de forma puntual, a 

las horas establecidas:44 

 

 

“Y cuando hayáis acabado la oración, recordad a Dios; de pie, sentados y 

acostados”. (4:103) 

 

Asimismo, además de la comunión regular y repetida diaria y la 

conmemoración constante de Allah durante las horas de vigilia normales del 

día y la noche, los musulmanes devotos deben sacrificar su comodidad 

durante las horas de sueño de la noche, de acuerdo con su capacidad 

individual, para comulgar con su Señor:  

 

 

 

 

 

“Solo creen en Nuestros mensajes quienes, al serles transmitidos (la 

revelación), caen postrados en adoración, y proclaman la infinita gloria y 
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alabanza de su Sustentador; y que nunca se llenan de soberbia; que se ven 

impelidos a abandonar sus lechos (cuando aún es de noche) para invocar a 

su Sustentador con consciencia y anhelo; y que de lo que les damos como 

sustento gastan en los demás (para su bienestar)”. (32:15-16) 

 

Ciertamente, los “siervos de Dios” son: 

 

 

“Y que recuerdan a su Sustentador hasta bien entrada la noche, postrados y 

de pie”. (25:64) 

 

6. Cultivar el amor a Dios45 está prescrito en:  

 

Allah es el Amoroso (al-Wadud)46 y el cultivo de, y la absorción en, Su 

amor conforma la búsqueda más elevada de un musulmán. El Sagrado 

Corán define a los verdaderos creyentes como: 

 

 

“A una gente a la que Él ama y que Le aman”. (5:54) 

 

Es una relación que se cultiva mediante la conducta y la creencia 

verdadera: 
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“A quienes llegan a creer y hacen buenas obras el Más Misericordioso les 

dará amor (en este mundo y en el siguiente) (tanto su amor como el amor de 

su prójimo)”. (19:96) 

 

Esta relación está cultivada de forma consciente y diligente a un nivel que 

sobrepasa el amor de un musulmán por todo lo demás: 

 

 

“Pero los que han llegado a creer aman a Dios por encima de todo”. 

(2:165) 

 

Esto conforma el logro más elevado para un musulmán, le da dirección a su 

voluntad y funciona como una fuerza motivacional, igual que su “consciencia 

de Dios”, en todas las acciones de su vida. 

 

(b) Obligaciones de omisión 

1. Seguir los deseos del corazón y, por ende, disgustar a Dios, está prohibido 

en: 

 

 

 

 

“Y no sigas vanos deseos, no sea que te aparten del camino de Dios: 

¡ciertamente, a quienes se apartan del camino de Dios les aguarda un 

severo castigo por haber olvidado el Día del Ajuste de Cuentas!”. 

(38:26) 
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2. Ser desagradecido con Dios está prohibido en: 

 

“Y sed agradecidos conmigo y no Me neguéis”. (2:152) 

3. Comportarse de forma desleal (en oposición a la devoción sincera) hacia 

Dios está prohibido en: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!, no traicionéis a Dios y al Enviado, y 

no traicionéis a sabiendas la confianza que ha sido depositada en vosotros” (8:27) 

4. Adorar a falsos dioses, bien sea aquellos de los politeístas y adoradores 

de ídolos o aquellos que residen dentro del mismo humano está prohibido 

en: 

 

 

 

“Y en verdad, hemos suscitado en el seno de cada comunidad a un 

profeta; “¡Adorad a Dios, y apartaos de los poderes del mal!”.” 47 

(16:36) 

5. Tener un pensamiento inconstante con respecto a la fe en la bondad de 

Dios está condenado, por lo que abstenerse de caer en ello es una 

obligación: 
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“Y hay, también, entre los hombres quien adora a Dios en la línea divisoria de la 

fe: tal es así, que si le llega un bien, se muestra complacido con Él; pero si 

le llega una prueba, se aparta completamente, perdiendo esta vida y la Otra 

Vida: ¡esta es, en verdad, una pérdida que no tiene parangón!”. (22:11) 

6. Permitir preocuparse con y ensimismarse en cosas terrenales para 

obstaculizar la conmemoración de Dios está prohibido en: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No dejéis que vuestros bienes o 

vuestros hijos os distraigan del recuerdo de Dios: pues quien tal haga; ¡esos, 

precisamente, son los perdedores!”. (63:9) 

7. Falta de seriedad durante la oración y conmemoración de Dios en 

general, condenada como el modo de los hipócritas y, por lo tanto, 

abstenerse de caer en ella es una obligación: 

 

 

“Ciertamente, los hipócritas quieren engañar a Dios, pero es Él quien hace 

que se engañen”. (4:142) 

8. Entablar lazos de amistad con las fuerzas del mal y, por lo tanto, violar 

nuestra obligación de amar a Dios está condenado en: 
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“Pero quienes toman a Satán (que representa todas las fuerzas del mal) por 

patrón en vez de a Dios, ciertamente han incurrido en una pérdida total”. 

(4:119) 

Esto es así porque: 

 

“Satán sólo busca que se extravíen irremediablemente (del bien)”. (4:60) 

9. Amar cualquier cosa de la vida terrenal por encima del amor a Dios está 

gravemente condenado, por lo que abstenerse de caer en ello es una 

obligación: 

 

 

 

 

“Digan: “Si vuestros padres, vuestros hijos, vuestros hermanos, vuestras 

esposas, vuestro clan, los bienes que habéis adquirido, los negocios por 

cuyas pérdidas teméis y las viviendas en las que os complacéis, si todo eso 

os es más querido que Dios, Su Enviado y la lucha por Su causa, entonces 

esperad a que Dios haga manifiesta Su voluntad; y sabed que Dios no guía 

a la gente perversa”. (9:24) 
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25 El nombre “Allah”, que se utiliza para el “único Dios verdadero” en la 

terminología islámica, se considera intraducible en el pensamiento musulmán 

ortodoxo. Por lo tanto, al utilizar la palabra “Dios” normalmente, he evitado 

sustituirla por “Allah” en los versículos coránicos. 

26 Nótese que la creencia en Dios no tiene significado sin: 

a. Tener fe en Él, de acuerdo con lo que Él ha revelado sobre Su esencia y Sus 

atributos; y 

b. Tener fe en todas las verdades implicadas por la creencia en Él. 

También es de notarse que, de acuerdo con el Sagrado Corán, creer en las 

verdades religiosas mencionadas en el versículo anterior es estéril a menos que 

el creyente sea bueno y realice las acciones justas. (6:158): 

 

 

 

“¿Esperan, acaso, que se les aparezcan los ángeles, o que se les aparezca tu 

Sustentador, o que aparezcan algunos de los portentos finales de tu 

Sustentador? Cuando aparezcan los portentos de tu Sustentador, de nada le 

servirá creer a ningún ser humano que no haya creído antes o que, habiendo 

creído, no hubiera hecho buenas obras. Di: “¡Esperad, ciertamente, nosotros 

estamos también esperando!” 

27 La consciencia de Dios es una condición necesaria de nuestro desarrollo espiritual 

y moral porque ser un elemento vital de respeto. De nuevo, la consciencia de Dios 
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no está relacionada con ninguna venganza enemiga de Su lado, sino más bien es 

temer a ser repudiado por Él, como podemos leer en el Sagrado Corán:  

 

“Y se dirá: “¡nos desentenderemos hoy de vosotros tal como vosotros os 

desentendisteis de este vuestro Día del Juicio”.” (45:34) 

De nuevo, estar consciente de Él, que es “el más benéfico” y “misericordioso” 

(1:1, etc.) 

28 Esto está conectado al artículo islámico relacionado con la creencia en el Día Final, 

el día de la cuenta final y de recibir la recompensa y el castigo final, en la que se 

hace énfasis muchas veces en el Sagrado Corán. 

29 Las palabras ta’ah, istijabah y qanut mencionadas en el primer, segundo y tercer 

versículo respectivamente denotan obediencia. Pero tu’ah [sic] y istijabah 

parecieran enfatizar la conformidad externa con los mandamientos de Dios, mientras 

que qanut pareciera enfatizar la interioridad, la pureza de corazón, la voluntad, en 

la sumisión a Dios. 

Nótese también que cada musulmán debería mantener externamente el “marco de 

devoción de la mente” (3:17; 33:35). 

30 Consulte la nota anterior 

31 Consulte la nota anterior 

32 En otro versículo se hace énfasis a la sumisión total a Allah: 
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“¡No!, en verdad: todo aquel que entrega su ser por entero a Dios, y además obre 

rectamente, tendrá su recompensa junto a su Sustentador; esos nada tienen que 

temer y no se lamentarán”. (2:112) 

33 Y solamente en Él: 

 

“Pues tu Sustentador ha ordenado que no adoréis a nada excepto a Él”. (17:23) 

34 El Sagrado Corán exige no sola una obediencia formal sino una obediencia con 

todo el corazón; exige que sea una obediencia no solo en ciertos aspectos, al 

contrario de la máxima cristiana “a Dios lo que es de Dios y al César lo que es del 

César”, sino sumisión total, sumisión de todo el ser y sumisión con lealtad indivisible 

a Dios. Ciertamente, la actitud de un musulmán hacia Dios debe ser la de adoración, 

en la cual su papel es la de un humilde esclavo solamente. 

35 Nótese que deben rechazarse no solo las blasfemias sino también su compañía. 

36 Debe tenerse en cuenta que cualquier persona que ceda ante las supersticiones 

insulta también a su propia dignidad como ser humano. 

37 Los altares de piedra eran objetos de culto supersticioso en la Arabia preislámica; 

se les cubría con aceite para su consagración y también se utilizaban para hacer 

sacrificios a los ídolos. Robertson Smith dice: “en Arabia, donde los sacrificios con 

fuego eran casi desconocidos, no encontramos ningún altar apropiado sino un vasto 

pilar o montón de piedras, al lado del cual se asesinaba a la víctima, cuya sangre se 

regaba sobre las piedras o su base… las piedras sagradas… se llaman ansab, es decir, 

piedras puestas, pilares”. (Religion of the Semites, p. 281) 
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38 La adivinación con flechas era una práctica supersticiosa prevalente entre los 

árabes preislámicos. El Zalam es “una flecha sin cabeza y sin pluma y su plural es 

Azlam, que se usaba para denominar a aquellas flechas que los árabes en la Época 

de la Ignorancia usaban para conocer lo que les deparaba el futuro; … ellos las 

ponían en un receptáculo y cuando alguno de deseaba emprender un viaje o cumplir 

un sueño o lograr una meta, ponía su mano en el receptáculo y tomaba una flecha 

adelante: si la flecha sobre la cual estaba “mandamiento” salía, el individuo iba a 

cumplir su propósito, si la flecha que salía era la que tenía “prohibición”, el individuo 

se abstenía y si la flecha que salía no tenía nada, se cambiaban por segunda vez”. 

(Lexicon de Lane) 

39 Este versículo condena cuatro supersticiones que fueron relevantes entre los 

árabes paganos. Hay otras nociones y prácticas supersticiosas de los árabes paganos 

que también fueron condenadas por el Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él) en sus proverbios. Por lo tanto, el islam en realidad 

ha condenado todos los tipos de supersticiones. 

40 Cf, el siguiente versículo del Corán: 

 

“Todo aquel que temía al Más Misericordioso (Allah) aun estando Él fuera del 

alcance de la percepción humana, y que ha venido a Él con un corazón contrito. 

¡Entrad en este paraíso (el cielo) en paz, este Día empieza la vida 

perdurable!”(50:33-34) 

41 Nótese que Dios es un objeto de tal consciencia que, en lugar de evitarlo, debemos 

acercárnosle con todo nuestro amor. La “consciencia de Allah” es, por lo tanto, la 
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consciencia de nuestra propia privación de las bendiciones divinas, que ocurre 

cuando nos alejamos de Él. 

También debe notarse que la forma de acercarse reside en luchar con todas las 

fuerzas en Su causa, algo que incluso los musulmanes más piadosos de hoy en día 

parecieran haber olvidado, contribuyendo a la degeneración de la comunidad 

musulmana en todas partes. 

42 tabattala ilallah significa: “él se desprendió de todas las cosas terrenales y se 

consagró a Dios… o abandonó todo y se unió al servicio de Dios”. (Lexicon de Lane) 

43 Ciertamente, la conmemoración de Dios debe ser constante. Cf. el versículo del 

Corán que dice que los sabios son “aquellos que recuerdan a Allah de pie, sentados 

o echados” (3:191) porque “Quienes crean, aquéllos cuyos corazones se tranquilicen 

con el recuerdo de Allah, ¿cómo no van a tranquilizarse los corazones con el 

recuerdo de Allah?”. (13:28) 

44 Cinco veces al día: al amanecer, inmediatamente después de mediodía, al final de 

la tarde, inmediatamente después del atardecer y antes de ir a dormir (en el primer 

cuarto de la noche). 

45 El concepto coránico del amor a Dios no tiene afinidad de ningún tipo con el amor 

sensual. Dios es el más sublime, según el Sagrado Corán. Como tal, el amor por Él 

debe ser de naturaleza sublime, es decir, un amor modificado por el respeto extremo. 

Es por ello que la enseñanza coránica combina el “amor por Allah” con la 

“consciencia de Allah”. 

46 85:14; 
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“Él es el Indulgente, Él Lleno de Amor”.  

47 ijtanibu al-tagut implica ambos significados. La versión de Abdullah Yusuf Ali 

es: “evitar el mal”, mientras que la versión de Marmaduke Pickthall es: “rechazar a 

los dioses falsos”. 

Al-tagut también significa “todo lo que se adore en lugar de, o excluyendo a, Dios”. 

(Lexicon de Lane) 
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Capítulo 2 

Obligaciones con el Sagrado Profeta48 

 

 

 

1. Obligaciones de respeto; 

2. Obligaciones de amor. 

FINES 

(a) Objetivos  

Mantener la actitud de obediencia y lealtad mediante el cultivo constante de respeto 

y amor por el Maestro y Ejemplo de la moral coránica para poder participar de forma 

entusiasta en el Código Moral Coránico. 

 

(b) Subjetivos 

Mantener la convicción, mediante la conmemoración del ejemplo del Sagrado 

Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él), con respecto a su 

conducta personal y sus logros en el ámbito moral, de modo que se pueda lograr el 

ideal moral establecido por el Sagrado Corán. 

 

 Hemos visto anteriormente que el amor a Dios es la búsqueda más elevada y 

la obligación más importante de un musulmán. Bajo esa conexión, el Sagrado Corán 

establece adicionalmente que este amor debe manifestarse a sí mismo al seguir e 

imitar lealmente al comunicador y ejemplificador de la Orientación de Dios para la 

humanidad, es decir, el Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones 

de Allah sean con él). dice:  
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“Di (Oh Profeta): "Si amáis a Dios, seguidme (y construye tu vida moral y 

espiritual según mi modelo), y Dios os amará y perdonará vuestras ofensas; pues 

Dios es indulgente, dispensador de gracia.” (3:31) 

 Seguir e imitar al Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean 

con él) no es posible, sin embargo, sin mantener una actitud de respeto y amor hacia 

él; estas, a su vez, aumentan respectivamente la obediencia y la lealtad absoluta. Por 

lo tanto, damos con cuatro obligaciones relacionadas con nuestra relación con el 

Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él), a saber: 

1) Respetarlo sobre todos los seres de la creación; 

2) Amarlo sobre todos los seres de la creación; 

3) Obedecerle sin objeción; 

4) Ser absolutamente leal a él. 

 Empezando desde el lado del hombre, estas cuatro obligaciones conforman la 

condición esencial de la perfección moral del agente moral y de la perfección moral 

y felicidad de los otros; la humanidad en su totalidad porque la orientación verdadera 

hacia esa conexión está disponible sobre a través del Sagrado Profeta (que la paz y 

las bendiciones de Allah sean con él) y dicha orientación no puede aceptarse 

verdaderamente ni seguida de forma entusiasta sin mantener la actitud implicada en 

dichas obligaciones. 

 Ahora estableceremos las obligaciones en el lenguaje del Corán: 
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1. OBLIGACIONES DE RESPETO 

 

(a) Fines subjetivos   

Admirar al Sagrado Profeta con respeto: 

 

(1) Obligación de comisión 

Mantener la actitud de respeto positivo está prescrito en: 

 

 

 

 

“Quienes crean, pues, en él (en Muhammad), le honren, le asistan y sigan la luz 

que se ha hecho descender a través de él; esos son quienes conseguirán la 

felicidad”. (7:157) 

 

(2) Obligación de omisión 

Insultar directa o indirectamente al Sagrado Profeta está prohibido: 

 

 

“Además, no debéis causar ofensa alguna al Enviado de Dios (Muhammad)”.49 

(33:53) 
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 Con respecto a esto, vale la pena prestar atención al siguiente mandamiento 

severo que Dios le dio a los musulmanes de la época del Sagrado Profeta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! ¡No asumáis precedencia frente a lo 

que Dios y Su Enviado (Muhammad) os ordenen, sino sed conscientes de Dios: 

pues, realmente, Dios todo lo oye, es omnisciente! ¡Oh vosotros que habéis 

llegado a creer! No alcéis vuestra voz por encima de la voz del Profeta, ni le 

habléis en voz alta, como hacéis entre vosotros, no sea que se malogren 

vuestras buenas obras (de rectitud) sin que os deis cuenta (de la pérdida). 

Ciertamente, los que bajan la voz en presencia del Enviado de Dios; ésos son 

aquellos cuyos corazones Dios ha probado y ha abierto a la consciencia de Él; 

para ellos habrá perdón y una magnífica recompensa”. 50 (49:1-3) 

 Asimismo: la siguiente orientación para todas aquellas personas socialmente 

groseras de aquellos días:  

 

 

 

“Realmente, (Oh Profeta), los que te llaman desde fuera de tus habitaciones 

privadas; la mayoría de ellos no razonan: pues, si tuvieran paciencia hasta que 
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salieras a su encuentro, sería mejor para ellos. Aún así, Dios es indulgente, 

dispensador de gracia”. (49:4-5) 

 

(b) Fines objetivos 

Obedecer al Sagrado Profeta sin objeción.  

 

(1) Obligación de comisión 

Practicar la obediencia positiva está prescrito en:  

 

 

“Obedeced al Enviado (Muhammad)” (4:59) 

 

 

 

 

“La única respuesta de los creyentes, cuando son llamados a Dios y a Su 

Enviado para que juzgue entre ellos, no puede ser sino: "¡Oímos y 

obedecemos!" y esos, precisamente, son los que alcanzarán la felicidad”. 

(24:51) 

 

(2) Obligación omisión  

La desobediencia en cualquiera de sus formas está prohibida:  

 

 

“Quien desobedece a Allah y a su Enviado está evidentemente extraviado”. 

(33:36) 
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“Pero a aquel que, después de habérsele concedido la guía, se aparta del 

Enviado y sigue un camino distinto al de los creyentes, le dejaremos con lo que 

ha elegido, y le haremos sufrir el infierno: ¡que horrible destino!” (4:115) 

 

 

2. OBLIGACIONES DE AMOR 

 

(a) Fines subjetivos 

Admirar al Sagrado Profeta con amor. 

 

(1) Obligación de comisión 

Se hace énfasis en el mantenimiento la actitud de amor positivo, un amor que 

trasciende el amor sobre todos los seres creados, por lo tanto, es una obligación: 

 

 

 

“El Profeta tiene mayor derecho sobre los creyentes que ellos sobre sí mismos 

(esta relación espiritual le da derecho a recibir más amor y respeto de los 

creyentes que de cualquier otra criatura relacionada en cualquier otra 

forma)”. 51 (33:6) 
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Este amor espiritual personal por el Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de 

Allah sean con él) debe cultivarse, además de obedeciéndole en todas las cosas con 

un amor desbordante, mediante la formación de un contacto espiritual con él 

recitando el salat y el salam, como Dios lo ordenó en el siguiente versículo:  

 

 

 

 

“En verdad, Dios y Sus ángeles bendicen al Profeta: ¡Oh vosotros que habéis 

llegado a creer, bendecidle (pídanle a Allah que le envíe sus bendiciones) y 

salúdenlo de una forma valiosa (con respeto y amor)!”52 (33:56)  

 

(b) Fines objetivos  

Fomentar la lealtad absoluta al Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de 

Allah sean con él). 

 

(1) Obligación de comisión 

Ser positivamente leal a él está enfatizado como una condición de fe y, por lo tanto, 

es una obligación: 

 

 

 

“¡Pero no! ¡Por tu Sustentador! No creen hasta que no te hagan  juez de todo 

aquello en lo que discrepan, y no encuentren en sus corazones obstáculo alguno 

para aceptar tu decisión y se entregan a ella por entero”. (4:65) 

 



82 
 

 

 

 

“Y, si Dios y Su Enviado han decidido un asunto, no cabe que un creyente o una 

creyente reclamen para sí libertad de elección en lo que a ellos concierne”. 

(33:36) 

 

(2) Obligación de omisión 

Ser desleal a él en cualquier modo está prohibido en: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!, no traicionéis a Dios y al Enviado” 

(8:27) 

 

 

 

 

48 De acuerdo con el Sagrado Corán, el estado del Sagrado Profeta Muhammad (que 

la paz y las bendiciones de Allah sean con él) es el de nabí y rasul. 

Lamentablemente, no hay palabra en español que pueda transmitir adecuadamente 

la connotación de estos términos. Con respecto a la palabra “profeta”, esta significa 

según el diccionario “el que, inspirado por Dios, habla en su nombre anunciando 

sucesos futuros” y puede adoptarse como un término islámico solamente de una 

forma calificada, en la que signifique “un vocero del único Dios verdadera, que 

recibió Su mensaje mediante la Revelación y lo proclama y predica como un maestro 

designado de forma divina y como el que posee una personalidad espiritual y moral 

perfecta, sublime y extraordinaria”. 
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En los versículos del Corán citados en este libro, las palabras nabí y rasul se han 

traducido como “profeta” y “mensajero” respectivamente. 

 

49 Insulto: ‘Aza, la palabra en árabe usada aquí, puede significar igualmente: 

fastidiar, irritar, causar daño o lesiones, maltratar con calumnias o conductas 

indecorosas o herir los sentimientos. 

 

50 P. ej. no intentar dar su consejo sobre algún asunto antes de que el mismo Sagrado 

Profeta lo pida. 

 

51 Cf. el proverbio del Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean 

con él): 

 

“Ninguno de ustedes puede tener la Fe a menos que él llegue a amarme más que a 

sus padres, que a su descendencia y (de hecho) a todos los seres humanos”. 

(Bukhari: Sahih; Capítulo en: Hubb al Rasul min al-Iman). 

 

52 La fórmula más corta en esta conexión es:  

 

 

p. ej. “Allah le ha concedido Sus bendiciones y su paz”. 

Esta fórmula se condensó más adelante en la forma “la paz está con él” y se utiliza 

en forma de oración “la paz esté con él”. Estas palabras deben repetirse siempre que 

un musulmán oiga o mencione su nombre sagrado. 
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Capítulo 3 

Obligaciones con los ángeles 

 

 

FINES 

(a) Objetivos 

Mantener la actitud de respeto y amor por la pureza de voluntad y divinidad donde 

sea que se encuentre en las criaturas de Dios. 

 

(b) Subjetivos 

Tener una conciencia constante del hecho de que el mundo es un orden moral y de 

que los ángeles son los funcionarios del esquema moral de Dios. 

 

 

 

1. NATURALEZA Y FUNCIONES DE LOS ÁNGELES 

Según el Sagrado Corán, los ángeles no son ni fuerzas impersonales en el sentido de 

la ciencia física, ni dioses o semidioses ni hijos ni hijas de Dios, como algunas 

antiguas mitologías los conciben. Estos son seres celestiales dotados con 

personalidad53 y que fueron creados por Dios54 para servir como Sus funcionarios en 

el universo.55 

 El establecimiento de la relación con el mundo espiritual, que es una 

condición vital del desarrollo espiritual de un ser humano, no es concebible sin tener 
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fe en la existencia de los ángeles (que, por lo tanto, forma uno de los puntos 

cardinales de la creencia islámica) y sin tener una actitud correcta hacia ellos. 

 Los ángeles son seres libres de pecado, incapaces de cometer ningún pecado 

y, como tal, poseedores de pureza porque su función es solamente comportarse como 

los sirvientes completamente obedientes de Dios:  

 

 

 

“Y los ángeles: estos no se muestran soberbios (ante Su Señor): temen a su 

Sustentador, que está por encima de ellos, y hacen lo que se les ordena”. 

(16:49-50) 

Los ángeles son siervos honrados de Dios: 

 

 

 

“Ellos (los ángeles), siervos honorables: no hablan si antes Él no les dirige 

la palabra, y cuando obran (en todas las cosas), actúan siguiendo Sus 

mandamientos”. (21:26-27) 

 Además de sus numerosas funciones mencionadas en el Sagrado Corán, los 

ángeles le piden a Dios que bendiga a los creyentes, solo por amor a ellos: 
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“Él es quien os otorga Sus bendiciones, y Sus ángeles, para sacaros de las 

tinieblas a la luz. Y, en verdad, Él es para los creyentes un dispensador de 

gracia”. (33:43) 

 Asimismo, los ángeles también le ruegan a Dios por el perdón para todos los 

seres en la tierra: 

 

 “Y los ángeles proclaman la infinita gloria y alabanza de su Sustentador, y 

piden perdón por los que están en la tierra”. (42:5) 

 

 

 

2. OBLIGACIONES 

Por lo tanto, y dado que son seres distinguidos, los ángeles merecen respeto. 

Además, debido a que son nobles y puros, merecen amor. Merecen amor y respeto 

especialmente por parte de los creyentes, a quienes aman y por los cuales su 

diligencia es grande. 

 

 

53 35:1  
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“La alabanza es debida por entero a Dios, Originador de los cielos y la tierra, que 

ha hecho de los ángeles emisarios, dotados de alas, dos, tres o cuatro. Añade a Su 

creación lo que Él quiere: pues, ciertamente, Dios tiene el poder para disponer 

cualquier cosa”. 

54 35:1 

 

55 35:1 
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Parte 2 

Obligaciones como ser físico 

 

 

Exposición 

 

1. OBLIGACIONES DE OMISIÓN 

(u obligaciones de respeto por el ser) 

FIN 

La autopreservación natural, como lo ordena el Sagrado Corán:  

 

 “Y gastad en la causa de Dios, y que vuestras manos no os arrojen a la 

destrucción”.56 (2:195) 

1. Todas las cosas que atenten contra la salud física están prohibidas: 

 

 

“¡Oh gentes! Comed de lo lícito y bueno que hay en la tierra, y no sigáis los pasos 

de Satán (al utilizar alimentos adquiridos de forma ilegal, impíos y malsanos)”. 57 

(2:168) 

2. La autoestupefacción, la glotonería y la intoxicación están prohibidas:   
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No os privéis de las cosas 

buenas (bien sean alimentos, bebidas u otros placeres buenos) que Dios os 

ha hecho lícitas pero no transgredáis (con respecto a vuestros límites de 

salud física, mental, moral, espiritual y social al prepararse alimentos y 

bebidas buenos para ustedes) límites de lo correcto: en verdad, Dios no 

ama a los que transgreden los límites de lo correcto”. 58 (5:87) 

 

 

“¡Oh, hijos de Adán! ¡Embelleced vuestro aspecto para cualquier acto de 

adoración, y comed y bebed, pero no derrochéis: en verdad, Él no ama a los 

derrochadores!” (7:31) 

 

 

 

 

“Comed de las cosas buenas de que os hemos proveído, pero no excedáis en ello 

los límites de la equidad no sea que caiga sobre vosotros Mi condena: pues, aquel 

sobre quien cae Mi condena se ha arrojado en verdad a su perdición total!” 

(20:81) 
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 “¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Los estupefacientes, los 

juegos de azar, las prácticas idólatras y la adivinación del futuro no son 

sino una abominación, obra de Satán: ¡evitadlos, pues, para que así 

alcancéis la felicidad!”.59 (5:90) 

 

3. Considerar los placeres genuinos relacionados a los apetitos naturales como 

ilícitos está prohibido:60 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No os privéis de las cosas buenas que 

Dios os ha hecho lícitas pero no transgredáis los límites de lo correcto”.  (5:87) 

 

4. Abusar o dañar alguna parte del cuerpo de alguien, incluyendo la 

castración, está prohibido: 

 El Sagrado Corán dice: 

 

“¡No traicionéis, a sabiendas, la confianza puesta en vosotros!” (8:27) 

 Las varias partes del cuerpo y los talentos de un musulmán son “propiedad” 

de Dios y el musulmán las posee en “fideicomiso” por Él. Por lo tanto, un musulmán 

no debería abusar ni dañar ninguna parte de su cuerpo.61 

5. Suicidarse está prohibido: 
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“Y no os maten (ni destruyáis) unos a otros: pues, ciertamente, Dios es en verdad 

un dispensador de gracia para vosotros”. (4:29) 

 

 

2. OBLIGACIONES DE COMISIÓN 

(u obligaciones de respeto por el ser) 

FIN 

La felicidad del agente moral mediante el mantenimiento y la promoción de su 

bienestar físico: 

1. La satisfacción apropiada de los apetitos naturales está prescrita en: 

a. Satisfacer el hambre y la sed: 

 

 

“Comed y bebed, pero no derrochéis ni seáis desmedidos…” (7:31) 

 

 

 

“Te preguntarán (oh, Muhammad) qué les está permitido (para comer). 

Di: “Os están permitidas todas las cosas buenas de la vida”.” (5:4) 

 

b. Satisfacer el apetito sexual: 

El Sagrado Corán permite la satisfacción del apetito sexual solamente 

dentro del matrimonio legítimo. El matrimonio está prescrito en: 
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“Casad a aquéllos de vosotros que no estén casados”.63 (24:32) 

 

Debe resaltarse un punto importante aquí: aunque la unión de un hombre 

y una mujer en matrimonio implica la satisfacción del apetito sexual, esta 

no es, desde la perspectiva del Sagrado Corán, la finalidad del matrimonio. 

La finalidad es la compañía espiritual y el amor mutuo, para los cuales 

debería contribuir la unión sexual en sí; y esta es diferenciada del mero 

placer sexual. El Corán dice: 

 

 

 

 

“Y entre Sus portentos está el haber creado para vosotros parejas de 

vuestra misma especie, para que os inclinéis hacia ellas, y haber 

engendrado amor y ternura entre vosotros: ¡ciertamente, en esto hay en 

verdad mensajes para una gente que reflexiona!”. (30:21) 

c. Descanso y sueño 

 

 

 

 “Pero por Su misericordia os ha dado la noche y el día, para que en ella 

descanséis y luego busquéis de Su favor lo que necesitéis: y os dio todo esto para 

que os mueva a ser agradecidos”. (28:73) 
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2. La limpieza física64 está prescita: 

 

“…purificaos (con la limpieza física)”. (5:6) 

 

 “Dios no quiere imponeros la dificultad, sino que quiere purificaros 

(limpieza física)  y concederos la medida completa de Sus bendiciones, para que 

esto os mueva a ser agradecidos (por Sus recompensas)”. (5:6) 

  

 “…e hizo descender sobre vosotros agua del cielo para purificaros con ella 

y liberaros de los susurros de Satán (siendo el sucio un símbolo físico de Satán)”. 

(8:11) 

 

 

“Ciertamente, Dios ama a los que se vuelven a Él arrepentidos, y ama a los que se 

purifican (en cuerpo, mente y alma)”. (2:222) 

 

“Dios ama a quienes se purifican”. (9:108) 
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3. El desarrollo físico está prescrito en: 

 

  “Así pues, preparad contra ellos (los enemigos del islam o las fuerzas 

del mal) todas las fuerzas (como individuos o como comunidad) que podáis 

reunir” (8:60) 

 El desarrollo de la fuerza por parte de un individuo incluye la construcción de 

un físico fuerte. Por lo tanto, el mandamiento del desarrollo físico del individuo está 

incluido en el versículo anterior. Este hecho está corroborado por un hadiz del 

Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él), informado por 

un musulmán en su sahih en las siguientes palabras: 

 

 

  

“Un creyente físicamente fuerte es mejor y más amado por Allah que un creyente 

débil físicamente; y ambos son buenos: ten entusiasmo por todo lo que te hace bien 

y busca ahí la ayuda divina, no desmayes en tu comportamiento…” (Kitab al-Qadr). 

 

56 Este versículo tiene el contexto de la participación en el bienestar colectivo pero 

también establece un principio general que cubre todas las situaciones y aspectos de 

la vida. 

 

57 Algunos de los alimentos contaminados y malsanos mencionados explícitamente 

en el Corán son: 
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“Os está prohibido (comer) todo animal hallado muerto, la sangre, la carne de 

cerdo y aquello sobre lo que se ha invocado un nombre distinto del de Dios, y el 

animal muerto por asfixia, o apaleado, o de una caída, o de una cornada o 

devorado por una fiera, salvo si estando aún vivo lo sacrificáis vosotros; y os está 

prohibido todo aquello que haya sido sacrificado en altares idólatras (según las 

costumbres de los árabes paganos)”. (5:3) 

 

 

“No comáis de aquello sobre lo que no ha sido mencionado el nombre de Dios: 

pues sería, ciertamente, una abominación”. (6:121) 

 

58 Este versículo prohíbe: (i) la automortificación, confirmada por el ascetismo; (2) 

la autoindulgencia y la consecuente autoatolondramiento, confirmados por la actitud 

hedonista. 

 

59 La palabra Khamar utilizada en el texto en árabe significa, según Lane “cualquier 

cosa intoxicante que empañe u oscurezca (literalmente, cubra) el intelecto” (Arabic-

English Lexicon), de ahí que esta prohibición incluya todos los intoxicantes.  

 

Por supuesto, la referencia inmediata aquí es el alcohol, o el vino, que fue utilizado 

como un intoxicante por los árabes de aquella época y que también es el azote de la 

civilización moderna. La prohibición total del vino que hace el Sagrado Corán es un 

hecho histórico que han atestiguado todos los historiadores del islam, incluyendo lo 
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más críticos. Por ejemplo, D.S. Margoliouth dice: “cuando vino la revelación, los 

seguidores entusiastas fueron por las casas de los musulmanes y vaciaron sus jarras 

de todo el licor que se suponía era intoxicante, y en muchos casos hasta rompieron 

ellos mismos las jarras… la prohibición se extendió al vinagre que se hacía del vino 

y se dio una negación categórica a la sugerencia de que el vino tenía propiedades 

medicinales” (Mohammad, p. 283). 

Hoy en día hay algunos “musulmanes” quienes, bajo el impacto de las influencias 

hedonistas no religiosas de la cultura occidental, no solo beben vino, sino que 

además creen y hacen creer a los demás que, según el Sagrado Corán, el vino no es 

algo completamente malo, amparándose erróneamente en el versículo que dice: 

 

“Te preguntarán acerca de los embriagantes y los juegos de azar. Di: "En ambos 

hay un gran perjuicio y también algunos beneficios para los hombres; pero el 

perjuicio que causan es mayor que su beneficio”.” (2:219) 

La rotunda condena al vino, incluso en este versículo, es muy definida. Sin embargo, 

con las palabras “algunos beneficios”, lo que en realidad se afirmó no fue ningún 

beneficio con respecto al consumo humano sino los otros beneficios a los que los 

científicos se refieren como: “la esfera de acción más útil del alcohol es como 

solvente en su uso industrial y también se puede usar para aplicarse externamente” 

(Dastur, Alcohol: Its Use and Misuse, p. 109)  

La verdad, con base en la evidencia disponible, es que todos los intoxicantes, 

incluyendo el alcohol, están entre los más grandes enemigos de la humanidad. Como 

dice el médico que se citó anteriormente: “el alcohol pertenece a la familia de los 

venenos químicos. Su valor alimentario teórico no tiene valor dietético práctico. No 

es un estimulante. Tiene una acción sedativa en dosis moderadas y una acción 
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venenosa narcótica en exceso. Su uso como bebida es psicológicamente no sólido, 

económicamente desastroso, socialmente perturbador y materialmente venenoso” 

(op. cit., pp.108, 109). Con respecto a los males sociales promovidos por el alcohol, 

la Encyclopedia of Religion and Ethics da el siguiente veredicto: “hay testimonios 

universales sobre la estrecha relación entre bebes en exceso e infracciones de la ley 

moral y de la ley del Estado. Esta es una consecuencia directa de la parálisis en las 

facultades mayores, intelectuales y morales y el resultado del juego libre que dan las 

inclinaciones bajas” (vol. 1, p. 301). La Jewish Encyclopedia confirma este veredicto 

y dice “I: p. 333): “… las estadísticas de Baer, Kurella, Gallavandis y Sichart 

muestran que de 25% a 85% de los infractores son borrachos”. 

Aquí podemos observar rápidamente el lamentable hecho de que ciertos grupos 

religiosos, que han tenido una profunda influencia en la historia de la humanidad, 

debería haber tomado la responsabilidad de tratar con condescendencia un mal que 

ha arrastrado una gran parte de la humanidad hoy en día. Podemos referirnos, por 

ejemplo, a los judíos y los católicos. Según la Biblia, el vino “alegraba a Dios y a 

los hombres” (Juec. 9:14). En cuanto a la práctica judía, Friendlier dice en The 

Jewish Religion que “se ordenó (a la religión judía) que nuestra comida de la víspera 

del Shabat y el festival debe empezar con una copa de vino en honor al día… El 

Kidush consiste en dos bendiciones: una sobre el vino y otra que se refiere a la 

santidad del día” (p. 341). En cuanto a la iglesia católica y sus religiosos, el uso del 

alcohol “no estuvo ausente de la iglesia ni sus religiosos” (Dictionary of Christian 

Antiquieties, de Smith y Cheetam, p. 585). Según la Encyclopedia Biblica de Cheyne 

y Black (c. 1569), en el caso del fuego en el día del Shabat, solo se deben rescatar 

tres cosas necesarias de la vida por parte de los cristianos: “una cesta de pan, una 

torta de higos secos y una jarra de vino”. 

 



98 
 

60 El siguiente versículo desaprueba más explícitamente el ascetismo como filosofía 

de vida: 

 

“En cuanto al (la institución del) ascetismo (monacato), no se lo ordenamos (a los 

primeros cristianos) nosotros: lo inventaron ellos buscando la complacencia de 

Dios. Pero no siempre lo observaron como debían: recompensamos, entonces, a 

aquellos que [realmente] habían llegado a creer, pero muchos se volvieron 

perversos”. (57:27) 

 

Que la supresión innatural del apetito sexual por parte de la institución de ascetismo 

promueva el vicio sexual, en vez de controlarlo, nace de la historia del catolicismo. 

Como dice Scott: “con el paso del concubinato, las monjas en los conventos le daban 

a los ‘hombres sagrados’ los medios para satisfacer sus deseos sexuales” (History of 

Prostitution, p. 112). 

 

61 Estos espiritualista que veían al cuerpo como un impedimento en el camino de su 

llamado progreso espiritual han practicado, como entre una secta de los hindúes, el 

“secado” o la emancipación deliberada de las extremidades. Asimismo, la castración 

se ha considerado un medio para controlar el apetito sexual y, así, adquirir la libertad 

para seguir la “espiritualidad”. 

 

62 Al hablar de este mandamiento coránico, que prohíbe el suicidio en todas sus 

formas, el profesor Lecky dice: “el suicidio, que nunca se condena expresamente en 
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la Biblia, está más que prohibido en el Corán” (History of European Morals, II, p. 

23). 

 

63 Es decir, no en la unión del lecho marital: pueden ser aquellos que no se hayan 

casado o aquellos que se hayan divorciado legalmente, o aquellos que hayan 

enviudado. 

 

64 El énfasis del Sagrado Corán en la limpieza está en contraste con el “mérito de la 

suciedad” enfatizado en la vida de los seguidores de ciertas otras religiones, por 

ejemplo, el catolicismo. Al escribir sobre los católicos medievales aspirantes a la 

santidad, el Profesor Lecky dice: “la limpieza del cuerpo era considerada 

contaminación del alma y los santos que más se admiraban se habían convertidos en 

una masa repugnante de ropa sucia. San Atanasio cuenta con entusiasmo cómo San 

Antonio, el patriarca de la monarquía, nunca fue, sino hasta una edad avanzada, 

culpable de lavarse los pies… Santa Eufrasia se unió a un convento de 131 monjas 

que nunca se lavaban los pies y que temblaban con la mención de un baño” (op. cit., 

11, p. 47). La Encyclopedia Britannica cuenta, sobre un peregrino católico del siglo 

IV: “ella se regodeaba de que no se había lavado la cara en 18 años por temor a 

quitarse el bautismo cristiano” (I, p.49). 

 

“El sucio y las enfermedades (en el catolicismo) se convirtieron en insignias 

honorables de santidad; los faquires repugnantes exhibían su suciedad y sus llagas 

para la veneración de los fieles” (Hammerton: Universal History of the World, IV, 

p. 2333). “Ciertamente”, dice otro académico occidental, “la máxima que coloca la 

limpieza junto a la santidad no tiene lugar en la biografía de los santos y héroes del 

monacato, incluso en climas en los que bañarse pareciera casi una de las necesidades 

vitales. Jerónimo advierte a los ascéticos sobre los baños tibios como moralmente 
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debilitantes, y en una carta a una de sus discípulas denuncia todo tipo de baño en las 

mujeres. Agustín solamente permite un baño una vez al mes” (Dictionary of 

Christian Antiquities, II, p.939). 
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Parte 3 

Obligaciones como ser racional 

 

Exposición 

 

(1) Fines subjetivos 

Tener un desarrollo balanceado y positivo del conocimiento humano en todas las 

dimensiones. 

 

(2) Fines objetivos 

Servir a la humanidad en términos de orientación correcta e integral. 

 

 

1. OBLIGACIÓN DE COMISIÓN 

Buscar el conocimiento está prescrito, con énfasis en: 

1. su sublimidad y necesidad inevitable, básicamente para una vida moral 

adecuada; 

2. su importancia para el desarrollo espiritual; 

3. su papel en el conferimiento de grandeza a los individuos y las comunidades; 

4. su compatibilidad con la fe; 

5. los principios de observación e investigación; 

6. el principio del esfuerzo continuo e incesante por alcanzar niveles cada vez 

mayores de conocimiento; 

7. el principio de objetividad; 
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8. el principio de amplitud; 

9. el alcance del nivel de al-Hikmah o de la sabiduría; 

10. la técnica de la obtención del Conocimiento Superior. 

 

Por lo tanto: 

1. La sublimidad y necesidad inevitable, básicamente para una vida moral 

adecuada está enfatizada: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y enseñó a Adán los nombres de todas las cosas”. (2:31) 

La historia de Adán que aparece en el Sagrado Corán (2:30-39) revela el 

conocimiento que Dios le impartió: 

a. En el plano trascendental o espiritual de su existencia: cuando su vida era 

sublime por la inocencia y la serenidad que disfrutaba junto a su esposa en 

“presencia de Dios”. 

b. Antes de que se embarcara en su carrera terrenal, es decir, antes de que tuviera 

la oportunidad de involucrarse en búsquedas terrenales, no, antes de que 

adquiriera algún interés terrenal; 

c. Antes de que se enfrentara a la lucha moral. 

 

Todo esto significa que, según el Sagrado Corán: 

a. La adquisición del conocimiento es una búsqueda sublime y espiritual: 

b. Cultivar el conocimiento es una de las necesidades más básicas y, por lo tanto, 

una de las obligaciones más básicas de un ser humano: 
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c. El conocimiento adecuado conforma uno de los requisitos más básicos de la 

vida moral adecuada. 

 

2. El logro espiritual mediante el conocimiento, especialmente de la realidad 

empírica, está enfatizado: 

El Sagrado Corán dice:  

 

 

“De todos Sus siervos, solo quienes están dotados de conocimiento (es decir, 

los que poseen y buscan el conocimiento) temen realmente a Dios”. (35:28) 

  

 Aquí se ha mencionado que poseer y buscar el conocimiento, todo el 

conocimiento verdadero65, es la condición para la verdadera consciencia de Dios 

que, a su vez, y junto con el amor a Dios, es la fuerza motivacional en la vida de 

cada musulmán verdadero. Esta búsqueda de conocimiento se vuelve una 

obligación desde el punto de vista de llevar una buena vida moral y espiritual. 

 

3. La adquisición de la grandeza mediante el conocimiento está enfatizada: 

El Sagrado Corán dice: 

 

 

“Dios elevará en grados a quienes de vosotros hayan llegado a creer y, sobre 

todo, a quienes se haya dado verdadero conocimiento”. 66 (58:11) 

 

 Según este versículo, la base del enaltecimiento en la estima de Dios no es 

solamente la fe en Él y en todas las verdades espirituales, que es el punto más 

elevado de la religión, sino también el conocimiento, que forma un punto elevado 
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en la religión presentada por el Sagrado Corán. Este puesto de honor que se le da 

al conocimiento hace que dedicarse al mismo de todo corazón sea obligatorio 

para un musulmán. 

4. La compatibilidad del conocimiento y la fe está enfatizada: 

Debe prestarse atención a un punto muy importante aquí: la fe y el 

conocimiento, desde el punto de vista del Sagrado Corán, son compatibles 

entre sí. Ciertamente son complementarias, unidos uno al otro, como otro 

versículo establece claramente: 

 

 

 

  “De ahí que aquellos que están profundamente arraigados en el 

conocimiento digan: "Creemos en ella; toda la escritura divina proviene de 

nuestro Sustentador, aunque sólo los dotados de perspicacia tienen esto 

presente”.” (3:7) 

 

Esta es una característica única de la filosofía coránica. Entonces, el 

Sagrado Corán ordena la aceptación y la adherencia a sus enseñanzas de 

forma racional. Lo proclama de forma muy enfática: 

 

 

 “Para que quien hubiera de perecer, pereciera frente a una prueba clara de 

la verdad, y quien hubiera de sobrevivir, sobreviviera frente a una prueba clara 

de la verdad”. (8:42) 
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Se desafía a sus oponentes con base en la razón y el conocimiento en estas 

palabras; 

 

 

 

 “Di: “¿Tenéis algún conocimiento de certeza que podáis aducir ante 

nosotros? Seguís tan sólo suposiciones, y vosotros mismos no hacéis sino 

conjeturar.” Di: “pues, que la prueba definitiva [de toda la verdad] está sólo en 

poder de Dios; y que si hubiera querido, os habría guiado rectamente a todos”.” 

(6:148-149) 

 Y también: 

 

“¿Es que no van a reflexionar sobre este Corán (es decir, examinar sus 

enseñanzas de forma racional)?” (4:82; 47:24) 

De hecho, el Sagrado Corán exhorta a la humanidad, no menos de cuarenta y 

ocho (48) veces (en numerosos espacios, con base en los fenómenos físicos, 

psíquicos y sociales), a emplear la razón, haciendo énfasis con respecto a la 

veracidad de su enseñanza que: 

  

 

“Y así planteamos estas parábolas a los hombres: pero sólo quienes son 

conscientes pueden captar su significado interno”. (29:43) 

5. La observación y la investigación están enfatizadas: 
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Asimismo, el Sagrado Corán exhorta, no menos de diecisiete (17) veces, 

a contemplar y meditar los fenómenos naturales, así como también en la 

verdad de su propia enseñanza. En dicha conexión, hace énfasis también 

en la exploración conjunta de la verdad: 

 

 

 

“Di: "Os exhorto tan sólo a una cosa: hallaros ante Dios, bien sea en 

compañía de otros o solos, y luego recapacitad”.” (34:46) 

Esta meditación debe buscarse en la forma de búsqueda e investigación 

para llegar a la verdad: 

 

 

 

“Mira de nuevo: ¿puedes ver alguna fisura? Si, mira de nuevo, una y 

otra vez”. (67:3-4) 

6. El esfuerzo por elevar cada vez más el conocimiento está enfatizado: 

El Sagrado Corán enseñó la oración: 

 

 

“¡Oh Sustentador mío, auméntame en conocimiento!” (20:114) 

Es evidente que rezar para obtener más conocimientos y no esforzarse por 

el mismo con todas las fuerzas sería el colmo de la irracionalidad. Por lo 
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tanto, esta oración implica el mandamiento divino de esforzarse por el 

conocimiento. De ahí, la obligación de esforzarse con un corazón devoto 

y sincero por el progreso continuo del conocimiento. 

 

7. La objetividad en el conocimiento está enfatizada: 

Pero esta obligación debe seguirse, como las formulaciones del versículo 

anterior explica claramente, con referencia a Dios, que es la Fuente de toda 

la Verdad. En otras palabras, la búsqueda del conocimiento debería estar 

basada en la fe inquebrantable en Dios y Su Orientación, y debería estar 

inspirada solamente por el motivo de la búsqueda de la realidad y el amor 

por la verdad. Deben evitarse todas las nociones preconcebidas, opiniones 

superficiales y conjeturas. En otras palabras, la búsqueda debe estar 

basada en la objetividad. Las personas que se embarquen en esta búsqueda 

deben esforzarse por ser como el Sagrado Corán establece: 

 

 “Dios da testimonio --como [hacen] los ángeles y todos los dotados de 

conocimiento-- de que no hay deidad sino Él, el Mantenedor de la Equidad”. 

(3:18) 

Según el Sagrado Corán, esto es posible dentro de lo razonable solamente 

para un devoto de Dios, quien es la Fuente de todo el Conocimiento. Dice: 
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 “Verdaderamente, en la creación de los cielos y de la tierra, y en la 

sucesión de la noche y el día hay, ciertamente, mensajes para todos los dotados de 

perspicacia, que recuerdan a Dios, de pie, sentados y cuando se acuestan, y 

meditan sobre la creación de los cielos y de la tierra (adquiriendo finalmente el 

estado de entendimiento de la Realidad donde la convicción emana de estos):"¡Oh 

Sustentador nuestro! No creaste esto sin un significado y un propósito. ¡Infinita es 

Tu gloria! ¡Presérvanos del castigo del fuego!”.” (3:190-191) 

 

La búsqueda del conocimiento debe tener como técnica una observación 

penetrante y no caprichosa del universo y del hombre. 

8. La búsqueda integral del conocimiento está enfatizada: 

Se hace énfasis en la observación relacionada al universo como un todo, 

entre otros versículos, en el 3:191 citado anteriormente. También se hace 

énfasis en la observación del ambiente inmediato de un hombre, tanto 

natural como social, y de su ser interior en los siguientes versículos: 

 

 

 “Y en la tierra hay signos para quienes están dotados de certeza interior (en 

el significado de todas las cosas), como hay también signos de ello en vosotros 

mismos: ¿es que no veis?” (51:20-21) 

 

9. La búsqueda etapa de “sabiduría” está enfatizada: 

Dicha búsqueda del conocimiento dará los frutos de al-Hikmah o la 

sabiduría, sobre la cual el Sagrado Corán habla en: 
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“Concede la sabiduría a quien Él quiere. Y quien recibe la sabiduría 

recibe mucho bien. Pero no se dejan amonestar sino los dotados de 

intelecto”. (2:269) 

 

Estas personas finalmente serán bendecidas con orientar a la humanidad 

con base en el conocimiento verdadero contenido en la Orientación Divina, 

incluso como Dios le pidió al Sagrado Profeta (¡la paz esté con él) que 

declarara: 

 

 

 

“Di: "Éste es mi camino. Basado en una prueba visible, llamo a Allah, y 

los que me siguen también. ¡Gloria a Allah! Yo no soy de los 

asociadores".” (2:108) 

 

10. La técnica correcta para obtener el conocimiento más elevado: 

También puede mencionarse aquí el proceso de educación para obtener el 

conocimiento más elevado, como se puede deducir del Sagrado Corán, 

para una edificación de la piedad y la virtud continuada. Al hablar de las 

funciones del Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean 

con él) como Maestro divino, el libro sagrado nos informa que: 
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 “Él es quien ha mandado a los gentiles un Enviado salido de ellos, 

que les recita Sus aleyas, les purifica y les enseña la Escritura y la 

Sabiduría. Antes estaban, evidentemente, extraviados”. (62:2) 

  

 Por lo tanto, se nos dieron tres etapas de educación para la adquisición del 

conocimiento elevado: 

1. La etapa de la educación básica y general, representada en la misión del 

Sagrado Profeta, comunicando las revelaciones divinas al pueblo; 

2. La etapa de la purificación espiritual y moral en aras de erradicar todas 

las perversiones subjetivas y de adquirir la devoción absoluta a la 

verdad, de la misma forma en la que se ordenó en la misión del Sagrado 

Profeta; 

3. La etapa de buscar el conocimiento al nivel más elevado donde se 

realiza la investigación en las diferentes facetas de la realidad y se 

adquiere la convicción directa con base en la observación y percepción 

personal, representada en la misión del Sagrado Profeta al “enseñar el 

Libro y la Sabiduría”. 

 En resumen: cultivar todo el conocimiento y emplear el método establecido 

para asegurar el servicio a la verdad es una obligación, según el Sagrado Corán, 

ordenada por el Sagrado Profeta Muhammad (que la paz y las bendiciones de Allah 

sean con él) en las siguientes palabras: 

 

“La búsqueda del conocimiento es una obligación para cada musulmán y 

musulmana”. (Sahih del Muslim, Kitab al- Ilm, p.34) 
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2. OBLIGACIÓN DE OMISIÓN 

La subjetividad y el capricho en la búsqueda del conocimiento, así como también la 

falta de espíritu de observación y entendimiento de mente abierta a la verdad están 

condenados: 

 Según el Sagrado Corán, aquellos que utilicen la subjetividad y el capricho en 

el dominio del conocimiento siguen estando descarriados, a pesar del tono de 

aparente escolaridad de su comportamiento: 

 

 

 

 

“Y ¿qué te parece quien ha divinizado su pasión a quien Allah ha 

extraviado a sabiendas, sellando su oído y su corazón, vendando sus 

ojos? ¿Quién podrá dirigirle luego de Allah? ¿Es que no os dejaréis 

amonestar?” (45:23) 

 

Esto es así porque: 

 

 

“No tienen ningún conocimiento de ello. No siguen más que conjeturas, y 

éstas, frente a la Verdad, no sirven de nada”. (53:28) 
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 En cuanto a aquellos a los que les falta espíritu de observación y 

entendimiento de mente abierta a la verdad, son llevados a, o se mantienen en, nada 

menos que la infidelidad. Se nos dice que: 

 

 

 

“¡Qué designios hay en los cielos y en la tierra, junto a los cuales pasan 

indiferentes! La mayoría no creen en Allah sino como asociadores”. 

(12:105-106) 

 

Esto es así porque: 

 

 

 

“Hemos creado para la gehena a muchos de los genios y de los hombres. 

Tienen corazones con los que no comprenden, ojos con los que no ven, 

oídos con los que no oyen. Son como rebaños. No, aún más extraviados. 

Esos tales son los que no se preocupan”. (7:179) 

 

 

 

 

65 Es necesario resaltar aquí que el tema sellado por este versículo, que también tratan 

los versículos que le siguen y se le unen, se relacionan con el estudio de los 

fenómenos naturales (el tema de la ciencia física), que significa que el conocimiento 

ordenado aquí abarca ampliamente dentro de sí el cultivo del conocimiento de la 
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creación de Dios y, a través de él, la realización de la grandeza y la majestuosidad 

de Dios. Los versículos que le anteceden son: 

 

 

 

 

 

“¿No ves cómo ha hecho Allah bajar agua del cielo, mediante la cual hemos 

sacado frutos de diferentes clases? En las montañas hay vetas de diferentes 

colores: blancas, rojas y de un negro intenso. Los hombres, bestias y rebaños son 

también de diferentes clases. Sólo tienen miedo de Allah aquéllos de Sus siervos 

que saben. Allah es poderoso, indulgente”. (35:27-28)  

 

66 Este versículo establece claramente la ley divina para todas las comunidades 

humanas de que uno de los mayores factores que puede hacerlos grandes y poderosos 

en el mundo es cultivar el conocimiento. 
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Parte 4 

Obligaciones como ser estético 

 

Capítulo 1 

Observaciones preliminares 

 

 

El Sagrado Corán le ha dado a la humanidad una teoría de estética propia. El presente 

libro no es, sin embargo, la ocasión más apropiada para explicarla, solo se 

mencionarán aquí los siguientes cinco puntos: 

1. El concepto coránico de belleza está atado a la espiritualidad y la divinidad. 

2. De acuerdo con la enseñanza coránica, los atributos esenciales de la belleza son: 

La piedad, la pureza, la sublimidad, la armonía, el balance, la proporción, el 

orden y la perfección. 

3. El Sagrado Corán defiende que solamente el arte es noble y sublime, tanto en su 

concepción como en su objetivo, y se consideran vulgares e inadmisibles todas 

aquellas formas de arte que no consagren los atributos esenciales de la belleza, 

como entiende y reconoce. 

4. Según el Sagrado Corán, el valor espiritual, o religioso, es el más elevado y bajo 

este están en orden de serie los valores morales, intelectuales y físicos. 

5. Con respecto al valor estético, este debe calar e impregnar todos los aspectos de 

la vida humana: el físico, el intelectual, el moral, el espiritual y el social. 

Nuestro punto en el presente discurso son las obligaciones del hombre como el 

que posee la conciencia estética. Debemos observar primero con ventaja en el énfasis 
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en el valor estético que se encuentra en el Sagrado Corán con respecto a Dios, al 

universo y al hombre. 

Encontramos en las Sagradas Escrituras lo siguiente: 

1. DIOS 

Dios es quien posee la belleza absoluta: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Allah es la Luz de los cielos y de la tierra”. (24:35) 

Este es uno de los versículos más profundos, dotado con profundidades de 

significado que son inconmensurables. Sin embargo, al entender su implicación con 

el punto de vista del problema al que nos enfrentamos, la orientación que se nos da 

reside en el hecho de que, según el Sagrado Corán, la oscuridad es fealdad, como 

denota el siguiente versículo: 

 

 

“Pero para quienes cometen malas acciones, cuya recompensa será un mal 

equivalente (en la vida eterna); y -como no tendrán quien les defienda de la ira 

de Dios, la humillación les ensombrecerá como si sus rostros estuvieran 

velados por la oscuridad de la noche misma: ellos son los que están destinados 

al fuego, en donde residirán.”. (10:27) 
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Entonces, si la oscuridad está relacionada con la fealdad, la luz está relacionada 

con la belleza y, por lo tanto, la luz trascendental de Dios implica la posesión de la 

belleza trascendental por Él. Asimismo, Dios es el Absoluto, como hemos visto 

anteriormente. Por lo tanto, Su belleza es la belleza absoluta. El Sagrado Profeta 

(que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) hizo, como depositario del 

Sagrado Corán por excelencia, una declaración muy explícita y directa con respecto 

a esto. Él dice: 

 

“Allah es Hermoso y Él ama la belleza”. (Sahih del Muslim, Bab Tahrim al-Kibr, 

p. 65) 

 

 

2. UNIVERSO 

Al ser quien posee la belleza absoluta, Dios ha creado, naturalmente, todo en el 

mundo dentro del marco de la belleza, como explica el siguiente versículo; 

 

“Que ha hecho bien y hermoso todo cuanto ha creado…” (32:7) 

Esta es una declaración sobre el universo como un todo y cubre todas las cosas 

en los cielos y la tierra. 

Sin embargo, el Sagrado Corán va más allá de esa declaración universal y, 

para hacer énfasis en la existencia de una belleza superior, se embarca en ciertos 

detalles con respecto a: (1) la tierra, su vida vegetal y animal; (2) los cuerpos 
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celestiales que rodean la tierra y (3) el cielo en el mundo del más allá, o como 

también se le llama, el siguiente mundo. 

1. La tierra y su vida animal y vegetal: 

 

El Sagrado Corán dice: 

a. Con respecto a todas las cosas: 

 

“Hemos adornado la tierra con lo que en ella hay para probarles y ver quién 

de ellos es el que mejor se porta”. 67 (18:7) 

 

b. Con respecto a las plantas y los minerales: 

 

“Y la tierra la hemos extendido, y colocamos en ella firmes montañas, y hemos 

hecho crecer en ella de todo en forma equilibrada”. 68 (15:19) 

c. Con respecto a las plantas solamente: 

 

“Las plantas de la tierra se empapan de ella y alimentan a los hombres y a los 

rebaños, hasta que, cuando la tierra se ha adornado y engalanado”. (10:24) 

d. Con respecto a los animales: 
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“Y los rebaños los ha creado para vosotros. Hay en ellos abrigo y otras 

ventajas y os alimentáis de ellos. Disfrutáis viéndolos cuando los volvéis por 

la tarde o cuando los sacáis a pastar por la mañana”. (16:5-6) 

 

“Y (Dios creó) los caballos, los mulos y los asnos para que os sirvan de 

montura y también por su belleza: y ha de crear (en el futuro, mediante la mente y 

la ingenuidad del hombre, otros vehículos) aún cosas de las que  no tenéis 

conocimiento (al momento de la revelación de Corán)”. (16:8) 

 

 

 

“Dice que sea una vaca amarilla, de color vivo, y agradable a la vista (la 

vaca para el sacrificio ordenado por Moisés).” (2:69) 

 

2. Los cuerpos celestiales que rodean la tierra: 

Con respecto a esto, el Sagrado Corán dice: 

 

 

“Sí, hemos puesto constelaciones en el cielo, las hemos engalanado a las 

miradas”. (15:16) 

 

 

 

“Hemos engalanado el cielo más bajo con estrellas”. (37:6) 

 

 



119 
 

3. El cielo en el mundo del más allá: 

Sobre el cielo, el Sagrado Corán dice: 

 

 

 

“Eternos allí... ¡Qué bello lugar como morada y como residencia!” (25:76) 

 

 

 

“Se lo perdonamos y tiene un sitio junto a Nosotros y un bello lugar de 

retorno”. (38:25) 

 

 

“Nadie sabe la alegría para los ojos (de satisfacción estética) reservada a ellos 

(en el Cielo)en retribución a sus (buenas) obras”. (32:17) 

 

 

“Allah les preservará del mal de ese día y les llenará de esplendor y alegría”. 

(76:11) 

 

 

 

“Ese Día algunos rostros brillarán (con luminosidad y belleza) de felicidad, 

contemplando a su Sustentador (que es la fuente de toda la belleza y el que 

concede todas las bendiciones)”. (75:22-23) 
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3. HOMBRE 

Según el Sagrado Corán, los seres humanos poseen la belleza, tanto interna como 

externamente. Dice: 

 

“Hemos creado al hombre69 dándole la mejor complexión70”. (95:4)71 

 

“Allah es Quien os ha estabilizado la tierra y hecho del cielo un edificio, os ha 

formado armoniosamente y os ha proveído de cosas buenas”. (40:64) 

 

 

 

“¡Por el alma y Quien le ha dado forma armoniosa…!” (91:7)72 

 

La discusión previa es prueba de que el Sagrado Corán hace un énfasis categórico 

en el valor estético, afirmando la belleza en Dios, el universo y el hombre. 

 

 

 

67 Nótese que “adornar” significa “añadir belleza a algo”. 

 

68 Nótese que “balance” es un atributo esencial de la belleza 

 

69 Ahsan significa: el mejor, el más hermoso. 

70 Taqwin significa: constituir, moldear, formar, naturaleza, simetría. 
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71 El hombre es, por lo tanto, “el espécimen más atractivo de la creación de Dios”, 

según Maulana Abdul Majid Daryabadi (English Translation and Commentary 

of the Holy Qur’an, p.965, n. 438); y de acuerdo con Allama Abdullah Yusuf Ali 

(English Translation and Commentary of the Holy Qur’an, p. 1759, n. 6199) 

“Dios le dio al hombre la mejor y más pura naturaleza”. Nótese que la simetría y 

la pureza son atributos de la belleza. 

 

72 Nótese que la proporción y el orden son atributos de la belleza. Por lo tanto, 

este versículo definitivamente se refiere a la belleza de la personalidad interna 

del ser humano. 
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CAPÍTULO 2 

Obligaciones  

 

 

Siendo tales los hechos presentados en el capítulo anterior, la pregunta es: ¿el 

Sagrado Corán prescribió alguna obligación relacionada al aspecto estético de la 

vida humana? 

 La respuesta es: sí. 

 Repasemos los detalles. 

1. El Sagrado Corán quiere que sus seguidores embellezcan su fe y sus acciones 

y se esfuercen por obtener una recompensa hermosa de Dios, como revelan 

los siguientes versículos: 

 

“¿Y quién tiene mejor fe y acción que quien entrega su ser por entero a Dios y 

además obra rectamente?”. (4:125) 

 

“Y ¡que pidáis perdón a vuestro Señor y, luego, os volváis a Él! Os permitirá, 

entonces, disfrutar bien por un tiempo determinado y concederá Su favor a todo 

favorecido. Pero, si volvéis la espalda, temo por vosotros el castigo de un día 

terrible”. (11:3) 
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“A quienes perseveran en hacer el bien les aguarda el supremo bien, y más 

(aún) Sus rostros no se verán ensombrecidos por la oscuridad ni la humillación 

(en el Día de la Resurrección): ellos son los que están destinados al paraíso, en 

donde residirán”. (10:26) 

 

 

 

“A quien obre bien, le aumentaremos el valor de su obra. Allah es 

indulgente, muy agradecido”. (42:23) 

 

 

“Sí, en cambio, quien haya obrado impíamente; pero, si sustituye su mala 

acción por una buena... Yo soy indulgente, misericordioso”. (27:11) 

 

2. Con respecto a la belleza de conducta, los versículos coránicos hacen 

referencia, en forma de mandamiento, a ciertas situaciones específicas. Por 

ejemplo: 

 

a. Belleza del habla: 

 

“¡Hablad bien a todos (en tu discurso)!”. (2:83) 

 

b. Belleza en el comportamiento hacia los padres: 

 

“Hemos ordenado al hombre que sea bueno (en conducta) con sus padres”. (29:8) 
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c. Belleza en lo que se predica y en los argumentos: 

 

 

“Llama al camino de tu Señor con sabiduría y buena exhortación. Discute con 

ellos de la manera más conveniente”. (16:125) 

 

3. Con respecto a la vida física, el siguiente versículo enfático se refiere a la 

obligación de embellecerla en conjunto, en armonía con las normas y 

principios coránicos: 

 

 

 

“Di: “¿Quién ha de prohibir la belleza que Dios ha creado para Sus 

criaturas y las cosas buenas de que os ha proveído?” Di: “Esto es en esta 

vida para todos los que han llegado a creer --y será suyo en exclusiva en el 

Día de la Resurrección.” ¡Así es como exponemos con claridad estos 

mensajes para una gente de conocimiento!”. (7:32)73 

 

4. Con respecto a la vestimenta, se nos dice que una de las funciones de la 

vestimenta es el embellecimiento de la personalidad humana: 
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“¡Oh hijos de Adán! Ciertamente, hemos hecho descender para vosotros el 

conocimiento de la confección de vestidos para cubrir vuestra desnudez74, y como 

adorno75: pero el vestido de la consciencia de Dios es el mejor de todo (que cubre 

y adorna al ser interior). En esto hay un mensaje de Dios, para que el hombre 

pueda tenerlo presente”76. (7:26) 

Entonces, para enfatizar el elemento de la santidad en el embellecimiento 

mediante la vestimenta y hacerlo para rectificar la noción errada que 

proclaman otras religiones, haciendo referencia a la adoración, ya que un 

musulmán debe obligatoriamente rezar cinco veces durante el día y la noche, 

en las 24 horas de la vida diaria de una persona, el Corán dice: 

 

 

 

“¡Hijos de Adán! ¡Atended a vuestro atavío77 siempre que oréis! ¡Comed y bebed, 

pero no cometáis excesos78, que Él no ama a los inmoderados!” (7:31) 

 

5. Para concluir: el Sagrado Corán demanda y ordena el embellecimiento 

positivo de cada aspecto de la vida humana: espiritual, moral, intelectual y 

físico. En este aspecto, su enseñanza fue resumida de forma maravillosa por 

el Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) en estas 

palabras: 
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“Ciertamente, Allah hizo que el uso de la belleza con respecto a todo se 

aobligatorio”79 (Sahih al-Muslim). (Mishkat al-Masabih Kitab al-Said, al-Fasl, al-

awwal, p. 357) 

Que cada artista y artesano musulmán recuerde la siguiente invitación profética: 

 

“Ciertamente, cuando un siervo (de Allah) realiza cualquier tarea, Allah ama que 

este la realice con una habilidad minuciosa, estabilidad y perfección”.80 (Kanz al-

‘Ummal) 

 

 

73 La perspectiva religiosa de la vida se ha basado a menudos en el ascetismo que 

es la negación de la belleza- según el Sagrado Corán, esta es una perspectiva errada 

de la santidad. 

 

74 Aquí, el Sagrado Corán condena el culto al nudismo, que es producto de las 

perversiones psicológicas de la era moderna. 

 

75 (a) Nótese aquí un hadiz relevante que el Sagrado Profeta (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él) usaba para alabar a Dios cuando se ponía ropa 

nueva, con las siguientes palabras: 

 

“Alabado sea Allah que me dio para vestir esto que cubre la parte del cuerpo que 

debería permanecer cubierta y mediante la cual embellezco mi vida”. 
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(Tirmizi Jame). (Al-Taj al-Jeme’ li al-Usul, fi Ahadith al Rasul, Kitab al-Libas, p. 

174) 

(c) La vestimenta, de acuerdo con Westermarck, “le debe su origen, al menos en 

muchos casos, al deseo de los hombres y las mujeres de hacerse mutuamente 

atractivos”. (citado en Encyclopedia. Br. VII, p. 649). 

 

76 Aquí obtenemos el principio de que las prendas que vestimos nunca deben 

transgredir los límites de la piedad pues, de lo contrario, se convertirían en una 

fuente de fealdad. 

Por lo tanto, el Sagrado Corán eleva una protesta masculina en contra de dichas 

perversiones en los vestidos que han plagado la feminidad moderna en Occidente y 

los países bajo su influencia. 

 

77 Quiere decir que no solamente hay que vestirse para la gracia y la piedad, sino 

que también hay que mantener el cabello en buena forma, acicalarlo y mantenerlo 

limpio. 

Aquí se puede citar el siguiente acontecimiento en la época del Sagrado Profeta 

como ventaja, ya que revela la actitud del islam en la práctica: 

 

“El Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) estaba en la 

mezquita, cuando una persona vino con su cabellera y barba en condiciones 

desaliñadas. El Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) hizo un 

signo hacia él implicando que ordenaba que se acomodara el cabello y la barba. La 

persona (salió de la mezquita), obedeció y volvió. Entonces, el Sagrado Profeta (que 
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la paz y las bendiciones de Allah sean con él) comentó: ¿no es mejor así que alguien 

venga con el cabello desaliñado como si fuera el demonio?”. (Mishkat al-Masabih, 

vol. 1, p. 384) 

 

78 Nótese que el Sagrado Corán permite la realización estética pero no los lujos 

porque son un vicio. 

 

79 El Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) le ordenó 

a los musulmanes que cumplan los requisitos estéticos incluso con respecto a 

puntos como poner ropa sobre los cuerpos de fallecidos, preparar una tumba, 

sacrificar un animal y matar a un enemigo en el campo de batalla. (Consulte: 

Mishkat al-Masabih Bab Ghusl- al-Mayyit, p. 143; y Kitab al-Said, p. 357). 

 

80 Nótese que la “perfección” es un atributo de la belleza”. 
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Parte 5 

Obligaciones como ser moral 

 

Capítulo 1 

Obligaciones de omisión 

 

 

FIN 

Autopreservación moral. 

1. Mentir o decir un falso testimonio está prohibido en: 

 

“¡Evitad el decir falsedades!” (22:30) 

 

“Allah no guía al que miente, al infiel pertinaz”. (39:3) 

 

“¿Tengo que informaros de sobre quién descienden los demonios? Descienden 

sobre todo mentiroso pecador”81. (26:221-222) 

 

2. Mezclar la verdad con mentiras está prohibido en: 
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“¡No disfracéis la Verdad de falsedad!”. (2:42) 

 

3. Esconder la verdad está prohibido en: 

 

“…ni ocultéis la Verdad conociéndola”. (2:42) 

4. Esconder evidencia está prohibido en: 

 

“Y no ocultéis aquello de lo que habéis sido testigos pues, ciertamente, 

quien lo oculta tiene un corazón malvado; y Dios tiene pleno conocimiento de todo 

lo que hacéis”. (2:283) 

 

5. La aversión a la verdad (un estado de perversión mental, una enfermedad 

moral) está condenado: 

  

“Cierto es, que os trajimos la verdad; pero la mayoría de vosotros detestáis la 

verdad (siendo la verdad siempre amarga para aquellos que se acostumbran a 

vivir y beneficiarse de la mentira)”. (43:78) 

6. Ayudar en una mentira ni fraude y dar evidencia falsa está descartado en la 

conducta islámica, por lo tanto, abstenerse de caer en ello es una 

obligación: 
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“Y (sabed que los siervos sinceros de Dios son sólo) nunca dan testimonio de lo 

que es falso”. (25:72) 

Nota: “no dar testimonio de lo que es falso” implica, en las palabras del 

texto en árabe: (1) “no dar evidencia falsa” y (2) “no ayudar en mentiras ni 

fraudes”. 

 

7. El espíritu de hipocresía está condenado, por lo tanto, abstenerse de caer en 

ello es una obligación: 

 

“Y hay gentes que dicen: "Creemos en Dios y en el Último Día", mientras 

que no creen. Pretenden engañar a Dios y a aquellos que han llegado a 

creer, pero sólo se engañan a sí mismos, y no se dan cuenta. En sus 

corazones hay enfermedad, y por eso Dios deja que aumente su enfermedad; 

y les espera un penoso sufrimiento por sus continuas mentiras.”. (2:8-10) 

Estos versículos hablan de los hipócritas en la época del Sagrado Profeta 

(que la paz y las bendiciones de Allah sean con él), que, respecto a los 

musulmanes, engañaban. Sin embargo, ellos establecieron el principio moral 

de que engañar en las relaciones humanas es enormemente condenable y que 

aquel que lo haga está moralmente enfermo. Por lo tanto, abstenerse de 
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adoptar una actitud hipócrita en cualquier aspecto es una obligación no solo 

con los demás sino con uno mismo. 

8. Los hechos que no correspondan a la palabra están condenados. Por lo 

tanto, abstenerse de no cumplir es una obligación: 

 

“¡Creyentes! ¿Por qué decís lo que no hacéis? Allah aborrece mucho que digáis lo 

que no hacéis”. (61:2-3) 

La disparidad entre la palabra y el hecho de una persona puede causar daño a 

los demás que confíen en dicha persona, pero también le hace daño a sí mismo 

porque: (1) pierde la capacidad de apegarse a la verdad y (2) pierde la 

confianza de sus allegados y, por lo tanto, su prestigio. 

9. El espíritu de dualidad está condenado. Por lo tanto, abstenerse de caer en 

ello es una obligación: 

 

“Y cuando se encuentran a aquellos (los hipócritas) que han llegado a 

creer, afirman: "Creemos"; pero cuando están a solas con sus malvados 

impulsos, dicen: "¡En verdad, estamos con vosotros; sólo estábamos 

burlándonos!" Dios les devolverá sus burlas, y les dejará en su 

desmesurada arrogancia por un tiempo, vagando ciegos de un lado para 
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otro: porque han canjeado la guía por el error; y tampoco su negocio les ha 

dado beneficio, ni han encontrado guía en otra parte”. (2:14-16) 

Aunque estos versículos hacen referencia a los hipócritas de Medina, estos 

establecieron un principio universal, a saber, la dualidad, que es una fase más 

profunda de la hipocresía, y que corrompe el tono moral de una persona por 

un lado y por otro conlleva la pérdida de confianza en dicha persona. Por lo 

tanto, junto a ser injusto con los demás, el que tenga una actitud dual también 

se hace daño a sí mismo. Es por esto que abstenerse por completo de caer en 

ello es una “obligación con uno mismo”. 

 

10. Hacer un show con actos vacíos de bondad, devoción y caridad está 

condenado. Por lo tanto, abstenerse de caer en esto es una obligación: 

Hacer un show con los actos vacíos de bondad, devoción y caridad es una 

forma de hipocresía y, como tal, ha sido condenado por el Sagrado Corán: 

 

 

 

“¡Ay, pues, de aquellos que rezan cuyos corazones están distantes de su 

oración, esos que sólo quieren ser vistos por hacer (el bien) y elogiados, y 

que, además, niegan (a dar) toda asistencia a los demás!” (107:4-7) 

 

11. Jurar en vano está condenado y, por lo tanto, abstenerse de hacerlo es una 

obligación: 

Todos los mentirosos habituales pierden la fe de sus prójimos y se apoyan en 

juramentos seguidos y falsos para que se crea y se tenga confianza en su 
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palabra, mientras que “la palabra de un hombre verdadero es tan buena como 

su vínculo”. Es por esto que jurar en vano está relacionado con un carácter 

maligno y una personalidad falsa y el Sagrado Corán lo desaprueba. 

 

“¡No obedezcas a ningún vil jurador!”. (68:10) 

 

12. Seguir la lujuria del corazón está prohibido: 

El Sagrado Corán agrega: 

 

“No sigáis la pasión faltando a la justicia (de la verdad)”. (4:135)82 

 

13. Desear una falsa apreciación y regodearse en la adulación está condenado. 

Por ello, abstenerse de caer en ello es una obligación: 

El Sagrado Corán dice:  

 

“No creas que quienes se regocijan por lo que así han amañado, y que gustan de 

ser alabados por lo que no han hecho, no creas que escaparán al castigo: les 

aguarda un castigo doloroso”. (3:188) 
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14. La adulación, en forma de autoabatimiento del adulador83, está eliminada 

de la conducta islámica y, por ello, abstenerse es una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Manteneos conscientes de Dios, y 

hablad con voluntad de manifestar lo que es justo y verdadero. Él hará 

virtuosas vuestras acciones, y perdonará vuestros pecados. Y quien obedece 

a Dios y a Su Enviado ha logrado ya un magnífico triunfo”. (33:70-71) 

 

La palabra árabe sadid, utilizada en este versículo, significa “verdadero” y 

“directo al punto”, cuando se aplica al discurso. Ahora, un discurso 

verdadero es “un enunciado fiel a los hechos” y también “discurso sincero”. 

Además, un discurso que es fiel a los hechos y sincero es un discurso digno. 

En cuanto a “directo al punto”, tiene una connotación de “discurso que no 

tiene exageraciones ni su opuesto”. También tiene el sentido de franqueza. 85 

La palabra “adulación” significa: “tratar con elogios insinceros y exagerados 

y atenciones serviles. La adulación es, por lo tanto, lo más opuesto al 

“discurso directo” en el versículo anterior. 

Asimismo, según el versículo anterior, el “discurso directo” hace que la 

conducta propia sea íntegra y sólida, lo que significa que la adulación conlleva 

a una conducta frágil. Por lo tanto, al analizarlo a la luz de la enseñanza 

coránica, la adulación es inmoral y un musulmán debe abstenerse por 

completo hacerlo. El Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah 

sean con él) condena este vicio de la siguiente forma: 
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“Cuando conoces a los aduladores, tira arena en sus bocas”. (Sahih del 

Muslim and Abu Da’ud’s Sunan, Chapter on “Disapprobation of Flattery”) 

 

15. El amor por la pompa y el show (ostentación)87 está prohibido: 

 

“Y no seáis como aquellos que partieron de sus casas llenos de 

engreimiento y de deseo de ser vistos y elogiados por la gente (en 

vanagloria y ostentación)”. (8:47) 

Al referirse a la conducta indecorosa de los enemigos del islam en la batalla 

de Badr, este versículo establece la orden moral de que todo musulmán 

siempre debe abstenerse de la vanagloria y la ostentación. 

 

16. La arrogancia está condenada y abstenerse de ella es una obligación: 

El Sagrado Corán reprueba la arrogancia en el siguiente versículo: 

 

 

“Y el día de (la batalla de) Hunayn, cuando, complacidos por vuestro 

gran número, éste no os sirvió de nada; cuando la tierra, a pesar de 

su vastedad, os resultó angosta y volvisteis la espalda para huir”. 

(9:25) 
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Este versículo está relacionado con la batalla de Hunayn, en la que, por 

primera vez, el ejército musulmán era más numeroso que el de las fuerzas 

enemigas y, sin embargo, fue en esta batalla en la que las fuerzas musulmanas 

sufrieron un grave revés al principio, que se ha atribuido al espíritu de euforia, 

en oposición al espíritu de la fe en Dios, que se apoderó de las mentes de una 

parte de ellos; de los recién convertidos y los menos disciplinados. El 

principio moral contenido en dicho evento es que Dios reprueba y castiga la 

arrogancia y la euforia propia. Por lo tanto, abstenerse es una obligación. 

 

17. La exultación en los logros propios está condenada, por lo que abstenerse 

es una obligación: 

 

“No creas, no, que quienes se alegran delo que han hecho y gustan de ser 

alabados por lo que han dejado de hacer, no creas, no, que vayan a librarse del 

castigo. Tendrán un castigo doloroso”. (3:188) 

 

La exultación en los logros propios fue condenada aquí porque crea orgullo, 

lo que conlleva a la ruina, al menos en dañar su carácter. De hecho, bloquea 

el progreso futuro. Un musulmán siempre debe atribuirle sus logros al favor 

de Dios y mantener el estado mental conocido como humildad.  

 

18. La autobondad (la autopiedad) está condenada y abstenerse es una 

obligación: 
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El Sagrado Corán establece la siguiente regla: 

 

“No os tengáis, pues, por puros (buenos y correctos)  Él sabe bien quien es 

consciente de Él”.88 (53:32) 

Muchos de aquellos que son estrictos de conformidad con el 

comportamiento religiosos exterior, sin llenarse por completo del espíritu de 

la vida religiosa interior, desarrollan, de forma consciente o inconsciente, lo 

que se puede denominar como “complejo de piadosos”, que es una forma de 

autoestima que deriva en desprecio hacia los otros. Muchos de los que se 

esfuerzan por ser moralmente buenos desarrollan un sentimiento de 

autoestima en este respecto. El Sagrado Corán reprobó ambas actitudes y 

todo musulmán debe evitarlas. 

 

19. La soberbia está prohibida. 

El Sagrado Corán considera que la soberbia en todas sus formas es un mal 

básico. Iblís, quien disfrutó del privilegio de la sagrada compañía de los 

ángeles, se convirtió en un demonio porque se comparaba a sí mismo con 

Adán y dijo: 

 

“Yo soy mejor que él”. (38:76) 

Y por ello: 

 

“Se mostró altivo y fue de los infieles (realmente se volvió malo)”. (38:74) 

Con respecto a la humanidad: 
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“¡En verdad, Allah sabe lo que ocultan y lo que manifiestan! No ama a los 

altivos”. (16:23) 

Y: 

 

“¡Qué mala es la morada de los soberbios!” (16:29) 

 

Por ello, es una obligación coránica abstenerse de caer en la soberbia, en 

todas sus formas; se le debe evitar en pensamiento, palabra y obra. El 

Sagrado Corán establece las siguientes reglas: 

 

“Y no apartes la mejilla (por orgullo) de la gente por soberbia, 

ni camines por la tierra89 con arrogancia: pues, ciertamente, 

Dios no ama a quien, por presunción90, actúa de forma 

jactanciosa91. Así pues, camina con modestia, y baja la voz (en 

humildad)92: pues, ciertamente, la voz más desagradable es la 

voz del asno...”. (31:18-19) 

 

También se puede citar este otro versículo que condena la demostración de 

soberbia, en términos muy severos: 

 

“No vayas por la tierra con insolencia, que no eres capaz de hender la 

tierra, ni de alzarte a la altura de las montañas”. (17:37) 
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20. La testarudez, la perversidad y el fariseísmo están excluidos y abstenerse de 

caer en ellos es una obligación: 

Al hacer énfasis en las cualidades de los virtuosos, el Sagrado Corán dice: 

 

“…y no reinciden a sabiendas en (el mal) que hicieron”. (3:135) 

Por lo tanto, es una obligación abstenerse de caer en la testarudez, la 

perversidad y el fariseísmo en todas las situaciones de la vida. 

 

21. El espíritu pendenciero está prohibido. 

El Sagrado Corán señala al espíritu pendenciero como el opuesto de la 

rectitud: 

 

“En verdad, lo hemos hecho fácil en tu lengua, para que anuncies con él la 

buena nueva a los que temen a Allah y para que adviertas con él a la gente 

pendenciera”. (19:97) 

Y sobre los verdaderos musulmanes, el libro sagrado dice: 

 

“…y que cuando los ignorantes se dirigen a ellos (con arrogancia y falta de 

cultura), responden con palabras de paz (evitando cualquier pelea con 

ellos)” (25:63) 
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Finalmente, está el mandamiento, ordenado al Sagrado Profeta (que la paz y 

las bendiciones de Allah sean con él), pero que todos los musulmanes deben 

obedecer, según su situación: 

 

 

“¡Apártate de (las peleas con) los ignorantes!”93 (7:199) 

Por lo tanto, es una obligación para todos quienes deseen la rectitud, es decir, 

cualquier seguidor verdadero del Corán, abstenerse completamente de caer en 

el espíritu pendenciero. 

 

22. Dejarse llevar por la ira está descartado y abstenerse de caer en ello es una 

obligación: 

Al hacer énfasis en las cualidades de la rectitud, el Sagrado Corán dice: 

 

“…que dan limosna tanto en la prosperidad como en la adversidad, 

reprimen la ira…” (3:134) 

Por lo tanto, no dejarse llevar por la ira, bajo ninguna circunstancia, es una 

obligación de omisión coránica. 

 

23. El desenfado está prohibido: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Ni os alegréis en exceso (no perdáis el balance mental) por lo (bueno) que 

os ha llegado” (57:23) 

 



142 
 

La exultación sobre las cosas buenas del mundo está ligada al desenfado. El 

hombre de Dios debe considerar toda la buena fortuna terrenal como ilusoria 

(57:20)94 y, por lo tanto, no debe sufrir de perturbaciones emocionales en 

dichas ocasiones y debe mantener la serenidad, sabiendo si verdadero valor. 

En otras palabras, se debe evitar el desenfado. 

 

24. El pesimismo, es decir, dejar llevar por la desolación, está prohibido: 

El Sargado Corán dice: 

 

“Para que no desesperéis si no conseguís algo…” (57:23) 

 

Más adelante, la exhortación se presenta en forma de mandamiento rotundo: 

 

“¡…no desesperéis de la misericordia de Allah, porque sólo el pueblo infiel 

desespera de la misericordia de Allah!".” (12:87) 

 

Esto debe ser así porque todo musulmán verdadero es un hombre de Dios y 

su devoción hacia Él es comienzo y el final de su vida: 

 

 

“Di: “Ciertamente, mi oración, mis actos de adoración, mi vida y mi 

muerte son para Dios, el Sustentador de todos los mundos,  en cuya 

divinidad nadie tiene parte: esto es lo que se me ha ordenado, y soy el 

primero en entregarme a Él.”.” (6:162-163) 
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Es a través de esta devoción profunda que la luz de la fe y la esperanza siguen 

iluminando constantemente el corazón del hombre y la desolación nunca 

podrá llenarlo. Ciertamente, en su ambiente religioso, el hombre es un 

absoluto optimista y el pesimismo es la mera negación de su fe y, de ahí, la 

obligación coránica de descartar completamente el pesimismo. 

 

25. Dejarse llevar por el miedo está descartado y, por lo tanto, el esfuerzo por 

erradicarlo es una obligación: 

El miedo es uno de los más grandes azotes de la vida humana y el hombre que 

pueda superarlo es en realidad un hombre afortunado. El Sagrado Corán ha 

dado la enseñanza que asegure su mérito verdaderamente. Según el libro 

sagrado, un verdadero musulmán es aquel que tiene fe en Dios y cultiva su 

devoción verdadera devoción hacia Él (6:162)95. Esta fe y esta devoción 

fortalecen su voluntad, balancean sus emociones y le dan gracia a su 

personalidad que nunca le fallará en la vida porque la ayuda y la protección 

de Dios nunca le fallan y siempre estarán disponibles para él: 

 

 

“Quien no cree en el poder del mal y cree en Allah, ese tal se ase del 

asidero más firme, de un asidero irrompible…” (2:256) 

 

Por lo tanto, un verdadero musulmán nunca tiene miedo de nada en este 

mundo, sino que lleva una vida libre de miedo, en proporción a la fortaleza 

de su fe y confianza en Dios: 
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“¡Oh, en verdad, quienes están próximos a Dios, nada tienen que temer y no 

se lamentarán: aquellos que llegaron a creer y han sido siempre conscientes 

de Él! ¡Para ellos son las buenas nuevas en la vida de este mundo y en la 

Otra Vida; nada podrá alterar las promesas de Dios, este es, precisamente, 

el triunfo supremo!” (10:62-64) 

 

Para ellos, el mensaje de confort y el mandamiento es: 

 

“¡No temáis ni estéis tristes!” (41:30) 

 

Esto es porque: todas las cosas y las consecuencias de todos los eventos están 

bajo el control y el mandato del Dios Todopoderoso, el más justo y más 

misericordioso: 

 

“¡Bendito sea Aquél en Cuya mano está el dominio! Es omnipotente”. 

(67:1) 

 

 

“El fin de todo es Allah...”. (22:41) 

Por lo tanto, es obligación de un musulmán no dejarse llevar por el miedo. 

26. La cobardía en el campo de batalla está prohibida: 
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Un verdadero musulmán desarrolla la fortaleza de su corazón a través de una 

fe dinámica y vibrante en Dios hasta un punto en el que la cobardía en el 

campo de batalla sea inconcebible en su caso: 

 

 

“Y lo que son pacientes en la desgracia (el sufrimiento), en la 

adversidad y en los momentos de violencia: esos son los que han sido 

fieles (en su fe en Dios) a su palabra, y esos son los que han sido 

conscientes de Dios”.96 (2:177) 

 

Por lo tanto, el Sagrado Corán establece el mandamiento: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!97 Cuando os enfrentéis en 

combate a los que se obstinan en negar la verdad, que avanzan con gran 

fuerza, no les volváis la espalda: pues, quien en ese día les vuelva la 

espalda, salvo que sea por una maniobra de batalla o por intentar unirse a 

otra tropa, ciertamente, habrá incurrido en la condena de Dios y tendrá por 

morada el infierno: ¡qué horrible punto de destino!” (8:15-16) 

Es por ello que abstenerse de caer en la cobardía es una obligación. 

 

27. El miedo a los oponentes en cuanto a verdad y justicia está descartado y, 

por ello, abstenerse es una obligación: 
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El Sagrado Corán lo nombra como una de las cualidades esenciales de un 

verdadero musulmán que, al defender la verdad y la justicia, nunca teme a 

aquellos que se le oponen: 

 

“…y que no temerá la censura de nadie”. (5:54) 

Por lo tanto, abstenerse de temer a la oposición al defender la verdad y la 

justicia es una obligación. 

 

28. Cultivar la tristeza, la ansiedad y la preocupación con respecto a los eventos 

y las cosas terrenales está prohibido: 

Un verdadero musulmán, como ya hemos notado, es un hombre de Dios y su 

lema en la vida es encomendar todos sus problemas a Su cuidado: 

 

“Entonces, os acordaréis de lo que os digo. En cuanto a mí, me pongo en 

manos de Allah. Allah ve bien a Sus siervos”. (40:44) 

 

Este lema, enseñado por el Sagrado Corán, corta de raíz la actitud mental que 

entrega a una persona a ceder irracionalmente a la tristeza, la ansiedad y la 

preocupación y por ende daña a esta persona en muchas formas. 

Al hablar directamente del problema, el libro sagrado dice: 

 

“Os atribulaba una y otra vez para que no estuvierais tristes por lo que se 

os había escapado ni por lo que os había ocurrido”. (3:153) 

Por lo tanto, es obligación de todo musulmán no cultivar la tristeza, la 

ansiedad ni la preocupación con respecto a lo que le pase en la vida. 
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29. (a) La actitud caprichosa, 

(b) La indulgencia en antojos y fantasmas alejados de las realidades de la 

vida y 

(c) Albergar malos pensamientos; 

Todo está prohibido en la conducta islámica y, por tanto, abstenerse es 

una obligación: 

El Sagrado Corán considera el waswas como un mal enorme, tanto así que 

enseña una oración definida para pedir la protección de Dios en su contra. La 

oración es: 

 

 

“Di: Me refugio en el Señor de los hombres, el Rey de los hombres, el Dios 

de los hombres, del mal del susurro que se esconde, ese que susurra en los 

pechos de los hombres y existe entre los genios y entre los hombres”. (Sura 

114) 

 

La palabra “waswas”, que se deja sin traducir, abarca varios significados que 

se relacionan con diferentes aspectos del mal en los pensamientos y 

sentimientos de los seres humanos. El “Dictionary of Modern Written Arabic” 

arroja los siguientes significados: 
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“insinuación demoníaca, tentación, pensamientos retorcidos, duda, recelo, 

desconfianza; engaño, idea fija; inquietud, ansiedad, preocupación, 

melancolía”. 

La palabra waswas cubre, entonces: (1) la depresión del espíritu a través de 

los pensamientos de tristeza (melancolía); (2) ansiedad; preocupación 

(inquietud y angustia); (3) capricho (duda, desconfianza, recelo); (4) 

indulgencia en ilusiones; (5) albergar pensamientos demoníacos. Es por esto 

que la oración anterior, al hacer énfasis en la obligación de abstenerse de 

cultivar la tristeza, la ansiedad y la preocupación (establecido en la sección 

inmediatamente anterior), también hace énfasis en la obligación de (1) 

descartar los caprichos, (2)98 abstenerse de caer en la indulgencia en ilusiones, 

en antojos y fantasmas alejados de las realidades de la vida, viviendo 

consecuentemente en un mundo imaginario de la creación de la persona y (3) 

protegerse a uno mismo de cultivar pensamientos demoníacos. 

 

30. La perversión, desviarse y llevar a otros al camino del mal está condenado y, 

por lo tanto, abstenerse de caer en ellos es una obligación: 

En los siguientes versículos, el Sagrado Corán condena la perversión en todas 

sus formas: 

 

“Cuéntales lo que pasó con aquél a quien dimos Nuestros signos y se 

deshizo de ellos. El Demonio le persiguió y fue de los descarriados”.99 

(7:175) 

 

“…y el fuego de la gehena aparecerá ante los descarriados”. (26:91) 
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Por lo tanto, abstenerse de la perversión en todas sus formas es una obligación. 

 

31. La indulgencia en todas las cosas vanas está descartada y abstenerse de caer 

en ella es una obligación: 

Al hacer énfasis en ciertos atributos esenciales de la conducta islámica, el 

Sagrado Corán dice: 

 

“… (y aquellos creyentes) que evitan el vaniloquio”. (23:3) 

En otro versículo también se menciona el mismo aspecto del carácter de un 

musulmán, con las siguientes palabras: 

 

“Y, cuando pasan al lado de la frivolidad (como conversaciones banales, 

bromas sin sentido y recreaciones banas), pasan de largo con dignidad 

(evitándola)”.100 (25:72)  

 

32. El discurso frívolo está reprobado y abstenerse de caer en ello es una 

obligación: 

El siguiente versículo del Sagrado Corán, aunque se relaciona con un evento 

en particular, también establece una regla general de conducta: 

 

“Pero entre los hombres hay quien prefiere meros juegos de palabras (están 

ocupados con) a la guía divina, para extraviar a los hombres sin 

conocimiento del camino de Dios (que es la forma beneficiosa de pasar el 
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tiempo y usar la energía), y tomarlo a burla (con base en historias banas): a 

esos les aguarda un castigo humillante”.101 (31:6)  

Por lo tanto, abstenerse de gastar tiempo y energía en charlas vanas y discursos 

frívolos y cuentos despreocupados es una obligación. 

 

33. La imprudencia está prohibida: 

Uno de los atributos de los injustos mencionados en el Sagrado Corán es el de 

ser “inmoderado” (40:28), cuya palabra abarca “imprudencia” en sus 

significados. Asimismo, se estableció la siguiente orden: 

 

“…pero no cometáis excesos”. (7:31) 

 

34. Se prescribe la abstinencia con respecto a: 

a. La curiosidad frívola; 

b. Creer información infundada; 

c. Regar información infundada; 

d. Involucrarse en discusiones sin tener conocimiento correcto del problema; 

e. Emitir opiniones para las que no se tienen razones de peso para creer en su 

existencia; 

f. Emitir opiniones inciertas; 

g. Dar consejos inciertos. 

En el siguiente versículo conciso, el Sagrado Corán establece una 

obligación de omisión amplia, que cubre todos los vicios anteriormente 

mencionados: 
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“No vayas tras algo de lo que no tienes ningún conocimiento. Del oído, 

de la vista, del intelecto, de todo eso se pedirá cuenta”. (17:36) 

 

35. La pereza está descartada y abstenerse de caer en ella es una obligación: 

El Sagrado Corán ordena a los musulmanes las siguientes palabras: 

 

“¡Creyentes! ¡Tened paciencia, rivalizad en ella! ¡Sed firmes! ¡Temed a 

Allah! Quizás así, prosperéis”. (3:200) 

 

La pereza, o aversión al trabajo, es posible en una persona físicamente normal 

solo cuando: (a) esta persona no tiene ningún propósito en la mira y (b) posee 

un tono mental en el que sufre de una falta de perseverancia. El Sagrado Corán 

corta de raíz estos atajos cuando ordena a los musulmanes, en el versículo 

anterior, a desarrollar un carácter completamente opuesto, a saber, un máximo 

de perseverancia y un propósito serio, cumpliendo con la obligación con Dios 

del propósito de vida. Por lo tanto, en el sistema moral Coránico, la pereza es 

un vicio y, como tal, todo musulmán debe evitarla.  

 

Para explicar esta enseñanza coránica, el Sagrado Profeta (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él) enseñó a los musulmanes a pedirle refugio 

a Dios contra la pereza. Las palabras de la oración son: 
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“¡Por Dios! Me refugio en Ti contra la pe-reza y la decrepitud, contra toda 

clase de pecados y las deudas, contra la fitna de la tumba y el castigo de la 

tumba, contra la fitna del Fuego”. (Sahih Al-Bujari) 

 

36. Está prescrita la abstinencia con respecto al comportamiento engañoso para 

ganarse la vida: 

a. Mediante la mendicidad; 

b. Mediante la adquisición de dinero de forma engañosa con intenciones 

religiosas y prácticas supersticiosas; 

c. Mediante los juegos de azar. 

 

a. Mediante la mendicidad: 

Las cualidades de una persona necesitada que necesita ayuda financiera se han 

descrito de la siguiente forma: 

 

“Para los pobres102 que están en la miseria por haberse dedicado a la causa 

de Allah103 y que no pueden desplazarse. El ignorante los cree ricos porque 

se abstienen. Les reconocerás por su aspecto. No piden a la gente 

inoportunamente. Y lo que hacéis de bien, Allah lo conoce perfectamente”. 

(2:273) 

 

Por lo tanto, las personas que necesitan ayuda deben cumplir con las 

siguientes condiciones: 
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 Su necesidad monetaria debe ser genuina; 

 Su necesidad debe surgir de una causa honorable o aceptable, incluyendo la 

incapacidad de trabajar debido a enfermedades físicas o la falta de empleos 

disponibles; 

 La persona debe tener un comportamiento respetable; 

 La persona no debe pedirle a todo el mundo ni debe adoptar la mendicidad 

como profesión. 

 Por lo tanto, el Sagrado Corán descarta por completo la mendicidad 

profesional, que es una  forma despreciable de ganar dinero fácil. Y ciertamente, 

no tiene lugar en la sociedad  islámica.104  

 

b. Adquirir dinero de forma engañosa con intenciones religiosas y prácticas 

supersticiosas: 

El Sagrado Corán condena otras formas falsas de ganar dinero que dañan tanto 

al que lo recibe como al que lo dan; estas formas utilizan intenciones religiosas 

y supersticiosas, o prácticas espirituales, y dice: 

 

“¡Creyentes! Muchos doctores y monjes devoran, sí, la hacienda ajena 

injustamente, desviando a otros del camino de Allah (con pretensiones 

falsas)”. (9:34)  

 

Este versículo se refiere a los sacerdotes judíos y divinos y a los monjes y el 

clérigo católicos. Las falsas intenciones consistían en que los sacerdotes 

judíos solían interpretar de forma errónea la ley para el beneficio de obtener 
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dinero de las partes interesadas105, y los monjes y clérigos cristianos solían 

emitir indulgencias y excepciones y han convertido los santuarios de sus 

santos en una fuente de ingresos para ellos.106 La condena del Sagrado Corán 

significa que es obligación de un musulmán abstenerse de adquirir dinero 

mediante todos los tipos de intenciones y prácticas falsas en el nombre de la 

espiritualidad y la religión. 

c. Los juegos de azar, en la forma del espíritu de ganar riquezas sin trabajar, 

están prohibidos: 

Otra de las formas de adquirir dinero fácil es a través de diferentes juegos de 

azar. El Sagrado Corán ordena a los musulmanes a descartar todas esas formas 

de ganancia falsa, cuando dice: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Los estupefacientes107, los juegos 

de azar, las prácticas idólatras y la adivinación del futuro no son sino una 

abominación, obra de Satán: ¡evitadlos, pues, para que así alcancéis la 

felicidad!”.108 (5:90) 

Por lo tanto, abstenerse totalmente de caer en todos los juegos de azar es una 

obligación. 

37. El amor a las riquezas por su propio interés109 está condenado de forma 

rotunda y, por lo tanto, abstenerse de caer en ello es una obligación: 

El Sagrado Corán, al condenar la maldad, retomar el amor por las riquezas 

como uno de los vicios: 

 

“…amáis la hacienda con desordenado amor”. (89:20) 
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“Y ama ardientemente, sí, los bienes terrenales”. (100:8) 

 

“El afán de tener más y más (en riquezas y estatus y otras posesiones 

terrenales) os domina y os distrae (de las cosas más serias y elevadas)  

hasta que entráis en vuestras tumbas (cuando mueran)”. (102:1-2) 

 

 

 “¡Ay de todo aquel que difama, que critica, que amasa riqueza y la 

considera como salvaguardia (por amor a la misma), creyendo que su 

riqueza le hará vivir eternamente! ¡Que va! ¡Ciertamente, será arrojado a 

un tormento demoledor!” (104:1-4) 

 

Por lo tanto, descartar totalmente el amor por las riquezas y verlas solo como 

un medio hacia la virtud es una obligación. 

 

38. Abstenerse está prescrito con respecto a la codicia110 o el espíritu de avaricia, 

que se expresa como tal en: 

a. Egoísmo codicioso o, negar a los otros los bienes que uno mismo posee 

(tacañería); y 

b. Codiciar los bienes del otro. 

 

a. Egoísmo codicioso: 

El Sagrado Corán estableció la siguiente regla: 
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“Los que se guarden de su propia codicia111, ésos son quienes 

prosperarán”. (59:9; 64:16) 

Por lo tanto, abstenerse de cultivar el espíritu de codicia (egoísmo 

codicioso) con todas las cosas que se poseen es una obligación. 

 

b. Codiciar los bienes del otro: 

Al codiciar los bienes del otro: 

 Uno daña su espíritu de satisfacción y, como consecuencia, su 

paz mental; y 

 Se cultiva el espíritu de la envidia.  

   Ambos son vicios y, en este sentido, el Sagrado Corán dice: 

 

 “No codiciéis aquello por lo que Allah ha preferido a unos de vosotros más 

que a otros”. (4:32) 

 Por lo tanto, abstenerse de codiciar los bienes que le otro posee es una 

obligación. 

39. Permitirse caer en el espíritu de la tacañería está prohibido. 

El Sagrado Corán ordena: 

 

“No lleves la mano cerrada a tu cuello, ni la extiendas demasiado; si no, te 

encontrarás censurado, falto de recursos”. (17:29) 
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Porque los musulmanes son aquellos quienes: 

 

“no lo hacen con prodigalidad ni con tacañería”. (25:67) 

 

Y todo musulmán siempre debe recordar que: 

 

 “¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Ciertamente, muchos 

rabinos y monjes devoran en verdad los bienes de la gente injustamente y 

alejan del camino de Dios. Pero a aquellos que acumulan tesoros de oro y 

plata y no los gastan por amor a Dios; anúnciales un doloroso castigo: en el 

Día en que esa (riqueza acumulada) sea calentada en el fuego del infierno y 

sus frentes, costados y espaldas sean marcados con ella (y se diga a esos 

pecadores):“¡Estos son los (tesoros) que acumulasteis para vosotros! 

¡Saboread, pues, la maldad de lo que atesorasteis!”.” (9:34-35) 

 

Y: 

 

“No deben pensar, quienes retienen con avaricia lo que Dios les ha 

concedido de su generosidad, que eso es bueno para ellos: al contrario, es 
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malo para ellos. Aquello a lo que con tanta avaricia se aferran estará 

colgado alrededor de sus cuellos (el collar de la miseria agonizante) en el 

Día de la Resurrección: pues a Dios pertenece la herencia de los cielos y de 

la tierra; y Dios está bien informado de lo que hacéis”. (3:180) 

 

Por lo tanto, mantener su corazón totalmente libre del espíritu de la tacañería 

es una obligación. 

 

40. Practicar la tacañería con respecto a uno mismo específicamente está 

condenado y, por lo tanto, abstenerse de caer en ello es una obligación. 

 

Las personas generalmente son tacañas con respecto a los demás, pero hay 

algunos que no solo son tacaños con respecto a los demás sino también 

consigo mismos. Es decir, estas personas se privan a sí mismas de racionalidad 

y solo se benefician de aquellos medios de vida saludable que Dios les 

concede. El Sagrado Corán condena a dichas personas de la siguiente forma: 

 

“Allah no ama al presumido, al jactancioso, a los avaros y a los que 

empujan a otros a ser avaros, a los que ocultan el favor que Allah les ha 

dispensado, hemos preparado para los infieles un castigo humillante”. 

(4:36-37) 

 

“Esconder las bendiciones que Allah les ha concedido” implica: 

a. Negar las bendiciones de los demás; 
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b. Rechazar que se manifiesten las bendiciones en uno y en los diferentes 

aspectos de la vida personal propia. 

 

Hay un hadiz que esclarece directamente la obligación con respecto a la 

segunda implicación: 

 

“Allah ama ver los efectos de Su bendición en Su siervo”. (Tirmidi) 

 

Por lo tanto, es obligación de un musulmán abstenerse de practicas la 

tacañería hacia sí mismo. 

 

41. (a) El derroche , o gastar de forma vana, está prohibido: 

 

“Pero no derroches (tus bienes) sin sentido. Ciertamente, quienes derrochan 

son hermanos (de la misma familia) de los satanes, ya que Satán se ha 

mostrado en verdad muy ingrato con su Sustentador”. (17:26-27)113 

 

Por lo tanto, abstenerse totalmente de derrochar la riqueza propia, bien sea en 

uno mismo y los dependientes o en otros, es una obligación. 

 

(b) La falta de sinceridad en actos que aparentan ser caritativos y gastar la 

riqueza propia por show está condenado: 
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 “Allah no ama al presumido, al jactancioso… a los que gastan su hacienda 

para ser vistos de los hombres…” (4:36-38) 

42. La impaciencia, o la falta de calma, resistencia y perseverancia, está 

reprobada y, por lo tanto, abstenerse es una obligación: 

 

“Más les valdría esperar a que tú salieras adonde ellos están. Allah es indulgente, 

misericordioso”. (49:5) 

Este versículo indica que la impaciencia, a saber, la falta de calma, resistencia 

y perseverancia, es mala para uno mismo. Por lo tanto, abstenerse de caer en 

ella es una obligación con uno mismo. 

   

43. El espíritu de ingratitud está condenado y, por lo tanto, abstenerse de caer en 

ello es una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Allah abogará en favor de los que han creído. Allah no ama a nadie que 

sea traidor contumaz, desagradecido”. (22:38) 

 

Este versículo este versículo hace énfasis básicamente en el espíritu de la 

ingratitud. Por supuesto, la ingratitud activa, bien sea hacia Dios o hacia el 
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prójimo, también está incluida. Por lo tanto, evitar el espíritu de ingratitud y 

abstenerse de ser ingrato con cualquier persona, que daña la pureza moral de 

la propia personalidad interna, son obligaciones. 

 

44. La indecencia, la deshonestidad y todo lo que sea abominable en 

pensamiento, palabra y obra, están prohibidos: 

El Sagrado Corán ordenó: 

 

“Alejaos de las deshonestidades, públicas o secretas”.114 (6:151) 

También:  

 

“Prohíbe la deshonestidad, lo reprobable y la opresión. Os exhorta. Quizás, 

así, os dejéis amonestar”.115 (16:90) 

 

Por lo tanto, abstenerse totalmente de la indecencia, la deshonestidad y todo 

lo que sea abominable en pensamiento, palabra, obra y en acción. 

 

45. La propia inmodestia del espíritu sexual está prohibida: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Evitad la fornicación: es una deshonestidad! ¡Mal camino...!” (17:32) 

Las palabras “evitad la fornicación” implica abstenerse de la propia inmodesta 

del espíritu sexual, así como también la actitud y el comportamiento en el cual 

este se manifiesta como tal. Por lo tanto, rechazar tanto la inmodestia del 
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espíritu sexual y las actitudes y comportamientos inmodestos que causan la 

tentación en las relaciones entre sexos es una obligación. 

 

46. Corromper la pureza espiritual y moral propias mediante la gratificación 

sexual ilícita, incluyendo la homosexualidad y el autoabuso está prohibida: 

La abstinencia de la deshonestidad ya se ha incluido en la obligación 

mencionada en la sección previa. Aquí citaremos los versículos donde se da 

el mandamiento con referencia particular al apetito sexual. El Sagrado Corán 

dice: 

 

“Di a los creyentes que bajen la mirada (en espíritu de la modestia sexual) y 

que guarden su castidad: esto conviene más a la pureza, ciertamente, Dios 

está bien informado de lo que hacen. Y di a las creyentes que bajen la 

mirada y que guarden su castidad, y no muestren de sus atractivos (en 

público) sino lo que de ellos sea aparente con decencia”. (24:30-31) 

Estos versículos establecen la obligación de abstenerse de corromper la propia 

pureza a través de las relaciones sexuales ilícitas y el autoabuso sexual.117 

 

47. La indiferencia hacia la autoreforma está condenada y, por lo tanto, 

abstenerse de caer en ello es una obligación: 

La enfermedad moral más grande consiste en la actitud de indiferencia hacia 

la autoreforma. El Sagrado Corán la reconoce y, para advertir a los 

musulmanes de sus implicaciones y consecuencias malignas, condena la 
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presencia de esta enfermedad entre el clero y las personas de una comunidad 

previamente religiosa. 

Con respecto su clero, dice: 

 

“¿Mandáis a los hombres que sean piadosos y os olvidáis de vosotros 

mismos siendo así que leéis la Escritura? ¿Es que no tenéis 

entendimiento?” (2:44) 

 

“Luego, después de eso, se endurecieron vuestros corazones y se pusieron 

como la piedra o aún más duros. Hay piedras de las que brotan arroyos, 

otras que se quiebran y se cuela el agua por ellas, otras que si vienen abajo 

por miedo a Allah. Allah está atento a lo que hacéis”. (2:74) 

 

Por lo tanto, es obligación de un musulmán abstenerse de cultivar o retener 

una actitud que puede incapacitarlo de reformarse con respecto a sus 

debilidades y deficiencias. 

 

 

81 Cf. 45:7 

 

“¡Ay de todo aquél que sea mentiroso, pecador!”. 
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82 La palabra hawa utilizada en el texto árabe no significa deseo simple sino 

“inclinación punible o maligna” (Arabic-English Lexicon de Lane). Es “lujuria del 

corazón” cuando está relacionada con la moralidad y “capricho” cuando está 

relacionada con el conocimiento. 

 

83 También daña la moralidad de la otra parte. Trataremos este punto en 

“obligaciones con los demás”. 

 

84 Lexicon de Lane. También significa: correcto, justo, relevante, pertinente. 

 

85 Las otras implicaciones del “discurso directo” debe tratarse en conexión con la 

obligación de sinceridad. 

 

86 Consulte Twentieth Century Dictionary de Chambers. 

 

87 Es decir, mostrar para atraer la atención o la admiración. 

 

88 Zaka-un, es decir, pureza, bondad, virtud… y zaka nafsahu: “él se alaba a sí 

mismo”. (Lexicon de Lane) 

 

89 Estas órdenes se relacionan al comportamiento en general. 

 

90 Vanaglorioso, es decir, orgulloso de corazón. Esto hace énfasis la condena de la 

soberbia como se puede encontrar en el pensamiento de la persona soberbia. 

 

91 Esta referencia aquí es de abstenerse de emplear el tono soberbio al hablar. 
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92 Esta referencia aquí es de abstenerse de emplear el tono soberbio al hablar. 

 

93 Aquí debe notarse que en su relación con el Sagrado Profeta (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él), que se forma en su contexto real, este 

mandamiento tiene una implicación más amplia. A él se le ordenó que no se 

involucrara en controversias infértiles con sus oponentes ignorantes y rebeldes, ni 

que conciliara con ellos, sino que los ignorara; “¡Sé indulgente, prescribe el bien y 

apártate de los ignorantes!”. (7:199, primera parte del versículo) 

 

94 El versículo dice:  

 

“¡Sabed que la vida de acá es juego, distracción y ornato…!” 

 

95 Citado anteriormente 

 

96 Es decir, en guerra. 

 

97 La guerra entre los estados musulmanes es inconcebible en el islam. 

 

98 Con respecto a esta obligación, consulte también el 26:225 donde se utilizó la 

palabra wahm: 

 

“¿No has visto que van errando por todos los valles?” 

99 “La historia debe tomarse preferiblemente en un sentido general y no con 

referencia a ningún individual particular”. (Abdul Majid Daryabadi, op. Cit., p. 298, 

n. 295) 
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100 Es decir, ni complacerse ni ser exigente respecto a eso. 

 

101 “Los hombres que se dan cuenta de los problemas que esto conlleva toman la vida 

seriamente, pero hay hombres de mente frívola que prefieren las historias ociosas en 

vez de las realidades y a estos se les reprenden justamente aquí” (A. Yusuf Ali, op. 

Cit., p. 1080) 

 

102 (principalmente). 

 

103 Aquí se incluye todo el servicio genuino a la humanidad, especialmente el 

servicio religioso. 

 

104 Este hecho se afirma más adelante con el veredicto intransigente del Sagrado 

Profeta (que la paz y las bendiciones de Allah sean con él) contra la mendicidad. 

(Consulte: p. ej. Abu Da’ud: Sunan, vol. 1, pp. 232, 247). 

 

105 Cf. Is. 1:23; Je. 6:13; Mi. 3:11- 

106 Consulte: History of European Morals del Prof. Lecky. 

 

107 Juegos de azar: la palabra maisir utilizada en el texto en árabe, denota, 

literalmente: un medio de obtener algo muy fácilmente; beneficiarse sin trabajar y 

con base en la suerte. Finalmente, es “cualquier juego de suerte juego de desafío o 

apuesta, de modo que incluso los juegos de niños con nogales están incluidos bajo 

este nombre de Mujahid” (Arabic-English Lexicon de Lane). La forma más familiar 

de los juegos de azar entre los árabes está basada en el principio de la lotería 

mediante el uso de flechas; os griegos utilizaban los huesos de los nudillos; los niños 
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romanos empleaban el sistema de cabeza o cola con monedas; los israelitas solían 

dibujar lotes. Ciertas otras comunidades como los arios utilizaban los dados. 

(Encyclopedia of Religion and Ethics, VI, pp. 163, 164) 

 

108 Incluso los mayores críticos del Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones de 

Allah sean con él) admiten la abolición total de esta práctica maligna en la sociedad 

musulmana como una de las reformas “más celebradas” logradas por él (consulte 

D.S. Margoliouth en: Encyclopedia Brit., p. 407, ed. 11°). Con respecto a las 

comunidades no musulmanas, incluso de la “era de la iluminación” presente: “es 

difícil medir el nivel al cual prevalecen los juegos de azar actualmente… la mayoría 

de ellos se centran en las carreras de caballos, en general, se puede afirmar con 

seguridad que una pequeña porción de £100.000.000 cambia de manos a diario, cada 

año, en Inglaterra, en conexión con las transacciones por los juegos de azar. En 

comparación con las apuestas, un periódico registra los resultados trágicos de 

aquellos que ceden antes la tentación: en 13 años (de 1895-96 a 1906-7) se 

cometieron 156 suicidios en Inglaterra asociados a esta causa, así como 719 casos 

de robo o estafa y 442 bancarrotas” (Encyclopedia of Religion and Ethics, VI. Pp. 

164, 168). Ciertamente, la estrecha relación entre los juegos de azar, incluyendo los 

crímenes sexuales y los crímenes contra la vida y la propiedad, es un hecho 

establecido en la historia de la humanidad y puede examinarse en las historias 

culturales de las diferentes comunidades que han caído en este vicio devastador. 

 

109 Aquí debe notarse que los versículos que condenan el amor por la riqueza se 

encuentran en la parte final del Sagrado Corán. Este hecho pareciera hacer énfasis 

en que el amor por la riqueza puede dañar incluso una vida virtuosa. Por lo tanto, es 

necesario tener gran precaución con respecto a esto. 

 



168 
 

110 Los sinónimos son: avaricia, avidez, codicia, ambición. 

111 La palabra en árabe utilizada en el texto es shuhh, que significa “codicia 

conminada con mezquindad”, podemos llamarlo “egoísmo codicioso”. 

 

112 Por lo tanto, aquellos que desperdicien su riqueza cometen un pecado no menor a 

aquel de ser ingrato con Dios desperdiciando su bendición.  

 

113 Cf. otro versículo: 

 

“No lleves la mano cerrada a tu cuello, ni la extiendas demasiado; si no, te 

encontrarás censurado, falto de recursos”. (17:29) 

 

114 Las palabras fawahish y fahsha utilizadas en los versículos anteriores para las 

cosas vergonzosas tienen un significado muy rico y no pueden traducirse. 

 

115 Las palabras fawahish y fahsha utilizadas en los versículos anteriores para las 

cosas vergonzosas tienen un significado muy rico y no pueden traducirse. 

 

116 Esta actitud moral severa del islam puede compararse con el espíritu, la actitud y 

el consiguiente comportamiento, alimentados en las comunidades occidentales, 

donde, debido a la libertad de la promiscuidad, el adulterio “se ha puesto de moda 

tanto en Inglaterra como en América” y en otros sitios (Scott: History of Prostitution, 

p. 226). Ciertamente, debido a la ausencia del espíritu de la modestia sexual y del 

cultivo de la licencia general con respecto a los asuntos sexuales, la moralidad sexual 

ha sido dañada a tal punto que “el viejo tipo de prostituta que saltaba llamativa y 

embriagadamente en Strand, Leicester Square, Piccadilly y Regent Street es una cosa 
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del pasado. Ha habido un gran aumento en la promiscuidad entre los hombres y más 

aún entre las mujeres y el resultado es que cada vez más los hombres buscan a las 

supuestas mujeres respetables para satisfacer su apetito sexual. La virginidad en las 

mujeres se ha vuelto algo de lo cual burlarse pues, donde todas están practicando lo 

que virtualmente es prostitución, no puede considerarse prostitución como tal” 

(ibid.., pp. 224, 225, 228). Hay una lección en todo esto para todos aquellos 

musulmanes que defiende la adopción de la cultura occidental. ¡Desgraciadamente, 

todos los males sociales de Occidente son muy rápidos penetrando las comunidades 

musulmanas bajo el encanto de la modernización! 

 

117 La única forma que el Sagrado Corán reconoce como legítima y casta para 

satisfacer el apetito sexual es la del matrimonio debidamente solemnizado entre un 

hombre y una mujer (23:5-7; 70:29-31). Todas las otras formas están totalmente 

prohibidas. 
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Capítulo 2 

Obligaciones de comisión 

 

 

FIN 

Desarrollo moral que asegure la perfección moral. 

1. Cultivar y practicar la sinceridad está prescrito: 

El Sagrado Corán establece este mandamiento en los dos siguientes 

versículos: 

 

“¡Creyentes! Cumplan sus deberes hacia con Allah (con respecto a la 

verdad) y estad con los sinceros (en pensamiento, palabra y obra)”. (9:119) 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Manteneos conscientes de Dios, y 

hablad con voluntad de manifestar lo que es justo y verdadero. Él hará 

virtuosas vuestras acciones, y perdonará vuestros pecados. Y sabed que 

quien obedece a Dios y a Su Enviado ha logrado ya un magnífico triunfo”. 

(33:70-71) 

 

El primer versículo ordena a los musulmanes a: 

1. Ser lo más conscientemente sinceros, es decir, cumpliendo con su 

obligación de obediencia a Dios, que es testigo eterno incluso de sus 

pensamientos y sentimientos más profundos, no hablar por hablar; 
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2. Ser ampliamente sinceros, porque una sinceridad consciente significa 

sinceridad en todo aspecto, es decir, en pensamiento, palabra y obra. 

3. Desarrollar el espíritu y la acción de la sinceridad defendiendo la causa de 

la sinceridad y amando la compañía de los que son genuinamente sinceros. 

 

El segundo versículo ordena no solo sinceridad consciente en la palabra, sino 

también a evitar desvíos inconscientes de la verdad haciendo el discurso 

“directo al punto”.118 La sinceridad de pensamiento, palabra y obra es, por lo 

tanto, una obligación. Ciertamente, es una obligación tan importante que 

forma uno de los atributos esenciales de la rectitud (3:14-6) y el Cielo fue 

prometido a aquellos que defiendan la verdad en sus corazones y la practiquen 

en sus acciones (33:35). En el Cielo mismo, los virtuosos disfrutarán de una 

vida bendecida “en una sede buena, junto a un potísimo Monarca” (54:55). 

 

2. Mantener los juramentos está prescrito: 

Tomar a la ligera los juramentos propios es una cualidad de las personas con 

falta de seriedad moral y que carecen de devoción verdadera a la sinceridad. 

Por lo tanto, para mantener un carácter y una perspectiva sólidos, es 

obligatorio mantener los juramentos que se hacen, es decir, ser fiel a nuestros 

juramentos. Esto fue ordenado por el Sagrado Corán: 

 

“¡Sed fieles a lo que juráis!” (5:89) 

 

3. Cultivar el espíritu de sinceridad y rectitud está prescrito: 

La sinceridad implica estar libre de pretensiones. La rectitud (u honestidad) 

implica estar libre de fraudes. Ambas cualidades son, en realidad, formas de 
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honestidad que implican que debe haber similitud tanto en la realidad como 

en las apariencias. En otras palabras, lo que expresamos en palabras debe ser 

lo mismo que sentimos en nuestros corazones y de ninguna manera debemos 

ser injustos con nuestro discurso haciéndolo inmoral al ponerlo en discordia 

con lo que creemos que es cierto. Por lo tanto, el Sagrado Corán ordenó la 

sinceridad y la rectitud (junto con la honestidad al dar evidencias y la justicia 

al emitir juicios) en el siguiente versículo: 

 

“Sed justos cuando declaréis…” (6:152) 

 

4. La firmeza en todo lo bueno y verdadero está prescrita: 

El Sagrado Corán ordenó a los musulmanes a ser firmes en la causa de la 

verdad: 

 

 

“¡Sed firmes!” (3:200) 

 

Y también: 

 

“¡Creyentes! Cuando encontréis a una tropa ¡manteneos firmes y recordad 

mucho a Allah!” (8:45) 

 

Esto debe ser así porque la firmeza es una de las cualidades básicas de los 

creyentes verdaderos: 
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“Allah confirma con palabra firme a quienes creen, en la vida de acá y en la 

1, otra”. (14:27) 

Por lo tanto, la firmeza en todo lo que sea bueno y verdadero es una 

obligación. 

 

5. La modestia está prescrita: 

Los siguientes versículos del Corán hacen énfasis en la modestia, que significa 

“moderación por un sentimiento de decencia” e implica pureza y decencia 

moral en las actitudes propias internas y externas con respecto al decoro 

moral, de una forma hermosa: 

 

“¡Oh hijos de Adán! Ciertamente, hemos hecho descender para vosotros 

vestidos para cubrir vuestra desnudez, y como adorno: pero el vestido de la 

consciencia de Dios es el mejor de todos. En esto hay un mensaje de Dios, 

para que el hombre pueda tenerlo presente. 

 

 ¡Oh hijos de Adán! ¡No permitáis que Satán os seduzca de la misma forma 

en que hizo que vuestros antepasados fueran expulsados del jardín (de la 

felicidad)! ¡les despojó de su vestimenta (de pureza e inocencia) para 
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hacerles ver su desnudez! ¡En verdad, él y su tribu os acechan desde donde 

no podéis percibirles! En verdad, hemos puesto toda clase de fuerzas 

satánicas cerca de aquellos que realmente no creen”. (7:26-27) 

 

“La vestimenta para cubrir la desnudez” en el versículo 26 hace énfasis en el 

cumplimiento de la modestia en la actitud interior, así como en el 

comportamiento exterior; mientras que las palabras “no permitáis que Satán 

os seduzca” en el versículo 27 proclama la obligación del cumplimiento de la 

modestia.119 

 

La “vestidura de piedad” en el versículo 26 hace énfasis en el respeto de la 

modestia tanto en la actitud interior como en el comportamiento exterior, 

mientras que las palabras “que el demonio no os tiente” en el versículo 27 

proclama la obligación de respetar la modestia.119 

6. El matrimonio está prescrito para proteger la fortaleza moral de la vida de 

casado para el individuo: 

La ley fue establecida en: 

 

“Y deberíais casar a los solteros de entre vosotros y también a aquellos 

esclavos y esclavas que estén preparados. Si esos a los que queréis casar 

son pobres, Dios les dará de Su favor lo que necesiten, pues Dios es infinito 

en Su misericordia, omnisciente”. (24:32) 

El Sagrado Corán hace énfasis en que el matrimonio proporciona una fortaleza 

moral, una fortaleza de castidad, a través de la palabra muhsin (en la que hisn 
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significa fortaleza), utilizada en el versículo, que señala el verdadero motivo 

por el cual un musulmán debe casarse: 

 

“…con tal que las busquéis con vuestra hacienda, con intención de casaros, 

no por fornicar”. (4:24) 

 

7. La castidad bajo todas las condiciones, la preservación de la santidad sexual, 

está prescrita: 

La castidad implica el mantenimiento de la pureza en pensamiento, palabra y 

obra con respecto a la pasión sexual. El Sagrado Corán la hace una obligación 

cuando ordena: 

 

“Que los que no puedan casarse observen la continencia hasta que Allah les 

enriquezca con Su favor”. (24:33) 

En otros versículos, a las mujeres se les ordenó específicamente: 

 

“Pero aun así es mejor que se abstengan de ello (incluso con respecto a los 

aspectos relacionados más distantemente de la actitud y el 

comportamiento)”. (24:60) 

 

8. Trabajar para ganarse la vida está prescrito: 

El Sagrado Corán ordenó: 

 



176 
 

“Buscad (trabajad y esforzarse por) el favor de Dios (las formas de ganarse 

la vida); pero recordad a Dios con frecuencia, para que así alcancéis la 

felicidad.”. (62:10) 

El mandamiento anterior de esforzarse por ganarse la vida se da en el contexto 

del cumplimiento del culto de congregación especial semanal los viernes. Sin 

embargo, esto no significa que el mandamiento esté limitado solamente a los 

viernes. Al contrario, el Sagrado Corán hizo énfasis la virtud de trabajar para 

ganarse la vida repudiando la noción judeo-cristiana del Sabbath (o la falsa 

creencia de la santidad del ocio y de abstenerse de trabajar) y afirmando que 

trabajar para ganarse la vida honestamente es definitivamente una parte de la 

devoción. Para explicar esta perspectiva coránica, el Sagrado Profeta (que la 

paz y las bendiciones de Allah sean con él) dice: 

 

“Involucrarse en el trabajo para ganarse la vida honestamente es una 

obligación” (Mishkat al-Masabih, vol. 2, p.7) 

 

9. Ganarse la vida de forma honesta está prescrito. 

El versículo citado en la parte anterior120 implica un nuevo mandamiento: 

ganarse la vida de forma honesta porque tiene que ganarse como “una 

bendición de Dios” y no como un favor del demonio. Además, el 

mandamiento de ganarse la vida de forma honesta está combinado con el 

mandamiento de “recuérdale a Allah que puedes prosperar”, en lo que ordena 

la espiritualización de esfuerzo por ganarse la vida, lo que por sí solo puede 

garantizar verdaderamente el mantenimiento de la consciencia propia como 

sólida e inmaculada. 
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10. Beneficiarse a uno mismo solo de lo que se ha adquirido de forma legal está 

prescrito: 

La necesidad más básica de un hombre es la comida y, por lo tanto, el hambre 

hace que sea más difícil respetar la legalidad. Incluso una persona honesta 

tiene dificultades para abstenerse de emplear formas degradantes o ilegítimas, 

como el robo, cuando se enfrenta a la muerte por inanición. Por lo tanto, el 

Sagrado Corán menciona los alimentos al establecer la obligación de 

beneficiarse a sí mismo solamente con aquello que se adquirió de forma 

honesta y dice: 

 

“¡Hombres! ¡Comed de los alimentos lícitos y buenos que hay en la tierra y 

no sigáis los pasos del Demonio! Es para vosotros un enemigo declarado”. 

(2:168) 

 

Entonces, el Sagrado Corán va más allá y establece una regla general: 

 

“¡Creyentes! ¡Dad limosna de las cosas buenas que habéis adquirido y de 

lo que, para vosotros, hemos sacado de la tierra!” (2:267) 

Según los comentaristas del Corán, este versículo está relacionado con gastar 

en caridad para otros121, de lo cual una persona se beneficia espiritualmente. 

Pero gastar en las necesidades personales propias debería estar basado más 

estrictamente en lo que uno se ha ganado de forma honesta porque solamente 

de esa forma se puede mantener de forma adecuada la salud espiritual (la 

integridad de la personalidad). 
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11. La virtud de la laboriosidad está prescrita: 

Llevar una vida dura, involucrarse en comportamientos perpetuos para 

cultivar los talentos y facultades propios, luchar incesantemente mediante el 

trabajo honesto para obtener logros cada vez más elevados: esta es la ley de 

la vida en el islam. El Sagrado Corán hace énfasis en esto una y otra vez y 

también está consagrado en la vida del Sagrado Profeta (que la paz y las 

bendiciones de Allah sean con él). Al hacer énfasis en esta ley, el Sagrado 

Corán dice: 

 

“…que el hombre solo será sancionado con arreglo a su propio esfuerzo, 

que se verá el resultado (el fruto) de su esfuerzo…” (52:39-40) 

Y luego: 

 

“Para todos (los seres humanos) habrá categorías según sus obras. Tu 

Señor está atento a lo que hacen”. (6:132) 

El primer versículo dice que ningún ser humano merece ningún éxito en la 

vida por el que no haya trabajado. El segundo versículo hace énfasis en el 

progreso con base en el comportamiento genuino y práctico. La laboriosidad 

es, por lo tanto, una obligación importante con uno mismo. 

 

12. La virtud de buscar un progreso estable y sólido en la vida: 

a. Planificando la vida y actividades propias de forma sólida; 

b. Apuntando a la actividad consecuencial (en oposición a las actividades 

excesivas); 
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c. Apuntando a la mayor y más alta productividad en las actividades propias, 

Está prescrita: 

El Sagrado Corán ordena: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! ¡Sed conscientes de Dios (al usar 

vuestros talentos en búsquedas banales e incorrectas y mediante una 

ejecución poco sólida y sin planificación); y (en todas las acciones) que 

cada ser humano mire bien lo que (resultado como bueno y de valor para el 

éxito y el progreso) adelanta para el mañana! Y: sed conscientes de Dios (al 

hacer actividades positivas, planificadas, consecuentes y progresistas, 

manifestando así vuestra gratitud verdadera y activa hacia con Él y Sus 

Bediciones), pues Dios es plenamente consciente de lo que hacéis”. (59:18) 

 

El que la perspectiva humana deba ser progresiva, lo que requiere que se 

apunte a la mayor y más sólida productividad, nace del hecho de que el 

hombre y el carácter de la vida humana, según el Sagrado Corán, son 

evolucionarios:122 

 

“¡Pues no! ¡Juro por el arrebol vespertino, por la noche y por lo que congrega, 

por la luna cuando está llena, que habéis de pasar de uno a otro estado!” 

(84:16-19) 

 

13. Cultivar y mantener el optimismo está prescrito: 



180 
 

El optimismo, o mantener una actitud inquebrantable sobre la esperanza, está 

basado, en la vida de un musulmán, en su fe inquebrantable y su confianza 

sincera en Dios. El Sargado Corán menciona al optimismo como un atributo 

esencial de la vida islámica:123 

 

“¿Es el devoto, que vela por la noche, postrado o de pie, que teme la 

otra vida y espera en la misericordia de su Señor...?”. (39:9) 

Por lo tanto, mantener una actitud optimista en la vida es una obligación. 

 

14. Cultivar y mantener el espíritu y la actitud de generosidad (o de benevolencia) 

está prescrito: 

La generosidad real es una obligación con los demás, pero cultivar y mantener 

el espíritu y la actitud de generosidad es una obligación con uno mismo debido 

a la pureza y el enriquecimiento que estos adquieren. Tanto este espíritu como 

esta actitud han sido enfatizados, junto con la generosidad, como atributos 

esenciales de la rectitud, en los siguientes versículos: 

 

“¡Y apresuraos a obtener el perdón de vuestro Señor y un Jardín tan vasto 

como los cielos y la tierra, que ha sido preparado para los que son 

conscientes de Allah, que dan limosna tanto en la prosperidad como en la 

adversidad, reprimen la ira, perdonan a los hombres -Allah ama a quienes 

hacen el bien…” (3:133-134) 
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“Los que gastan su hacienda (en caridad) de noche o de día, en secreto o en 

público, tendrán su recompensa junto a su Señor. No tienen que temer y no 

estarán tristes”. (2:274) 

 

15. La constancia en la vida es un mandamiento y, por lo tanto, cumplirlo es una 

obligación: 

El éxito y la productividad en la vida exigen constancia en nuestro esfuerzo 

y, por lo tanto, la devoción hacia el principio de constancia es una obligación 

con uno mismo. El Sagrado Corán la prescribe con respecto a la oración, 

diciendo que la vida es verdaderamente exitosa para aquellos “quienes”, 

además de poseer otras virtudes, “perseveran en su azalá”.124 (70:23) 

Ahora, siendo la oración el ejercicio de formación de carácter más básico, 

según el Sagrado Corán y el versículo anterior hace referencia indirecta al 

mérito del cultivo y el mantenimiento del principio de la constancia con 

respecto a todas las virtudes. El Sagrado Profeta (que la paz y las bendiciones 

de Allah sean con él) hizo énfasis indirectamente en este hecho cuando dijo: 

 

 

“¿Cuál de las obras es la más querida para Dios? y respondió: “La más 

constante, aunque sea poco””. (Sahih Al-Bujari, Vol. 2, p. 975) 

 

16. La puntualidad y la regularidad en la vida están prescritas en: 

El Sagrado Corán prescribió la puntualidad con respecto a la oración: 
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“El azalá se ha prescrito a los creyentes en tiempos determinados”. (4:103) 

De esta forma, el Sagrado Corán entrena y acostumbra a los musulmanes a la 

puntualidad en todos los aspectos de la vida. Además, el libro sagrado exhorta 

repetidamente a los creyentes a cumplir con el principio de regularidad 

encontrado en la naturaleza y dentro de sí mismos y a aprender la lección de 

todo. Por ejemplo: 

 

“En la tierra hay signos para los convencidos, y en vosotros mismos 

también. ¿Es que no veis?” (51:20-21) 

 

“En la creación de los cielos y de la tierra y en la sucesión de la noche y el 

día hay, ciertamente, signos para los dotados de intelecto”. (3:190) 

Dada la importancia de la puntualidad y la regularidad, según el Sagrado 

Corán, cumplir con estas en la vida diaria, lo mejor que se pueda, es una 

obligación. 

 

17. Cumplir con el principio de la moderación está prescrito: 

Según el Sagrado Corán, la conformidad con la forma justa en todos los 

aspectos de la vida es una de las marcas distintivas de la conducta islámica. 

Dios dice: 

 

“Hemos hecho así de vosotros una comunidad moderada…” (2:143) 
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Al haber establecido el principio para su aplicación básica y universal en la 

vida, el libro sagrado también hace referencia a ciertos aspectos concretos de 

su aplicación. Por ejemplo: 

 

(a) Con respecto a la oración: 

 

“No hagas el azalá en voz demasiado alta, ni demasiado baja, sino 

con voz moderada”. (17:110) 

(b) Con respecto a los gastos: 

Los verdaderos siervos de Dios: 

 

“Y los que, cuando gastan (su riqueza, talentos, tiempo, energía, etc.) en 

los demás, no son ni extravagantes ni tacaños sino recuerdan que existe 

siempre un término medio entre esos dos extremos”.125 (25:67) 

(c) Con respecto a caminar: 

 

“¡Sé modesto en tus andares!” (31:19) 

Por lo tanto, el cumplimiento del principio de moderación en todas las cosas 

es una obligación.  

 

18. El cumplimiento y el mantenimiento de la disciplina están prescritos: 

La vida de un verdadero musulmán es una vida disciplinada. Está cubierta por 

principios, reglas y leyes por todos lados, nombrados por el Sagrado Corán 

como “límites ordenados por dios” y, por lo tanto, mantener una vida 
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estrictamente dentro de dichos límites es una obligación. La disciplina es, por 

lo tanto, la característica más notable de la vida islámica. Al hablar de los 

creyentes, el Sagrado Corán dice: 

 

“Quienes se arrepienten sirven a Allah, Le alaban, ayunan, se 

inclinan, se prosternan, ordenan lo que está bien y prohíben lo que 

está mal, observan las leyes de Allah...” (9:112) 

Con respecto a los que son indisciplinados y violan dichos límites, se nos dice: 

 

“Éstas son las leyes de Allah, no las violéis. Quienes violan las leyes de 

Allah, ésos son los impíos”. (2:229) 

Y también: 

 

“Y quien viola las leyes de Allah es injusto consigo mismo”. (65:1) 

Cumplir con la disciplina estricta en la vida es, por lo tanto, una obligación 

con uno mismo. 

 

 

19. Cultivar y practicar el coraje moral está prescrito: 

El coraje moral consiste en defender y promover la verdad sin temor. De 

acuerdo con el Sagrado Corán, este es uno de los atributos esenciales de la 

conducta islámica, ya que los creyentes verdaderos: 
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“Allah suscitará una gente a la cual Él amará y de la cual será 

amado, humilde con los creyentes, altivo con los infieles, que Allah y 

que no temerá la censura de nadie”. (5:54) 

 

Por lo tanto, cultivar y mantener el coraje moral es una obligación. 

 

20. Mantenerse orientado en la batalla contra las fuerzas del mal está prescrito: 

Un musulmán verdadero es una persona de Dios y como tal su función es 

disfrutar lo que está bien y prohibir lo que está mal126. Sin embargo, esta 

persona no puede desempeñar esta función a menos que se mantenga 

orientado en contra de las fuerzas del mal. Esto fue ordenado en el Sagrado 

Corán: 

 

“El Demonio es para vosotros un enemigo. Tenedle, pues, (constantemente) 

por tal (permaneciendo en una pelea constante con él)”. (35:6) 

 

Shaitán, o satán, es, según el Arabic-English Lexicon de Lane, no solo “el 

demonio” sino también “todo lo que sea excesivamente o desmedidamente, 

altivo, corrupto, rebelde o incrédulo”. Como tal, satán representa todos los 

males, en la forma que sea, donde sea que se presenten y cómo sea que se 

manifiesten. Utilizado como nombre propio, la palabra “Satán” significa la 

personificación del mal. En cualquier caso, los desencadenantes del mal 

siempre están ahí: las fuerzas del mal, en sus múltiples formas, siempre están 

trabajando. Aquellos que no tratan al mal como su enemigo se vuelven sus 

víctimas. Por así decirlo, cada musulmán nació para destruir al mal y 

establecer el bien. Un musulmán no puede tratar al mal ni con indiferencia, ni 
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siquiera hacerse su amigo; debe luchar, luchar continuamente y con todas sus 

fuerzas contra el mal, donde esté a su alcance y cualquiera que sea su forma. 

Es su obligación ineludible y, al explicar esta obligación, el Sagrado Profeta 

(la paz y las bendiciones de Allah estén con él) dice: 

 

“Cualquier persona que vea el mal tiene la obligación de erradicarlo con su 

mano (o poder, o autoridad), pero el que no pueda hacerlo puede utilizar el 

poder de su palabra. En caso de que haya alguien que ni siquiera pueda 

hacer eso tiene la posibilidad de detestarlo con su corazón. Sin embargo, 

esta última opción es la del grado más débil de fe”. (Sahih del Muslim, vol. 

1, p. 51) 

 

21. Cultivar y practicar la valentía está prescrito: 

Los musulmanes verdaderos, según el Sagrado Corán, son aquellos que se 

enfrentan a todas las dificultades y pruebas y a las fuerzas del enemigo en el 

campo de batalla, con valentía: 

 

 

 

“Y piadosos en verdad son los que, cuando prometen, cumplen sus 

promesas, y son pacientes en la desgracia (o sufrimiento), en la adversidad 

y en los momentos de peligro (en la guerra): esos son los que han sido fieles 
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a su palabra (fe), y esos son los que han sido conscientes de Dios”.  127 

(2:177) 

 

Por lo tanto, a los musulmanes se les ordenó: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!, cuando os enfrentéis (en 

combate a un ejército), sed firmes (enfrenten al enemigo con valentía) 

y recordad mucho a Dios, para que así obtengáis el éxito”128 (8:45) 

Y también: 

 

“¡Creyentes! Cuando os encontréis con los infieles marchando, ¡no les 

volváis la espalda!” (8:15) 

 

22. El cumplimiento del amor propio, la magnanimidad y la sobriedad está 

prescrito: 

Cultivar y cumplir con el amor propio, junto con la humildad, es una 

obligación para todo musulmán, dado el hecho de que ser musulmán hace que 

cada seguidor del islam sea honorable. El Sagrado Corán dice: 

 

“Sois la mejor comunidad (en ideología y misión)”. (3:110) 
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“Pero el poder pertenece a Allah, a Su Enviado (Muhammad) y a los 

(verdaderos) creyentes”. (63:8) 

Es por esto que Dios ordenó la actitud de amor propio del Ashab-us-Suffah (el 

pueblo del estado) en 2:273, ya citado129, e hizo referencia a las virtudes del 

amor propio, la magnanimidad y la sobriedad como virtudes que todos Sus 

verdaderos siervos deberían seguir: 

 

“No prestan falso testimonio y, cuando pasan y oyen vaniloquio, 

prosiguen la marcha dignamente”. (25:72) 

23. La legítima defensa contra el mal está prescrita: 

El amor propio hace que la autodefensa sea necesaria, cuando sea que se 

requiera. Por supuesto, debe evitarse toda la malicia (7:56; 28:77; etc.) y no 

se debe hacer nada que viole alguna de estas virtudes que han sido prescritas 

(2:208). Con estas precauciones, la autodefensa es una obligación porque fue 

mencionada en el Sagrado Corán como una de las cualidades de la conducta 

de los creyentes:  

 

“…se defienden cuando son víctimas de opresión”.130 (42:39) 

 

24. Cumplir con el espíritu de la satisfacción está prescrito: 

La insatisfacción puede presentarse con respecto a: 

(a) Los recursos propios o (b) las posesiones. 

1) Con respecto al primer punto: uno puede sentir que, si puede adquirir el patronaje 

de los de alto nivel, se puede aumentar la inventiva para incrementar las 

posesiones: riqueza, prestigio, poder, etc. Dicha ambición casi siempre conlleva 

a la degradación de uno mismo y, consecuentemente, a la violación de la virtud 
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del amor propio. Por lo tanto, se le ordenó a los musulmanes a que encomienden 

todas sus necesidades y ambiciones a Dios solamente, como lo indica, por 

ejemplo, la siguiente oración musulmana básica: 

 

“A Ti solo servimos y a Ti solo imploramos ayuda”. (1:5) 

 

El Sagrado Corán quiere que un musulmán esté completamente satisfecho con el 

patronaje de Dios, quien es la fuente de todo el bien, cuando exhorta: 

 

“¿No basta Allah a Su siervo? Quieren intimidarte con otros fuera de Él. Pero 

aquél a quien Allah extravía no podrá encontrar quien le dirija” (39:36) 

2) La forma de insatisfacción usual es con respecto a lo que se posee y se vuelve 

más dañina a nivel moral cuando se empieza a cultivar la envidia hacia lo que los 

demás poseen. El Sagrado Corán lo prohíbe rotundamente: 

 

“Así pues, no codiciéis aquello que Dios ha concedido en mayor 

abundancia a unos que a otros (pero cultivar el espíritu de satisfacción). 

Los hombres obtendrán una recompensa conforme a sus méritos y las 

mujeres obtendrán una recompensa conforme a sus méritos (pero sin 

tenerse envidia entre sí). Pedid, pues, a Dios que os dé de Su favor (a través 

de un esfuerzo positivo y racional y de cubrir sus necesidades verdaderas): 



190 
 

ciertamente, Dios tiene en verdad conocimiento de todas las cosas 

(incluyendo los sentimientos más profundos, así que tener cuidado)”. (4:32) 

Por lo tanto, cultivar y mantener el espíritu de satisfacción131 es una obligación 

para mantenerse moralmente saludable. 

25. Practicar la abnegación al hacer el bien está prescrito: 

Dios le pidió a sus profetas, que encarnaron el servicio a la humanidad en su 

máxima expresión, a que proclamaran, en términos inequívocos, que no 

querías ninguna recompensa. El Sagrado Corán menciona esto una y otra 

vez132 y, de este modo, se estableció el principio de que cumplir con la 

abnegación al cumplir las obligaciones con los demás es una obligación. De 

hecho, todo el bien para con los demás debe hacerse solamente por amor a 

Dios133 y no con ninguna finalidad egoísta o, de otro modo, el mérito de la 

obra supuestamente virtuosa sería nulo y vacío, como advierte el Sagrado 

Corán: 

 

“¡Creyentes! No malogréis vuestras limosnas alardeando de ellas o 

agraviando”. (2:264) 

Por el lado positivo, se estableció el siguiente lema de abnegación como la luz 

guía para todos los musulmanes verdaderos. Su actitud, siempre que le hagan 

el bien a alguien, invariablemente debe ser la siguiente: 

 

“No queremos de vosotros retribución ni gratitud”. (76:9) 

 

 

26. La nobleza de corazón, la gentileza y la amabilidad están prescritas: 



191 
 

A pesar de que a los musulmanes se les ordenó que fueran firmes y poderosos 

contra el mas134, estos deben ser nobles de corazón, en su carácter más básico; 

esto es lo que enseñó el Sagrado Corán. Un musulmán debe practicar la 

humildad (33:35), lo que significa mostrar respeto hacia los demás; esto hace 

imposible que un musulmán tenga un temperamento fuerte. Por esto, un 

musulmán debe buscar “la compasión y la amabilidad” (90:17). Al considerar 

estas dos cualidades, el tono básico del carácter de un musulmán no debe tener 

más que un corazón noble, ser gentil y amable, a menos que alguna situación 

excepcional requiera justamente lo contrario.  

 

Además, un musulmán debe seguir el ejemplo de los profetas, cuyas 

conductas fueron establecidas como un patrón. Ahora, el Sagrado Corán dice, 

por un lado, que “tenéis un bello modelo en Abraham y en los que con él 

estaban” (60:4) y por el otro lado que “Abraham era, ciertamente, tierno, 

benigno” (9:114). Por lo tanto, cultivar y mantener un corazón noble es una 

obligación. Con respecto al Sagrado Profeta Muhammad (la paz y las 

bendiciones de Allah estén con él), el Sagrado Corán hace énfasis en su 

nobleza de corazón con las siguientes palabras: 

 

“Por una misericordia venida de Allah, has sido suave con ellos”. (3:159) 

 

 

Él, ciertamente, es: 

 

“Misericordia para todo el mundo”. (21:107) 

Y: 
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“Con los creyentes es manso, misericordioso”. (9:128) 

Seguir al Sagrado Profeta Muhammad (la paz y las bendiciones de Allah estén 

con él) es una obligación135. Y, por lo tanto, cultivar y mantener la nobleza de 

corazón, la gentileza y la amabilidad es también una obligación. 

 

27. La paciencia, la tolerancia, la perseverancia, la compostura, la ecuanimidad, 

la constancia, el autocontrol y la resistencia están prescrita. 

Las virtudes antes mencionadas están estrechamente relacionadas entre sí y 

están incluidas en la palabra en árabe sabr136, que fue enfatizada 

repetidamente por el Sagrado Corán en diferentes contextos y, además, fue 

prescrita enérgicamente.  

El libro sagrado dice: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Buscad ayuda en la paciencia 

y en la oración: pues, ciertamente, Dios está con los que son pacientes 

en la adversidad”. 

 

“Y ciertamente os pondremos a prueba por medio del peligro, del 

hambre, de la perdida de bienes, de vidas y de frutos del trabajo. Pero da 

buenas nuevas a los que son pacientes en la adversidad, que cuando les 

sucede una desgracia, dicen: "En verdad, de Dios somos y, ciertamente, 
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a Él hemos de volver." ¡Sobre ellos se derraman la gracia y las 

bendiciones de su Sustentador, y ellos son los que están en el camino 

recto!” (2:153, 155-157) 

 

“…en cumplir con los compromisos contraídos, en ser pacientes en el 

infortunio, en la aflicción y en tiempo de peligro. ¡Ésos son los hombres 

sinceros, esos los que son conscientes de Allah!”. (2:177) 

 

“Ya que Dios ama a quienes son pacientes en la adversidad”. (3:146) 

 

“Y los hombres y mujeres que recuerdan mucho a Dios: para todos 

ellos ha preparado Dios perdón de los pecados y una magnífica 

recompensa”. (33:35) 

 

“Y los que son pacientes en la adversidad por anhelo de la faz de su 

Sustentador (la complacencia divina) (…) estos son los que 

encontrarán su culminación en el más allá”. (13:22) 

 

Por lo tanto, practicar la sabr con miras a perfeccionarla es una obligación 

para todo musulmán: 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed pacientes en la adversidad y 

superad a los demás en paciencia, y estad siempre preparados (en la causa 

de la verdad), y manteneos conscientes de Dios, para que así alcancéis la 

felicidad”. (3:200) 

 

28. Cultivar el espíritu de la humildad y la modestia está prescrito: 

El Sagrado Corán hace referencia y prescribe la obligación de cultivar y 

cumplir con la humildad y la modestia en los siguientes versículos: 

 

“Allah ha preparado perdón y magnífica recompensa para los musulmanes 

y las musulmanas, los creyentes y las creyentes, los devotos y las devotas”. 

(33:35) 

 

“Pues, los verdaderos siervos del Más Misericordioso son aquellos 

que caminan por la tierra con modestia, y que cuando los ignorantes 

se dirigen a ellos (con arrogancia), responden (no les insultan ni se 

involucran con ellos) pero dicen (o les desean) con palabras de paz 

(separándose a sí mismos de ellos de forma calmada)”.137 (25:63) 

 

 

“Y no apartes la mejilla (por orgullo) de la gente por soberbia138, ni 

camines por la tierra139 con arrogancia: pues, ciertamente, Dios no ama a 



195 
 

quien, por presunción, actúa de forma jactanciosa. Así pues, camina con 

modestia, y baja la voz140: pues, ciertamente, la voz más desagradable es la 

voz estridente del asno”. (31:18-19) 

 

29. Cumplir con el espíritu de gratitud141 está prescrito: 

El Sagrado Corán contiene el siguiente mandamiento, dado originalmente por 

Dios al Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) pero 

con la intención de que cada musulmán lo obedezca: 

 

“¡Sé de los agradecidos!" (7:144) 

Al hablarle directamente a sus destinatarios, el libro sagrado ordenó: 

 

“¡Y agradeced la gracia de Allah, si es a Él solo a Quien servís!” (16:114) 

Debe notarse aquí que todos los bienes que un hombre recibe en su vida, a 

través de cualquier medio que le lleguen, son favores de Dios, según el 

Sagrado Corán. Cuando una persona le concede sus favores a alguien, no solo 

lo que le concede, sino también la misma persona, se convierte en el favor de 

Dios para el favorecido en este aspecto. Por lo tanto, agradecerle a Dios por 

cada cosa buena que se recibe, así como agradecerle a quien actúa como 

agente para obtener dicho bien, es una obligación.142 

 

30. Esforzarse por lograr la autopurificación, junto con la técnica coránica, está 

prescrito: 

A. Según el Sagrado Corán, los siervos de Dios, es decir, los verdaderos 

musulmanes, son aquellos que no solo practican la rectitud, sino que 

constantemente desean su perfección: 
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“Y los que rezan: "¡Oh Sustentador nuestro! ¡Haz que nuestras esposas y 

descendencia sean motivo de alegría para nosotros, y haznos (tan perfectos 

en virtud que podamos ser) adelantados entre los que son conscientes de 

Ti!" (para ser seguidos)”. (25:74) 

Y este deseo se vuelve realidad en el caso de aquellos que verdaderamente se 

esfuerzan por ello: 

 

“Y entre ellos (los seguidores del Corán) hay algunos que son injustos 

consigo mismos; otros se mantienen a medio camino entre el bien y el mal; y 

otros son adelantados en buenas obras, con la venia de Dios: ¡esto es, en 

verdad, un grandísimo mérito! (el logro más honorable)”. (35:32) 

Para lograr esto, sin embargo, es necesario purificarse a uno mismo. Por eso, 

los verdaderos musulmanes son aquellos: 

 

“Que dan el azaque”. (23:4) 

Y así desarrollan: 

 

“Excepto a quien vaya a Allah con corazón sano”. (26:89) 

Por lo tanto, la autopurificación y el desarrollo del esmero son obligaciones. 
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B. El corazón humano no puede convertirse en un corazón moralmente sólido 

sin: 

a. Una autoevaluación constante; y 

b. El esfuerzo consecuente dirigido a abstenerse de caer en males de todo 

tipo y a practicar el bien en todas sus formas. 

Con respecto a esto, el Sagrado Corán ordena a sus seguidores a: 

a. La autoevaluación constante: 

 

“¡Creyentes! ¡Temed a Allah! ¡Que cada uno considere lo que prepara para 

Mañana! ¡Temed a Allah! Allah está bien informado de lo que hacéis”. 

(59:18) 

b. Con respecto al esfuerzo: 

 Contra todos los males dentro y fuera de sí mismo: 

 

“El Demonio (que representa y desata todos los males dentro y 

fuera de uno mismo) es para vosotros un enemigo (que se quedan 

peleando constantemente con él)”. (35:6) 

 

 A favor de todo lo que es bueno: 

 

“Y esforzaos por la causa de Dios (por el establecimiento del bien 

más elevado dentro y fuera de sí mismo) con todo el esfuerzo que 

Le es debido: Él os ha elegido (para eso)”. (22:78) 
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Por lo tanto, la autoevaluación constante y el esfuerzo por destruir el mal y 

establecer el bien son obligaciones con uno mismo. 

 

C. El esfuerzo mencionado anteriormente (yihad) no es posible sin una fe viva 

y dinámica en Dios143 y sin tenerle devoción, es decir, sin mantener un 

corazón: 

 

“…que tiene miedo secreto al Compasivo”. (50:33) 

 

No obstante, para eso es necesario: 

a) Practicar consciente y devotamente: 

 La comunión con Dios; 

Para la comunión con Dios, se han prescrito tres formas y su 

cumplimiento: 

o La conmemoración constante de Dios: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Recordad a Dios con un 

recuerdo frecuente, y proclamad Su infinita gloria(en palabra y 

pensamiento) de la mañana a la noche” (33:41-42) 

o El cumplimiento de la oración regular, bien sea en 

congregación u otra forma: 
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“Haced el azalá y dad el azaque. El bien que hagáis como 

anticipo a vosotros mismos, volveréis a encontrarlo junto a 

Allah. Allah ve bien lo que hacéis”.144 (2:110) 

o La adoración en congregación al más alto nivel: 

 

“Así, la peregrinación al Templo (la Kaaba en la Meca) (con fines de 

adoración a nivel mundial) es un deber impuesto por Dios a todos 

aquellos que puedan realizarla”. (3:97) 

 El ayuno; 

En cuanto al ayuno, que es el ejercicio más potente para practicar el 

autocontrol, el Sagrado Corán lo prescribe en las siguientes 

palabras: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Se os ha prescrito el 

ayuno como se les prescribió a los que os precedieron, para que os 

mantengáis conscientes de Dios”. (2:183) 

 La caridad: 

Sobre la caridad, el Sagrado Corán prescribe: 

 La caridad obligatoria (el azaque), así como también 

 La caridad opcional. 

Dice: 
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“Haced el azalá y dad el azaque. El bien que hagáis como anticipo 

a vosotros mismos, volveréis a encontrarlo junto a Allah”.145 

(2:110) 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Gastad (para ayudar a 

los necesitados) en los demás de las cosas buenas que habéis 

adquirido y de lo que, para vosotros, hemos hecho brotar de la 

tierra”.146 (2:267) 

 

b) Cumplir con todas las obligaciones de forma rigurosa, bien sean con uno 

mismo o con los demás. 

Con respecto al cumplimiento de todas las obligaciones de forma rigurosa, 

bien sean con uno mismo o con los demás, el Sagrado Corán impuso el 

mandamiento: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Entregaos por entero a 

Dios (cumplir con todas las obligaciones prescritas por el islam, 

incluyendo aquellas relacionadas con los problemas aparentemente 

irrelevantes de la vida)”. (2:208) 

 

Al Sagrado Corán impuso todas las anteriores como obligaciones. 
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APÉNDICE 

 

 

OBLIGACIONES CON LOS ANIMALES Y LAS COSAS 

Nota: las obligaciones con los animales y las cosas son en realidad 

obligaciones con uno mismo porque, en el análisis final, forman parte de 

la “obligación de consciencia”. Por lo tanto, se incluyeron como un 

apéndice de las “obligaciones con uno mismo”. 

 

 Dios dice en el Sagrado Corán: 

1. 

 

“¡Sed buenos con vuestros padres, parientes, huérfanos, pobres, 

vecinos -parientes y no parientes-, el compañero de viaje, el viajero y 

vuestros esclavos!” (4:36) 

Según el célebre comentarista, el Imán Fakhr al-Din a-Razi147, la expresión 

“lo que la mano derecha posee”, abarca a todos aquellos que no tienen 

derechos civiles, incluyendo los animales. Por lo tanto, este versículo 

establece la obligación148 de ser bueno y hacerles el bien a los animales.  

 

2.    

 

“Él es Quien creó para vosotros cuanto hay en la tierra”. (2:29) 

Todas las cosas fueron creadas para nuestro beneficio, por lo que nuestra 

obligación natural es: 
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• Proteger las cosas de todo daño; 

• Emplearlas para nuestro beneficio al mantener su dignidad como 

creación de Dios; 

• Promover su bienestar, tanto como sea posible y así demostrar nuestra 

gratitud con Dios por Su bendición de forma práctica. 

 

 

 

118 “Directo al punto” también significa emplear exactitud en la expresión, que es 

parte de la sabiduría, otra gran excelencia que el Sagrado Corán defiende. (2:269) 

 

119 El Sagrado Corán no solo estableció esta obligación en sus términos 

fundamentales, sino que también dio ciertas normas con respecto a eso. Se hablará 

de dichas normas en la sección “modales”. 

 

120 62:10 

 

“Terminada el azalá, ¡id a vuestras cosas, buscad el favor de Allah! ¡Recordad 

mucho a Allah! Quizás, así, prosperéis”. 

 

121 Hablando como tal, no hay nada en la formulación del versículo en la que se 

deban excluir los gastos personales. 
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122 Un estudio crítico del Sagrado Corán revela que no solamente la personalidad 

humana es evolucionaria, sino también el universo en el que la humanidad se originó 

y debe cumplir su destino. 

 

123 El pesimismo, como se mencionó anteriormente, se convierte en infidelidad 

(Kufr) y también muestra, según el Sagrado Corán, que el fiel es aquel en el que el 

optimismo es una cualidad inseparable de su carácter. 

 

124  

 

125 Aquí no hay ninguna mención específica de la riqueza. Por lo tanto, la 

referencia es general. 

 

126 3:110; 9:71; 9:112; etc. 

 

127 Debe observarse que la valentía pertenece al corazón y no al cuerpo. Son la fe 

verdadera y el espíritu verdadero (la devoción real a un ideal) lo que hace valiente 

a un hombre. En el caso de un musulmán, es la fe en Dios en todos los aspectos la 

fuerza motivacional en su vida y la fe en Dios es la fuerza más elevada e 

inequívoca de fortaleza. 

 

128 Debe observarse que la valentía se cultiva en los niveles cada vez más elevados 

mediante la devoción a Dios. 

 

129 Ver capítulos anteriores. 
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130 Ester versículo se relaciona tanto con la acción individual como con la acción 

colectiva, según la forma del mal infringido.  

 

131 La satisfacción debe distinguirse claramente del deseo de esforzarse por mejorar 

la vida propia en todas las cosas que fueron aprobadas o encomendadas por Dios, 

incluyendo las posesiones racionales de bienes de este mundo. 

 

132 6:90; 11:29; 25:57; 26:127; 26:145; 26:164; 26:180; 38:86; 42:23; etc. Las 

palabras mencionadas en relación con el Sagrado Profeta Muhammad (la paz y las 

bendiciones de Allah estén con él) son: 

 

“Di: “No os pido recompensa por esta verdad”(mi servicios a la 

humanidad como Profeta de Dios)”. (6:90) 

 

133 2:177; etc.  

 

“La piedad verdadera no consiste en volver el rostro hacia el este o 

hacia el oeste, piadoso, en verdad, es quien cree en Dios, en el Último 

Día, en los ángeles, en la revelación y en los profetas; y gasta de lo 

que tiene, a pesar de su apego a ello, en sus parientes, en los 

huérfanos, los necesitados, los viajeros, los mendigos y en rescatar a 

otros de la entrega; es constante en la oración y paga el impuesto de 
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purificación; y piadosos en verdad son los que, cuando prometen, 

cumplen sus promesas, y son pacientes en la desgracia, en la 

adversidad y en los momentos de peligro: esos son los que han sido 

fieles a su palabra, y esos son los que han sido conscientes de Dios” 

2:177 

134 Ver también 48:29. 

 

“Muhammad es el Enviado de Dios; y los que están con él son firmes 

e inflexibles con los que niegan la verdad, compasivos entre sí. Los 

ves inclinarse y postrarse en oración, buscando el favor de Dios y Su 

complacencia: sus señales están en su rostro, marcadas por la 

postración. Esta es su parábola en la Tora y su parábola en el 

Evangelio: como una semilla que echa un brote, que luego Él 

fortalece, de forma que crece fuerte y se yergue firme sobre su tallo 

para admiración de los sembradores.... Así habrá de fortalecer Dios a 

los creyentes, para frustrar por medio de ellos a los que niegan la 

verdad. Pero a quienes de ellos lleguen a creer y hagan buenas obras, 

Dios les ha prometido perdón y una magnífica recompensa”.  

 

 

135 33:21; 3:31 
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“En el Enviado de Allah tenéis, ciertamente, un bello modelo para quien cuenta 

con Allah y con el último Día y que recuerda mucho a Allah”. (33:21) 

 

“Di: "Si amáis a Allah ,¡seguidme! Allah os amará y os perdonará 

vuestros pecados. Allah es indulgente, misericordioso".” (3:31) 

136 Ver: A Dictionary of Modern Written Arabic, publicado por Cornell University 

Press, EE.UU. 

 

137 Es decir, “Paz y despedida; déjame dejarte”. (Abdullah Yusuf Ali, op. Cit., p.941, 

n.3123). 

 

138 Este es el mandamiento de cumplir con la humildad en el comportamiento propio 

en general. 

 

139 Este es el mandamiento de cumplir con la humildad al caminar. 

 

140 Este es el mandamiento de cumplir con la humildad en el tono de voz propio. 

 

141 La gratitud se presenta en relación con los demás y, como tal, es una obligación 

con los demás, pero el espíritu de gratitud enriquece la personalidad interior del 

propio agente moral. Por lo tanto, también es una obligación con uno mismo. 
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142 Esto fue enfatizado en términos directos por el Sagrado Profeta (la paz y las 

bendiciones de Allah estén con él) cuando dice: 

 

“El que no expresa gratitud a los seres humanos no es realmente agradecido con 

Allah”. (Bujari: Adab al-Mufrad, p. 34) 

 

143 La obligación en este punto fue mencionada en los capítulos anteriores. 

 

144 Este mandamiento se repite numerosas veces en el Sagrado Corán.  

 

145 Este mandamiento se repite numerosas veces en el Sagrado Corán. Se hablará 

apropiadamente del mismo en las “obligaciones con los demás”. 

 

146 Este mandamiento se repite numerosas veces en el libro sagrado. 

 

147 Ver también al-Tafsir al-Kabir, vol. III, p. 323. 

 

148 Este mandamiento se explica de forma más elaborada en el hadiz. 
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Libro dos – Obligaciones con los demás individuos 

 

 

 

Parte 1 

Obligaciones fundamentales con todos los seres 

humanos 

 

Parte 2 

Obligaciones de condición con los otros individuos 

 

Parte 3 

Obligaciones con respecto a los modales 
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Parte 1 

Obligaciones fundamentales con todos los seres humanos 

I. Obligaciones relacionadas con la felicidad de los demás. 

II. Obligaciones relacionadas con la perfección moral de los demás. 

 

Capítulo 1 

Obligaciones relacionadas con la felicidad de los demás 

 

 

OBLIGACIONES DE OMISIÓN 

FIN: abstenerse de desearle mal y de hacerle más al prójimo: 

A. Mandamientos globales; 

B. Mandamiento específico: 

1. Obligaciones de amor. 

2. Obligaciones de respeto. 

 

A. Mandamientos globales relacionados con la obligación de 

abstenerse de cualquier mal hacia el prójimo: 

i. Con respecto a las obligaciones de omisión que corresponden a la 

felicidad de los demás, dentro de su capacidad básica y puramente como 

seres humanos, el Sagrado Corán estableció ciertos mandamientos 

globales mediante los cuales le ordenó a los musulmanes a abstenerse de 

hacer cualquier mal concebible en contra de su prójimo. Por ejemplo: 
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  “Él (Dios) prohíbe la deshonestidad, lo reprobable (todas las 

conductas malignas) y la opresión (de los derechos de los demás). Os exhorta. 

Quizás, así, os dejéis amonestar”. (16:90) 

 

“¡No defraudéis a los hombres en sus bienes!”149 (7:85) 

 

  “Pero aquellos que rompen su pacto con Dios una vez establecido, y 

separan lo que Dios ha ordenado mantener unido, y siembran la corrupción en la 

tierra (causando corrupción moral y desorden material), su merecido es el 

rechazo de Dios, y tendrán una funesta morada en la Otra Vida (en el infierno)”. 

150 (13:25) 

 

  “Di (Muhammad): “en verdad, mi Sustentador ha prohibido tan sólo 

los actos deshonestos, en público o en secreto, toda forma de pecado (contra los 

derechos de los demás), la opresión injusta…”.” (7:33) 

 

 

  “¡No corrompáis en la tierra después de reformada! ¡Invocadle con 

consciencia y anhelo! La misericordia de Allah está cerca de quienes hacen el 

bien”. (7:56) 
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  “Ha elevado el cielo. Ha establecido la balanza para que no faltéis al 

peso (de la justicia en vuestras acciones)”. (55:7-8) 

 

   “Si no lo hacéis así, podéis esperar guerra de Allah y Su 

Enviado. Pero, si  os arrepentís, tendréis vuestro capital, no siendo injustos ni 

siendo tratados injustamente”. (2:279) 

ii. No se permite hacerle mal ni siquiera a los peores enemigos: 

 

“¡Que el odio a una gente no os incite a obrar injustamente!” (5:8) 

 

iii. Hacerle mal a cualquier persona se aborrece de tal forma que incluso 

entablar amistad con los que hacen el mal está condenado gravemente: 

 

 “¡Y no os arriméis a los impíos, no sea que el fuego os alcance! No 

tenéis, fuera de Allah amigos. Luego, no seréis auxiliados”. (11:113) 

B. Mandamientos específicos relacionados con las obligaciones de 

omisión específicas: 

 

OBLIGACIONES DE AMOR 

1. Violar el derecho a la vida de los demás está prohibido: 



213 
 

a. El Sagrado Corán prohíbe que los musulmanes cometan asesinatos: 

  

“Y no quitéis la vida, que Dios ha declarado sagrada, a ningún ser 

humano, excepto en cumplimiento de la justicia: esto es lo que Él os ha 

ordenado para que uséis vuestra razón”. (6:151) 

 

 “Y no quitéis la vida que Dios ha declarado sagrada a ningún ser humano, 

excepto en cumplimiento de la justicia. Por eso, si alguien ha sido matado 

injustamente, hemos dado potestad al defensor de sus derechos (para exigir la 

justa retribución mediante la ley o para perdonar); pero aun así, que no exceda 

los límites de la equidad al matar, ¡ciertamente, cuenta en verdad con ayuda!”.151 

(17:33) 

b. El siguiente versículo hace énfasis en la gravedad del crimen del asesinato 

en los términos más fuertes posibles: 

 

 “Por esta razón, prescribimos a los Hijos de Israel que quien matara a una 

persona que no hubiera matado a nadie ni corrompido en la tierra, fuera como si 

hubiera matado a toda la Humanidad”. (5:32) 
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c. El Sagrado Corán condena no solo el asesinato en general sino también 

el sacrificio humano a los ídolos y las deidades falsas y la costumbre del 

infanticidio de niñas, practicado por las comunidades paganas, 

incluyendo a los árabes preislámicos:152  

 

 “Y, así mismo, su creencia en seres o en poderes a los que suponen 

partícipes en la divinidad de Dios hace que matar a sus hijos les parezca bien a 

muchos de los que atribuyen divinidad a algo junto con Dios, destruyéndoles así y 

confundiéndoles en su religión”. (6:137) 

 

“¡No matéis a vuestros hijos por miedo a empobreceros! Somos Nosotros Quienes 

les proveemos, y a vosotros también. Matarles es un gran pecado”. (17:31) 

 

2. Violar los derechos de los demás con respecto a las riquezas está 

prohibido: 

a. El Sagrado Corán prohíbe todos los métodos ilegales, incluyendo la 

deshonestidad, el robo, el bandolerismo, etc. al adquirir lo que le 

pertenece a otros: 

 

“¡…no defraudéis a los hombres en sus bienes!” (7:85) 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No os arrebatéis los bienes 

injustamente unos a otros (no toméis las pertenencias de los demás)”. (4:29) 

Generalmente es por la demanda de un estándar de vida más alto por parte de 

la familia lo que induce a una persona a adquirir riquezas por medios ilícitos. 

El Sagrado Corán hace una referencia específica a esto y le pide a los 

musulmanes que no sucumban ante las peticiones ni deseos de sus esposas ni 

hijos (pero a tratarlos con cariño) y a atenerse a la honestidad absoluta con 

respecto a las ganancias propias: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! ¡Ciertamente, algunos de 

vuestros cónyuges y de vuestros hijos son enemigos vuestros, 

guardaos, pues, de ellos! Pero si pasáis por alto, sois tolerantes, y 

perdonáis, entonces, ciertamente, Dios será indulgente, dispensador 

de gracia. Vuestros bienes y vuestros hijos son sólo una prueba y una 

tentación, mientras que junto a Dios hay una magnífica recompensa. 

Sed, pues, todo lo conscientes de Dios que podáis, escuchad y 

obedeced. Y gastad en limosnas por vuestro propio bien: pues, los que 

están a salvo de su propia codicia, ¡ésos, precisamente, alcanzarán la 

felicidad!”. (64:14-16) 
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b. Los saqueos y los incendios provocados están condenados específicamente 

y prohibidos: 

 

 “Pero, apenas te vuelve la espalda (el enemigo de la verdad), se esfuerza 

por corromper en el país y destruir las cosechas y el ganado. Allah no ama la 

corrupción”. (2:205) 

 

“No acechéis en cada vía a quienes creen en Él”. (7:86) 

 

c. Con respecto a al robo, su prohibición está completamente cubierta en 

4:29. Sin embargo, se prohibió específicamente también en el siguiente 

versículo: 

 

“Cuando las creyentes vengan a ti a prestarte juramento de 

fidelidad, de que no asociarán nada a Allah, que no 

robarán”.153 (60:12) 

La severa postura que el Sagrado Corán toma con respecto al robo es evidente 

dado el castigo que prescribe en el 5:38. Debemos mencionarlo en su lugar 

correspondiente.´ 
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d. Privar a otras personas de la herencia que les corresponde está 

condenado: 

Al enumerar los vicios que llevan a los seres humanos al infierno, el 

Sagrado Corán dice: 

 

“…sino que devoráis vorazmente la herencia”. (89:19) 

 

e. Tomar, por medio del engaño, más de una parte de algo justamente 

merecido o poseído por varias personas está condenado: 

 

“Quien defraude se enfrentará a su fraude en el Día de la Resurrección, 

cuando cada ser humano recibirá cumplidamente lo que se haya ganado 

(bueno o malo) y nadie será tratado injustamente”. (3:161) 

f. Los fraudes, en general en las relaciones de trabajo mutuas, están 

prohibidos: 

 

“…sino que deis la pesada equitativa, sin defraudar en el peso (disminuyendo lo 

que se le debe al comprador)”. (55:9) 

 

“¡Dad la medida justa, no hagáis trampa! (a los demás mediante el 

fraude)” (26:181)  

“¡No defraudéis en la medida ni en el peso!” (11:84) 
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“¡Ay de los defraudadores: esos que cuando reciben su parte de 

gente, la exigen completa,  pero cuando ellos miden o pesan lo que 

deben a otros, dan menos de lo debido!” (83:1-3) 

 

g. Malversar las cosas que han sido confiadas está prohibido: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer!, no traicionéis a Dios y al 

Enviado, y no traicionéis a sabiendas la confianza que ha sido 

depositada en vosotros” (8:27) 

 

Igualmente, favorecer y apoyar al malversador está prohibido: 

 

“Te hemos revelado la Escritura con la Verdad para que decidas 

entre los hombres como Allah te dé a entender. ¡No abogues por los 

traidores!” (4:105) 

 

h. Acaparar los bienes y privarlos de la libre circulación para explotar al 

prójimo mediante la creación de escasez ficticia para consecuentemente 

disparar los precios está condenado: 

Al enumerar los vicios que llevarán al ser humano al infierno, el Sagrado 

Corán dice: 
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“A quien amase y atesore”. (70:18) 

 

i. Explotar las necesidades de los demás al prestarles dinero con intereses154 

está categóricamente condenado y prohibido:  

 

“Los que devoran la usura (e interés) se comportan como aquel a 

quien el toque de Satán ha sumido en el desconcierto (el día de la 

Resurrección); porque dicen: "El comercio es una forma de usura", 

siendo así que Dios ha hecho lícito el comercio y ha prohibido la 

usura. Así pues, quien sea consciente de la advertencia de su 

Sustentador y desista de la usura, podrá quedarse con sus ganancias 

pasadas y su caso queda en manos de Dios; pero los que reincidan, 

¡esos están destinados al fuego y en él permanecerán! Dios desprovee 

a las ganancias de la usura de toda bendición, pero bendice los actos 

de caridad con un incremento multiplicado. Y Dios no ama a quien es 

pertinazmente ingrato y persiste en el error”. (2:275-276)155 
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“¡Creyentes! ¡No usureéis, doblando una y otra vez! ¡Y temed a Allah! 

Quizás, así, prosperéis”. (3:130) 

 

3. Corromper a los demás con respecto a la riqueza está prohibido: 

a. Mediante el soborno: 

 

“No os devoréis la hacienda injustamente unos a otros, ni empleéis 

artimañas legales tratando de devorar injusta y deliberadamente lo que por 

derecho pertenece a otros”. (2:188) 

En el hadiz, encontramos que el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de 

Allah estén con él) condenó rotundamente al que acepta un soborno, al que da 

el soborno y al intermediario (consulte Mishkat al-Masabih, Bab al-Rizq al-

Wulat, p. 326) 

 

b. Mediante las apuestas: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Los estupefacientes, los 

juegos de azar, las prácticas idólatras y la adivinación del futuro no son 

sino una abominación, obra de Satán: ¡evitadlos, pues, para que así 

alcancéis la felicidad!”. (5:90) 
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4. La falta de utilidad y beneficencia hacia los demás está 

condenada y, por lo tanto, abstenerse es una obligación: 

a. El acaparamiento del oro y la plata, manteniéndolos fuera de circulación 

y consecuentemente dañando la economía colectiva, por un lado, y 

abstenerse de dar ayuda económica a casos individuales que lo merezcan, 

por el otro, está rotundamente condenado: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Ciertamente, muchos 

rabinos y monjes devoran en verdad los bienes de la gente 

injustamente y alejan a muchos del camino de Dios (por el bienestar 

del prójimo). Pero a aquellos que acumulan tesoros de oro y plata y 

no los gastan por amor a Dios, anúnciales un doloroso castigo en la 

Otra Vida: en el Día en que esa riqueza acumulada sea calentada en 

el fuego del infierno y sus frentes (representando el pensamiento 

humano), costados (que soporta el asiento de la avaricia, el 

estómago) y espaldas (como símbolo de estabilidad y fortaleza) sean 

marcados con ella, y se diga a esos pecadores: “¡Estos son los 

tesoros que acumulasteis para vosotros! ¡Saboread, pues, la maldad 

de lo que atesorasteis!”” (9:34-35) 
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b. Practicar y promover la tacañería como credo está condenado: 

 

“No lleves la mano cerrada a tu cuello, ni la extiendas demasiado; si no, te 

encontrarás censurado, falto de recursos”. (17:29) 

 

“Dios no ama a quienes, llenos de engreimiento, actúan de forma 

jactanciosa; a los que son avaros e incitan a los demás a la avaricia, 

y ocultan lo que Dios les ha dado de Su favor; y para los que así 

niegan la verdad hemos preparado un castigo humillante”.156 (4:36-

37) 

c. Negarle pequeños actos de amabilidad a lo demás está condenado: 

 

 

“¡Ay de los que oran distraídamente, para ser vistos y niegan la ayuda!” (107:4-

7) 

d. Hacerle bien a los demás con la intención de obtener algo a cambio está 

calificado como un acto de bondad sin valor: 
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“Lo que deis con usura para que se incremente a costa de los bienes ajenos 

(y volverá aumentado) no producirá incremento ante Dios mientras que lo 

que dais en limosnas, buscando la faz de Dios, será bendecido por Él: ¡pues 

son esos, precisamente, los que buscan Su faz, los que verán multiplicada su 

recompensa!”. (30:39)157 

 

e. La caridad que le otorgue una obligación o lastime de algún modo al que 

la recibe está prohibida: 

 

“¡Creyentes! No malogréis vuestras limosnas alardeando de ellas o agraviando”. 

(2:264) 

 

5. La falta de benevolencia hacia los demás está prohibida: 

a. Romper las promesas, los compromisos, los convenios y violar los 

juramentos hechos en negociaciones mutuas está prohibido: 

 

“No violéis los juramentos después de haberlos ratificado (cuando deis 

vuestra palabra para cualquier asunto)”. (16:91) 
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“Quien sepa que lo que tu Señor te ha ir; revelado es la Verdad, ¿será como 

el ciego? Sólo se dejan amonestar los dotados de intelecto, quienes 

observan fielmente la alianza con Allah y no violan lo pactado”. (13:19-20) 

 

b. Abstenerse de dar falsa evidencia es una condición de fe y, por lo tanto, 

una obligación: 

Al recapitular las virtudes fundamentales de los verdaderos musulmanes, 

el Sagrado Corán dice: 

 

“No prestan falso testimonio (no dan evidencia falsa)”. 158(25:72) 

 

c. Ocultar evidencia está prohibido: 

 

“Y no rehuséis deponer como testigos. Quien rehúsa tiene un corazón 

pecador. Allah sabe bien lo que hacéis”. (2:283) 

 

d. La traición está condenada y, por lo tanto, abstenerse de caer en ella es 

una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Allah no ama a nadie que sea traidor contumaz, desagradecido”. 

(22:38) 
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También: 

 

“(los siervos de Dios son los que) cuando pasan y oyen vaniloquio, 

prosiguen la marcha dignamente (o se involucran en asuntos falsos o raros 

con nadie)”. (25:72) 

 

e. La ingratitud hacia los bienes recibidos por parte de otros está condenada 

y, por lo tanto, abstenerse de caer en ella es una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Allah no ama a nadie que sea traidor contumaz, desagradecido”. 

(22:38) 

 

 

OBLIGACIONES DE RESPETO 

1.    

a. Mostrar satisfacción a los demás; 

b. Oprimir a los demás está prohibido: 

 

“Y no apartes la mejilla de la gente por soberbia (no tratéis a los 

demás despectivamente ni los oprimáis), ni camines por la tierra con 
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arrogancia: pues, ciertamente, Dios no ama a quien, por presunción, 

actúa de forma jactanciosa”. (31:18) 

La arrogancia y la opresión son vicios tan graves que los corazones de 

aquellos que incurren en ellos están sellados a las influencias para 

siempre: 

 

“Así sella Allah el corazón de todo soberbio, de todo tirano”. (40:35) 

Ciertamente, solo los que se abstengan de menospreciar y oprimir a los 

demás irán al cielo: 

 

“Asignamos esa Morada Postrera a quienes no quieren conducirse 

con altivez en la tierra ni corromper. El fin es para los que temen a 

Allah”. (28:38) 

 

2. Dañar el honor de los demás difamándolos de cualquier modo, incluso 

cuando los hechos de la difamación sean ciertos, está prohibido: 

a. La difamación, en general, está prohibida: 

 

“¡No os critiquéis ni os llaméis con motes ofensivos!” (49:11) 

La única excepción al hablar más de los demás es cuando a una persona se le 

ha dañado de forma maliciosa y debe defender su honor exponiendo a su 
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malvado enemigo. Incluso en este caso, se le aconseja a la persona a la que se 

le ha hecho mal que perdone y se abstenga de exponer los males de su 

enemigo, dejando el asunto en manos de Dios y esperando Su recompensa, 

porque Dios es “indulgente, poderoso”. 

El Sagrado Corán dice: 

 

“A Dios no le agrada que se mencione un mal públicamente 

(con la intención de difamar a otros), excepto por aquel que 

sufre injusticia como consecuencia Y Dios en verdad todo lo 

oye, es omnisciente, tanto si hacéis el bien públicamente o en 

secreto, como si perdonáis el mal que os han hecho: pues, 

ciertamente, Dios es en verdad perdonador, todopoderoso.”. 

(4:148-149) 

 

b. Sembrar el escándalo específicamente está condenado y, por lo tanto, 

abstenerse es una obligación: 

 

“¡Ay de todo aquél que difame, que critique…” (104:1)159 

 

“¡No obedezcas a ningún vil jurador, al pertinaz difamador, que va 

sembrando calumnias…!” (68:10-11) 



228 
 

 

c. Inventar mentiras contra los demás está condenado y, por lo tanto, 

abstenerse de mentir es una obligación: 

 

“¡Ay de todo aquél que sea mentiroso, pecador…!” (45:7) 

d. Transferir la culpa propia a los demás está condenado y, por lo tanto, 

abstenerse de hacerlo es una obligación: 

 

“Quien comete una falta o un pecado y acusa de ello a un inocente, carga 

con una infamia y con un pecado manifiesto”. (4:112) 

 

e. Atacar el honor de una mujer casta difamándola está rotundamente 

condenado y, por lo tanto, abstenerse de hacerlo es una obligación: 

 

“Quienes acusan a mujeres castas que han podido mostrarse 

descuidadas pero que se han mantenido fieles a su fe, serán 

rechazados en esta vida y en la Otra: ¡y les aguarda un doloroso 

castigo el Día en que sus lenguas, manos y pies atestigüen contra 

ellos todo lo que hicieron! Ese Día Dios les retribuirá en justicia y 
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cumplidamente por lo que merecen, y sabrán que sólo Dios es la 

Suprema Verdad, manifiesta y que pone de manifiesto”. (24:23-25) 

 

3. Calumniar a los demás está prohibido: 

 

“Ni murmuréis unos de otros. ¿Le gustaría a alguno de vosotros comer la 

carne de su hermano muerto? ¡Os resultaría repugnante! Y sed conscientes 

de Dios. ¡Realmente, Dios acepta el arrepentimiento y es dispensador de 

gracia!”. (49:12) 

 

4. Utilizar un lenguaje obsceno hacia cualquier persona está prohibido: 

 

“Allah prescribe la justicia, la beneficencia y la liberalidad con los 

parientes. Prohíbe la deshonestidad, lo reprobable y la opresión. Os 

exhorta. Quizás, así, os dejéis amonestar”. (16:90) 

Utilizar un lenguaje obsceno como tal es vergonzoso, pero utilizarlo 

para insultar a otra persona es mucho más vergonzoso aún y, por lo 

tanto, todo musulmán tiene terminantemente prohibido hacerlo. 

 

5. Guardarle rencor a cualquier persona está descartado y, por lo tanto, 

abstenerse de hacerlo es una obligación: 
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El Sagrado Corán ordena, con relación a los peores enemigos ideológicos 

de los musulmanes, quienes estuvieron en un estado de guerra perpetua 

con ellos, que: 

 

“Si, al contrario, (los enemigos en guerra) se inclinan hacia la paz, 

¡inclínate tú también hacia ella! ¡Y confía en Allah! Él es Quien todo 

lo oye, Quien todo lo sabe”. (8:61) 

Este mandamiento implica que un musulmán no debe guardar rencor hacia 

nadie, pero siempre debe estar listo para establecer paz, incluso con sus 

peores enemigos ideológicos y ni hablar de los enemigos de nivel más bajo, 

a saber, el nivel de las relaciones sociales simples. 

 

6. La envidia está prohibida en su propia base: 

La envidia es un defecto moral ampliamente vivo de los seres humanos. 

Su objetivo es la privación de los demás de las cosas buenas que puedan 

tener en exceso de las que uno pueda tener y surge y se afianza en el 

carácter de aquellos que no han sido bendecidos con la fe verdadera en 

Dios y el refinamiento moral genuino. Sus raíces yacen en la codicia y, 

consecuentemente, aquellos que no erradiquen la codicia de sus vidas serán 

víctimas de la envidia. El Sagrado Corán menciona este mal y enseña una 

oración para protegerse del mismo (113:5). Luego, al hablar de la raíz, 

establece el mandamiento, que es una obligación para todo musulmán, de 

abstenerse de caer en la codicia y consecuente envidia, en cualquier 

situación: 
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“Así pues, no codiciéis aquello que Dios ha concedido en mayor 

abundancia a unos que a otros. Los hombres obtendrán una recompensa 

conforme a sus méritos y las mujeres obtendrán una recompensa 

conforme a sus méritos (y todo esto bajo el permiso de Dios y, por lo 

tanto, no deseéis nunca ni intentéis obtener nunca las cosas buenas que 

otros puedan haber disminuidos para ellos). Pedid, pues, a Dios de Su 

favor (con una perspectiva positiva): ciertamente, Dios tiene en verdad 

conocimiento de todas las cosas”. (4:32) 

 

7. Tener una actitud dual160 está condenado y, por lo tanto, abstenerse 

de caer en ello es una obligación: 

La dualidad es una fase más profunda de la falta de sinceridad, que tiene 

sus raíces en la hipocresía. El Sagrado Corán lo condena rotundamente en 

las siguientes palabras: 

 

“Y cuando se encuentran a aquellos que han llegado a creer, afirman: 

"Creemos"; pero cuando están a solas con sus malvados impulsos, dicen: 

"¡En verdad, estamos con vosotros; sólo estábamos burlándonos!” Dios 

les devolverá sus burlas, y les dejará en su desmesurada arrogancia por 

un tiempo, vagando ciegos de un lado para otro:  han canjeado la guía 
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por el error; y tampoco su negocio les ha dado beneficio, ni han 

encontrado guía”. (2:14-16) 

Debe notarse que, aunque la referencia en particular en estos versículos es 

para los hipócritas de Medina, este es un vicio grave, cuando sea que se 

practique, y, por lo tanto, abstenerse totalmente de hacerlo es una 

obligación para todo musulmán que sea fiel a su fe. 

 

8. Cultivar el hábito de sospechar de los motivos de los demás está 

prohibido: 

 

“¡Creyentes! ¡Evitad conjeturar demasiado (lo que sea posible)! 

Algunas conjeturas son pecado (porque implica una injusticia cruel 

contra las personas inocentes y con buenas intenciones”. (49:12) 

 

9. Espiar, o meterse en los asuntos de los demás, está prohibido: 

 

“¡No espiéis (en los asuntos de otros para encontrar fallas)!” (49:12) 

 

10. Burlarse y ridiculizar a los demás está prohibido: 

 

“¡Creyentes! ¡No os burléis unos de otros! Podría ser que los burlados 

fueran mejores que los que se burlan”. (49:11) 
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11. Ponerle nombres ofensivos a los demás está prohibido: 

 

“¡No os critiquéis ni os llaméis con motes ofensivos!” (49:11) 

 

12. Corromper a los demás mediante la adulación debe evitarse: 

El Sargado Corán condena a aquellos que aman ser adulados y les advierte 

las graves consecuencias (3:188). Ahora, ser la causa de que alguien más 

cometa el pecado es también una falta. Por lo tanto, adular a alguien y con 

ello corromper su mentalidad es un pecado y abstenerse de hacerlo es una 

obligación. 

  

 

OBLIGACIONES DE COMISIÓN 

 

FIN: desear cosas positivas y hacer el bien al prójimo. 

A. El mandamiento global relacionado con la obligación de practicar los 

buenos deseos y hacer el bien al prójimo está prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Creyentes! ¡Inclinaos, prosternaos, servid a vuestro Señor y obrad 

bien! Quizás, así, prosperéis”. (22:77) 
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B. Mandamientos específicos relacionados con las obligaciones de 

comisión específicas 

1. Obligaciones de amor; 

2. Obligaciones de respeto. 

 

 

 

OBLIGACIONES DE AMOR 

 

1. Obligaciones relacionadas con la vida: 

a) Proteger y preservar la vida humana es un acto de bondad sublime y, 

por lo tanto, una obligación importante: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y que quien salvara (protegiera y preservara) una vida, fuera como 

si hubiera salvado las vidas de toda la Humanidad”. (5:32) 

 

b) La ley coránica del talión, combinando el permiso por motivos de 

sangre, en casos de asesinato, también está dirigida a la salvación de 

vidas humanas tan equitativamente como sea posible: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Se os ha prescrito la justa 

retribución para los casos de homicidio: el libre como libre, el 
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esclavo como esclavo y la mujer como mujer. Y si le es perdonada al 

culpable una parte por su hermano (los herederos de la persona 

asesinada), esta deberá cumplirse en forma honorable y la restitución 

a su prójimo se hará de buenas maneras (en forma de dinero)”. 

(2:178)161 

 

c) La simpatía activa hacia los demás para la mejora y eliminación de sus 

sufrimientos con respecto a su salud, como también en otros aspectos, 

está prescrita: 

Al hacer un recuento de las cualidades morales de los verdaderos 

musulmanes, el Sagrado Corán dice: 

 

“Y ser, además, de los que han llegado a creer y se exhortan 

mutuamente a la paciencia (constancia y autocontrol), y se exhortan 

mutuamente a la compasión (con los demás para la mejora y la 

eliminación de sus sufrimientos y desgracias)”. (90:17) 

Por lo tanto, visitar a los enfermos, no solo como mera formalidad sino 

por simpatía activa en su sufrimiento, y participación dentro de la 

capacidad propia en todos los esfuerzos colectivos dirigidos a la 

preservación y la promoción de la salud humana es una obligación, sin 

el cumplimiento de la cual nadie puede aspirar a ser un verdadero 

musulmán. 

 

2. Obligaciones con respecto a la salud de los demás: 

Considerar las riquezas de los demás como completamente inviolables está 

prescrito: 
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a. Un musulmán solo puede poseer y utilizar lo que adquirió de forma 

honesta por sí mismo: 

 

“¡Oh gentes! Comed de lo lícito y bueno que hay en la tierra, y no 

sigáis los pasos de Satán: pues, ciertamente, él es enemigo declarado 

vuestro, (168) y os invita a hacer el mal y a cometer actos indecentes, 

y a atribuir a Dios aquello de lo que no tenéis conocimiento”. (2:168-

169)162 

 

b. Proteger las riquezas que alguien más confió en la custodia de una 

persona está prescrito: 

 

“Allah os ordena que restituyáis los depósitos a sus propietarios y que cuando 

decidáis entre los hombres lo hagáis con justicia. ¡Qué bueno es aquello a que 

Allah os exhorta! Allah todo lo oye, todo lo ve”. (4:58)163 

c. Ser completamente honesto en las transacciones comerciales está 

prescrito: 

 

  “Cuando midáis, dad la medida justa y pesad con una balanza exacta 

(en resumen, ser completamente transparente en todas vuestras transacciones 

comerciales). Es mejor y da muy buen resultado”. (17:35) 
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“¡Dad con equidad la medida y el peso justos!” (6:152)164 

 

3. Obligaciones con respecto al gato de las riquezas propias en 

otros: 

A. La caridad y la generosidad hacia los demás están prescritas: 

d. Todo lo que le pertenece a los musulmanes le pertenece, en realidad, a 

Dios y, por lo tanto, se debe gastar generosamente para el beneficio de 

las criaturas de Dios: 

 

   “Allah ha comprado a los creyentes sus personas y su 

hacienda, ofreciéndoles, a cambio, el Jardín”. (9:111) 

 

e. La base de la caridad y generosidad de un musulmán es solamente el 

“amor a Dios” y el “temor al más allá” y, por lo tanto, la ayuda 

económica que se le da a cualquiera debe venir del motivo más elevado 

y sin el más mínimos rastro de mundanidad: 

 

“…(es correcto) en dar de la hacienda (para caridad),  por mucho amor que se le 

tenga (a Dios)”. (2:177) 
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 “Pues se mantendrá alejado de él quien sea realmente 

consciente de Dios, aquel que gasta sus bienes en los demás con 

ánimo de purificarse no en pago de favores recibidos, sino buscando 

únicamente la faz de su Sustentador, el Altísimo: y ése, en verdad, 

quedará satisfecho.” (92:17-21) 

 

 

“…que dan lo que dan con corazón tembloroso, a la idea de que 

volverán a su Señor, ésos rivalizan en buenas obras y son los 

primeros en practicarlas”. (23:60-61) 

 

f. La caridad es una virtud básica: 

 

 “No alcanzaréis la piedad auténtica mientras no gastéis algo de lo que 

amáis. Y Allah conoce bien cualquier cosa que gastáis”. (3:92) 

 

g. La medida de la caridad está definida:  gastar lo que es superfluo 

dentro de las necesidades racionales propias: 
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“Te preguntarán acerca de los embriagantes y los juegos de azar. Di: 

"En ambos hay un gran perjuicio y también algunos beneficios para 

los hombres; pero el perjuicio que causan es mayor que su beneficio." 

Y te preguntarán sobre que deben gastar. Di: "Lo que os podáis 

permitir" .De esta forma os aclara Dios Sus mensajes, para que 

reflexionéis (sus apoyos) sobre esta vida y sobre la Otra”. (2:219-

220) 

 

h. El modo de dar la caridad está definido: 

 

“Si dais limosna públicamente, excelente; pero si la entregáis a los 

pobres en secreto, mejor aún para vosotros, y os servirá como 

expiación de parte de vuestras faltas. Y Dios está bien informado de 

todo cuanto hacéis”. (2:271) 

 

i. Las bendiciones de la caridad están enfatizadas mediante parábolas: 

 

“La parábola  de aquellos que gastan sus bienes por la 

causa de Dios es la de un grano que produce siete 

espigas y cada espiga contiene cien granos: pues Dios 
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dobla la ganancia a quien Él quiere; y Dios es infinito, 

omnisciente. Aquellos que gastan sus bienes por la causa 

de Dios y luego no malogran su gasto con reproches y 

agravios [a los sentimientos de los necesitados], tendrán 

su recompensa junto a su Sustentador, y nada tienen que 

temer ni se lamentarán”. (2:261-262) 

 

“Y la parábola de aquellos que gastan sus bienes 

buscando la complacencia de Dios y por su propia 

certeza interior, es la de un huerto situado en un terreno 

alto y fértil: si cae sobre él un aguacero da cosecha 

doble; y si no cae un aguacero, una lluvia fina cae sobre 

él. Y Dios ve todo lo que hacéis”. (2:265) 

 

j. La caridad debe practicarse en todo momento y en toda circunstancia: 

 

“Los que gastan su hacienda de noche o de día, en 

secreto o en público, tendrán su recompensa junto a su 

Señor. No tienen que temer y no estarán tristes”. (2:274) 
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“¡Y apresuraos a obtener el perdón de vuestro Señor y 

un Jardín tan vasto como los cielos y la tierra, que ha 

sido preparado para los que son conscientes de Allah, 

que dan limosna tanto en la prosperidad como en la 

adversidad, reprimen la ira, perdonan a los hombres -

Allah ama a quienes hacen el bien…!”. (3:133-134) 

 

h. Se hizo un gran llamado a practicar la caridad: 

 

“¿Le gustaría a alguno de vosotros tener un huerto de palmeras y 

vides por el que corrieran arroyos y en el que se dieran frutos de 

todas clases, y que, al llegarle la vejez, cuando sus hijos son aún 

débiles (para cuidar de sí mismos)para  un torbellino de fuego lo 

arrasara convirtiéndolo en cenizas? Así os aclara Dios Sus mensajes 

(con respecto a una posible miseria económica y la forma de 

remediarla mediante la práctica del bienestar económico para con los 

demás), para que reflexionéis”. (2:226) 
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i. Se mencionan las categorías de aquellos que merecen ayuda económica 

de caridad: 

Se especificaron las siguientes categorías: 

Los parientes, los huérfanos, los necesitados, “los que lo pidan”, las 

personas afectadas por la pobreza en general, los que estén en cautiverio 

(como esclavos y prisioneros de guerra) (incluyendo la tarea de su 

emancipación mediante el pago del rescate), los que sufren la carga de una 

deuda (y deben ser aliviados mediante el pago de dicha deuda), los viajeros 

y los que recién se convirtieron al islam (2:177; 9:60). 

 

j. Se ordenó utilizar los talentos y posesiones propios para practicar la 

ayuda de todo tipo para todos: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Gastad de lo que os hemos 

dado como sustento antes de que llegue un Día en el que no haya 

comercio ni amistad, ni intercesión. Y los que niegan la verdad, ¡esos 

son los malhechores!”.165 (2:254) 

 

k. La caridad hacia un deudor está prescrita: 
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“Si está en apuro, concededle un respiro hasta que se 

alivie su situación. Y aún sería mejor para vosotros que 

le condonarais la deuda. Si supierais...” (2:280) 

 

l. Dar regalos gratuitos para cultivar la generosidad y aumentar el amor 

está prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“No os olvidéis de mostraros generosos unos con otros”. (2:237) 

La palabra árabe utilizada aquí para “gracia” significa, según el Lexicon de 

Lane, “un regalo gratuito, un favor, un beneficio, una bendición”. Por lo 

tanto, este versículo incluye el mandamiento de dar regalos para cultivar 

la generosidad y aumentar el amor. 

 

4. Mantener la buena voluntad hacia los demás: 

a. La justicia absoluta está prescrita, aunque esto implique algún modo 

de sufrimiento personal para el agente moral, o se sacrifiquen los 

intereses de aquellos más cercanos y queridos para dicha persona, o 

aunque la otra parte sea el peor enemigo del islam o la persona: 

 

“Allah prescribe la justicia, la beneficencia y la liberalidad con los 

parientes. Prohíbe la deshonestidad, lo reprobable y la opresión. Os 

exhorta. Quizás, así, os dejéis amonestar”. (16:90) 



244 
 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed firmes en establecer la 

justicia, dando testimonio de la verdad por Dios, aunque sea en 

contra vuestra o de vuestros padres y parientes. Tanto si la persona 

es rica o pobre, el derecho de Dios está por encima de los de ambos. 

No sigáis, pues, vuestros propios deseos, no sea que os apartéis de la 

justicia: porque si alteráis, u os evadís, ¡ciertamente, Dios está bien 

informado de todo cuanto hacéis!”. (4:135) 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed firmes en 

vuestra lealtad a Dios, dando testimonio de la verdad 

con toda equidad; y que el odio hacia otros no os haga 

desviaros de la justicia. Sed justos: esto es lo más afín a 

la consciencia de Dios. Y manteneos conscientes de 

Dios: en verdad, Dios está bien informado de todo 

cuanto hacéis”. (5:8) 

 

b. Ser testigo firme y sin miedo o favorecer y, por lo tanto, ayudar a los 

que están en lo correcto es una virtud básica y, por lo tanto, una 

obligación: 
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“…que dicen la verdad en sus testimonios”. (70:33) 

c. Cumplir todas las promesas, acuerdos, compromisos, convenios, 

contratos, compromisos y tratados está prescrito: 

 

“No toquéis la hacienda del huérfano sino de manera conveniente hasta que 

alcance la madurez. ¡Cumplid todo compromiso, porque se pedirá cuenta de él!” 

(17:34) 

 

“¡Creyentes! ¡Respetad vuestros compromisos! La bestia de los rebaños os 

está permitida, salvo lo que se os recita. La caza no os está permitida 

mientras estéis sacralizados. Allah decide lo que Él quiere”.166 (5:1) 

 

d. La sinceridad y la franqueza en general hacia los demás están 

prescritas: 

Como ya hemos visto, se le pide a los musulmanes que hagan el bien a 

los demás solamente por amor a Dios, lo que por sí solo es una virtud, 

según el Sagrado Corán. Pero esto es imposible sin cultivar y mantener 

una sinceridad absoluta para Dios, como lo pide el Sagrado Corán: 
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“Di: "Mi Señor ordena la equidad. Dirigíos a Él siempre que oréis e 

invocadle rindiéndole culto sincero. Así como os ha creado, 

volveréis".”. (7:29) 

 

Pero la sinceridad genuina para Dios es imposible de mantener a menos 

que uno posea la sinceridad esencial. Por lo tanto, cultivar y mantener 

la sinceridad esencial, un canal mediante el cual es la sinceridad hacia 

el prójimo, es una obligación. Es por ello que el Sagrado Corán ordena 

a los musulmanes a ser sinceros y francos en todas sus acciones con los 

demás: 

 

“Y (Él les ordena): sabed que este es el camino que conduce 

rectamente a Mí (el Camino de la justicia, la sinceridad y la 

franqueza) seguidlo, pues”. (6:153) 

 

e. Cultivar y mantener la actitud de gentileza compasiva hacia los demás 

está enfatizada como una de las cualidades básicas del carácter de un 

verdadero musulmán: 

 

“Es, también, formar parte de los que creen, de los que se 

recomiendan mutuamente la paciencia y la misericordia”. (90:17) 

 

f. La gracia y la libertad al tratar con los demás están prescritas: 
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“La renuncia es más conforme a la consciencia de Allah. No os 

olvidéis de mostraros generosos unos con otros”. (2:237) 

 

g. El esfuerzo positivo por crear y mantener la armonía y la paz entre los 

seres humanos está enfatizado como una gran virtud que nunca debe 

evitarse: 

 

“Nada bueno sale, por lo general, de los conciliábulos secretos --salvo 

aquellos convocados para promover la caridad, la conducta honorable, 

o la reconciliación entre la gente: y a quien así actúe buscando la 

complacencia de Dios, le daremos en su momento una magnífica 

recompensa”. (4:114) 

 

“Jurando por Allah, no hagáis de Él un obstáculo que os impida practicar la 

caridad, ser conscientes de Allah y reconciliar a los hombres. Allah todo lo oye, 

todo lo sabe”. (2:224) 

 

   “…para los que se aferran a la Escritura y hacen el azalá. No 

dejaremos de remunerar a quienes obren bien”. (7:170) 
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h. Juzgar los motivos de los demás, con su mejor intención, excepto 

cuando exista una causa razonable definida, está prescrito: 

Como ya hemos visto, el Sagrado Corán prohíbe cuestionar los motivos 

de los demás: 

 

 “¡Creyentes! ¡Evitad conjeturar demasiado! Algunas 

conjeturas son pecado”. (49:12) 

Esto significa que un musulmán debe cultivar fundamentalmente la 

actitud de juzgar los motivos de los demás con su mejor intención, 

excepto cuando exista una causa razonable definida para hacer lo 

contrario. 

 

i. Hablar bien de los demás, mientras se respeta debidamente la verdad 

y la justicia, está prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y di a Mis siervos que hablen (en general y sobre los demás) con 

suma amabilidad: ciertamente, Satán está siempre dispuesto a 

sembrar la discordia entre los hombres, pues, ¡en verdad, Satán es 

enemigo declarado del hombre!”. (17:53) 

 

j. Hablar sobre los demás con cortesía y gentileza está prescrito: 
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“…hablad bien a todos”. (2:83) 

 

k. La gratitud hacia los demás por cualquier bien que se haya recibido 

está prescrita: 

Al preguntar: 

 

“La retribución del bien obrar ¿es otra que el mismo bien obrar?” 

(55:60) 

El Sagrado Corán hace énfasis en el principio de que un musulmán 

siempre debe retribuir la bondad con bondad y que lo menos que puede 

hacer es agradecer sinceramente a quien le hace el bien, pues la gratitud 

trae regalos de Dios: 

 

“Y a quien quiera la recompensa de la otra vida, le daremos de ella. 

Y retribuiremos a los agradecidos”. (3:145) 

 

l. Se defiende el comportamiento más racional y se prescribe el estándar 

moral más alto con respecto al mal que emana de los demás: 

El Sagrado Corán permite la compensación igualitaria de los males que 

los demás le han hecho a un musulmán y al mismo tiempo ordena el 

perdón: 
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“Si castigáis, castigad de la misma manera que se os ha castigado. 

Pero, si tenéis paciencia, es mejor para vosotros”. (16:126) 

 

“Pero resarcirse de un mal puede convertirse, a su vez, en un mal: así 

pues, (cuando a alguien se le hizo un mal y este defiende sus derechos 

y lo más que puede reclamar es una respuesta equitativa) quien 

perdone (a su enemigo) y haga las paces (en pro de la moralidad), su 

recompensa es asunto de Dios, pues, ciertamente, Él no ama a los 

malhechores. Sin embargo, los que se defienden después de haber 

sido tratados injustamente (sin transgredir los límites de la justicia), 

no incurren en reproche: sólo incurren en él los que oprimen a [otra] 

gente y se conducen insolentemente en la tierra, atentando contra 

todo derecho: ¡a ésos les aguarda un doloroso castigo! Pero, aun así, 

si uno es paciente en la adversidad y perdona, ¡ciertamente, (la 

tolerancia y clemencia voluntarias) he aquí algo que requiere en 

verdad de la mayor determinación!”. (42:40-43) 

 

m. El Sagrado Corán va más allá: prescribe que se repela al mal con bien 

como el ideal moral más elevado, como una condición necesaria para 

la perfección moral: 
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“Pero el bien y el mal no pueden equipararse, repele con algo que 

sea mejor ¡y, he ahí, que aquel entre el cual y tú existía enemistad 

como si hubiera estado cercano, un verdadero amigo! Sin embargo, 

no es dado esto sino a los que acostumbran a ser pacientes en la 

adversidad: ¡no les es dado sino a los sumamente afortunados! Así 

pues, si una incitación de Satán te arrastra, busca refugio en Dios: 

¡ciertamente, sólo Él todo lo oye, es omnisciente!”. (41:34-36) 

 

 

“La Hora (la responsabilidad y el juicio divino finales) ha de venir 

sin duda. Por tanto, perdona (las faltas de los hombres) con un 

perdón generoso”. (15:85) 

 

 

“Que perdonen (a aquellos que os lastimen) y sean tolerantes (con las 

fallas de los enemigos). ¿No deseáis que Dios perdone vuestros 

pecados? Pues Dios es indulgente, dispensador de gracia”. (24:22) 
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“Perdonad (a los enemigos del islam) y sed tolerantes (con su 

hostilidad), hasta que Dios haga manifiesta Su voluntad: ciertamente, 

Dios tiene el poder para disponer cualquier cosa”. (2:109) 

 

 

OBLIGACIONES DE RESPETO 

  

1. Tratar con respeto a todos los seres humanos, en sus derechos 

fundamentales como prójimos, sin importar las diferencias de sexo, 

raza, color, etc., está prescrito: 

Según el Sagrado Corán, cada ser humano merece respeto en su capacidad 

como ser humano: 

 

“Hemos honrado a los hijos de Adán. Los hemos llevado por tierra y por 

mar, les hemos proveído de cosas buenas y los hemos preferido 

marcadamente a muchas otras criaturas”. (17:70) 

 

Este aspecto de la enseñanza moral coránica incluye: 

a. Respetar los derechos de todos los seres humanos con respecto a la 

vida, el honor y la propiedad. 

También : 

b. Respetar la igualdad de estatus de cada ser humano como ser humano; 

Y como consecuencia: 

c. Respetar su derecho a la libertad, 

d. Y el derecho a fraternizar con todos los otros seres humanos. 
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Excepto cuando intervenga una causa moral justa. 

 

El siguiente versículo del Sagrado Corán la prescribe, junto con otros 

numerosos versículos relevantes y conectados que han sido citados en 

diferentes contextos en el presente libro, como una obligación de todos los 

seres humanos de proteger y promover los derechos humanos mencionados 

anteriormente: 

 

“¡Oh gentes! Sed conscientes (con respecto a vuestro prójimo) de vuestro 

Sustentador (Allah, quien los creó de una sola alma y creo, de la misma 

manera, al prójimo), que os ha creado de un sólo ente vivo, del cual creó a 

su pareja y de esos dos hizo surgir a multitud de hombres y de mujeres 

(todos quienes deben estar unidos en fraternidad, de la familia humana, y 

posee el derecho de nacimiento de la equidad humana básica con su 

prójimo a tener la libertada de igualdad de oportunidades para disfrutar de 

las bendiciones de la vida en la tierra). Y manteneos conscientes de Dios, en 

cuyo nombre os reclamáis mutuamente (y, por lo tanto, respetar los 

derechos de vuestro prójimo a la vida, el honor, la propiedad y también a 

los derechos relacionados con la libertad, la igualdad y la fraternidad), y de 

estos lazos de parentesco. ¡En verdad, Dios os observa continuamente!”. 

(4:1) 

 

Aquí también citar con ventaja otro versículo importante relacionado, que 

repudia específicamente la noción errónea de la desigualdad de los seres 
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humanos con base en su aspecto físico (tribal, racial, etc.) y que establece el 

principio básico y más justo con base en el cual un ser humano gana más 

honor que otro. Dios lo proclama en el Sagrado Corán: 

 

“¡Oh gentes! Ciertamente, os hemos creado a todos de varón y hembra, y os 

hemos hecho naciones y tribus, para que os reconozcáis unos a otros (no 

que se desprecien entre sí). Realmente, el más noble de vosotros ante Dios 

es aquel que es más profundamente consciente de Él. Ciertamente, Dios es 

omnisciente, consciente de todo”. (49:13) 

 

2. La humildad, la tolerancia y la paz fueron mencionadas en el Sagrado 

Corán como virtudes básicas y, por lo tanto, practicarlas es una 

obligación: 

 

“Los siervos del Compasivo son los que van por la tierra humildemente y que, 

cuando los ignorantes les dirigen la palabra, dicen: "¡Paz!".” (25:63) 

 

“…los hombres y mujeres humildes, los hombres y mujeres que dan 

limosna, los abstinentes y las abstinentes, los hombres y mujeres que 
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guardan su castidad, y los hombres y mujeres que recuerdan mucho a 

Dios: para ellos ha preparado Dios perdón de los pecados y una 

magnífica recompensa”. (33:35) 

 

La ocasión más importante en la que el espíritu de humildad de una persona 

se pone a prueba es cuando habla de otra persona. Por lo tanto, la humildad al 

hablar de los demás también fue prescrita específicamente: 

 

 “¡Sé modesto en tus andares! ¡Habla en voz baja! ¡La voz más 

desagradable es, ciertamente, la del asno!”. (31:19) 

 

 

149 De acuerdo con Baidawi, las cosas implican “derechos” de los seres humanos. 

(Vea su Tafsir. P. 300) 

 

150 Según los comentaristas del Sagrado Corán, se refiere a la falta de cumplimiento 

de las obligaciones que los hombres le deben a Dios y a sus padres, familia, vecinos, 

comunidad, país y criaturas en general. (Vez Abdul Majid Daryabadi, op. cit., Vol. 

1, n. 118) 
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151 En este respecto, no hay discriminación en el islam. “Según Hanafis, la vida de 

un esclavo vale lo mismo que la de un hombre libre, la vida de una mujer igual que 

la de un hombre y la vida de un no musulmán igual que la de un musulmán”. (Abdur 

Rahim: Muhammadan Jurisprudence, p. 359) 

 

152 Para la extendida práctica del infanticidio entre las diferentes naciones antiguas, 

incluyendo los romanos y los griegos, vea la Enciclopedia Británica, XII, p. 322. La 

ley coránica con respecto a este mal casi universal es, en realidad, una reforma 

mundial. 

 

153 Este versículo forma parte de la promesa en la que las mujeres que se convierten 

del paganismo toman de las manos del Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de 

Allah estén con él). Sin embargo, también aplica para los hombres (Ref. Tafsir al-

Jalalain, p. 458) 

154 La economía que el islam ofrece es una economía libre de intereses y, por lo tanto, 

el islam condena no solo la usura sino todas las formas de transacciones que incluyen 

intereses. 

 

155 Ribba significa “cualquier adición, por más pequeña que sea, por encima de lo 

principal” y esto incluye tanto la usura como los intereses. (Vea: Arabic-English 

Lexicon de Lane) (página anterior). 

 

156 Cf. 57:23-24 
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“¡Para que no desesperéis por lo que se os ha escapado ni os alegréis por lo que 

os ha llegado! ¡Pues Dios no ama a los que, por vanidad, actúan de forma 

jactanciosa, esos que son avaros e incitan a los demás a la avaricia!¡Y quien da la 

espalda, ciertamente, sólo Dios es autosuficiente, digno de toda alabanza!”.  

 

157 Esta es la representación de la palabra Riba aquí por Maulana Abdul Majid 

Daryabadi (vea su English Translation of the Holy Qur’an, p. 651). 

 

158 El otro significado de este versículo se citó anteriormente. 

 

159 El vicio de la difamación abarca “hablar o sugerir mal de los hombres o las 

mujeres por medio de palabras, insinuaciones, comportamientos, imitaciones, 

sarcasmo o insultos”. 

 

160 Ya hemos mencionado este vicio en conexión con las “obligaciones con uno 

mismo”. Esto es así porque la dualidad es un vicio de doble filo. Por un lado, daña 

el tono moral del que lo comete y, por el otro, daña también el interés de la persona 

contra la que se comete. 

161 Las implicaciones legales de este versículo se discutieron en la ética penal.  
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162 Cf. 16:90 

 

“Ciertamente, Dios ordena la justicia, hacer el bien, y la generosidad para con el 

prójimo; y prohíbe la indecencia y todo lo que va en contra de la razón, así como 

la envidia; os exhorta para que tengáis presente”. 

Cf. 7:65 

 

 “Y A Aad enviamos a su hermano Hud. Dijo: “¡Pueblo mío! Adorad sólo a Dios: 

no tenéis más deidad que Él. ¿No vais, pues, a ser conscientes de Él?”.” 

 

163 Cf. 2:283  

 

“Y si estáis de viaje y no encontráis escribano, que se deposite una fianza. Si uno 

confía un depósito a otro, debe el depositario restituir el depósito en la 

consciencia de Allah, su Señor. Y no rehuséis deponer como testigos. Quien rehúsa 

tiene un corazón pecador. Allah sabe bien lo que hacéis”. 

 

164 Cf. 26:181-182 
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“¡Dad la medida justa, no hagáis trampa! ¡Pesad con una balanza exacta!” 

165 Además de este versículo, hay muchos otros versículos donde se menciona el 

mérito de ayudar a los demás, p. ej. 56:7, 63:10. 

 

“Gastad de lo que os hemos proveído, antes de que la muerte venga a uno de 

vosotros y éste diga: "¡Señor! ¿Por qué no me das algo más de tiempo, para que 

dé limosna y sea de los justos?".” 

 

166 La palabra árabe ‘aqd utilizada aquí significa literalmente: un contrato, un 

convenio y un compromiso. Finalmente, abarca todas las obligaciones hacia Dios y 

el hombre. (Vea Arabic-English Lexicon de Lane) 
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Capítulo 2 

Obligaciones de la perfección moral de los demás 

 

 

FIN 

La perfección moral de los demás. 

1. Obligaciones de omisión; 

2. Obligaciones de comisión. 

 

I. OBLIGACIONES DE OMISIÓN 

FIN  

Abstenerse de todas las formas de actividades que puedan conducir a la creación de, 

o puedan crear directamente, condiciones de inmoralidad. 

a. Obligaciones de amor; 

b. Obligaciones de respeto. 

 

A. Obligaciones de amor: 

1. Crear condiciones para la corrupción moral está prohibido: 

 

“¡No corrompáis en la tierra después de reformada! ¡Invocadle con 

consciencia y anhelo! La misericordia de Allah está cerca de quienes hacen 

el bien”. (7:56) 
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2. Obstruir el camino a la moralidad, así como también a otros caminos del 

bien, está prohibido: 

 

“No seáis como los que salieron de sus casas con pompa y ostentación, 

desviando a otros del camino de Allah. Allah abarca lo que hacen”. (8:47) 

 

“¡(La sentencia será) Arrojad a la gehena a todo infiel pertinaz, 

desviado…!” (50:24) 

 

“¡No obedezcas a ningún vil jurador al pertinaz difamador, que va 

sembrando calumnias, a quien impide el bien, al violador de la ley, al 

pecador…!” (68:10-12) 

 

3. Cooperar con otros en pecados o transgresiones está prohibido: 

 

“Ayudaos unos a otros a practicar la piedad y la consciencia de Allah, no el 

pecado y la violación de la ley. ¡Y temed a Allah! Allah castiga 

severamente”. (5:2) 

 

4. Propagar la deshonestidad, en cualquier forma, y por lo tanto atraer a los 

demás en el vicio, está prohibido: 
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“Di: “En verdad, mi Sustentador ha prohibido (participar y regar, a 

cualquier nivel y cualquier tipo de) tan sólo los actos deshonestos en 

público o en secreto… ".” (7:33)167 

 

“Y prohíbe (participar y regar, a cualquier nivel y cualquier tipo de) 

la indecencia”. (16:90) 

 

B. Obligaciones de respeto 

Las obligaciones con respecto a las relaciones sexuales ilegítimas e inmorales en 

las que se viola la castidad propia, la castidad y el honor de los demás, así como 

la santidad de la institución de la familia168: 

1. El adulterio y la fornicación están prohibidos:169 

 

“¡Evitad la fornicación: es una deshonestidad! ¡Mal camino...!” (17:32) 

 

“(Los verdaderos siervos de Dios)  no cometen adulterio (ni fornican)”. 

(25:68) 

 

“¡Profeta! Cuando las creyentes vengan a ti a prestarte juramento de 

fidelidad, de que no asociarán nada a Allah, que no robarán, que no 

fornicarán…” (60:12) 

 

2. La homosexualidad está rotundamente condenada y, por lo tanto, abstenerse 

de caer en ellos es una obligación: 

Al hablar de los sodomitas, el Sagrado Corán dice: 



263 
 

 

“Y a Lot, cuando dijo a su pueblo: “¿Os entregáis a una abominación 

que nadie en el mundo ha cometido antes? Vais a los hombres con 

deseo, en vez de a las mujeres: ¡sois, realmente, una gente 

desaforada!” (…) e hicimos caer sobre los otros una lluvia: ¡mira, 

pues, cómo acabaron quienes estaban hundidos en el pecado!” (7:80-

81, 84) 

 

3. La institución de la prostitución está prohibida: 

Al hablar de las mujeres prisioneras de guerra, el Sagrado Corán establece la 

siguiente regla, mediante la cual promulga la ley que condena el negocio de 

la prostitución en todos sus aspectos: 

 

“Y no obliguéis a vuestras esclavas a prostituirse, una costumbre 

prevalente entre los árabes paganos hacia sus esclavas, si desean 

contraer matrimonio, a fin de conseguir algunos de los placeres 

pasajeros de esta vida”. (24:33) 
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II. OBLIGACIONES DE COMISIÓN 

FIN 

El esfuerzo activo de crear una atmósfera que conduzca a la moralidad y al despertar 

de la consciencia moral del prójimo en palabra y obra. 

 

Observaciones preliminares: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Considera la fugacidad del tiempo (como se ha revelado a través de 

los tiempos, registrando los éxitos y fracasos del hombre)! Realmente, 

el hombre camina a su perdición excepto aquellos que creen y hacen 

buenas obras, y se exhortan mutuamente con la verdad, y se exhortan 

mutuamente a la paciencia (al servicio de la Verdad)”. (103:1-3) 

El Sagrado Corán advierte más adelante que la evasión de este esfuerzo activo lleva 

a las calamidades de la más grande magnitud, lo que aflige tanto al inocente como 

al culpable: 

 

“¡Guardaos de una tentación que no alcanzará exclusivamente a aquéllos de 

vosotros que sean impíos! ¡Sabed que Allah castiga severamente!” (8:25) 
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OBLIGACIONES 

a. Obligación de amor; 

b. Obligación de respeto. 

 

A. Obligación de amor 

El esfuerzo activo para el completo establecimiento de la moralidad está 

prescrito: 

1. La misión que Dios le encomendó a la comunidad musulmana es el 

establecimiento del orden moral en el mundo como un todo; una misión 

cuyo cumplimiento es la obligación de cada musulmán, mujer y hombre: 

 

“(Musulmanes) sois ciertamente la mejor comunidad que haya sido jamás 

suscitada para el bien de la humanidad: ordenáis la conducta recta, 

prohibís la conducta inmoral (el mal) y creéis en Dios”. (3:110) 

 

2. Esta misión implica, sin embargo, ciertas condiciones difíciles. Por lo 

tanto, no es posible que todo musulmán la cumpla. Consecuentemente, 

aunque la obligación de todo musulmán es cooperar170 lo mejor que pueda 

y de la manera que mejor le siente, es necesario que haya un grupo de 

musulmanes capacitado, disciplinado y devoto que los guíen en el 

esfuerzo. Esto lo prescribe el Sagrado Corán: 
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“¡Que constituyáis una comunidad que llame al bien, ordenando lo que está 

bien y prohibiendo lo que está mal! Quienes obren así serán los que 

prosperen”. (3:104) 

 

3. El esfuerzo básico consiste, por lo tanto, en propagar en la humanidad las 

enseñanzas divinas que conforman la propia base y gasolina de la orden 

moral. Este esfuerzo debe hacerse de la manera más sublime. El Sagrado 

Corán dice: 

 

“Llama al camino de tu Señor con sabiduría y buena 

exhortación. Discute con ellos de la manera más conveniente. 

Tu Señor conoce mejor que nadie a quien se extravía de Su 

camino y conoce mejor que nadie a quien está bien dirigido”. 

(16:125) 

 

4. El establecimiento del orden moral necesita finalmente el empleo de una 

autoridad en forma de estado para este propósito. El Sagrado Corán 

prescribe esta función en el Estado Islámico: 
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“Y Dios, sin duda, ha de auxiliar a quien auxilia a Su causa: pues, 

ciertamente, Dios es en verdad fuerte, todopoderoso (que puede ejercer 

toda su voluntad), aquellos que, cuando los establecemos firmemente en 

la tierra, son constantes en la oración, dan limosna, ordenan la conducta 

recta y prohíben la conducta inmoral; y a Dios se remite el desenlace de 

todos los asuntos” (22:40-41) 

 

5. El Sagrado Corán condena el establecimiento de sociedades secretas con 

propósitos malignos, pero permite la actividad secreta, si es absolutamente, 

para la promoción de la virtud: 

 

“Nada bueno sale, por lo general, de los conciliábulos secretos, salvo aquellos 

convocados para promover la caridad, la conducta honorable, o la reconciliación 

entre la gente (el secreto está permitido): y a quien así actúe buscando la 

complacencia de Dios, le daremos en su momento una magnífica recompensa”. 

(4:114) 

B. Obligación de respeto 

El matrimonio está permitido como la única forma de satisfacer la necesidad 

sexual y es obligatorio para preservar la salud moral de la sociedad: 
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“Y casar a los solteros de entre vosotros y también a aquellos 

esclavos y esclavas que estén preparados. Si son pobres, Dios 

les dará de Su favor lo que necesiten, pues Dios es infinito, 

omnisciente. Y los que no puedan casarse, que vivan en 

continencia hasta que Dios les dé de Su favor lo que necesitan. 

Y si alguno de vuestros esclavos desea la escritura de 

emancipación, dádsela si reconocéis bien en ellos: y dadles de 

la riqueza de Dios que Él os ha dado. Y no obliguéis a vuestras 

esclavas a prostituirse si desean contraer matrimonio, a fin de 

conseguir algunos de los placeres pasajeros de esta vida; y si 

alguien las fuerza, entonces, en verdad, después de que hayan 

sido obligadas, Dios será indulgente, dispensador de gracia”. 

(24:32-33) 

 

 

167 Cf. 24:19 

 

 

“Ciertamente, a aquellos a quienes les gusta cómo se lanzan calumnias infames 

contra los que han llegado a creer, les aguarda un doloroso castigo en esta vida y 

en la Otra: pues Dios conoce, mientras que vosotros no conocéis”.  

 

168 Debe notarse aquí que una de las finalidades de las “obligaciones sexuales” es la 

preservación y la promoción de la “familia” como la unidad básica de la sociedad; 
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un punto básico en la filosofía social coránica y que es de gran valor con respecto a 

su importancia en la salud moral de la sociedad humana. 

 

169 La “poliandria” también entra en esta categoría y está prohibida.  

 

170 La cooperación también es participación, según el Sagrado Corán: 

 

“Quien intercede de buena manera tendrá su parte y quien intercede de mala 

manera recibirá otro tanto. Allah vela por todo”. (4:85)  
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Parte 2 

Obligaciones de condición hacia los otros individuos 

 

A. Obligaciones con los familiares y no familiares que residen en la vivienda propia; 

B. Obligaciones con respecto a la edad y al rango; 

C. Obligaciones hacia categorías particulares de no familiares; 

D. Obligaciones con los musulmanes como musulmanes; 

E. Obligaciones con los no musulmanes como no musulmanes. 

 En la parte I de “obligaciones con los demás”, hemos cubierto aquellas 

obligaciones de omisión y comisión que el Sagrado Corán prescribió con respecto a 

nuestras acciones hacia nuestro prójimo sin considerar la naturaleza de la relación 

con ellos. Estas son obligaciones que, según el Sagrado Corán, le debemos a cada 

ser humano en su capacidad como ser humano. En otras palabras, estas son 

obligaciones que se relacionan con los derechos humanos fundamentales.  

 El Sagrado Corán prescribió, sin embargo, otro grupo de obligaciones que le 

debemos a los demás en consideración a sus relaciones específicas con nosotros. 

Estas se llamarán “obligaciones de condición”. Las trataremos en esta parte, 

clasificándolas en las primeras cinco secciones: A, B, C, D y E, como se 

mencionaron anteriormente. Por supuesto, estas secciones tienen subdivisiones, que 

también veremos. 
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CAPÍTULO 1 

Obligaciones con los familiares y no familiares que residen en la 

vivienda propia 

 

 

 

1. Obligaciones con los padres. 

2. Obligaciones con los descendientes. 

3. Obligaciones respectivas al esposo y la esposa. 

4. Obligaciones con los parientes en general. 

5. Obligaciones con los sirvientes domésticos. 

 

1. OBLIGACIONES CON LOS PADRES 

a. Obligaciones de comisión 

(1) Como muestran los siguientes versículos, el Sagrado Corán 

prescribe: 

a. Hacer el bien a los padres en todas las formas; 

b. Obedecerles sin objetar en todo lo bueno; 

c. Comportarse de forma respetuosa con ellos; 

d. Mantener la actitud de gratitud hacia ellos; 

e. Cuidarlos con misericordia, especialmente a la madre.171 

 

El Sagrado Corán dice: 
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“Pues tu Sustentador ha ordenado que no adoréis a nada excepto a Él. Y 

haced el bien a padres. Si a uno de ellos, o a ambos, les llega la vejez 

estando contigo, jamás les digas “¡Uf!” ni les riñas, sino háblales con 

respeto, y extiende sobre ellos con humildad las alas de tu benevolencia, 

y di: ¡Oh Sustentador mío! ¡Apiádate de ellos, como ellos cuidaron de mí 

y me educaron siendo niño!” Vuestro Sustentador es plenamente 

consciente de lo que hay en vuestros corazones. Si sois rectos, pues, 

ciertamente, Él es indulgente con los que se vuelven a Él una y otra vez”. 

(17:23-25) 

 

“Y hemos ordenado al hombre el trato bondadoso a sus padres. Con 

dolor le llevó su madre, y con dolor le parió; y el embarazo y su total 

dependencia de ella duraron treinta meses. Y entonces, cuando alcanza 
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la madurez y cumple cuarenta años, dice: “¡Oh Sustentador mío! 

¡Inspira en mí un agradecimiento continuo por esas bendiciones Tuyas 

con las que me has agraciado a mí y a mis padres, y para que obre 

rectamente que sea de Tu agrado, y concédeme rectitud en mi 

descendencia! ¡Realmente, a Ti me he vuelto en arrepentimiento, pues 

soy, realmente, de los que se han entregado a Ti!” Esos son aquellos de 

quienes aceptaremos lo mejor de sus obras, y cuyas malas acciones 

pasaremos por alto: entre los destinados al paraíso, en cumplimiento de 

la promesa verídica que se les hizo”. (46:15-16) 

 

(2) Hacer el bien a los padres, incluso si no son musulmanes, 

sin importar su actitud hacia el islam, está prescrito: 

 

“Y: 'Hemos ordenado al hombre el trato bondadoso a sus padres: su 

madre le llevó soportando fatiga tras fatiga, y dos años duró su completa 

dependencia de ella: sé agradecido conmigo y con tus padres, hacia Mí 

es el retorno'. Pero si se empeñan en hacer que atribuyas divinidad, 

junto conmigo, a algo que tu mente no puede aceptar, no les obedezcas; 

pero acompáñalos de forma honorable en esta vida, y sigue el camino de 

los que se vuelven a Mí. Al final, a Mí habréis de retornar todos; y 

entonces Yo os haré entender todo lo que hacíais en vida”. (31:14-15) 
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(b) Obligación de omisión 

Abstenerse de obedecer a los padres son musulmanes es sus creencias y 

prácticas religiosas está prescrito: 

 

 

“Hemos ordenado al hombre que se porte bien con (cualquiera de) sus 

padres. Pero si éstos te insisten en que Me asocies algo de lo que no tienes 

conocimiento, ¡no les obedezcas! Volveréis a Mí y ya os informaré de lo que 

hacíais”. (29:8) 

 

 

2. OBLIGACIONES CON LOS DESCENDIENTES 

A. Estado social y espiritual de los niños: 

1. El Sagrado Corán enseña que los niños son seres respetables: 

a. Porque sobre lo respecta a su humanidad, se dijo: 

 

“Hemos honrado a los hijos de Adán”. (17:70) 

b. Por su pureza, como se dijo en: 

 

“Hemos creado al hombre dándole la mejor complexión (pura e 

individualmente perfecto)”. (95:4) 
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“Nadie cargará con la carga ajena. Luego, volveréis a vuestro Señor y 

ya os informará Él de aquello en que discrepabais”. (6:164) 

Los niños nacen puros, sin heredar los pecados de sus ancestros y está 

clasificado como inocente hasta la edad de la discreción, y se dice: 

 

“Allah no pide nada a nadie más allá de sus posibilidades”. (2:286) 

Esta categorización de inocentes hace a los niños lógicamente inmunes de 

recibir aquellos castigos que están destinados a adultos con respecto a la 

incurrencia en pecados. 

 

(3) Al condenar el infanticidio, el Sagrado Corán enseña que los niños son 

“un regalo de Dios”, la “confianza”172 que Dios pone en los mayores 

que cuidan a los niños y, por lo tanto, deben ser tratados con amor, 

entendimiento y extremo cuidado: 

 

 

“En verdad, están perdidos quienes, en su necia ignorancia, matan a sus 

hijos y declaran prohibido aquello de que Dios les ha proveído como 

sustento, atribuyendo falsamente  a Dios: en verdad, se han extraviado y 

no han encontrado la guía”. (6:140) 

 

B. Obligaciones:  

1. Obligaciones de omisión:  
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Diferentes comunidades del mundo han practicado el infanticidio, incluyendo 

los árabes paganos, los indios, los griegos y los romanos en la era precoránica 

de la historia humana173. Cuando el Sagrado Corán apareció, alzó su voz 

condenando dicha práctica maligna e inhumana con términos muy fuertes y la 

prohibió por completo, como vimos en el versículo 6:140, citado 

anteriormente, y como encontraremos a continuación: 

a. Matar a un descendiente por miedo a la pobreza (antes de su 

nacimiento, en la forma de aborto o después de su nacimiento, en la 

forma de asesinato) está prohibido: 

 

“Así pues, no matéis a vuestros hijos por miedo a la pobreza: Nosotros les 

daremos el sustento a ellos y también a vosotros. En verdad, matarlos es un gran 

pecado”. (17:31)174 

 

b. Matar a las hijas por miedo al deshonor también está condenado: 

 

“Pues, cuando se le da la buena nueva de (el nacimiento de) una 

niña, su rostro se ensombrece, y se consume de ira contenida, 

evitando a la gente por el mal que le ha sido anunciado, 

¿Conservará a esta (niña) a pesar del desprecio o la enterrará en 
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el polvo? ¡Oh, qué perverso es en verdad lo que sea que decidan!” 

(16:58-59) 

 

“Cuando (Dios) se pregunte (en el Día del Juicio Final) a la niña 

enterrada viva qué crimen cometió para que la mataran…” (81:8-

9) 

 

c. El infanticidio con motivos “religiosos” está condenado: 

 

“Así, los que ellos asocian han hecho creer a muchos asociadores 

que estaba bien que mataran a sus hijos. Esto era para perderles a 

ellos mismos y oscurecerles su religión. Si Allah hubiera querido, 

no lo habrían, hecho. Déjales, pues, con sus invenciones”. (6:137) 

 

 

2. Obligaciones de comisión 

Al condenar el desprecio por los niños propios, prohibir su tratamiento como 

una carga y enseñar a amarlos y respetarlos, el Sagrado Corán hace referencia 

a su crianza por parte de los padres; una función que todos los padres, 

incluyendo los animales, desempeñan de forma básica y natural bajo la 

influencia del instinto paternal, pero en la cual el resultado requiere ser 

depurado e iluminado en pro de los intereses del ser humano. Relacionado a 

esto: 
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a. El Sagrado Corán ordena salvaguardar los intereses de los niños, en el 

período más delicado de sus vidas, es decir, la lactancia, que es un periodo 

que se ve especialmente afectado en el caso de los padres que 

desafortunadamente están separados por el divorcio: 

 

“Las madres amamantarán a sus hijos dos años enteros, si desean 

completar la lactancia; y el progenitor deberá sustentarles y vestirles en 

forma honorable”. (2:233) 

 

b. Después, hace referencia a la crianza abnegada de los niños, por parte de 

los padres, hasta el momento de su madurez175 como virtud, en la 

siguiente oración que se le enseña a los niños musulmanes a hacer por sus 

padres: 

 

“Y di: "¡Señor, ten misericordia de ellos como ellos la tuvieron 

cuando me educaron siendo niño!" (17:24) 

Este versículo hace referencia al hecho de que los padres deben cubrir las 

necesidades de los niños hasta que sean maduros. Se conoce como un hecho 

universal que ocurre en su curso natural, es decir, todos los que tengan una 

perspectiva racional y no pervertida de sus hijos y cuyas circunstancias no los 

obliguen a actuar en contra de las órdenes verdaderas de la naturaleza 

humana176 están obligados a hacerlo. Sin embargo, aunque sea algo natural, 

debe tratarse como una obligación específica a la luz del mandamiento general 

de “hacer el bien a todos” y “cuidar especialmente a aquellos con los que 



279 
 

tenemos relación sanguínea” (16:90) en pro de la salud moral de la sociedad 

humana. 

 

c. El Sagrado Corán enseña oraciones que son altamente instructivas al 

guiarnos en las obligaciones de los padres con los hijos. Las oraciones son: 

 

“¡Dame una descendencia próspera (para que mi primogénito sea bueno 

y tenga éxito en todos los ámbitos)!” (46:15) 

 

“Dicen: "¡Señor! ¡Haznos el regalo de que nuestras esposas y 

descendencia sean nuestra alegría, haz que seamos modelo para los 

que son conscientes de Allah!".” (25:74) 

Ahora, para que los descendientes sean “consuelo para el alma”, es 

necesario que sean buenos en todos los aspectos; y normalmente no lo 

serían si sus padres no se esfuerzan al máximo por criar a sus hijos en 

todos los ámbitos de sus vidas y bajo el estándar más alto posible.  

Sabemos que el mero anhelo que se expresa en oración y no pasa de ahí 

no significa nada más que una auténtica idiotez y es un insulto para 

Dios. Por lo tanto, este versículo hace referencia a la obligación de 

hacer todo lo que esté al alcance de los padres para criar a sus hijos 

saludables y fuertes física, intelectual, moral, espiritual y 

económicamente. Por supuesto, esto implica un sacrificio de los padres. 
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Pero, según el Sagrado Corán, el autosacrificio es una cualidad esencial 

del carácter de un musulmán (59:9) y se vuelve una obligación en el 

caso de los hijos propios. 

 

d. Finalmente, el Sagrado Corán establece el mandamiento: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Guardaos vosotros y a 

aquellos próximos a vosotros de ese fuego (espiritual) cuyo 

combustible (a diferencia del combustible del fuego físico) son los 

seres humanos (que llevan vidas erradas) y las piedras (que han sido 

glorificadas como deidades falsas por comunidades antiguas): sobre 

él hay poderes angélicos, duros severos, que no desobedecen a Dios 

en lo que les ordena, sino que ejecutan  lo que se les ordena hacer”. 

(66:6) 

Para entender verdadera y ampliamente las implicaciones del 

mandamiento antes mencionado, es necesario entender profundamente 

la constitución de la personalidad humana y la dinámica de la actividad 

humana. El hecho es que los diferentes aspectos de la personalidad 

humana están interrelacionados y, según el concepto coránico de 

tawhid, forman una unidad orgánica; su interrelación e 

interdependencia se puede expresar de la siguiente forma: 

Una mente sólida vive en un cuerpo sólido. 
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Una moralidad sólida solamente es posible para una persona de mente 

sólida. 

Solamente una persona de moral sólida puede lograr una espiritualidad 

sólida. 

La búsqueda de una economía sólida requiere, por lo menos, un cuerpo 

y una mente sólidos. 

Por lo tanto, salvar a los hijos propios del fuego del infierno requiere 

no solo que se les de la enseñanza formal de ciertas creencias y prácticas 

religiosas (que, si no se integran con los otros aspectos de la vida, se 

convierte en un intento fallido para todos los fines prácticos) sino 

también que se sigan todos esos pasos que los harán buenos en todas 

las formas, como lo enseña el Sagrado Corán y como se expone en este 

libro, con respecto a la vida humana: física, intelectual, moral, 

espiritual y económicamente: el programa y la forma integral en la que 

el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) 

convirtió a los despreciables árabes paganos en una comunidad de 

superhumanos rectos y progresistas.177 

Esto significa que el versículo citado anteriormente envisiona los siguientes 

derechos de los niños y su cumplimiento: 

1. Establecer una atmósfera de amor y entendimiento para el adecuado 

crecimiento de los niños; 

2. Protegerlos contra todos los males: descuido, crueldad y explotación; 

3. Proveerles una nutrición adecuada, una vivienda apropiada, recreación y 

servicios médicos; 
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4. Proveerle a los niños las oportunidades y las facilidades para su desarrollo 

balanceado, en libertad y dignidad, según el código de vida coránico; 

5. Proporcionarles la mejor educación formal disponible, de acuerdo con la 

aptitud y las habilidades de los niños; 

6. Darles una educación y capacitación moral integral; 

7. Ante todo, y durante todas las etapas de la vida de los niños, debe darse 

educación y capacitación espiritual (del orden más elevado posible) para 

hacerlos verdaderamente conscientes de Dios, que es la virtud más básica y 

elevada que debería poseer un musulmán. 

 

 

 

3. OBLIGACIONES RESPECTIVAS DEL ESPOSO Y LA ESPOSA 

Para tener un entendimiento adecuado de los derechos y obligaciones mutuos del 

esposo y la esposa, como los enseña el Sagrado Corán, es necesario empezar con 

una evaluación básica de la posición de la mujer en dicha enseñanza.178 

(A) orientación básica que conforma el origen de las obligaciones 

1. Posición de la mujer: 

Ya hemos visto que el Sagrado Corán no hace distinciones entre un hombre y una 

mujer con respecto a los derechos humanos fundamentales. Aquí estableceremos 

específicamente que: 

 Las mujeres, como el hombre, posee una personalidad libre y disfruta de 

igualdad con el hombre con respecto a: 

a. Su estatus espiritual y moral: 
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“Los hombres obtendrán una recompensa (de virtud) conforme a sus 

méritos y las mujeres obtendrán una recompensa conforme a sus méritos (en 

cuestiones de gracia espiritual tanto para el hombre como para la mujer, 

disfrutar de un estatus igualitario y ser independientes entre sí)”. (4:32) 

 

“En verdad, para los hombres y mujeres que se han entregado a Dios, los 

creyentes y las creyentes, los hombres y mujeres realmente devotos, los 

hombres y mujeres fieles a su palabra, los hombres y mujeres pacientes en 

la adversidad, los hombres y mujeres humildes ante Dios, los hombres y 

mujeres que dan limosna, los abstinentes y las abstinentes, los hombres y 

mujeres que guardan su castidad, y los hombres y mujeres que recuerdan 

mucho a Dios: para ellos ha preparado Dios perdón de los pecados y una 

magnífica recompensa”. (33:35) 

 

b. Sus derechos económicos: 

 

“Los hombres obtendrán una recompensa (de riqueza) conforme a sus 

méritos y las mujeres obtendrán una recompensa conforme a sus méritos 
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(tanto de ser libres e iguales con respecto a la posesión de sus derechos 

económicos)”. (4:32)179 

 

“A los hombres les pertenece una parte de lo que dejen los padres y 

los parientes, y a las mujeres les pertenece una parte de lo que dejen 

los padres y los parientes, sea poco o mucho, es una parte prescrita”. 

(4:7) 

c. Sus derechos legales: 

 

“Ellas tienen derechos equivalentes a sus obligaciones, conforme al uso, 

pero los hombres están un grado por encima de ellas”. (2:228) 

 

“No se impondrá un perjuicio a la madre por causa de su hijo ni, por igual 

causa, a quien lo engendró (porque ambos son iguales ante la ley)”. (2:233) 

 

2. Desigualdades de condición: 

Ciertamente, como ser humano, las mujeres disfrutan de igualdad de estatus con 

los hombres. Sin embargo, esto implica que hay ciertas “desigualdades de 

condición” que son tales por la diferencia en la constitución física, el pensamiento 

y los distintos papeles en la sociedad como madre y esposa. Por lo tanto: 

a. Como madre: 

En los versículos que se citaron con respecto a las obligaciones de los padres, 

encontramos que el Sagrado Corán hace un énfasis especial en el papel de la 
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madre, apuntando a la superioridad de su papel con respecto al niño y, en 

consecuencia, merece una mayor devoción y un honor mayor que el padre.180 

b. Como esposa: 

Como esposa, disfrutando conjuntamente los mismos derechos humanos 

fundamentales, se coloca a la mujer un grado más abajo del esposo en cuando 

a la administración de los asuntos de la familia: 

 

“Ellas tienen derechos equivalentes a sus obligaciones, conforme al uso, 

pero los hombres están un grado por encima de ellas”. (2:228)181 

Sin embargo, se debe tener em mente que, en la enseñanza coránica, el esposo 

y la esposa tienen una relación complementaria entre sí y nunca una relación 

de gobernado y gobernada (2:187). 

En presencia del esposo, el Sagrado Corán no eligió para la mujer la función 

de cabeza de familia porque, debido a su constitución física y mental, el 

esposo está mejor equipado para ganarse el sustento para la familia, para 

cargar con las tareas físicas y advertir los peligros para la familia en general. 

El Sagrado Corán se refiere a estas funciones del esposo cuando, al hablar de 

su función para la esposa, dice: 

 

“Los hombres son responsables del cuidado de las mujeres en virtud de lo 

que Dios les ha concedido en mayor abundancia a ellos que a ellas, y de lo 

que ellos gastan de sus bienes (para mantenerlos a ellos y a otros miembros 

de la familia)”. (4:34) 

Por supuesto, el esposo debe administrar a la familia junto con la esposa, 

según la ley coránica: 



286 
 

 

“…(Creyentes) escuchan a su Señor, hacen el azalá, se consultan 

mutuamente (y no de forma arbitraria)”. (42:38) 

 

Como seguidor del Corán, solo en casos extremos puede el esposo tener 

diferencias irreconciliables con la esposa, pero incluso en ese caso, él no 

puede transgredir los límites de la justicia y la misericordia, pues el Sagrado 

Corán le ordena que siempre sea justo, misericordioso y considerado.182 La 

segunda posición de la esposa como administradora es, por lo tanto, no una 

fuente de sufrimiento para ella sino una fuente de fuerza y una bendición. 

 

c. Como persona que comparte la herencia: 

Con respecto a la herencia, el Sagrado Corán estableció la siguiente ley: 

 

“Allah os ordena lo siguiente en lo que toca a vuestros hijos: que la porción 

del varón equivalga a la de dos hembras”. (4:11) 

Sin embargo, esto no tiene nada que ver con la inferioridad de la mujer. La 

razón real detrás de esta desigualdad en la repartición es que al hombre se 

le dio la función del que sustenta a la familia y, como tal, se le otorga la 

carga financiera para él, su esposa e hijos, mientras que, a la mujer, como 

no tiene esta función, no se le da ninguna obligación financiera con nadie, 

ni siquiera su esposo e hijos y, ciertamente, ni siquiera la suya propia 

porque esta ya es obligación del esposo. De este modo, al obtener la mitad 

de la parte del esposo, en la mayoría de los casos la mujer queda en ventaja 

en comparación con el hombre, en vez de en pérdida. 
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d. Como testigo en demandas: 

En su ley de evidencias, el Sagrado Corán estableció: 

 

“Elegid a un hombre y a dos mujeres de entre quienes os plazcan como 

testigos, de tal modo que si una yerra (en su juicio o memoria), la otra 

subsane su error”. (2:282) 

Esta ley está basada en el hecho de que, a diferencia de los hombres, cuya 

esfera de actividad es mayormente fuera de la casa, lo que lo hace ganar 

una experiencia rica y un juicio más definido sobre los hombres y las cosas, 

mientras que la esfera natural de la mujer es el hogar, lo que no le permite 

adquirir la misma riqueza de experiencia y definición del juicio con 

respecto a los asuntos del mundo exterior. Por lo tanto, no es probable que 

la mujer se comporte bajo un interrogatorio severo y es por esto que se 

requiere que cualquier deficiencia en su parte como testigo sea recuperada 

por la evidencia de otra mujer. 

 Este es el punto de vista de los musulmanes, que se puede deducir del 

versículo citado anteriormente y que no representa un insulto a la feminidad, 

mientras que el punto de vista de los no musulmanes con respecto a la evidencia de 

las mujeres es duro e insultante. 

 En la ley judía, la mujer está completamente descartada de dar declaraciones. 

La Jewish Encyclopedia (V, p. 177) nos dice que “el testigo debe ser un hombre y 

no una mujer”. Ciertamente, “que no se permita el testimonio de una mujer, debido 

a la frivolidad y al atrevimiento de su sexo” (Josephus: Antiquities of the Jews, v., 
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8:15). El veredicto de los sabios de la era moderna de la iluminación (una era 

conocida como “cristianismo”) es: 

“Es bien conocido entre los abogados el hecho de que las mujeres 

son difíciles de tratar durante los interrogatorios y su habilidad para 

llegar a conclusiones falsas durante cualquier cuestionario al que se 

les entrega, lo que las convierte en testigos tercos y evasivos cuando 

tienen algo que esconder” (Ludovici: Woman, p. 320). 

“Se nos obliga una y otra vez” dice Bauer, “a admitir que las 

mujeres no están en posición de juzgar de forma objetiva, sin 

dejarse llevar por sus emociones” (Women and Love, I, p. 289). 

Según la perspectiva de Havelock Ellis: “en las mujeres, la 

decepción es casi fisiológica. En algunos países esto ha llevado a 

que el testimonio legal de las mujeres esté por debajo del de un 

hombre” (Man and Women, p. 196). 

 

 

3. La institución del matrimonio: 

El punto de vista del Corán con respecto a la institución del matrimonio está 

basado en los siguientes principios y leyes: 

1. La interdependencia del hombre y la mujer al asegurar la plenitud de la vida 

para cada uno mediante el afecto mutuo, la confianza mutua y la protección 

mutua como esposo y esposa fue enfatizada utilizando una metáfora de 

profunda belleza: 

 

“…son vestidura para vosotros y vosotros lo sois para ellas”. (2:187) 
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2. Para los que tengan los medios, el matrimonio es una obligación: 

 

“Casad183 a aquéllos de vosotros que no estén casados y a vuestros 

esclavos y esclavas honestos. Si son pobres, Allah les enriquecerá con 

Su favor. Allah es inmenso, omnisciente”. (24:32)184 

3. El matrimonio es un contrato social: 

La palabra nikah, utilizada para matrimonio por el Sagrado Corán, significa 

originalmente ‘aqd, según el Imán Raghib (consulte Mufradat al-Qur’an); y 

‘aqd significa contrato. Por lo tanto, la propia palabra nikah implica que el 

matrimonio es un contrato social y no un sacramento, aunque es un contrato 

sagrado. Asimismo, el permiso coránico para termina la relación de 

matrimonio, si se vuelve imposible para el esposo y la esposa seguir juntos, 

prueba que el Corán considera al matrimonio solamente como un contrato 

social. 

4. No se debe tratar a las mujeres como muebles: 

 

“¡Creyentes! No es lícito recibir en herencia a mujeres contra su voluntad”. 

(4:19) 

5. El matrimonio con personas de ciertas categorías fue prohibido: 

El Sagrado Corán prohibió el matrimonio con aquellos que puedan tener 

relación de consanguinidad o afinidad o de hogar de guarda, en 4:23. Abdur 
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Rahim explica que, por lo tanto, la ley coránica: “por consanguinidad, un 

hombre no puede casarse con ninguna mujer de su familia o con la hija de 

alguno de sus descendientes, de ningún tipo, ni con la hija de su hermano ni 

de su hermana, y así. En cuanto a la afinidad, un hombre tiene prohibido 

casarse con una mujer que haya sido esposa de alguno de sus descendientes, 

con familiares de su esposa si el matrimonio fue consumado, con mujeres con 

las que haya tenido alguna relación ilegítima o con mujeres que hayan sido 

esposas de sus hijos o nietos. En general, lo mismo aplica a los hogares de 

guarda, pues esto induce los mismos límites prohibitivos de relaciones de 

matrimonio que la consanguinidad” (Muhammadan Jurisprudence, p. 329). 

 

6. Las relaciones entre el esposo y la esposa fueron concebidas con base en la 

cooperación mutua, el amor y la compasión: 

 

“Y entre Sus signos está el haberos creado esposas nacidas entre vosotros, 

para que os sirvan de quietud, y el haber suscitado entre vosotros el afecto y 

la bondad. Ciertamente, hay en ellos signos para gente que reflexiona”. 

(30:21) 

Esto significa que: 

a. El matrimonio es esencialmente un lazo espiritual de unión en vez de una mera 

relación física; 

b. El matrimonio debe contraerse con el propósito firme de mantener dicha 

relación de por vida; 
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c. La monogamia debería ser el ideal,185 porque es la condición ideal en la cual 

el hombre ideal puede practicar, normalmente y sin problemas, la cooperación 

mutua, la armonía y el amor. 

 

7. La poligamia está restringida, con severas restricciones: 

El único versículo del Corán que contiene el permiso para el matrimonio 

polígamo dice: 

 

“Y si teméis no ser equitativos con los huérfanos, entonces casaos con 

mujeres que os sean lícitas: dos, tres o cuatro; pero si teméis (en caso de 

tener más de una esposa) no ser capaces de tratarlas con equidad, entonces 

una o aquellas esclavas que sean de vuestra propiedad. Esto hará más 

probable que no os desviéis de la rectitud”. (4:3) 

 

Los puntos importantes que deben notarse son: 

a. Este versículo no prescribe la poligamia, solo la permite. 

b. La poligamia libre, que andaba rampante entre los árabes precoránicos y 

muchas otras naciones del mundo186, estaba restringida a un máximo de 

cuatro.187 

c. El permiso está relacionado con las situaciones de emergencia,188 y no con 

las condiciones normales de la vida y la sociedad. 

d. El permiso está basado no en consideración de la lujuria, no en algún 

beneficio para el hombre que se case, sino en el principio del sacrificio, de 

proporcionar protección y apoyo a los huérfanos, mientras se somete a la 

grave tensión de tratar con todas las esposas. 
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e. El permiso está condicionado a la habilidad propia de tratar por igual a 

todas las esposas, lo que incluso a nivel forma es una condición 

extremadamente difícil de cumplir excepto para aquellos que son 

altamente disciplinados, se atienen a sus valores morales y espirituales por 

encima de todo y se casan por consideraciones espirituales, por el deseo de 

obtener el placer divino. 

f. Por lo tanto, este versículo, en lugar de inducir al hombre a practicar la 

poligamia, recomienda la monogamia. 

g. Finalmente, al examinar el permiso del Corán para la poligamia con una 

mente imparcial, toda persona racional está sujeta a ser convencida de que 

en situaciones de emergencia, es decir, cuando sea que haya abundancia 

de mujeres, como después de una guerra y cuando sea que haya un 

problema de viudas y huérfanos descuidados y no esperados, practicar la 

poligamia se vuelve una obligación para las personas conscientes de Dios, 

en la cual solo los individuos pueden ser salvados del desastre y la 

comunidad puede escapar del horror de la prostitución. 

 

El veredicto de la historia humana con respecto a esto, y que apareció en 

el año 1970, es indiscutible. El Natal Mercury (Durban, 10 sept 1970) 

informa que: 

 

“Las personas de un pueblo profundamente cristiano cerca de Calabar, la 

capital del estado del sureste de Nigeria, llegaron a un acuerdo de 

flexibilizar la norma de los matrimonios de un hombre con una sola mujer. 

En una asamblea multitudinaria, se decidió recientemente que cada 

hombre era libre de casarse con dos o hasta seis mujeres al drásticamente 
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reducido precio de R10 por esposa. El precio por novia en el área solía ser 

de entre R 100 y R 300.  

 

El motivo de esta decisión es que el pueblo ha estado repleto de mujeres 

solteras y viudas desde el final de la guerra civil de Nigeria. Los ancianos 

del pueblo creen que un regreso general a la poligamia ayudará a que las 

mujeres recurran a la prostitución para ganarse la vida. Lo más probable 

es que el gobierno militar del estado apruebe la decisión, que resalta uno 

de los problemas sociales más graves a los que se enfrenta Nigeria, luego 

de la guerra que duró 30 meses.  

 

Japón y casi toda Europa se enfrentaron con situaciones similares después 

de la segunda guerra mundial. La Alemania Occidental, que sufrió más y 

tuvo la recuperación económica postguerra más rápida, aún sufre el 

problema de la sobrepoblación de mujeres y lo mismo pasa en Japón e 

Italia. En Nigeria, el problema será específicamente difícil de resolver 

porque el país aún está subdesarrollado y la mayoría de la sobrepoblación 

de mujeres son analfabetas. El problema se vuelve aún más complicado 

por el hecho de que ahora los soldados que se unen al rango de 

desempleados no tienen otra capacitación ni habilidades profesionales. Los 

líderes federales y estatales están de acuerdo en que una “liberación de la 

ley del matrimonio” hará mucho para solucionar el problema. La mayor 

dificultad es la actitud de la iglesia, que aún tiene una influencia poderosa 

en los tres estados de la antigua Nigeria Oriental, donde el problema es 

más grave; más del 75% de la población es cristiana.  
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Un líder me dijo: ‘nos gustaría que nuestro pueblo siguiera el ejemplo del 

pueblo de Calabar porque el problema es muy grave en esta zona. Una 

dificultad será económica, por supuesto, pero nuestra mayor dificultad 

sería con las misiones cristianas, especialmente las de la iglesia católica 

romana, que aún tiene una gran influencia en nuestra gente. Esperamos que 

la iglesia cierre los ojos, de modo que los cristianos puedan casarse con 

cuantas mujeres puedan mantener, del mismo modo que hacen los 

musulmanes y los paganos. No veo otra forma de salir de esto’. La 

renombrada líder inglés del movimiento teosófico, la Dra. Annie Besant, 

escribió ‘hay una presunta monogamia en Occidente, pero en realidad es 

una poligamia sin responsabilidad; a la amante se le rechaza para ser la 

mujer de la calle, pues su primera pareja no tiene responsabilidad por su 

futuro y vive en una condición mil veces peor que la de la esposa y madre 

resguardada en el hogar polígamo. Cuando vemos cientos de mujeres 

miserables que llenan las calles de las ciudades de Occidente durante la 

noche, seguramente sentimos que no le corresponde a Occidente criticar al 

islam por la poligamia. Es mejor, más feliz y más respetable para las 

mujeres vivir en poligamia, unidas a un solo hombre y rodeadas de respeto, 

que ser seducidas y expulsadas a la calle, quizás incluso con hijos 

ilegítimos, sin refugio y sin nadie que las cuide, para convertirse en 

víctimas de cualquier transeúnte, noche tras noche, incapaces de ser 

madres, repudiados por todos” (Annie Beasant, The Life and Teachings of 

Muhammad, p. 3). 

 

8. La poliandra y el préstamo de esposas están excluidos: 

Al enumerar las categorías de mujeres con las que está prohibido casarse, el 

Sagrado Corán dice: 
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“Y (también están prohibidas) las mujeres casadas (mujeres que tengan 

esposo), a menos que sean esclavas vuestras”. (4:24) 

Por lo tanto, el libro sagrado repudia la poliandria (pluralidad de esposos), la 

costumbre india de prestar las esposas por tradición y la costumbre de 

intercambiar esposas, practicada por ciertas tribus salvajes.189 

 

9. El matrimonio temporal o por “camaradería” está prohibido: 

Las relaciones conyugales temporales se dan mayormente por lujuria y en 

ningún caso para establecer la relación espiritual sublime entre un hombre y 

una mujer, que es por sí solo lo que puede formar la base para construir una 

familia. Por lo tanto, el Sagrado Corán prohíbe los matrimonios temporales 

por “camaradería” y dice: 

 

“Os están permitidas todas las demás (mujeres), para que las busquéis, 

ofreciéndoles de vuestros bienes, con intención de contraer matrimonio 

(compañía permanente), no para fornicar (o cualquier otra forma de 

matrimonio temporal)”. (4:24)190 

 

10. El dote está prescrito en consideración a la dignidad de la mujer191 y su 

interés económico: 

 

“Dad a vuestras mujeres192 su dote (de matrimonio) gratuitamente”. (4:4) 
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4. OBLIGACIONES DEL ESPOSO Y LA ESPOSA ENTRE SÍ 

1. Obligaciones del esposo 

Observaciones preliminares: 

El Sagrado Corán hace énfasis en la importancia extraordinaria de, y como tal 

la obligación del extremo cuidado sobre, la relación del matrimonio: 

 

“¡Hombres! ¡Temed a vuestro Señor, Que os ha creado de una sola 

persona, de la que ha creado a su cónyuge, y de los que ha diseminado un 

gran número de hombres y de mujeres!” (4:1) 

Debe observarse aquí que en el texto en árabe la palabra “vientre” se acomodó 

gramaticalmente con la palabra “Allah” con respecto al cumplimiento del 

cuidado en la obligación y así resaltar la posición de la mujer y la esposa en 

la enseñanza coránica. 

 

(1) Obligaciones de comisión: 

a. Proteger y mantener a la esposa está resaltado como una función ineludible 

del esposo y, por tanto, el cumplimiento total de esta función es una 

obligación: 

 

“Los hombres tienen autoridad sobre las mujeres en virtud de la preferencia 

que Allah ha dado a unos más que a otros y de los bienes que gastan”. 

(4:34) 
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b. Tratar a la esposa con amabilidad y equidad está prescrito: 

 

“(Creyentes) Comportaos con ellas (las esposas) como es debido”. (4:19) 

 

c. Tolerar las faltas y las deficiencias193 de la esposa está prescrito: 

 

“Y si os resultan antipáticas (las esposas), puede que Allah haya puesto 

mucho bien en el objeto de vuestra antipatía”. (4:19) 

 

d. La espiritualización de la relación física, el abstenerse de dañar la dignidad 

de la esposa mediante una ofensa anormal y mantener la obligación de la 

paternidad teniendo en consideración la salud de la esposa está prescrito: 

 

“Vuestras mujeres son (como vuestro campo de cultivo que acepta la semilla y 

hace crecer las plantas); id, pues, a vuestro campo de cultivo (y no a ningún otro 

sitio) como queráis, haciendo preceder algo para vuestras almas, y manteneos 

conscientes de Dios (con respecto a vuestras obligaciones morales y espirituales 

hacia vuestras esposas, hacia ustedes mismos y hacia vuestros hijos que nazcan de 

vuestros matrimonios), y sabed que Le encontraréis. Y da buenas nuevas a los que 

creen (aquellos quieren, como creyentes en la orientación coránica, siguen siendo 
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devotos a los valores espirituales y morales, incluso con los placeres carnales)”. 

(2:223) 

Un comentarista del Sagrado Corán explica lo siguiente sobre este versículo: 

“El sexo no es una cosa de la cual avergonzarse, ni que deba tratarse a 

la ligera, ni que deba hacerse en exceso: es un hecho tan solemne como 

cualquier otro en la vida. Se puede comparar al labrado de un agricultor: 

es un asunto serio para él; planta la semilla para cosechar los frutos, 

pero él mismo elige si tiempo y modo de cultivo, no planta fuera de la 

estación, ni cultiva de una forma que dañe o gaste el suelo. El agricultor 

es sabio y considerado y no se apura. Al trasladar esta comparación a 

los seres humanos, se necesita todo tipo de consideración mutua, pero 

por encima de todo, debemos recordar que incluso en estos asuntos hay 

un aspecto espiritual. Nunca debemos olvidar nuestras almas ni que 

somos responsables ante Dios. 

Fueron los hombres con mentalidad carnal los que inventaron la 

doctrina del pecado original. ‘He aquí’, dice el salmista, ‘en maldad he 

sido formado, Y en pecado me concibió mi madre’ (Salmo 51:5). El 

islam repudia completamente esta doctrina y considera la labor del 

padre y de la madre con la mayor veneración. Todos los niños del amor 

puro nacen puros. El celibato no es necesariamente una virtud y puede 

llegar a ser un vicio” (A. Yusuf Ali, op. Cit., note 249). 

 

e. La preocupación por el bienestar de la esposa en todos los aspectos, 

especialmente en el espiritual, está enfatizado y, por lo tanto, cuidar del 
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bienestar físico, mental, moral, espiritual y económico de la esposa es una 

obligación: 

El Sagrado Corán enseña la siguiente oración: 

 

“Dicen: "¡Señor! ¡Haznos el regalo de que nuestras esposas y descendencia 

sean nuestra alegría, haz que seamos modelo para los que son conscientes 

de Allah!" (25:74) 

Asimismo, a los esposos y padres musulmanes se les encomendó la siguiente 

obligación: 

 

“¡Creyentes! Guardaos, vosotros y vuestras familias, de un Fuego cuyo 

combustible lo forman hombres y piedras”. (66:6) 

Al exponer la enseñanza contenida en estos versículos con respecto a las 

“obligaciones”, en la sección “obligaciones con los descendientes”, hemos 

visto que estos versículos están relacionados con la obligación de asegurar el 

bienestar físico, mental, moral, espiritual y económico. 

 

(2) Obligación de omisión: 

Hay varias obligaciones de omisión que están contenidas directa e indirectamente 

en la siguiente sección, así como en las siguientes discusiones relacionadas a la 

“posición de la mujer” y la “relación esposo-esposa”. Sin embargo, 

mencionaremos una obligación específica que no está contenida ahí. 

 

Acusar a la esposa falsamente, o sin evidencias adecuadas, es considerado como 

un crimen abominable y, por lo tanto, abstenerse de hacerlo es una obligación:194 
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El Sagrado Corán dice: 

 

“A quienes difamen a las mujeres honestas sin poder presentar cuatro testigos, 

flageladles con ochenta azotes y nunca más aceptéis su testimonio. Ésos son los 

perversos”. (24:4)195 

2. Obligaciones de la esposa: 

Obligaciones de comisión y de omisión: 

a. La sumisión al esposo como cabeza de familia, no de forma servil sino 

con el espíritu de mantenimiento dignificado de la armonía; 

b. Proteger los derechos conyugales del esposo absteniéndose de hacer 

cualquier cosa que, en la menor medida, pueda violar su castidad; 

c. Proteger el prestigio y la propiedad de su esposo: 

Las tres virtudes antes mencionadas conforman las funciones 

ineludibles de la esposa devota, según el Sagrado Corán y, por lo tanto, 

constituyen las obligaciones básicas de la esposa, 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Las mujeres virtuosas son devotas y obedientes (a Dios y se 

entregan a sus esposos), en ausencia de sus maridos, de lo que Allah manda 

que cuiden (su castidad y el prestigio y propiedad del esposo)”. (4:34) 

 

5. Leyes relacionadas a las situaciones anormales y sus obligaciones 

respectivas: 
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1. Esfuerzos del esposo, en caso de que la esposa sea recalcitrante o de 

miedo al abandono, para hacerla volver al camino de la rectitud: 

 

“¡Amonestad a aquellas (esposas) de quienes temáis que se rebelen , 

dejadlas solas en el lecho (en caso de que no cambien su conducta), 

hacerlas entrar en razón (por último, en caso de que sigan sin corregirse, 

esto está permitido) (con un cepillo de dientes o algo parecido, para que 

vuelvan en sí de ese sentimiento de autoestima y la conciencia de la 

seriedad de su culpa en sí y con respecto a las consecuencias para la vida 

familiar, y de forma que no les cause daño ni lesiones)! Si os obedecen (al 

volver al camino de la rectitud), no os metáis más con ellas (de 

molestarlas). Allah es excelso, grande (y, por lo tanto, no os facilita ser 

unos tiranos con vuestras esposas)”. (4:34) 

Este versículo habla de la gran brecha en la lealtad al lazo marital por 

parte de la esposa, que puede resolverse de tres formas: (1) divorciarse 

de la esposa improvisadamente; (2) llevar el asunto a un tribunal; (3) 

abordarlo a nivel personal. El Sagrado Corán prefiere la última medida, 

por razones obvias. La primera es una medida extrema y sus 

consecuencias pueden ser muy dañinas para la esposa o la familia como 

conjunto. La segunda alternativa es escandalosa y significa “sacar los 

trapos sucios al sol”. Invita a hacer acusaciones y contracusaciones y es 

especialmente dañina para la esposa. El Sagrado Corán prescribe 



302 
 

solamente la tercera alternativa, pues es la mejor para el interés de la 

esposa y la moralidad pública. 

En cuanto a golpear a las esposas rebeldes, hay ciertos hechos 

importantes que deben tenerse en cuenta: 

En primer lugar, tenerlo como la última medida está a penas permitido 

y no es obligatorio. En segundo lugar, aunque en teoría está permitido, 

se desaconseja su práctica como dice, por ejemplo, el Sagrado Profeta 

(la paz y las bendiciones de Allah estén con él), quien tuvo el derecho 

original de interpretar las enseñanzas del Corán y cuya interpretación 

es la única que está absolutamente correcta, “estos hombres que 

golpean a sus mujeres no están entre los buenos”196, “nadie debe 

golpear nunca a su esposa con un látigo como a una esclava”197, “los 

mejores entre ustedes son los mejores con sus esposas”198. En tercer 

lugar, el Sagrado Profeta  (la paz y las bendiciones de Allah estén con 

él) dejó muy claro que la golpiza debe ser de tipo simbólico o nominal. 

Debe ser “golpear sin dañar ni causar dolor”199 y debe hacerse con “un 

cepillo de dientes o algo parecido”200. En cuarto lugar, la función del 

Sagrado Corán es orientar a los seres humanos que pertenezcan a todos 

los estratos de la evolución social consecuentemente, esta medida, 

aunque pueda ser impensable para las personas de los estratos de 

evolución social más altos, podría ser el único instrumento correctivo 

adecuado y “natural” en el caso de los que están en los estratos más 

bajos del refinamiento social y psicológico. De hecho, no solamente ha 

formado una parte vital de la vida marital, sino que también se ha 

considerado como una contribución positiva al éxito del matrimonio 

entre muchas comunidades del mundo que creyeron en el veredicto de 
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Nietzsche: “cuando vayas con mujeres, no olvides el látigo” y el 

testimonio con respecto a esto es irrefutable. 

Kraff-Ebing dice: “entre los pueblos con un nivel de cultura más bajo, 

la sumisión de la mujer se extiende a la brutalidad; incluso las mujeres 

con placer sexual sienten esta prueba flagrante de dependencia y la 

aceptan como una prueba de amor” (Psychopathia Sexualis, p.211). 

“Entre los esclavos de la clase más baja, las esposas se sienten 

ofendidas si sus esposos no las golpean. En algunas partes de Hungría, 

las mujeres campesinas no sienten que sus esposos las aman hasta que 

les han dado el primer jalón de orejas. Entre las comunidades italianas, 

las mujeres consideran que sus esposos son estúpidos si estos no las 

golpean” (Encyclopaedia of Religion and Ethics, VIII, p. 156). 

“Se ha puesto de moda el privilegio de los ingleses de pegarle a sus 

esposas con una vara no más gruesa que su pulgar” (Ludovici: Woman, 

p. 13). 

Según la escuela fundada por el padre del psicoanálisis y líder de los 

rebeldes en contra de la religión, Sigmund Freud: “Helene Dentach 

extendió la suposición de Freud y la generalizó al establecer el 

masoquismo como el poder elemental en la vida mental femenina. Ella 

sostiene que la mujer, ultimadamente, lo que quiere en el sexo es ser 

violada y ultrajada y lo que quiere en la vida mental es ser humillada: 

la menstruación es significativa para las mujeres porque alimenta sus 

fantasías masoquistas, el parto representa el clímax de la satisfacción 

masoquista” (Horney: New Ways in Psycho-analysis, p. 110). 
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2. Procedimiento en caso de una diferencia y un conflicto grave entre el 

esposo y la esposa: 

(1) El esfuerzo en la reconciliación a través de la mediación por un consejo 

familiar compuesto por un familiar de cada lado201 está prescrito: 

 

“Y si (ustedes, creyentes) teméis que se produzca una ruptura entre 

ambos (esposos), nombrad un árbitro de la familia de él y otro de la 

familia de ella (sabiendo la mentalidad, las faltas y los méritos de 

ambos); si ambos desean un arreglo, Dios propiciará su 

reconciliación (esforzarse por la reconciliación de forma justa y 

encarecida). Ciertamente, Dios es en verdad omnisciente, está bien 

informado”. (4:35) 

 

(2) (a) El Sagrado Corán considera apropiadamente las debilidades y 

aberraciones de la naturaleza humana cuando le da peso a la santidad 

de la relación del matrimonio. Por lo tanto, acepta el divorcio como un 

mal necesario202 cuando este se vuelve el único remedio para rectificar 

una diferencia irreconciliable. 

(b) Sin embargo, al permitir el divorcio, el Sagrado Corán prescribe 

un procedimiento con la finalidad de eliminar los males de la 

idiosincrasia y de permitir todas las oportunidades y medios posibles de 

reconciliación antes de la ruptura final. El procedimiento consiste en la 

abstención de proclamar el divorcio durante el período menstrual, que 

es período de menos atracción entre el esposo y la esposa y pronunciarlo 

en tres etapas a intervalos de un mes y, así, evitar el paso precipitado y 
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darle varias oportunidades a las partes para que deliberen con cabeza 

fría. 

(c) Aunque el anuncio del divorcio se colocó en las manos del 

esposo, la esposa también tiene derecho a demandar y obtener el 

divorcio.203 

(d) Asimismo, en el caso del divorcio, el Sagrado Corán hace énfasis 

en la fuerza completa que salvaguarda el bienestar de la esposa y el 

tratamiento de la esposa con generosidad. 

(e) La enseñanza del Sagrado Corán también es enfática al 

salvaguardar el bienestar de los niños no natos, si ese es el caso. 

(f) Cuando se haya disuelto finalmente el lazo del matrimonio, no 

se permite que el esposo se vuelva a casar con la esposa hasta que ella 

se haya casado sinceramente con alguien más y se haya divorciado o 

haya enviudado después. Esta norma tiene la intención de evitar que los 

esposos se burlen del matrimonio, que es un asunto serio, según el 

Sagrado Corán.  

(g) Se prescribió un período de espera, o de prueba, para la mujer 

divorciada, como un espacio saludable en su vida sexual para evitar que 

de cualquier paso precipitado con relación a su próximo matrimonio 

(que es necesario después de la molestia emocional causada por la 

impresión del divorcio) y para salvaguardar los intereses del niño no 

nanto, si lo hay. 

(h) Está prohibido terminar la relación con la esposa sin liberarla de 

la unión del matrimonio. 

 Los siguientes versículos de Sagrado Corán contienen mandamientos con 

respecto a los puntos mencionados anteriormente: 
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“¡Oh profeta! Cuando divorciéis a las mujeres, hacedlo con vistas al 

período de espera señalado para ellas, y calculad bien el período, y 

sed conscientes de Dios, vuestro Sustentador. No las expulséis de sus 

casas; y tampoco deberán verse obligadas a marcharse salvo que 

sean culpables de una indecencia manifiesta. Estos son los límites 
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fijados por Dios, y quien transgrede los límites fijados por Dios peca 

en verdad contra sí mismo: sin saberlo tú, puede que después de esa 

Dios haga surgir algo nuevo. Luego, cuando lleguen al final de su 

período de espera, o bien las retenéis en forma honorable o las dejáis 

ir en forma honorable. Y que dos personas justas de vuestra 

comunidad sean testigos; y dad fiel testimonio ante Dios: a esto se 

exhorta a todo aquel que cree en Dios y en el Último Día. Y a quien 

es consciente de Dios, Él le da una salida, y le provee de una forma 

insospechada; y para aquel que pone su confianza en Dios, Él le 

basta. Realmente, Dios consigue siempre Su propósito: en verdad, 

Dios ha asignado a cada cosa su medida. En cuanto a aquellas de 

vuestras mujeres que han pasado la edad de la menstruación, y 

aquellas que no la tienen, su período de espera, si tenéis duda al 

respecto, será de tres meses; y para las que estén embarazadas, el fin 

de su período de espera llegará cuando queden libres de su carga. Y 

a quien es consciente de Dios, Él le facilita la obediencia a Su 

mandamiento: todo esto es mandamiento de Dios, que Él ha hecho 

descender para vosotros. Y a quien es consciente de Dios, Él le 

perdonará sus malas acciones, y le concederá una magnífica 

recompensa. Dejad que las mujeres vivan donde vosotros vivís, 

conforme a vuestros medios; y no las importunéis con ánimo de 

molestarlas. Y si están embarazadas, gastad en su manutención hasta 

que queden libres de su carga; y si amamantan a vuestra 

descendencia, dadles su justa retribución; y deliberad juntos en forma 

honorable sobre el futuro del niño. Y si ambos veis difícil, haced que 

otra mujer lo amamante por cuenta de aquel. ¡Que aquel con 

abundantes medios gaste conforme a su abundancia; y aquel cuyos 
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medios de subsistencia sean parcos gaste conforme a lo que Dios le 

ha dado! Dios no exige a nadie más de lo que le ha dado  tras la 

dificultad, Dios dará facilidad”. (65:1-7) 

 

 

“Las divorciadas deberán esperar, sin volver a casarse, un período 

de tres menstruaciones: pues no es lícito que oculten lo que Dios ha 
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creado en su seno, si creen en Dios y en el Último Día. Y sus maridos 

tienen pleno derecho a tomarlas de nuevo durante ese período, si 

desean la reconciliación; pero, en justicia, los derechos de las 

mujeres son iguales que los derechos de estos con respecto a ellas, si 

bien los hombres tienen prioridad. Y Dios es poderoso, sabio. Un 

divorcio puede ser dos veces, después de lo cual, o bien se reanuda el 

matrimonio en forma honorable, o se disuelve de buenas maneras. No 

os es lícito quedaros con nada de lo que hayáis dado a vuestras 

esposas; a menos que ambos teman no poder mantenerse dentro de 

los límites fijados por Dios: así pues, si teméis que no puedan 

mantenerse dentro de los límites fijados por Dios, no incurrirán en 

falta ninguno de los dos por aquello a lo que ella renuncie a fin de 

quedar libre.  Estos son los límites que Dios ha fijado; no los violéis: 

pues quienes violan los límites que Dios ha fijado ¡esos son los 

malhechores! Y si él la divorcia, no le estará permitida ya, a menos 

que ella tome a otro hombre por esposo; entonces, si este la divorcia, 

ninguno de los dos incurrirá en falta si vuelven a casarse, siempre 

que ambos crean que serán capaces de mantenerse dentro de los 

límites que Dios ha fijado: porque estos son los límites de Dios, que 

Él aclara a gentes de conocimiento. Así pues, cuando habiendo 

divorciado a vuestras mujeres, se acerque el fin de su período de 

espera, o bien las retenéis en forma honorable o las dejáis ir de 

buenas maneras. Pero no las retengáis contra su voluntad por daño: 

pues quien tal hace falta contra sí mismo. Y no toméis mensajes de 

Dios con frivolidad; y recordad los favores con que Dios os ha 

bendecido y toda la revelación y la sabiduría que ha hecho descender 

para vosotros a fin de amonestaros con ello; y manteneos conscientes 
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de Dios y sabed que Dios tiene pleno conocimiento de todo. Y cuando, 

habiendo divorciado a vuestras mujeres, se acerque el fin de su 

período de espera, no les impidáis que se casen con otros hombres si 

lo han convenido mutuamente en forma honorable. Esta es una 

amonestación para quienes de vosotros crean en Dios y en el Último 

Día; este es el más puro para vosotros, y el más limpio. Dios sabe y 

vosotros no”. (2:228-232) 

 

“Hay que proveer a las repudiadas como se debe. Esto constituye un 

deber para los que son conscientes de Allah”. (2:241) 

 

“No incurrís en falta si divorciáis a mujeres a las que no habéis 

tocado ni asignado una dote; pero gratificadlas con algún bien en 

forma honorable, el rico según sus medios y el que viva con estrechez 

según sus medios: esto es un deber para los que eligen hacer el bien. 

Y si las divorciáis antes de haberlas tocado, pero habiéndoles 

asignado ya la dote, la mitad de lo asignado a menos que ellas 

renuncien a su derecho o aquel en cuya mano está el contrato de 

matrimonio renuncie a su derecho: y la renuncia es más afín a la 
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consciencia de Dios. Y no olvidéis con generosidad entre vosotros: 

ciertamente, Dios ve todo lo que hacéis”. (2:236-237) 

 

“Pero si queréis separaros de una esposa y casaros con otra en su 

lugar, no toméis nada de lo que disteis a la primera, aunque haya 

sido mucho. ¿Ibais, acaso, a tomarlo calumniándola y cometiendo así 

un delito evidente? ¿Y cómo ibais a tomarlo después de haberos 

entregado el uno al otro, y de que ella haya recibido una solemne 

promesa vuestra?” (4:20-21) 

 

 

“Y si una mujer teme ser maltratada o abandonada por su marido, no 

incurrirán en falta si ambos se avienen a reconciliarse pacíficamente: 

pues lo mejor es la reconciliación y el ánimo es siempre propenso al 

egoísmo. Pero si hacéis el bien y sois conscientes de Él, ciertamente, 
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Dios está en verdad bien informado de todo lo que hacéis. Y no seréis 

capaces de tratar a vuestras mujeres con ecuanimidad, por mucho 

que lo deseéis; así pues, no os inclinéis tanto a una que la otra quede 

como que tiene y no tiene marido. Pero si rectificáis y sois 

conscientes de Él, ciertamente, Dios es en verdad indulgente, 

dispensador de gracia. Y si el marido y la mujer se separan, Dios les 

proveerá a cada uno de Su abundancia: pues Dios es en verdad 

inmenso, sabio”. (4:128-130)204 

 

 

5. OBLIGACIONES CON LOS FAMILIARES EN GENERAL 

 

(1) obligaciones de comisión 

El Sagrado Corán prescribió que se cuide el bienestar de los familiares propios, 

hermanas, hermanos, tías, tíos, primaos, sobrinas, sobrinos, abuelos, nietos, etc., 

y que se les de toda la ayuda posible con los motivos más puros. Por eso: 

 

a. Enfatiza una consciencia profunda con respecto a los lazos de parentesco: 

 

“¡Temed a Allah, en Cuyo nombre os pedís cosas (vuestros derechos), y 

respetad la consanguinidad (lazos de sangre)!”. (4:1) 

 

b. El Sagrado Corán establece la obligación de hacerle el bien a los familiares 

y amigos junto con la obligación de hacerle el bien a los padres (que es la 
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categoría más alta de las obligaciones sociales) y así resalta la gran 

importancia de la obligación con los amigos y familiares: 

 

“¡Sed buenos con vuestros padres, parientes, huérfanos, pobres, vecinos 

-parientes y no parientes…!” (4:36) 

 

c. Establece la ayuda económica a los familiares, con motivos nobles, como 

uno de los ingredientes básicos de la piedad práctica: 

 

“…en dar de la hacienda. por mucho amor que se le tenga, a los 

parientes…” (2:177) 

 

d. Y no solo eso: hacerles el bien a los parientes propios y ayudarlos con sus 

necesidades no es solo un acto de bondad sino una obligación ineludible 

porque un musulmán le debe el cumplimiento del derecho firme que tienen 

los familiares: 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, al pobre y al viajero”. (30:38) 205 

Y también: 

 

“Allah prescribe la justicia, la beneficencia (a los demás, en general) y 

la liberalidad con los parientes”. (16:90) 

 

 Por lo tanto, las obligaciones de comisión con los familiares pueden 

clasificarse de la siguiente forma: 
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a. Mantener relaciones cordiales con los familiares, cultivar el amor por ellos; 

b. Darles ayuda económica, cuando sea necesario; 

c. Hacerles el bien en cualquier otra forma. 

 

(2) Obligación de omisión: 

El Sagrado Corán condena fuertemente el daño a los lazos de unión con los 

familiares y amigos y, por lo tanto, abstenerse de hacerlo es una obligación: 

 

“(Aquellos) que rompen su pacto con Dios una vez establecido [en su 

naturaleza], y separan lo que Dios ha ordenado  (dañar las relaciones con y 

violar las obligaciones que tienen, entre otras, con el pueblo) mantener 

unido, y extienden la corrupción en la tierra: esos serán los perdedores”. 

(2:27)206 

 

6. OBLIGACIONES CON LOS SIRVIENTES DOMÉSTICOS 

La doctrina coránica del amor a Dios y al hombre es tan minuciosa y amplia 

en su alcance que transforma la relación formal, y muchas veces temporal de 

“dar y recibir” entre en empleador y el sirviente en una relación de libertad y 

amor, dándole al sirviente doméstico la función virtualmente de formar parte 

de la familia207. En cualquier caso, el Sagrado Corán establece como 

obligación para todos los musulmanes que sean buenos con los que están bajo 

su control y sumisión, incluyendo los sirvientes domésticos; y la hace una de 

las obligaciones básicas: 
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“¡Sed buenos con vuestros padres (…) y a aquellos que vuestras diestras 

poseen (aquellos sujetos a vuestra autoridad) !” (4:36) 

 

 

 

171 Consulte en capítulos anteriores. 

 

172 Todo lo que un musulmán posee (su vida, propiedades, posición, hijos, etc.) es 

un fideicomiso de Dios (9:111) 

 

“Ciertamente, Dios ha comprado a los creyentes sus vidas y sus bienes, 

prometiéndoles a cambio el paraíso, y así luchan por la causa de Dios, matan y 

son matados: una promesa cierta que Él se ha impuesto en la Tora, el Evangelio y 

el Corán. ¿Y quién puede ser más fiel a su promesa que Dios? Alegraos, pues, del 

trato que habéis hecho con Él: ¡pues este, precisamente, es el triunfo supremo!” 

 

173 Consulte: Encyclopedia of Religion and Ethics and Encyclopedia Britannica 

(partes relevantes). 

 

174 Hay otro versículo sobre el mismo punto, es decir, 6:151 
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“Di: “¡Venid, que os comunique lo que Dios os ha prohibido!: “No atribuyáis 

divinidad a nada junto con Él; y tratad bien a vuestros padres; y no matéis a 

vuestros hijos por miedo a la pobreza. Nosotros os proveeremos de sustento, a 

vosotros y a ellos; y no cometáis actos deshonestos, ya sea públicamente o en 

secreto; y no quitéis la vida, que Dios ha declarado sagrada, a ningún ser 

humano, excepto en justicia: esto es lo que Él os ha ordenado para que uséis 

vuestra razón”.” 

 

175 La obligación de mantener a los descendientes hasta la edad de la madurez nace 

de la ley establecida para transferir a los huérfanos que viven a cargo propio la 

administración de sus propiedades (vea 4:6): 

 

 

“Y examinad a los huérfanos a vuestro cargo hasta que alcancen edad de casarse; 

entonces, si les consideráis sensatos, entregadles sus bienes; y no los consumáis 

pródiga y apresuradamente, adelantándoos a su mayoría de edad. Y que el rico se 

abstenga por completo de tocar los bienes de su pupilo; y que el pobre los 

comparta en forma honorable. Y cuando les entreguéis sus bienes, que haya 

testigos por su parte,  aunque nadie lleva las cuentas tan bien como Dios” 
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176 En caso de circunstancias adversas, la filosofía social coránica establece la 

obligación de que el estado cuide el desarrollo y la crianza correctos de los niños, 

como se verá más adelante. 

 

177 Ciertamente, el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) 

levantó a sus seguidores de una forma integral, como sería evidente incluso desde 

una lectura del presente libro. Esta misma integralidad debería engraciar la relación 

de los padres hacia los hijos. 

 

178 Se debe observar en el propio origen que la postura de la enseñanza coránica 

sobre este problema es fuerte en contraste con el punto de vista de otras religiones. 

Debemos mencionar aquí la enseñanza de la biblia: “según el Antiguo Testamento, 

la mujer es responsable por la caída de un hombre y esto se convirtió en la piedra 

angular de la enseñanza cristiana. Es un hecho resaltante que los evangelios (al 

prohibir el divorcio, Mateo 19:9) no tienen ni una palabra a favor de las mujeres. 

Las epístolas de San Pablo insisten explícitamente que no se permite ningún cambio 

en la posición de la mujer. San Jerónimo no tiene nada bueno que decir sobre las 

mujeres: “la mujer es la puerta del demonio, el camino al mal, el aguijón del 

escorpión”. El derecho canónico declara: “solamente el hombre fue creado a imagen 

y semejanza de Dios, no la mujer. Por lo tanto, la mujer debe servirle y ser su 

sirvienta”. El sínodo de Maco (en el siglo VI) discutió seriamente el tema de si las 

mujeres tenían alma o no”. (Krafft-Ebing: Psychopathia Sexualis, p. 4.n) 

Con respecto al punto de vista de otras religiones, tanto las primitivas como las 

civilizadas, se debe consultar la Encyclopedia of Religion and Ethics. 

 

179 Debe tenerse en cuenta que este versículo aplica tanto a la salud terrenal como a 

la virtud. 
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180 Esta implicación fue establecida por el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones 

de Allah estén con él) con términos concretos cuando destaca a la madre y dice: 

 

“Verdaderamente, el paraíso está junto a sus pies”. (Mishkat al-Masabih, p. 421) 

También en el hadiz donde él (la paz esté con él) hizo énfasis tres veces en el servicio 

a la madre y después de eso, menciona el servicio al padre (Riyad al-Salihn, p. 163). 

 

181 Compare esto con los siguientes veredictos de los exponentes del pensamiento 

científico moderno sobre este problema: 

 

Dice Nemilov: “el hombre, quizás incluso en lo más profundo de las moléculas 

proteicas de las células de sus tejidos, es biológicamente diferente de la mujer. Desde 

el mismo momento de la formación del sexo en el embrión, la formación biológica 

de los sexos se desarrolla en caminos enteramente diferentes. Debemos reconocer la 

existencia indudable de la desigualdad biológica de los sexos. Va mucho más allá y 

tiene un alcance mucho más lejano de lo que apreciarían aquellos que no están 

familiarizados con la ciencia natural” (Biological Tragedy of Woman, pp. 75-78). 

“los deseos y la conducta de los dos sexos”, dice Mercier, “no son similares sino 

complementarios y recíprocos. En el cortejo, el hombre es activo: su función es 

cortejar, perseguir, poseer, controlar, proteger, amar; la función de la mujer es 

pasiva. Pero hay otras diferencias fundamentales consecuentes a estas. Para la 

búsqueda, es necesaria una mayor fogosidad para la mera percepción y la actividad 

del cortejo del hombre es, en todo el reino animal, más ardiente que la de la mujer y 

esta mayor fogosidad está conectada con ciertas otras diferencias” (Conduct and its 

Disorders Biologically Considered, pp. 289-290). 
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Julian Huxley observa: “me atrevo a profetizar que no solo las diferencias inherentes 

entre los sexos no tenderán a disminuir en el curso de la evolución, sino que el 

hombre seguirá, como ahora y en el pasado, enfatizándolas por costumbre y 

convención” (Essays in Popular Science, p. 63). 

 

182 Consulte las referencias sobre la justicia absoluta hacia todos y la misericordia 

hacia todos. 

 

183 Para aquellos que no pueden costear la vida de casado, tienen el mandamiento de 

seguir la castidad absoluta: 

 

“Que los que no puedan casarse observen la continencia hasta que Allah les 

enriquezca con Su favor” (24:33) 

 

184 Hay que compararlo con la actitud de aquellas religiones que defienden el celibato 

y lo adoran como el ideal de perfección, considerando la satisfacción sexual hasta 

dentro de la unión del matrimonio como un mal positivo desde el punto de vista 

espiritual. Por lo tanto, en la cristiandad: “como institución, Jesus considera al 

matrimonio como físicamente esencial y que está diseñado solamente para la era 

presente. Aquellos que participarán en las bendiciones del reino escatológico no se 

casarán, ni darán su mano en matrimonio, sino que serán poseídos con un cuerpo no 

físico en la resurrección” (Dictionary of the Bible de Hastings, 11, p. 138).  “fue esta 

perspectiva del sexo que conllevó a la regla de que ningún hombre ni mujer, casados 

o solteros, que hayan tenido relaciones sexuales la noche anterior pueden participar 

en el festival de la iglesia ni en la eucaristía” (Scott: History of Prostitution, pp. 72, 
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73). “La cristiandad”, escribe el sociólogo Ludovici, “proclama que el sexo debe ser 

deplorable, debe evitarse y, de ser posible, considerarse negativo. Los puritanos, 

quienes pueden ser considerados los cristianos más extremos, son notables por su 

desprecio al sexo” (Woman, p.5). Aquí puede observarse que la actitud de la 

cristiandad ha sido responsable por la cruzada tan sucia de los escritores occidentales 

en contra de la actitud afirmativa del islam sobre el sexo. 

 

185 El Sagrado Corán permitió la poligamia con base humanitaria, bajo circunstancias 

excepcionales y con condiciones restrictivas graves, como veremos más adelante. 

 

186 “La poligamia”, dice Roberts, “era la regla entre los pueblos orientales antes de 

la época de Muhammad” (Social Laws of the Qur’an, p.8). Para tener una discusión 

amplia de la historia de la institución entre las diferentes naciones el mundo, consulte 

Encyclopedia of Religion and Ethics. 

 

187 Establecer el máximo de cuatro parece estar basado en la ley natural relacionada 

con los cursos mensuales, en los que un esposo puede hacer justicia a las relaciones 

conyugales si tiene un máximo de cuatro esposas. 

 

188 Este versículo fue revelado después de la batalla de Uhud, que incrementó la 

situación de emergencia. Un número apreciable de hombres musulmanes fueron 

asesinados en la batalla, dejando atrás a huérfanos y viudas y dando pie a la 

preponderancia de las mujeres adultas. Asimismo, había algunas mujeres prisioneras 

de guerra. La poligamia fue prescrita para aquellos que fueran conscientes de Dios 

y cuya única misión en la vida era el refinamiento espiritual y la búsqueda del placer 

divino. 
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A Yusuf Ali dice: “Nótese la cláusula condicional sobre los huérfanos, introduciendo 

las reglas sobre el matrimonio. Esto nos recuerda la ocasión inmediata de la 

promulgación de este versículo. Fue después de la batalla de Uhud, cuando la 

comunidad musulmana quedó con muchos huérfanos y viudas y algunas mujeres 

prisioneras de guerra. Su tratamiento era ser gobernados por los principios de la 

humanidad más grande y la equidad y, aunque la ocasión ya pasó, los principios 

permanecen. Cásense con las huérfanas si están seguros de que de esa forma podrán 

proteger sus intereses y propiedades, haciéndole la justicia que se merecen ellas y 

sus propios dependientes, si los tienen. Si no, hagan otros arreglos para las 

huérfanas” (op. cit., n. 508) 

 

189 Consulte la Encyclopedia of Religion and Ethics, Vol. 1., p. 125. 

 

190 “La satisfacción real”, dice Pollens, “viene no solo de la mera experiencia sexual 

sino también de la relación que es duradera y continua y que está construida sobre 

los sentimientos de afecto, devoción y ternura” (The Sex Criminal, p. 196). 

 

191 Dice Abdur Rahim: “no es una consideración que proceda del esposo para el 

contrato del matrimonio, sino una obligación impuesta por la ley sobre le esposo 

como marca de respeto por la esposa, como es evidente del hecho de que la no 

especificación del dote al momento del matrimonio no afecta la validez del mismo” 

(Muhammadan Jurisprudence, p. 334). 

 

192  Esto debe distinguirse claramente de la costumbre maligna de pagar el precio de 

la novia a los padres, una costumbre muy común en la época antigua en muchas 

comunidades del mundo. Puede consultar más información sobre esto en Short 

History of Marriage de Westermarck, pp.166-169. 
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193 Según Nemilov: “cualquier persona familiarizada con la fisiología y la biología 

de la mujer no se molestaría ni irritaría por sus cambios repentinos de estado de 

ánimo, supuestos estallidos temperamentales sin razón o sus actos sin motivos. Al 

entender esto, el hombre se simpatizará profundamente con las portadoras de los 

óvulos quienes, al tener las mismas aspiraciones y deseos en la vida, llevan tareas 

biológicas más difíciles” (Biological Tragedy of Woman: pp. 187-188) 

 

194 También es una obligación de todos los hombres hacia todas las mujeres. 

195 El procedimiento de ley en caso de acusaciones de adulterio sobre la esposa por 

parte del esposo se ha mencionado en los versículos que siguen. Los trataremos más 

a profundidad al discutir las penalizaciones. 

 

196 Abu Dawud: Sunan, vol. 1, p. 292; etc. 

 

197 Bujari : Sahih, vol. 2, p. 784. 

 

198 Ibn Majah : Sunan ; Bab Husn ma’ashrat al-Nisa, p. 142 

 

199 Ibn Majah : Sunan, p. 133. Sahih del Muslim, vol. 1, p. 291 

 

200 Consulte el Tafsir de Tabari, vol. 5, p. 41, edición egipcia. 

 

201 Nótese la naturaleza saludable de esta prescripción, en la que se evitan que tanto 

el escándalo como las manipulaciones inteligentes de la ley y se mantiene por 

completo la santidad de la relación esposo-esposa. 
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202 Cf. La exposición del Sagrado Profeta sobre el punto de vista coránico: “de todas 

las cosas permitidas por la ley, el divorcio es la más detestable a los ojos de Dios” 

(Abu Dawud, Sunan, 13:3). 

 

203 Al ser el matrimonio un contrato social, la ley islámica también le da a la esposa 

el derecho a privar al esposo del beneficio de anunciar el divorcio a su voluntad. 

Abdur Rahim dice: “la mujer tiene la posibilidad al momento de su matrimonio o 

subsecuentemente a ello estipular su interrupción, es decir, hecho que son derechos 

del esposo, o lograr que se le transfieran a ella misma, como el derecho de disolver 

el matrimonio” (Muhammadan Jurisprudence, p. 328). 

 

204 Aquí nos referiremos también a las costumbres de Ila y Zihar, mencionadas en el 

Sagrado Corán en 2:226 y en 23:4; 58:2-4 respectivamente y que eran practicadas 

por lis árabes paganos y repudiadas ahora por el islam. 

“Quienes juren no acercarse a sus mujeres tendrán cuatro meses de gracia; y si se 

retractan ciertamente, Dios es indulgente, dispensador de gracia”. (2:226) 

 

“Quienes de vosotros repudien a sus esposas diciendo: “Eres para mí tan ilícita 

como mi madre”, ellas no pueden ser jamás sus madres: sus madres son sólo 

aquellas que les han dado a luz: dicen pues, ciertamente, algo contrario a la 

razón, y falso. Pero, ciertamente, Dios es en verdad perdonador, indulgente: así, 

para quienes repudien a sus esposas diciendo: “Eres para mí tan ilícita como mi 

madre”, y luego se retracten de los dichos, será liberar a un ser humano de la 

esclavitud antes de que los cónyuges puedan tocarse uno al otro: a esto se os 

exhorta, pues Dios es plenamente consciente de lo que hacéis. Sin embargo, quien 

no encuentre deberá ayunar dos meses consecutivos antes de que los cónyuges 

puedan tocarse uno al otro; y quien no sea capaz de hacerlo deberá alimentar a 



324 
 

sesenta pobres: esto, para que demostréis vuestra fe en Dios y en Su Enviado. 

Estos son los límites fijados por Dios; y un castigo doloroso aguarda a todos los 

que niegan la verdad”. (58:2-4) 

 

Ila es el “voto de abstenerse de la esposa propia”. “Era una forma preislámica de 

repudiar a la esposa propia y negarle sus derechos durante un período, definido o 

indefinido. En el islam. El efecto legal de dicha conducta equivale a un divorcio 

irrevocable” (Abdul Majid Daryabadi, op. cit., p. 71). 

 

Zihar “era una costumbre árabe maligna en la cual el esposo egoístamente privaba a 

la esposa de sus derechos conyugales, pero la mantenía atada así como una esclava, 

sin liberarla para que se volviera a casar. El esposo declaraba que la esposa era como 

su madre y después de eso, la esposa no podía demandar derechos conyugales y 

tampoco era libre del control del esposo para contraer otro matrimonio. Consulte 

también 58:1-5, donde se condena terminantemente esto con los términos más 

fuertes y se proporciona una penalización para el esposo. Un hombre a veces dice 

esas palabras en una pelea o por molestia y estas palabras no lo afectan, pero 

degradan la posición de la esposa” (A. Yusuf Ali, op. cit., n. 3670). 

 

205 Cf. Mandamiento similar en 17:26 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, así como al pobre y al viaiero, pero 

sin prodigarte demasiado” 

 

206 Ref. también: 13:25 
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“Pero quienes violan la alianza con Allah después de haberla contraído, cortan 

los lazos que Allah ha ordenado mantener y corrompen en la tierra, ésos serán 

malditos y tendrán una Morada detestable”.  

207 El Sagrado Profeta Muhammad  (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) 

propuso explícitamente este aspecto de la relación. Sobre las prisioneras de guerra 

que, siempre que no obtengan la libertad, se dice que deben distribuirse entre las 

familias musulmanas para que les sirvan y quienes estén por debajo de los sirvientes 

domésticos ordinarios libres y, como enemigos, difícilmente merecen algún 

privilegio, según los cánones de las leyes precoránicas y, para fines prácticos, de las 

leyes postcoránicas: 

 

“…quien sea que sea superior a su hermano (ser humano), debe alimentarlo con la 

misma comida que él come, vestirlo con la misma ropa que él viste y no debe 

imponerle ninguna obligación que esté por debajo de sus posibilidades y si, sin 

embargo, se les ordena que hagan algo que no pueden hacer, se les debe ayudar” 

(Bujari: Sahih, vol. 2, Kitad al-Adab).  
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CAPÍTULO 2 

Obligaciones con respecto a la edad y el rango 

 

 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Pues, es Él quien os ha hecho heredar la tierra, y entre vosotros ha 

elevado a algunos por encima de otros en rango, para probaros en lo 

que os ha dado. iertamente, tu Sustentador es rápido imponiendo el 

castigo: aunque Él es en verdad indulgente, dispensador de gracia”. 

(6:165) 

 

Este versículo hace referencia al hecho de que siempre han existido, y siempre 

existirá, una jerarquía en la sociedad humana con respecto a edad y superioridad, 

dando pie a: 

1. Mayores de edad, por un lado, y menores de edad, por el otro; 

2. Superiores en talentos y logros (con respecto a piedad, conocimiento, etc.), 

por un lado, e inferiores a ellos por el otro; 

3. Los empleadores y funcionarios, por un lado, y los empleados y 

subordinados, por el otro. 

Sin embargo, este fenómeno social tiene una implicación moral, según este 

versículo, como está claramente afirmado en las palabras “para probaros en lo que 

os ha dado”. Esta prueba consiste en el comportamiento moral adecuado o 

inadecuado en las situaciones que este fenómeno implica. 
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Hay dos actitudes que parecen estar arraigadas en cada personalidad humana 

saludable y balanceada (como es evidente a partir de un estudio de las personalidades 

clásicas moralmente elevadas en la historia, a las que hace referencia el Sagrado 

Corán) y estas son: 

1. Respeto hacia todos los que sobresalgan en la vida, en comparación con 

uno mismo; y 

2. Bondad compasiva hacia todos los que sean deficientes en cualquier 

aspecto de la vida. 

Con respecto a esto, el Sagrado Corán ordena a sus seguidores a comportarse con la 

bondad y belleza necesarias con el prójimo (16:90). Asimismo, prescribe el respeto 

hacia los padres de uno mismo, por un lado, y la bondad compasiva como regla 

general de vida, por el otro (90:17). Por lo tanto, la obligación hacia aquellos que 

son mayores que uno mismo en edad o superiores en talentos o logros, o los 

empleadores o funcionarios sería la de la bondad compasiva. Encontramos estas 

obligaciones especificadas en las siguientes palabras en la exposición de la 

enseñanza coránica que hace el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah 

estén con él): 

 

“Cualquier persona que no muestre bondad compasiva hacia alguien que sea 

pequeño (en comparación de edad o rango) o no respete a los más grandes (en 

comparación de edad o rango) no es uno de nosotros (no es un musulmán)” 

(Tirmizi: Jeme, vol. 2, p. 14) 
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CAPÍTULO 3 

Obligaciones hacia categorías particulares de no familiares 

 

 

1. Obligaciones con los vecinos. 

2. Obligaciones con los amigos y socios. 

3. Obligaciones con los huérfanos. 

4. Obligaciones con las viudas. 

5. Obligaciones con los necesitados y las personas sin recursos. 

6. Obligaciones con los invitados y los viajeros. 

7. Obligaciones con los esclavos. 

 

 

 

1. OBLIGACIONES CON LOS VECINOS 

 

Con respecto a los vecinos, el Sagrado Corán los clasificó en dos categorías, a saber: 

a. Los vecinos que están cerca. La cercanía aquí incluye tanto la cercanía en las 

residencias como la cercanía de relación, y esta relación puede ser de 

cualquier naturaleza: lazos familiares, religiosos, etc. Aquellos que disfruten 

la cercanía en ambos aspectos tienen un derecho doble sobre el musulmán. 

b. Los vecinos que son extraños, es decir, aquellos vecinos con los que no se 

tiene relación y aquellos que viven a corta distancia pero que pertenecen a una 

religión diferente. Sus derechos son naturalmente inferiores a los de la 

categoría (a). 
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Para todos ellos, se prescribió una obligación amplia de hacer el bien, como dice el 

siguiente versículo: 

 

“Y adorad a Dios y no atribuyáis divinidad, en modo alguno, a nada junto con Él. 

Y haced el bien a vuestros padres, a los parientes, a los huérfanos, a los pobres, al 

vecino que es de vuestra gente y al vecino que es un extraño, al compañero que 

tenéis al lado, al viajero y a aquellos que vuestras diestras poseen. En verdad, 

Dios no ama a quienes, llenos de engreimiento, actúan de forma jactanciosa” 

(4:36).208 

 

2. OBLIGACIONES CON LOS AMIGOS Y SOCIOS 

 

Hacerle el bien a los y a los socios está prescrito: 

El versículo citado en conexión con la “obligación con los vecinos” (4:36) habla de 

los “compañeros” y prescribe que hay que hacerles el bien. 

 La palabra “compañero” incluye: 

a. un amigo cercano y 

b. una persona con a la que se pueda estar asociado en cualquier esfera de 

actividad, como un compañero de trabajo. 

 

3. OBLIGACIONES CON LOS HUÉRFANOS 
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El Sagrado Corán asigna un lugar importante en su sistema de obligaciones al 

hacerle el bien a los huérfanos, tanto así que cuidar a los huérfanos ha tomado la 

forma de una institución sagrada en el islam por primera vez en la historia conocida 

de la humanidad. El libro sagrado divide a los huérfanos en dos categorías: (1) los 

que están en la indigencia y (2) aquellos que heredan el sustento y están bajo el 

cuidado de uno; también condena la negligencia de las personas hacia ambas 

categorías y establece obligaciones de omisión y de comisión para ambas. 

 

1. Obligaciones relacionadas a aquellos huérfanos que están en la 

indigencia y con los huérfanos en general: 

(a) Obligación de omisión 

Tratar a los huérfanos con dureza está prohibido: 

 

“En cuanto al huérfano, ¡no le oprimas!” (93:9) 

Porque tratar a los huérfanos con dureza solamente sería posible para 

aquellos que contradicen la religión y no para un seguidor de la orientación 

divina: 

 

“¿Qué te parece el que desmiente el Juicio? Es el mismo que rechaza 

violentamente al huérfano”. (107:1-2) 

(b) Obligaciones de comisión 

1. Hacerle el bien a los huérfanos en todas las formas está prescrito: 
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“¡Servid a Allah y no Le asociéis nada! ¡Sed buenos con vuestros 

padres, parientes, huérfanos…!” (4:36)209 

 

2. Gastar la fortuna propia con el motivo más elevado del bienestar de 

los huérfanos está enfatizado como un acto de verdadera rectitud y 

como una de las pruebas más difíciles a la fe propia y, por lo tanto, 

cumplir con esto es una obligación: 

 

“La piedad verdadera no consiste en volver el rostro hacia el este o 

hacia el oeste, piadoso, en verdad, es quien cree en Dios, en el Último 

Día, en los ángeles, en la revelación y en los profetas; y gasta de lo 

que tiene, a pesar de su apego a ello, en sus parientes, en los 

huérfanos…” (2:177) 

 

3. El difícil camino de la obligación que trae las recompensas más 

grandes de Dios está enfatizado, entre otras cosas, en términos de 

alimentar a los huérfanos en tiempos de desastre: 

 

“Y ¿cómo sabrás qué es la Cuesta? Es manumitir a un esclavo, 

alimentar en tiempo de hambre a un pariente próximo huérfano, a un 

pobre en la miseria” (90:12-16).210 
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Se puede notar aquí que, además de “los huérfanos parientes cercanos” 

que tienen un lugar naturalmente especial, los huérfanos en general están 

incluidos en la categoría de “pobres desdichados en la miseria”. 

 

4. Dividir la porción de la riqueza propia para el beneficio de los 

huérfanos al momento de repartir la herencia está prescrito: 

 

“Y si en la distribución están presentes otros parientes, huérfanos y 

pobres, dadles algo de ello como sustento, y habladles con 

amabilidad” (4:8). 

 

5. Además de la ayuda voluntaria de los musulmanes, beneficiar a los 

huérfanos producto de los botines de guerra y de la propiedad enemiga 

adquirida de otra forma por el Estado Islámico está prescrito: 

 

“Y sabed que del botín que ganéis, un quinto pertenece a Dios y al 

Enviado, y a los parientes, los huérfanos, los necesitados y al viajero. 

Si creéis en Dios y en lo que hemos hecho descender sobre Nuestro 

siervo en el día en que lo verdadero fue distinguido de lo falso, el día 

en que se enfrentaron los dos ejércitos. Y Dios tiene el poder para 

disponer cualquier cosa” (8:41) 
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“Todo lo que Dios entregue a Su Enviado de la gente de las ciudades 

pertenece a Dios y al Enviado, y a los parientes, a los huérfanos, a los 

necesitados, y al viajero, para que no circule entre aquellos de 

vosotros que sean ricos. Así pues, aceptad lo que el Enviado os dé, y 

absteneos de lo que os niegue; y sed conscientes de Dios: pues, 

ciertamente, Dios es severo dando escarmiento” (59:7) 

 

2. Obligaciones relacionadas con aquellos huérfanos que heredan el 

sustento y están bajo el cuidado de uno: 

(a) Obligaciones de omisión 

Para empezar: el Sagrado Corán condena rotundamente la práctica de los árabes 

paganos que solían malversar la herencia de los huérfanos indefensos. 

Al asumir el problema de los huérfanos que pasan al cuidado de un musulmán, 

quien pasa también a ser el curador de las propiedades, el libro sagrado prohíbe 

todos los actos en los que la injusticia más pequeña pueda afectar a un huérfano, 

con las siguientes palabras: 

1. Se prescribe la abstinencia a interferir con (e incluso acercarse a) la 

propiedad del huérfano, solo cuando sea necesario para proteger el bienestar 

del huérfano: 
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“No toquéis la hacienda del huérfano sino de manera conveniente hasta que 

alcance la madurez. ¡Cumplid todo compromiso, porque se pedirá cuenta de 

él!” (17:34) 

 

“Quienes consuman injustamente la hacienda de los huérfanos, sólo fuego 

ingerirán en sus entrañas y arderán en fuego de la gehena” (4:10). 

 

2. Abstenerse de emplear maneras engañosas para apropiarse de la propiedad 

del huérfano: 

 

“Así pues, dad a los huérfanos sus bienes y no sustituyáis lo malo por lo 

bueno, y no consumáis sus bienes junto con los vuestros: esto es, en verdad, 

un grave delito” (4:2) 

 

3. Abstenerse de casarse con las huérfanas con la intención de explotar su 

riqueza está prescrito: 
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“Y si teméis no ser equitativos con los huérfanos, entonces casaos con  

mujeres que os sean lícitas: dos, tres o cuatro; pero si teméis no ser 

capaces de tratarlas con equidad, entonces una o aquellas esclavas 

que sean de vuestra propiedad. Esto hará más probable que no os 

desviéis de la rectitud” (4:3).211 

 

4. Abstenerse de malgastar la riqueza del huérfano de forma egoísta y 

deshonesta está prescrito: 

 

“No la consumáis pródiga y prematuramente antes de que alcancen la 

mayoría de edad” (4:6). 

 

5. Abstenerse de ser descuidado al salvaguardar el interés del huérfano con 

respecto a la restauración de su propiedad: 

 

“Y no confiéis a los faltos de juicio los bienes que Dios os ha encomendado 

para manutención; alimentadles de ellos y vestidles, y habladles con 

amabilidad” (4:5). 

 

6. Finalmente, se hace un llamado conmovedor y se registra una advertencia 

severa con las siguientes palabras: 



336 
 

 

“Y que teman a Dios aquellos que si dejaran una descendencia débil 

temerían por ellos y que sean conscientes de Dios y hablen de forma 

correcta. Ciertamente, quienes consumen los bienes de los huérfanos 

injustamente, sólo están llenando sus vientres de fuego: pues sufrirán 

un fuego abrasador”. (4:9-10) 

 

(b) Obligaciones de comisión 

1. El cuidado amoroso y el servicio consciente a los huérfanos que viven bajo 

la curaduría propia, la protección honesta de su propiedad, con permiso 

a una remuneración razonable al administrador de la propiedad del 

huérfano, en caso de que sea pobre, están prescritos: 

 

“Y examinad a los huérfanos (con respecto a la capacidad de manejar 

sus asuntos de forma independiente) hasta que alcancen edad de casarse 

(la mayoría de edad); entonces, si les consideráis sensatos, entregadles 

sus bienes; y no los consumáis pródiga y apresuradamente (para el 

servicio del huerfano), adelantándoos a su mayoría de edad. Y que el 

rico se abstenga por completo; y que el pobre los comparta en forma 
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honorable. Y cuando les entreguéis sus bienes, que haya testigos por su 

parte, aunque nadie lleva las cuentas tan bien como Dios” (4:6)212 

 

2. Asociarse con los huérfanos, para un mejor manejo de su riqueza y sus 

asuntos, está permitido: 

 

“Y te preguntarán sobre los huérfanos. Di: "Está bien que mejoréis sus 

condiciones." Y si compartís su vida, son vuestros hermanos: y Dios 

distingue al que corrompe las cosas del que las mejora. Y si hubiera 

querido, Dios os habría impuesto una carga que no podríais soportar: 

¡ciertamente, Dios es todopoderoso, sabio!”. (2:220) 

 

3. Se estableció el principio del tribunal de curadurías para proteger a las 

personas de un “entendimiento débil”, incluyendo a los huérfanos 

menores, mediante la institución de la curaduría, También se dio permiso 

para invertir el capital de los huérfanos en el comercio con vistas a 

beneficiarlos: 

 

 

“¡No confiéis a los incapaces la hacienda que Allah os ha dado para 

subsistir!213, ¡sustentadles de ella y vestidles! ¡Y habladles con cariño!” 

(4:5)214 
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4. Finalmente, el Sagrado Corán prescribe la justicia absoluta con todos los 

respectos sobre los huérfanos: 

 

“Te consultan a propósito de las mujeres. Di: "Allah os da a conocer Su 

parecer sobre ellas, aparte de lo que ya se os ha recitado en la Escritura 

a propósito de las huérfanas a las que aún no habéis dado la parte que 

les corresponde y con las que deseáis casaros, y a propósito de los niños 

débiles, y que tratéis con equidad a los huérfanos. Allah conoce 

perfectamente el bien que hacéis”. (4:127) 

 

 

4. OBLIGACIONES CON LAS VIUDAS 

Observaciones básicas 

La posición de las viudas ha sido miserable incluso en ciertas comunidades 

avanzadas y civilizadas del mundo antes del advenimiento del Sagrado Corán. Entre 

los judíos y los cristianos, las viudas no tenían beneficios por el dogma bíblico que 

afirma la responsabilidad de la mujer por el pecado original215, tanto así que no 

pueden beneficiarse ni siquiera de la riqueza y herencia del esposo216. Entre los 

hindúes, no se consideraba apropiado ni siquiera que la esposa sobreviviera, siendo 

una virtud para la viuda quemarse viva a sí misma en la pira del funeral del esposo, 

e incluso, si decidía abstenerse del suicido, la viuda tenía la obligación sagrada de 
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pasar el resto de su vida en duelo, en desdicha y miseria como marca de devoción 

hacia su difunto esposo; volver a casarse era considerado un crimen terrible. Esto 

era así porque la “viudez, según la doctrina hindú, es la penalización por los crímenes 

cometidos en una encarnación pasada, que conlleva un trabajo penoso desesperado 

por el resto de su vida”217. En la cultura grecorromana, “el esposo que muere podía 

dejar a la viuda al cuidado de un amigo, con sus bienes y el mismo título”218. Con 

respecto a los mismos árabes paganos, que fueron los primeros a los que se dirigió 

el Sagrado Corán: “las viudas eran consideradas parte del estado y, como tal, 

pasaban ordinariamente a las manos de los herederos de su esposo”219. 

 Por supuesto, el derecho a la propiedad para la viuda era impensable en todas 

las culturas del mundo porque “las mujeres parecen haber sido consideradas 

universalmente y en cada aspecto como menores, en cuanto al derecho a la 

propiedad; solo los hijos, no las hijas y mucho menos las viudas, podían heredar”220. 

Fue con estos antecedentes que el Sagrado Corán introdujo las siguientes reformas 

transformadoras con respecto a las viudas y estableció la obligación para que los 

musulmanes la cumplan: 

1. El período de duelo está restringido a cuatro meses y diez días. Se le llamó 

“período de espera” y, como tal, no es un período para imponerle miseria y 

desdicha a la viuda, sino un período prescrito en beneficio de su preparación 

biológica para volver a casarse y para saber si está embarazada de su difunto 

esposo; todo esto para promover el bienestar humano. 

El Sagrado Corán dice: 
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“Y si alguno de vosotros muere y deja esposas, estas deberán permanecer, 

sin casarse, un período de cuatro meses y diez días (con estricto trato 

social); luego, una vez cumplido su plazo, no seréis responsables por lo que 

hagan consigo mismas (como dueñas independientes de su futuro), en forma 

honorable (para el disfrute de la vida social y en conexión con su nuevo 

matrimonio). Y Dios está bien informado de todo lo que hacéis”. (2:234)221 

 

2. En caso de que el dinero del dote no se haya pagado al esposo o no haya 

sido cancelado por la esposa, se debe tratar como una deuda y se le debe 

pagar a la viuda después de la muerte de su esposo antes de que cualquier 

parte se le haya entregado a cualquier heredero, de acuerdo con la ley 

coránica: 

 

“Esto (la distribución de la herencia, en caso de que la haya), luego de satisfacer 

sus legados o deudas.”. (4:11) 

 

3. La viuda debe recibir su porción fija en herencia de su esposo, de acuerdo a 

las circunstancias: 

 

“Si tienen, os corresponde un cuarto. Esto, luego de satisfacer sus legados o 

deudas. Si no tenéis hijos, a ellas les corresponde un cuarto de lo que dejéis. 

Si tenéis, un octavo de lo que dejéis”. (4:12) 
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4. Se exhorta encarecidamente a que las viudas se vuelvan a casar para 

proporcionarles el disfrute de la plenitud de la vida: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Casad a aquéllos de vosotros que no estén casados y a vuestros esclavos y 

esclavas honestos”. (24:32)222 

 

5. Abstenerse de tratar a la viuda como un mueble está prescrito: 

 

“¡Creyentes! No es lícito recibir en herencia a mujeres contra su voluntad, 

ni impedirles que vuelvan a casarse para quitarles parte de lo que les 

habíais dado, a menos que sean culpables de deshonestidad manifiesta. 

Comportaos con ellas como es debido”. (4:19) 

 

(a) Obligaciones de comisión: 

Entre los mandamientos anteriores, el 1 al 4 hacen referencia en serie a las siguientes 

tres obligaciones de comisión: 

1. La obligación de permitir un periodo de consolación y reajuste a la viuda; 

2. La obligación de fortalecer financieramente a la viuda; 

3. La obligación de alentar a la viuda a que vuelva a disfrutar la plenitud de la 

vida mediante un nuevo matrimonio adecuado, en caso de que ella lo quiera y 

lo considere propicio para su bienestar en general. 

 

(b) Obligación de omisión: 



342 
 

Por otro lado, el mandamiento 5 está relacionado con la obligación de omisión, es 

decir, la de abstenerse de dañar la personalidad y la dignidad humana de la viuda. 

Ciertamente, según la enseñanza coránica, una viuda posee una personalidad libre e 

independiente y cualquiera que la someta a humillación o pérdida es un pecador. 

 

 

 

5. OBLIGACIONES CON LOS NECESITADOS Y LAS PERSONAS SIN 

RECURSOS 

 

Como ya hemos notado en las secciones “obligaciones con uno mismo” y 

“obligaciones con los demás (en general)”, el Sagrado Corán enfatiza marcadamente 

el cultivo del sentimiento de compañerismo y la máxima ayuda al prójimo para 

asegurar su bienestar y felicidad en todos los aspectos y considera el bienestar 

económico de las personas como un punto de vital importancia. Aquí podemos tomar 

nota de dichos enunciados y mandamientos coránicos y de cómo lidiar con el 

servicio al prójimo con una referencia específica a los necesitados; son enunciados 

y mandamientos que se relacionan no solo con la ayuda económica sino también a 

la ayuda en todos los aspectos posibles. 

 

(a) Obligaciones de comisión: 

1. Al ser la comida la necesidad física principal y más básica de un ser humano, 

alimentar a los más necesitados está clasificada como una de las virtudes más 

sobresalientes y, por lo tanto, es una obligación: 
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“y proveen de comida, sin importar cuan necesitados estén de ella, al 

necesitado, al huérfano y al cautivo, “¡Os damos de comer sólo por amor a 

Dios: no queremos de vosotros recompensa ni gratitud” (76:8-9) 

 

“¿Y qué puede hacerte concebir lo que es esa empinada cuesta? Liberar a 

un ser humano de la esclavitud, o alimentar, en tiempos de escasez a un 

pariente huérfano, o a un pobre tirado en el suelo”. (90:12-16) 

 

2. a. De nuevo, no solamente alimentar a los necesitados, sino también darles 

ayuda económica está prescrito como obligación de un musulmán, haciendo 

énfasis en que es el cumplimiento de un derecho: 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, al pobre y al viajero. Es lo mejor para 

quienes desean agradar a Allah. Esos son los que prosperarán”. (30:38) 

 

“Y de sus bienes una parte era, por derecho, de los que pidieran ayuda o de 

quienes sufrieran privación”. (51:19)223 

 

b. Seguir dando la ayuda económica a una persona necesitada, aunque esta 

persona de motivos para causar rabia por algún mal comportamiento, 

está prescrito: 
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“Así pues, que aquellos de vosotros que hayan sido agraciados con el 

favor y una vida acomodada no se muestren reacios a ayudar a sus 

parientes, a los necesitados, y a aquellos que han abandonado el ámbito 

del mal por la causa de Dios, sino que perdonen y sean tolerantes. ¿No 

deseáis que Dios perdone vuestros pecados? Pues Dios es indulgente, 

dispensador de gracia”. (24:22) 

 

c. El tratamiento generoso hacia la persona necesitada, en caso de no poder 

darle ayuda económica, está prescrito: 

 

“Y si tuvieras que apartarte de esos que están necesitados, porque tú 

también estás buscando una gracia de tu Sustentador que esperas 

conseguir, al menos háblales con amabilidad”. (17:28) 

 

3. Lo anterior hace referencia a la ayuda económica por parte de individuos. 

Sin embargo, el Sagrado Corán toma la precaución de hacerla también una 

obligación para que todos los musulmanes posibiliten la ayuda económica a 

los más necesitados económicamente a través de los impuestos obligatorios 

de caridad: 

 

“Y de cuyos bienes una parte es reconocida, por derecho, como de aquellos 

que piden  y de aquellos que sufren privación”. (70:24-25) 



345 
 

 

“Las limosnas son sólo para los necesitados, los pobres, los limosneros…” 

(9.60)224 

 

4. El Sagrado Corán va más allá de la mera ayuda económica y prescribe la 

obligación integral de hacerle el bien a los necesitados en todos los aspectos: 

 

“¡Sed buenos con vuestros padres, parientes, huérfanos, pobres…” (4:36) 

 

5. En caso de que un musulmán no esté en posición de ayudar a un necesita, el 

Sagrado Corán prescribe la ayuda indirecta en forma de recomendaciones y 

plegarias en pro del caso de la persona necesitada con aquellos que tenga la 

posibilidad de solventar su dificultad. Dicha ayuda indirecta también tiene 

mérito ante Dios y, por lo tanto, darla es una obligación.225 

 

 

“Quien acuda en apoyo de una buena causa tendrá parte en sus 

bendiciones; y quien acuda en apoyo de una causa injusta tendrá que 

responder de ello: pues, ciertamente, Dios vela por todo”. (4:85) 

 

(b) Obligaciones de omisión: 
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1. No alimentar a las personas pobres, si se poseen los medios para hacerlo, es 

un pecado grave según el Sagrado Corán y evitarlo es una obligación para 

todos aquellos que desean escapar del terrible castigo que se menciona. 

El libro sagrado condena los males de los árabes paganos de la siguiente 

forma: 

 

“¡No! Sois vosotros, más bien, los que no honráis al huérfano, ni os 

animáis unos a otros a alimentar al pobre”. (89:17-18) 

 

“¿Qué te parece el que desmiente el Juicio? Es el mismo que rechaza 

violentamente al huérfano y no anima a dar de comer al pobre”. 

(107:1-3) 

 

“(El que estaba condenado al infierno) No creía en Allah, el 

Grandioso, ni animaba a dar de comer al pobre. Hoy no tiene aquí 

amigo ferviente…” (69:33-35) 

 

“Dirán (los condenados al infierno): "No éramos de los que oraban, 

no dábamos de comer al pobre…”.” (74:43-44) 

2. Abstenerse de tratar mal a las personas que pidan ayuda está prescrito: 
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“Y en cuanto al mendigo, ¡no le rechaces!” (93:10)” 

 

 

6. OBLIGACIONES DE HOSPITALIDAD 

1. obligaciones relacionadas con: 

1. el invitado; y 

2. el anfitrión. 

 

2. Obligaciones relacionadas con el extraño varado (viajero). 

 

 

(1) Obligaciones relacionas con el invitado y el anfitrión: 

Las obligaciones básicas con los demás que el Sagrado Corán enseña y que hemos 

expuesto en el presente libro son completamente exhaustivas en la orientación con 

respecto a los principios más elevados con respecto a las obligaciones del invitado 

y del anfitrión. Sin embargo, el Sagrado Profeta mencionó explícita y 

específicamente estas obligaciones en sus proverbios y dado que dichos proverbios 

conforman una exposición y explicación del código de vida coránico en sí mismo, 

es necesario rastrearlos en el Sagrado Corán. Al hacerlo, encontramos el tema de las 

obligaciones invitado-anfitrión contenidas en las historias de los dos profetas, 

Abraham y Lût (la paz y las bendiciones de Allah estén con ellos) cuya conducta es 

el estándar para un musulmán para quien seguirlo es una obligación. 
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Al hablar de los invitados del profeta Abraham (la paz esté con él), el Sagrado Corán 

dice: 

 

 

“¿Ha llegado a tu conocimiento la historia de los honorables 

huéspedes de Abraham (que eran ángeles) ? Cuando le visitaron esos 

y dijeron: “¡Paz!” Respondió: “¡paz!” “Son gente desconocida”. 

Luego (al notar nada en los extraños inusuales) se volvió 

discretamente a su familia y vino con un ternero cebado que puso 

delante de ellos, diciendo: “¿No vais a comer?” Sintió aprensión 

hacia ellos; dijeron: “¡No temas!” y le dieron la buena nueva de un 

hijo dotado de sabiduría”. (51:24-28) 

Asimismo, el libro sagrado indica, con respecto a los invitados del profeta 

Lût (la paz esté con él), lo siguiente: 

 

“La población de la ciudad (que era adicta al crimen 

antinatural) vino, llena de alegría (sobre la noticia de la 

llegada de huéspedes jóvenes y apuestos, que en realidad eran 

ángeles). Dijo: "¡Éstos son huéspedes míos! ¡No me 

deshonréis! ¡Temed a Allah y no me llenéis de vergüenza!"“. 

(15:67-69) 
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(a) Las obligaciones de los anfitriones que se pueden deducir de 

las anteriores son: 

1. El anfitrión debe desearle la paz a su invitado, aunque este último sea un 

extraño 

2. El anfitrión debe darse prisa con un corazón generoso y amable para darle 

comodidad al invitado. 

3. El anfitrión debe defender al invitado de todos los males. 

 

(b) Obligaciones del invitado que se pueden deducir de las 

anteriores: 

1. El invitado debe desearle la paz a su anfitrión. 

2. El invitado debe demostrar su buena voluntad hacia el anfitrión. 

3. El invitado debe comportarse de forma considerable hacia el anfitrión. 

 

(2) Obligaciones hacia el extraño varado (viajero) 

Los extraños varados constituyen, en realidad, una categoría de invitados: invitados 

de la comunidad o del país como tal. 

 La actitud general de los seres humanos es la de que consideran solamente a 

los amigos y los familiares como merecedores de su cortesía y hospitalidad altruistas 

ya que es innato al hombre ser cortés sin esfuerzo con aquellos a los que ama. Pero 

son muy pocos los que puedan tener los mismos sentimientos y actitud hacia los 

extraños que puedan necesitar su ayuda y hospitalidad, aunque la bondad moral se 

manifieste de forma positiva y más fuertemente en su caso. 
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 El Sagrado Corán toma en cuenta esta causa y afirma que el servicio a los 

extraños como un derecho y prescribió obligaciones en las que se asegura 

genuinamente su bienestar y comodidad. 

 

1. Con respecto a la ayuda económica hacia ellos, se prescribieron obligaciones 

tanto a nivel individual como a nivel colectivo: 

a. A nivel individual: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, al pobre y al viajero. Es lo mejor 

para quienes desean agradar a Allah. Esos son los que prosperarán”. 

(30:38) 

 

“Te preguntarán qué deben gastar en los demás. Di: "Lo que gastéis de 

vuestra riqueza debe ser [primero] para vuestros padres y parientes, 

para los huérfanos, los necesitados y los viajeros; y todo el bien que 

hagáis, ciertamente, Dios lo conoce".” (2:215)226 

 

b. A nivel colectivo, es decir, con base en los impuestos para caridad: 

Uno de los artículos fijos en los que sebe gastar el impuesto obligatorio 

para caridad (azaque) es en el bienestar de los extraños varados: 
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“Las limosnas son sólo para los necesitados, los pobres, los 

limosneros”. (9:60) 

También, el bienestar de los extraños varados es uno de los artículos en lo 

que se gasta una porción fija de los botines de guerra y la propiedad 

enemiga adquirida de otra forma por el Estado Islámico (Ref.: 8:41 y 59:7). 

En conexión con esto, los juristas musulmanes han dejado claro que 

además de la ayuda personal a los extraños varados, o viajeros, con 

respecto a sus necesidades, el Estado Islámico también puede, si surge la 

necesidad, gastar una parte del monto destinado al bienestar de los viajeros 

en la construcción y reparación de vías y autopistas, puentes y casas de 

descanso.227 

 

2. Entonces, yendo más allá de la ayuda económica y la comodidad física, el 

Sagrado Corán prescribió hacerle el bien a todos los extraños en todos los 

aspectos. Dice: 

 

“¡Sed buenos con vuestros padres, parientes, huérfanos, pobres, vecinos -

parientes y no parientes-, el compañero de viaje, el viajero y vuestros 

esclavos!” (6:36) 
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7. OBLIGACIONES HACIA LOS ESCLAVOS 

 

(A) La postura del Sagrado Corán con respecto a la esclavitud y los 

prisioneros de guerra: 

Hemos visto en esta sección sobre las obligaciones básicas con los demás que el 

Sagrado Corán promulga y defiende fervientemente y sin reservas los ideales de la 

igualdad, libertad y fraternidad humanas y concede un sistema de derechos y 

obligaciones integral basado no solo en la justicia absoluta, sino también más allá, 

en la liberalidad, la gracia y la compasión. 

Sin embargo, todos los derechos siempre están sujetos a restricción si los 

intereses de la sociedad humana o incluso los del individuo, a demanda, a causa de 

la actitud o acción malsana y dañina por parte de cualquiera. Este es un principio 

que ha sido universalmente aceptado por la humanidad y su validez está enraizada 

en el propio concepto de la justicia social. Como tal también ha recibido la sanción 

en el código moral coránico.  

 Al evaluar este principio en la perspectiva de la libertad humana, 

encontramos que la misión del Sagrado Corán es establecer y promover las 

condiciones en las cuales prospere el ideal de la libertad humana y se eliminen todas 

las formas de sujeción y explotación cruel del hombre por el hombre y todos los 

tipos de miseria que un ser humano sea capaz de causar a su prójimo. Por lo tanto, 

el Sagrado Corán se niega a validar las diferentes formas de esclavitud y 

servidumbre que tanto las comunidades primitivas antiguas como las comunidades 

civilizadas de los griegos, los romanos, los cristianos y los indios practicaban sin 

ningún tipo de vergüenza228, reconociendo solo a los prisioneros de guerra y esto 

también en circunstancias inevitables. 
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 Es esencial que cada estudiante de las enseñanzas coránicas recuerde 

que el Sagrado Corán vino a un mundo donde la esclavitud ha sido practicada como 

una búsqueda normal de poder desde tiempo inmemoriales y, consecuentemente, se 

había enraizado profundamente en la vida socioeconómica de muchas comunidades 

humanas en todo el mundo, incluyendo las árabes. Por lo tanto, el Sagrado Corán no 

solo tenía que derrumbar una costumbre malvada ancestral sino también una 

institución económicamente enraizada. Como tal, adoptó un programa gradual para 

su abolición total y, mientras tanto, estableció principios morales y leyes estatutarias 

en los que se eliminaron por completo todos los males relacionados con la esclavitud 

de la sociedad musulmana durante los períodos de su revelación. 

Examinemos y evaluemos ahora las enseñanzas coránicas con respecto a los 

esclavos y las esclavas y el problema de los prisioneros de guerra: 

1. La primera gran verdad que se revela a un estudiante del Sagrado Corán es 

que hacer a los seres humanos unos esclavos no está prescrito en ningún 

lado, ni siquiera indirectamente y no es que solamente no existe ningún 

mandamiento, es que tampoco existe ninguna recomendación indirecta. 

2. Por supuesto, se permitió tomar prisioneros de guerra como estrategia 

bélica, de conformidad con la práctica de todas las naciones del mundo. El 

Sagrado Corán dice: 

 

“Cuando sostengáis, pues, un encuentro con los infieles (los no 

creyentes), descargad los golpes en el cuello hasta someterlos. Entonces, 

atadlos fuertemente (hacerlos prisioneros de guerra)”. (47:4) 

   Y también: 
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“No está bien que un profeta (ni ninguno de sus seguidores) tenga cautivos 

mientras no se entregue en la tierra”. (6:67) 

 

Este versículo va más allá de la condena a los motivos terrenales con respecto a los 

prisioneros de guerra, el motivo de beneficiarse de sus servicios o de adquirir dinero 

en caso de que se pida recompensa, siendo el triunfo de la Orden Divina de la Verdad 

y Justicia el motivo de un musulmán para pelear en la guerra y, por lo tanto, se 

rechaza incluso la retención de prisioneros de guerra: 

 

“Puede que deseéis los beneficios efímeros de este mundo229, pero Dios desea para 

vosotros el bien de la Otra Vida (que se pueden lograr solamente al vencer las 

pasiones terrenales): y Dios es todopoderoso, sabio”. (8:67) 

3. No hay el mínimo permiso para la esclavitud, es decir, para adquirir 

hombres y mujeres encadenados, in que haya una guerra justa. Al contario, 

el versículo anterior la hace ilegal. 

4. Como ya hemos visto, la institución de la esclavitud era parte vital de la 

vida árabe, con sus implicaciones económicas, al momento del 

advenimiento del Sagrado Corán. El método coránico de reforma con 

respecto a estas instituciones malignas tan complicada fue su erradicación 

gradual230. El Sagrado Corán empezó a hacer énfasis en la naturaleza 

malvada de tal institución mediante llamados a los musulmanes a 

emancipar a sus esclavos, colocando dicho acto en la lista de las virtudes 

más elevadas y anunciando la recompensa más alta a la que un musulmán 

puede aspirar, es decir, ganarse el complacimiento divino. En las primeras 

revelaciones correspondientes al año del llamado, encontramos la 

siguiente declaración histórica: 
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“Y ¿cómo sabrás qué es la Cuesta (el camino inclinado y difícil de la 

Obligación)? Es manumitir a un esclavo…”. (90:12-13) 

El llamado fue repetido en Medina, con las siguientes palabras: 

 

“La piedad no estriba en que volváis vuestro rostro hacia el Oriente o 

hacia el Occidente, sino en creer en Allah y en el último Día, en los 

ángeles, en la Escritura y en los profetas, en dar de la hacienda. por 

mucho amor que se le tenga, a los parientes, huérfanos, necesitados, 

viajeros, mendigos y esclavos”. (2:177)231 

5. Cuando el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) 

había establecido el Estado Islámico en Medina, el problema de los 

prisioneros de guerra surgió como consecuencia de las batallas libradas por 

los enemigos del islam, dando pie a otra categoría de siervos y siervas, la 

única categoría permitida por el Sagrado Corán, como hemos visto 

anteriormente. 

Los prisioneros de guerra son, como la guerra, un mal necesario y la 

humanidad nunca ha sido y nunca será inmune a ello. El Sagrado Corán, sin 

embargo, intentó mitigar este mal hasta el límite más racional. 

 Hemos visto anteriormente que el Sagrado Corán condenó el deseo de los 

prisioneros de guerra. Sin embargo, como tener prisioneros de guerra es inevitable, 

el libro sagrado establece las leyes más humanas con respecto a este tema, dando el 

debido peso al mismo tiempo a evitar el daño favorable a los musulmanes mediante 

cualquier enfoque políticamente irreal, especialmente en el caso que el enemigo 

también haya adquirido prisioneros de guerra musulmanes y también asume una 
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posición injusta con respecto a esto y cierra las puertas del Estado Islámico sobre 

otorgar la libertad a los prisioneras de guerra en su custodia ya que el Sagrado Corán, 

al tiempo que predica el perdón y la compasión, también permite a los musulmanes 

tomar represalias si el enemigo sigue haciendo daño y siendo injusto: 

 

“Si castigáis, castigad de la misma manera que se os ha 

castigado (por los enemigos del islam). Pero, si tenéis 

paciencia, es mejor para vosotros”. (16:126) 

Así, la enseñanza coránica está fundamentalmente dirigida también a la 

eliminación de esta forma de esclavitud y el Sagrado Corán exhorta al Estado 

Islámico a adoptar, según las exigencias de la situación, alguno de los siguientes 

caminos para liberar a los prisioneros de guerra: 

a. Liberar a los esclavos como un favor, por pura gracia; 

b. Liberar a los esclavos a cambio de una recompensa. 

El mandamiento dice: 

 

“Cuando sostengáis, pues, un encuentro con los infieles (los no 

creyentes), descargad los golpes en el cuello hasta someterlos. 

Entonces, atadlos fuertemente (hacerlos prisioneros de guerra). 

Luego, devolvedles la libertad, de gracia o mediante rescate, para 

que cese la guerra (que la paz vuelva, y después de esto nadie puede 

tomarse como prisionero). Es así como debéis hacer”.232 (47:4)  
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Sin embargo, en caso de que el Estado Islámico no se encuentre en una 

posición estratégica en la que pueda adoptar la primera alternativa con justicia a la 

Causa de Verdad, ni los prisioneros estén en posición de beneficiarse del permiso a 

la recompensa para ellos mismos, estos deben permanecer cautivos. 

Pero, para eso, el Sagrado Corán establece el tercer mandamiento en el que 

los cautivos pueden obtener su libertad a su debido tiempo. Dice:  

 

“Y los que no puedan casarse, que vivan en continencia hasta 

que Dios les dé de Su favor lo que necesitan. Y si alguno de vuestros 

esclavos desea la escritura de emancipación (para permitirles ganar 

su libertad por cierta suma de dinero), dádsela si reconocéis bien en 

ellos: y dadles de la riqueza (que alcance para que se ganen la vida 

mediante el trabajo y así mejorar su posición) de Dios que Él os ha 

dado. Y no obliguéis a vuestras esclavas a prostituirse si desean 

contraer matrimonio, a fin de conseguir algunos de los placeres 

pasajeros de esta vida; y si alguien las fuerza, entonces, en verdad, 

después de que hayan sido obligadas, Dios será indulgente, 

dispensador de gracia”. (24:33) 

Esto realmente culmina, del lado del Sagrado Corán, dicha forma de 

esclavitud que es incidental a los prisioneros de guerra y que concierne a los 

enemigos sedientos de sangre del islam. Por supuesto, la sola creación de cualquier 

otra forma de esclavitud está descartada, como hemos visto. Así, no debe haber ni 

esclavos ni esclavas en ninguna categoría del Estado Islámico. 
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Ciertamente, el Sagrado Corán se opone tan rotundamente a la esclavitud en 

todas sus formas que ordenó la redención de los prisioneros de guerra y la 

emancipación de los esclavos como una obligación colectiva a los musulmanes con 

respecto a las funciones permanentes y definidas del impuesto de bienestar 

obligatorio y perpetuo, el azaque, que cada musulmán de posibilidades tiene la 

obligación de pagar anualmente para los gastos planificados de proyectos de 

bienestar social. El libro sagrado dice:  

 

“Las ofrendas (es decir, el impuesto de bienestar obligatorio que se 

debe recaudar y gastar por la tesorería de la comunidad o por el Estado 

Islámico) dadas por Dios son sólo para los pobres, los necesitados”. (9:60) 

De este modo: (a) los prisioneros de guerra deben ser redimidos y (b) los 

esclavos deben recibir ayuda para ser liberados. Este mandamiento conforma, 

ciertamente, un estatuto para que los musulmanes erradiquen la esclavitud del 

mundo a una escala organizada. Aquí también podemos hacer referencia a otro canal 

adoptado por el Sagrado Corán para la emancipación de los esclavos y es el canal de 

recomendar o mandar a los musulmanes a expiar ciertos pecados al liberar a esclavos 

o comprarlos para luego liberarlos. 

Así: 

1. Si un musulmán mató a otro musulmán por accidente, es obligatorio que 

este libere a un esclavo: 

 

“Un creyente no puede matar a otro creyente, a menos que sea por 

error. Y quien mate a un creyente por error deberá manumitir a un 
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esclavo creyente y pagar el precio de sangre a la familia de la 

víctima, a menos que ella renuncie al mismo como limosna”. (4:92) 

2. Esto aplica no solo en de que sea un musulmán el asesinado, sino también 

con un no musulmán perteneciente a una comunidad con la que los 

musulmanes tengan un tratado de alianza mutua: 

 

 

“Pero, si pertenecía a gente con la que os une un pacto, el precio de 

sangre debe pagarse a la familia de la víctima, aparte de la 

manumisión de un esclavo creyente”. (4:92) 

3. Para aquellos que se han separado de su esposa mediante el Zihar, que ya 

hemos mencionado233, y la reunión deseada la primera alternativa que se 

les da con respecto a la expiación era la de liberar a un esclavo: 

 

“así, para quienes repudien a sus esposas diciendo: “Eres para mí 

tan ilícita como mi madre”, y luego se retracten de los dicho, será 

liberar a un ser humano de la esclavitud antes de que los cónyuges 

puedan tocarse uno al otro: a esto se os exhorta, pues Dios es 

plenamente consciente de lo que hacéis”. (58:3) 

4. También se ordenó que fallar al mantener un juramento solemne propio 

sea expiado, entre otras alternativas, liberando un esclavo: 
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“Allah no os hará rendir cuentas por juramentos que hayáis 

pronunciado sin pensar, pero sí os hará rendir cuentas por juramentos 

que habéis pronunciado en serio. La expiación por romper un juramento 

será alimentar a diez pobres como soléis alimentar a vuestras familias, o 

vestirlos, o liberar a un ser humano de la esclavitud234”. (5:89)235 

 

Ahora debemos tomar nota de los versículos en los que el Sagrado Corán 

habla de las relaciones de los musulmanes con los esclavos y los prisioneros de 

guerra. Se puede hacer la siguiente pregunta: si el Sagrado Corán tiene una posición 

firme sobre la abolición de la esclavitud en todas sus formas, ¿a qué se deben dichos 

mandamientos? La respuesta es tan simple como: el Sagrado Corán, como ya hemos 

visto, surgió en un mundo en el que la esclavitud estaba tan enraizada que arrancarla 

de raíz de una sola vez traería la existencia de otros males intolerables. Por lo tanto, 

al tiempo que establece la enseñanza ética y las leyes en las que esta institución iba 

a desaparecer completamente en su debido tiempo, también tolera la presencia de 

los esclavos y prisioneros de guerra preexistentes que no podían seguir los caminos 

de libertad que se abrieron para ellos y decidían quedarse en una comunidad 

musulmana, estableciendo así leyes definidas para la erradicación de las torturas de 

la esclavitud. De hecho, ha habido prisioneros de guerra que incluso después no 

aprovechaban la oportunidad de la libertad que el Sagrado Corán ofrecía. Esta 

situación puede repetirse en el futuro, pero esto, sin embargo, ha sido y seguirá 

siendo de este modo no porque el Sagrado Corán lo prescriba o desee sino debido a 

las fallas de parte de los enemigos del islam. 
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Consideremos ahora esta parte de la enseñanza coránica. 

 

(B) Obligaciones: 

(a) Obligaciones de comisión: 

1. Hacerle el bien a los esclavos y los prisioneros de guerra está prescrito: 

La primera enseñanza principal del Sagrado Corán relacionada con este punto 

es la promulgación de la obligación de hacer el bien en todos los aspectos a 

“todos aquellos que podamos”, es decir, hacer el bien tanto positiva como 

negativamente: positivamente en el sentido de hacer todo el bien positivo 

posible y negativamente en el sentido de abstenerse de hacer daño. 

 

“¡Sed buenos con vuestros padres, parientes, huérfanos, pobres, vecinos -

parientes y no parientes-, el compañero de viaje, el viajero y vuestros 

esclavos!”. (4:36) 236 

 

2. Permitirle a los esclavos y a las esclavas que disfruten una vida saludable de 

casados está prescrito: 

 

“Y casar a los solteros de entre vosotros y también a aquellos esclavos y 

esclavas (ambos que serán liberados por el matrimonio) que estén 

preparados. Si son pobres, Dios les dará de Su favor lo que necesiten, pues 

Dios es infinito, omnisciente”. (24:32) 

 



362 
 

3. El matrimonio con las esclavas está permitido y recomendado: 

 

“Y si teméis no ser equitativos con los huérfanos, entonces casaos con 

mujeres que os sean lícitas (con más de una esposa): dos, tres o cuatro; 

pero si teméis no ser capaces de tratarlas con equidad, entonces una 

aquellas esclavas que sean de vuestra propiedad (una prisionera de guerra 

o esclava). Esto hará más probable que no os desviéis de la rectitud”. (4:3) 

 

 

(b) Obligaciones de omisión: 

1. Obligar a las esclavas a prostituirse está prohibido: 

 

“Y no obliguéis a vuestras esclavas a prostituirse (una costumbre 

practicada por los árabes paganos y ciertas otras comunidades paganas) si 

desean contraer matrimonio, a fin de conseguir algunos de los placeres 

pasajeros de esta vida”. (24:33) 

 

2. Las relaciones promiscuas con las esclavas están prohibidas: 
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“Todas las mujeres casadas (están prohibidas para volver a casarse) a 

excepción de las que posea vuestra diestra: esta es una prescripción de 

Dios, vinculante para vosotros. Os están permitidas todas las demás, para 

que las busquéis, ofreciéndoles de vuestros bienes, con intención de 

contraer matrimonio, no para fornicar. Y a aquellas con quienes deseáis 

disfrutar en matrimonio, dadles la dote obligatoria; pero no incurriréis en 

falta si, después de esta obligación legal, decidís de mutuo acuerdo algo: 

ciertamente, Dios es en verdad omnisciente, sabio. Y quienes, de vosotros, 

por sus circunstancias, no estén en posición de casarse con mujeres libres 

creyentes, con jóvenes creyentes de las que vuestras diestras posean. Y Dios 

conoce bien vuestra fe (los libres y los esclavos); procedéis los unos de los 

otros (iguales en su estatus de humanos). Casaos (sin darle riendas a la 

falsa noción de la pérdida de dignidad), pues, con ellas con el permiso de su 

gente y dadles su dote en forma honorable, pues son mujeres que se 
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entregan en matrimonio, no en fornicación ni como amantes secretas. Y si 

estando ya casadas, cometieran un acto de indecencia, se les impondrá la 

mitad del castigo que a las mujeres libres. Este (el permiso para casarse con 

prisioneras esclavas) es para aquellos de vosotros que teman sucumbir al 

mal. Pero lo mejor para vosotros es que perseveréis en la paciencia: y Dios 

es indulgente, dispensador de gracia”. (4:24-25)237 

La discusión anterior muestra que los prisioneros de guerra, al igual que la 

“esclavitud” de aquellos que poseían los primeros convertidos al islam como un 

legado preislámico y que mantuvieron después, es en realidad “libertad controlada”. 

Los derechos humanos, es decir, los derechos a comida adecuada, ropa, refugio, 

salud, matrimonio, educación, etc., fue asegurada con la excepción de que lo 

corresponde de los derechos del propietario del guardián en los servicios del 

prisionero de guerra o esclavo. Estos derechos de propietario en servicios se 

mantuvieron, con respecto a los prisioneros de guerra, como expiación por sus 

crímenes al participar en la guerra en contra de la causa de Dios y las restricciones a 

la libertad que se prescribieron solamente conciernen a la protección del Estado 

Islámico y de la comunidad musulmana del daño que el esclavo pueda infligir de 

otra forma como enemigo activo. En este sentido, no es esclavitud en el sentido en 

que la han practicado, por ejemplo, los griegos, los romanos, los indios y los 

cristianos, al tratar a sus esclavos como subhumanos o inhumanos. El Sagrado Corán 

y su exposición, el hadiz, han comendado que los musulmanes traten a los esclavos 

como sirviente, con afecto y preocupación por su bienestar. 

 

(C) El problema del concubinato: 

El concubinato puede definirse como el establecimiento y el mantenimiento de 

relaciones sexuales entre un hombre y una mujer fuera de la unión del matrimonio. 

Como tal, ha sido ampliamente practicado por las comunidades humanas, 
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incluyendo no solo grupos tribales primitivos238, sino también pueblos civilizados 

como los japoneses, los chinos, los indios, los griegos, los romanos, los judíos y los 

cristianos239. En cuanto a los árabes, estos estaban rezagados en este sentido cuando 

el Sagrado Corán surgió. Ya hemos notado que la reforma coránica con respecto a 

la esclavitud fue de naturaleza gradual. Pero la pregunta es: ¿el Sagrado Corán 

sanciona el concubinato? La respuesta a esta pregunta requiere ciertas 

observaciones: 

1. Ya hemos visto que el Sagrado Corán prohíbe la promiscuidad y el desenfreno 

con relación a aquellos que nos rodean. 

2. También hemos visto que el libro sagrado defiende, promueve y prescribe el 

matrimonio entre las personas. 

3. Si se dice que el matrimonio con los politeístas había sido prohibido por el 

Sagrado Corán (2:221), y la mayoría de las mujeres prisioneras de guerra 

capturadas durante el período de la revelación coránica eran politeístas y, por 

lo tanto, el mandamiento coránico sobre el matrimonio con las prisioneras no 

las incluye y, si se infiere que el Sagrado Corán diferencia esta categoría para 

ser usadas como concubinas, en primer lugar sería una inferencia falaz y, en 

segundo lugar, iría en contra del mandamiento coránico explícito que prohíbe 

las relaciones extramaritales de modos no calificados (17:32)240.  

Además, como ya hemos visto241, el Sagrado Corán prohíbe a los musulmanes 

que usen a sus prisioneras para la prostitución. ¿Sería concebible que un 

musulmán tuviera a libertad de tener relaciones extramaritales con ella? 

4. Hay ciertos versículos del Sagrado Corán en los que se clasifican por separado 

aquellas con las que un musulmán puede tener relaciones sexuales legítimas 

como “esposas” y “otras”242. Pero esta distinción no implica, incluso de 

acuerdo con los exponentes más antimodernistas, conservadores y literalistas 

del Sagrado Corán243, que la expresión “otras” se refiera a concubinas. En su 
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lugar, la palaba “esposas” denota “mujeres libres con las que un hombre se 

unió en matrimonio”244, y la expresión “otras” significa “mujeres capturadas 

en guerra y elevadas al estatus de esposas”.245 

5. No hay duda de que, aunque las “otras” disfruten los mismos derechos que las 

esposas, estas se distinguen de las esposas en cuanto a que son mujeres libres 

y de ahí su diferenciación. Esta distinción entre las “libres” y las “cautivas” 

está ahí incluso cuando no son esposas de nadie sino simples sirvientes en el 

hogar. Además, esta distinción tiene una razón natural y racional debido a que 

las prisioneras perteneces originalmente a los campos enemigos donde su 

misión original era destruir el islam y a los musulmanes, mientras que las 

mujeres libres pertenecen solamente al islam. La lealtad al islam y al Estado 

Islámico no puede ser normalmente dudosa en las mujeres libres, mientras que 

con las prisioneras son necesarias grandes precauciones sobre la lealtad 

porque, incluso cuando una prisionera o un prisionero acepten el islam, es 

posible que lo hagan para poder hacerle más daño a la comunidad islámica 

bajo la máscara de la conversión. Por supuesto, si el esclavo o la esclava son 

sinceros, la devoción a la comunidad islámica le llegará gradual pero 

definitivamente, de lo cual la historia musulmana guarda amplios testimonios. 

Esta distinción se hace no solo con respecto a su posición en la sociedad sino 

también con respecto al castigo por los crímenes, en los que se les ha colocado 

en ventaja en consideración por su menor influencia en la cultura islámica. Su 

castigo es la mitad del que recibiría una persona libre:246 

  

“Si estas (aquellas que la diestra posee) mujeres se casan y cometen una 

deshonestidad, sufrirán la mitad del castigo que las mujeres libres”. (4:25) 
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En resumen: un estudio crítico de los versículos relevantes prueba que el 

Sagrado Corán no condena la institución del concubinato.  

  

 

208 Con respecto a esta obligación, el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones 

de Allah estén con él) dio la siguiente advertencia severa: 

  

“Ninguno de ustedes será considerado como un creyente a menos que le 

desee a su prójimo lo de que desea para sí mismo” (Jami’ at-Tirmidhi, vol. 

2, p. 16). 

 

209 Cf. 2:83; 2:215 

 

“Y, he ahí, que aceptamos este solemne compromiso de los hijos de Israel: 

“No adoraréis sino a Dios; haréis el bien a vuestros padres y parientes, a 

los huérfanos y a los pobres; hablaréis a la gente de buena manera; seréis 

constantes en la oración; y gastaréis en limosnas”. Y sin embargo, a 

excepción de unos pocos, os apartasteis”. (2:83) 

 

“Te preguntarán qué deben gastar en los demás. Di: "Lo que gastéis de 

vuestra riqueza debe ser [primero] para vuestros padres y parientes, para 
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los huérfanos, los necesitados y los viajeros; y todo el bien que hagáis, 

ciertamente, Dios lo conoce”. (2:215) 

 

210 Cf. 76:8 

 

“Por mucho amor que tuvieran al alimento, se lo daban al pobre, al 

huérfano y al cautivo”.  

 

211 Este versículo abarca dos implicaciones: una de ellas se mencionó en 

conexión a la poligamia y la otra se explica aquí. 

 

212 De acuerdo con la escuela de derecho islámico Hanafi, la mayoría de edad 

se alcanza a los 18 años para los varones y 17 años para las hembras. (Vea: 

Al-Madkhal al-Fiqui al-‘Am de Mustafa Ahmad al-Zarqa, vol. 2, p. 779). 

 

213 Aquí el versículo establece la regla de la custodia a todos aquellos 

propietarios que sean débiles de entendimiento y de ese modo estableciendo 

la institución del tribunal de curaduría. 

 

214 Según el comentarista coránico, Bahr al-Muhit, significa: “hacerlo un 

medio de mantenerlos de modo que se invierta en el comercio y obtener 

ganancias a fin de poder cubrir los gastos a partir de las ganancias y no del 

capital” (vol. 3, p. 179).  

 

215 Según Lecky, los estragos que este dogma creó para una mujer entre los 

judíos y los cristianos fue que “la mujer era representada como la puerta la 
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infierno, como la madre de todos los males humanos. Ella debería estar 

avergonzada con el solo pensamiento de que es mujer” (History of European 

Morals, II, p. 142). 

 

216 Evolution of Marriage, Letourneau, p. 261. 

 

217 Encyclopedia of Modern Knowledge, Hammerton, IV, p. 1927. 

 

218 Evolution of Marriage, Letourneau, p. 261. 

 

219 Social Laws of The Qur’an, Roberts, pp. 62-63. 

 

220 Encyclopedia Biblica, Cheyne y Black, cc. 2724 – 2728. 

 

221 En caso de que haya un embarazo, la viuda no se casará hasta tiempo 

después de que el bebé haya nacido, en cuyo caso el período puede ser más o 

menos de 4 meses y diez días y durante todo este tiempo su mantenimiento es 

responsabilidad del esposo difunto y debe tomarse de cualquier bien que este 

haya dejado. (Vea: al-Hedaya, vol., 2, pp. 33-34, edición egipcia) 

 

222 Para consultar esta connotación de la palabra árabe para “soltero”, 

Mufradat al-Qur’an, Raghib Isfahani, p, 31; y Ruh-al-Ma’ani de ‘Alusi, vol. 

6, p. 147. 

 

223 Cf. 17:26; 2:177; 2:215; 4:8 
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“Y da a los parientes lo que es suyo por derecho, así como al necesitado y 

al viajero, pero no derroches sin sentido”. (17:26) 

 

“La piedad verdadera no consiste en volver el rostro hacia el este o hacia el 

oeste, piadoso, en verdad, es quien cree en Dios, en el Último Día, en los 

ángeles, en la revelación y en los profetas; y gasta de lo que tiene, a pesar 

de su apego a ello, en sus parientes, en los huérfanos, los necesitados, los 

viajeros, los mendigos y en rescatar a otros del sometimiento; es constante 

en la oración y paga el impuesto de purificación; y los que, cuando 

prometen, cumplen sus promesas, y son pacientes en la desgracia, en la 

adversidad y en los momentos de peligro: esos son los que han sido fieles a 

su palabra, y esos son los que han sido conscientes de Dios”. (2:177) 

 

“Te preguntarán qué deben gastar en los demás. Di: "Lo que gastéis de 

vuestra riqueza debe ser para vuestros padres y parientes, para los 

huérfanos, los necesitados y los viajeros; y todo el bien que hagáis, 

ciertamente, Dios lo conoce".” (2:215) 
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“Si asisten al reparto parientes, huérfanos, pobres, dadles algún sustento de 

ello y habladles con cariño”. (4:8) 

 

224 Cf. 8:41; 59:7. Puede notarse aquí que en estos versículos la obligación de 

ayudar a los necesitados la tiene el Estado Islámico. 

 

 

“Y sabed que del botín que ganéis, un quinto pertenece a Dios y al 

Enviado, y a los parientes, los huérfanos, los necesitados y al viajero. 

Si creéis en Dios y en lo que hemos hecho descender sobre Nuestro 

siervo en el día en que lo verdadero fue distinguido de lo falso, el día 

en que se enfrentaron los dos ejércitos. Y Dios tiene el poder para 

disponer cualquier cosa”. (8:41) 

 

“Todo lo que Dios entregue a Su Enviado de la gente de las ciudades 

pertenece a Dios y al Enviado, y a los parientes, a los huérfanos, a los 

necesitados, y al viajero, para que no circule entre aquellos de 

vosotros que sean ricos. Así pues, aceptad lo que el Enviado os dé, y 

absteneos de lo que os niegue; y sed conscientes de Dios: pues, 

ciertamente, Dios es severo dando escarmiento”. (59:7) 
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225 Se vuelve una obligación bajo la obligación general de “hacer el bien” a la que se 

hace referencia más adelante. 

 

226 Cf. 17:26; 2:177 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, así como al pobre y al viaiero, pero sin 

prodigarte demasiado”. (17:26) 

 

“La piedad verdadera no consiste en volver el rostro hacia el este o hacia el oeste 

piadoso, en verdad, es quien cree en Dios, en el Último Día, en los ángeles, en la 

revelación y en los profetas; y gasta de lo que tiene, a pesar de su apego a ello, en 

sus parientes, en los huérfanos, los necesitados, los viajeros, los mendigos y en 

rescatar a otros del sometimiento; es constante en la oración y paga el impuesto 

de purificación; y  los que, cuando prometen, cumplen sus promesas, y son 

pacientes en la desgracia, en la adversidad y en los momentos de peligro: esos son 

los que han sido fieles a su palabra, y esos son los que han sido conscientes de 

Dios”. (2:177) 

 

227 Vea: Kitab al-Kharaj, Bab al-Sadaqat de Qadi Abu Yusuf. 

 

228 Para conocer más detalles sobre los principios y las prácticas crueles de estas 

comunidades en lo que a esclavitud se refiere, consulte, entre otros trabajos 
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académicos, la Encyclopedia of Religion and Ethics, vol. II, art. “Slavery”, pp. 595-

631. 

 

229  Esta referencia no es sobre los musulmanes como tal sino sobre algunos de los 

musulmanes de la época cuando no se había revelado completamente la orientación 

coránica. 

 

230 Cf. La reforma gradual coránica con respecto a los intoxicantes. 

 

231 Este llamado de atención no pasó desapercibido. En su lugar, la respuesta fue la 

más entusiasta. Según un estimado conservador, el número de esclavos que 

recibieron su libertad de las manos de los compañeros del Sagrado Profeta (la paz y 

las bendiciones de Allah estén con él) llegó a 39.259 (Fath al-Allam comentario en 

Bulugh al-Maram, p. 332). También debe notarse que este estimado no incluye 

muchos más cuyas referencias se pueden encontrar en otros libros.  

Con respecto al mismo Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con 

él), se tienen registros de que liberó a 63 esclavos (Ibid).  

 

232 Vale la pena recordar que en la mayoría de los casos cuando el ejército musulmán 

capturaba a los prisioneros de guerra en las batallas libradas durante el régimen del 

Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Dios estén con él), dichos prisioneros 

recibieron su libertad por pura gracia, de conformidad con la alternativa permitida 

en este versículo y así, muchos de los prisioneros capturados después de la primera 

batalla del islam, es decir, la batalla de Badr, recibieron su libertad sin recompensa. 

Similarmente, los 6000 prisioneros relacionados con la expedición de Banu 

Mustaliq, los enemigos empedernidos del islam capturados después de la caída de 

Makka, los prisioneros capturados después del asedio de Taif y los prisioneros 
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capturados en algunas otras batallas fueron liberados por el Sagrado Profeta (la paz 

y las bendiciones de Dios estén con él) por pura gracia (Vea: Sahih de Muslim, vol. 

2, p. 93; sahih de Bujari, vol. 2, pp. 376., 593; al-Tarikh de Ibn Athir, vol. 2, p. 92). 

 

233 Ver capítulos anteriores. 

 

234 En el hadiz encontramos que su cualquier musulmán termina su ayuno 

deliberadamente antes de tiempo, una de las alternativas que el Sagrado Profeta (la 

paz y las bendiciones de Allah estén con él) estableció para que expiaran este pecado 

era liberar a un esclavo (Sahih de Bujari, vol. 1, p. 259). Del mismo modo, si una 

persona golpea a su esclavo, la expiación de dicho pecado es liberar al esclavo (Suna 

de Abu Daud, vol. 1, p. 466). 

 

235 Además del canal de expiación de los pecados, otro canal que se menciona en el 

hadiz, también se fijó. El Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén 

con él) prescribió en Medica que, en la ocasión del eclipse solar, los musulmanes 

con posibilidades no solo deben involucrarse en devociones adicionales como otros 

musulmanes, sino que también deben liberar esclavos (sahih de Muslim, vol. 1, p. 

291). 

 

236 “Los que nos rodean” incluye a los prisioneros de guerra, esclavos, personas bajo 

el poder propio y animales que puedan pertenecer a una persona (Vea A. Yusuf Ali, 

op. cit. n. 553). 

 

237 La razón para esta excepción es que el Sagrado Corán coloca a la prisionera de 

guerra cuyo esposo no fue capturado junto a ella y que por lo tanto está sola en la 

categoría de mujeres divorciadas. En este caso, el matrimonio con ella, en caso de 
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que su esposo también haya sido capturado, es ilegal (Vea Abdul Majid Daryabadi, 

op. cit. p. 154, n. 3). 

 

238 Encyclopedia of Religion and Ethics, vol. 3, pp. 809-811, 813. 

 

239 Ibid., pp. 812-814, 817-820. 

Debemos resaltar aquí el veredicto del sociólogo inglés moderno: “siempre que sea 

posible, el hombre debería tener, por supuesto, una concubina de algún tipo” 

(Woman de Ludovici, p. 172) 

 

240 Tómese en cuenta también 4:24-24, citados en las páginas 337-338. 

 

241 Consulte los capítulos anteriores. 

 

242 23:5-6; 23:50; 33:52; 70:30. 

 

243 Vea Abdul Majid Daryabadi, op. cit. vol. 4, p. 477. 

 

244 Vea Ibid., comentarios en los versículos 5 y 6 de la Sura 23 

 

245  Vea Ibid., comentarios en los versículos 5 y 6 de la Sura 23 

 

246 Compárelo con la perspectiva de las ideologías no coránicas en las que el castigo 

de aquellos esclavos era mayor y a menudo más cruel que la de las personas libres 

(Vea Encyclopedia of Religion and Ethics, art., “Slavery”). 
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CAPÍTULO 4 

Obligaciones con los musulmanes como musulmanes 

 

1. Obligaciones de comisión; 

2. Obligaciones de omisión. 

 

1. OBLIGACIONES DE COMISIÓN 

FIN: 

Promover la felicidad y la perfección moral de los musulmanes. 

1. Respetar la santidad de la vida, el honor y la propiedad de otros 

musulmanes está prescrito: 

Esta obligación está contenida en las siguientes instrucciones: 

a. Cultivar y mantener las relaciones fraternales genuinas está prescrito: 

 

“Todos los creyentes son hermanos. Por tanto, reconciliad a vuestros 

hermanos, y sed conscientes de Dios (con respecto a salvaguardar 

estas relaciones fraternales), para que seáis agraciados con Su 

misericordia”. (49:10)247 

Para mantener la integridad de este mundo, la hermandad248 es una de 

las obligaciones más elevadas de un musulmán, como veremos más 

adelante. Sin embargo, esto no puede ser posible sin mantener 

constantemente la actitud de respeto a la santidad de la vida, el honor y 

la propiedad de los musulmanes como individuos, por eso es una 

obligación.  
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b. La misericordia hacia los musulmanes se proclamó como una de las 

virtudes básicas de la vida del musulmán: 

 

“Mahoma es el Enviado de Allah. Quienes están con él son severos 

con los infieles y cariñosos entre sí”. (48:29) 

 

c. Cumplir el respeto hacia otros musulmanes fue proclamada como una 

de las virtudes básicas que cada musulmán debe tener: 

 

“Allah suscitará una gente a la cual Él amará y de la cual será 

amado, humilde con los creyentes…”. (5:54) 

 

d. La honestidad absoluta con respecto a un depósito fue prescrita: 

 

“Y si estáis de viaje y no encontráis escribano, que se deposite una 

fianza. Si uno confía un depósito a otro, debe el depositario restituir 

el depósito en la consciencia de Allah, su Señor”. (2:283) 

 

e. Finalmente, mantener relaciones sólidas con otros musulmanes fue 

prescrito: 

 

“¡Estar conscientes, pues, a Allah! ¡Manteneos en paz (es decir, 

preservar la santidad de la vida, del honor y de la propiedad entre 

ustedes)!”. (8:1) 
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2. Esforzarse para asegurar la paz y la justicia entre los musulmanes, esté 

involucrado el agente moral o no, está prescrito: 

Esta obligación está contenida en las siguientes instrucciones: 

a. En caso de que ocurra una pelea entre dos musulmanes, se ordena todo 

el esfuerzo posible por traer la paz entre ellos y, en caso de no lograrlo, 

ayudar a la parte afectada: 

 

 

“Así pues, si dos grupos de creyentes luchan entre sí, reconciliadles; 

pero si luego uno de los dos, insiste en actuar injustamente con el 

otro, combatid a aquel que actúa injustamente hasta que vuelva al 

mandamiento de Dios; y si vuelven, reconciliadles con justicia, y sed 

equitativos: pues realmente, Dios ama a los que obran con equidad”. 

(49:9) 

b. En caso de una disputa personal, se prescribe ir más allá de uno mismo 

y resolver todas las diferencias con los hermanos musulmanes con base 

en la orientación divina dada por el Sagrado Profeta en la Sunna (modo 

del Profeta): 

 

“Y si discrepáis en algo (no intenten resolver su disputa con base en 

alguna consideración subjetiva sino simplemente en la base objetiva 

de la justicia y, para eso,), referidlo a Dios y al Enviado, si creéis en 
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Dios y en el Último Día. Esto es lo mejor, y lo mejor en definitiva”. 

(4:59) 

c. Dicha actitud es imposible sin el espíritu de absoluta abnegación, sin 

sacrificar los intereses y las comodidades personales por otros 

musulmanes, lo cual fue ordenado y enfatizado como una de las 

virtudes de los verdaderos musulmanes: 

 

“Y les prefieren (los intereses y necesidades de los demás) a sí 

mismos, aun si están en la penuria. Los que se guarden de su 

propia codicia, ésos son quienes prosperarán”. (59:9) 

d. El espíritu de abnegación no puede mantenerse sin el cultivo constante 

de la actitud de la bondad hacia todos los musulmanes. Esto se enseñó 

en la siguiente oración: 

 

“¡Señor! ¡Perdónanos, a nosotros y a nuestros hermanos que nos han 

precedido en la fe! ¡Haz que no abriguen nuestros corazones rencor a 

los que creen! ¡Señor! Tú eres manso, misericordioso”. (59:10) 

 

3. Asegurar y promover el bienestar moral y espiritual de los musulmanes 

está prescrito: 

Prescribir la conducta correcta y prohibir todas las formas malignas fue 

proclamado como la misión de cada musulmán. Del mismo modo, exhortar 

constantemente a los demás a la verdad, la perseverancia en el camino de 

la verdad y la práctica de la compasión fueron declaradas como las 
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condiciones básicas para el progreso espiritual y moral de los musulmanes. 

Por lo tanto, esforzarse para lograr la perfección moral y espiritual de los 

demás musulmanes, en la forma antes mencionada, es una obligación. 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Sois la mejor comunidad humana que jamás se haya suscitado: 

ordenáis lo que está bien, prohibís lo que está mal y creéis en Allah. Si la 

gente de la Escritura creyera, les iría mejor. Hay entre ellos creyentes, 

pero la mayoría son perversos”. (3:110) 

 

“Excepto quienes crean, obren bien, se recomienden mutuamente la 

verdad y se recomienden mutuamente la paciencia”. (103:3) 

 

“Es, también, formar parte de los que creen, de los que se recomiendan 

mutuamente la paciencia y la misericordia”. (90:17) 

 

2. OBLIGACIONES DE OMISIÓN 

FIN: 

Preservar la felicidad y la salud moral de los musulmanes. 

1. Matar a un musulmán está gravemente condenado y prohibido: 
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“Un creyente no puede matar a otro creyente, a menos que sea por 

error (…) Y quien mate a un creyente premeditadamente, tendrá la 

gehena como retribución, eternamente. Allah se irritará con él, le 

maldecirá y le preparará un castigo terrible”. (4:92-93) 

 

2. Dañar el honor de otros musulmanes en cualquier forma está prohibido: 

a. Insultar de cualquier modo, difamar y calumniar está descartado: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No os burléis unos de otros: 

puede que esos sean mejores que ellos; ni las mujeres unas de otras: 

puede que esas sean mejores que ellas. Y no os difaméis unos a otros, ni 

os insultéis con motes; mala es toda imputación de iniquidad después de 

la fe; y los que no se arrepientan, ¡esos, precisamente, son los 

malhechores! (…)  ni murmuréis unos de otros. ¿Le gustaría a alguno de 

vosotros comer la carne de su hermano muerto? ¡Os resultaría 

repugnante! Y sed conscientes de Dios. ¡Realmente, Dios acepta el 

arrepentimiento y es dispensador de gracia!”. (49:11-12) 

b. Calumniar a los musulmanes está severamente condenado: 
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“Los que molestan a los creyentes y a las creyentes, sin haberlo éstos 

merecido, son culpables de infamia y de pecado manifiesto”. (33:58) 

 

3. Alimentar las disputas con otros musulmanes está prohibido, con advertencia 

de consecuencias graves: 

 

“¡No discutáis (entre sí)! Si no, os desanimaréis y se enfriará vuestro 

ardor”. (8:46) 

Uno de los factores que afecta las disputas es el rencor. El Sagrado Corán 

también censura el rencor y enseña la siguiente oración: 

 

“¡Haz que no abriguen nuestros corazones rencor a los que creen! ¡Señor! 

Tú eres manso, misericordioso”. (59:10)249 

4. Dañar los intereses de otros musulmanes está prohibido: 

a. Con respecto a defraudarlos en asuntos económicos: 

 

“¡Creyentes! No os devoréis la hacienda injustamente unos a otros”.  

(4:29) 

b. Con respecto a ocultar evidencia: 

 

“Y si estáis de viaje y no encontráis escribano, que se deposite una 

fianza. Si uno confía un depósito a otro, debe el depositario restituir el 

depósito en la consciencia de Allah, su Señor. Y no rehuséis deponer 
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como testigos. Quien rehúsa tiene un corazón pecador. Allah sabe bien 

lo que hacéis”. (2:283) 

 

5. Dañar el tono moral del ambiente social de los musulmanes está prohibido: 

Propagar indecencias, incluyendo chismes escandalosos, entre los 

musulmanes, fue condenado gravemente y, por lo tanto, abstenerse de hacerlo 

es una obligación. 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Quienes deseen que se extienda la torpeza entre los creyentes, tendrán un 

castigo doloroso en la vida de acá y en la otra. Allah sabe (el terrible daño 

que estos actos le hacen a la sociedad humana), mientras que vosotros no 

sabéis”. (24:19) 

 

 

247 Es una hermandad en la cual: 

a. Las distinciones odiosas de casta y color y de tribu y raza fueron 

completamente eliminadas (vea 49:13, citado en la página 237). 

b. Se aceptan incluso a los peores enemigos del islam como hermanos, si 

estos deciden ser musulmanes genuinos: 

  

“Al no respetar ningún compromiso ni obligación de protección con respecto a un 

creyente; ¡y son ellos, precisamente, quienes transgreden los límites de lo 

correcto! Pero si se arrepienten, establecen la oración y pagan el impuesto de 
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purificación, serán vuestros hermanos en la fe, ¡y exponemos con claridad estos 

mensajes para una gente de conocimiento!”. (9:10-11) 

c. Incluso un ser humano sin posición social, incluyendo el esclavo más 

humilde, que pueda pertenecer a cualquier raza, color o país, puede entrar 

como hermano por simple aceptación del islam: 

 

“Y, si no sabéis quién es su padre, que sean vuestros hermanos en religión y 

vuestros protegidos”. (33:5) 

 

248 Tener una membresía hoy en día de mil millones de almas. 

 

249  “Ellos rezan”, dice A. Yusuf Ali, “no solo por ellos mismos sino por toda su 

hermandad y, sobre todo, rezan para que sus corazones sean purificados de cualquier 

deseo o tendencia a menospreciar el trabajo o las virtudes de otros musulmanes o 

sentirse celoso por el éxito o la fortuna de otro musulmán” (op. cit., n. 5284). 
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CAPÍTULO 5 

Obligaciones con los no musulmanes como no musulmanes250 

 

 

 

1. Obligaciones con todos los no musulmanes sin importar si son amigables o 

enemigos. 

2. La actitud particular hacia los no musulmanes que son amigables o de 

tendencia neutra. 

3. La actitud particular hacia los no musulmanes que son enemigos activos del 

islam y los musulmanes. 

 

1. OBLIGACIONES CON TODOS LOS NO MUSULMANES SIN 

IMPORTAR SI SON AMIGABLES O ENEMIGOS 

FINES: 

1. Asegurar la justicia y la cooperación en la bondad con los no musulmanes; 

2. Activar la simpatía hacia los no musulmanes al rescatarlos de los males 

espirituales y morales. 

 

(1)  Asegurar la justicia y la cooperación en la bondad con los no 

musulmanes: 

(a) Obligaciones de comisión: 

1. La justicia absoluta en todas las circunstancias está prescrita: 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed firmes en vuestra lealtad 

a Dios, dando testimonio de la verdad con toda equidad; y que el odio 

hacia otros no os haga desviaros de la justicia. Sed justos: esto es lo más 

afín a la consciencia de Dios. Y manteneos conscientes de Dios: en 

verdad, Dios está bien informado de todo cuanto hacéis”. (5:8) 

 

2. Cumplir los pactos, contratos y tratados está prescrito: 

 

“¡Creyentes! ¡Respetad vuestros compromisos (con quien sea que los 

hagan)!”. (5:1) 

 

3. Perdonar, en caso de daños personales por parte de los no musulmanes, 

está prescrito: 

 

“Di a los creyentes que perdonen a quienes no cuentan con los Días de 

Allah, instituidos para retribuir a la gente según sus méritos”. (45:14) 

 

4. Garantizar protección a los no musulmanes, incluso entre los enemigos, 

si ellos lo desean, está prescrito: 
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“Si uno de los asociadores te pide protección concédesela, para que oiga 

la Palabra de Allah. Luego, facilítale la llegada a un lugar en que esté 

seguro. Es que son gente que no sabe”. (9:6) 

 

(b) Obligaciones de omisión: 

1. Transgredir los límites de la justicia con respecto a los musulmanes y 

perseguir incluso a los enemigos del islam entre ellos está prohibido: 

 
“Que el odio que tenéis a gente que hace poco os apartaba de la 

Mezquita Sagrada no os incite a violar la ley (los límites de la justicia y 

la humanidad con respecto a ellos)”. (5:2) 

 

2. Ayudar en un pecado y en transgresiones está prohibido: 

 
“Colaborad en fomentar la virtud y la consciencia de Dios, y no 

colaboréis en fomentar la maldad y la enemistad; y manteneos 

conscientes de Dios: ¡pues, ciertamente, Dios es severo castigando!”. 

(5:2) 

 

(2) La simpatía activa hacia los no musulmanes al rescatarlos de los 

males espirituales y morales está prescrita: 

1. La obligación de divulgar el mensaje del islam a los no musulmanes está 

prescrita: 

Invitar al prójimo a la verdad y, con ese propósito, diseminar y propagar el 

mensaje eterno del islam, constituye una de las tareas más nobles, como dice 

el Sagrado Corán: 
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“¿Quién hay, pues, que hable mejor que quien llama a Allah, obra bien y 

dice: "Soy de los que se entregan a Allah"?” (41:33) 

Esta tarea se estableció como obligación para cada musulmán porque fue 

delegada a la comunidad musulmana como grupo: 

 

“Sois la mejor comunidad humana que jamás se haya suscitado: 

ordenáis lo que está bien, prohibís lo que está mal y creéis en Allah”. 

(3:110) 

Divulgar exitosamente el mensaje del islam es, sin embargo, una tarea 

difícil y altamente especializada; una tarea para la cual Dios creo a los 

profetas. Por lo tanto, esta necesita una organización de alta calidad y 

misioneros altamente calificados y magníficamente entrenados. El 

Sagrado Corán está plenamente consciente de ello y lo convierte en una 

obligación para que los musulmanes proporcionen ambas: 

 

“¡Que constituyáis una comunidad que llame al bien, ordenando lo que 

está bien y prohibiendo lo que está mal! Quienes obren así serán los que 

prosperen”. (3:104) 

 

Tanto la necesidad de la creación de una organización de misioneros de 

alta clase, así como los logros extraordinarios de aquellos que se entreguen 
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a servir en las misiones del islam han sido enfatizados en el siguiente 

versículo; la creación en la palabra de “sabiduría” y los logros en todo el 

siguiente versículo: 

 

“Llama al camino de tu Señor con sabiduría y buena exhortación. 

Discute con ellos de la manera más conveniente. Tu Señor conoce mejor 

que nadie a quien se extravía de Su camino y conoce mejor que nadie a 

quien está bien dirigido”. (16:125)251 

En resumen, divulgar el mensaje del Sagrado Corán, es decir, el mensaje del islam, 

para cada ser humano y para ejercer hasta lo último en ese modo, es la obligación 

vinculada de los musulmanes con Dios, con sí mismos y con los no musulmanes. 

El Sagrado Corán prescribe: 

 

“Y esforzaos por la causa de Dios con todo el esfuerzo que Le es 

debido: Él os ha elegido como portadores de Su mensaje, y no os ha 

impuesto ninguna dificultad en lo relativo a la religión, y ha hecho 

que sigáis la fe de vuestro padre Abraham. Él os ha llamado, antes, y 

también en esta "los que se han entregado a Dios", para que el 

Enviado dé testimonio de la verdad ante vosotros,  y para que 

vosotros deis testimonio de ella ante toda la humanidad”. (22:78) 

 

2. Cooperar en las buenas acciones está prescrito: 
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“Ayudaos unos a otros a practicar la piedad y la consciencia de 

Allah”. (5:2) 

 

(b) Obligaciones de omisión: 

1. La conversión forzada al islam está prohibida: 

El Sagrado Corán dice:  

 

“No cabe coacción en asuntos de fe (en cuanto a la adopción del islam 

como religión). Ahora la guía recta se distingue claramente del 

extravío”. (2:256)253 

 

NOTA: este versículo también elimina la persecución a los no musulmanes 

por motivos religiosos. 

 

2. Lastimar los sentimientos religiosos mediante un lenguaje hiriente, 

incluso cuando se trata de supersticiones puras y simples, está prohibido: 

 

“No insultéis a los que ellos invocan en lugar de invocar a Allah, no sea 

que, por hostilidad, insulten a Allah sin conocimiento”. (6:108) 

Sin embargo, debe notarse que, en las controversias con los no 

musulmanes, si atacan al islam de forma maliciosa, un musulmán tiene 

permiso de replicar, pero con la condición de apegarse a la equidad más 

estricta. Al mismo tiempo, el Sagrado Corán quiere que el musulmán al 

que le gusta el debate y la controversia se contenga, no pierda el 
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temperamento ni olvide los principios de conducta sublimes de su religión. 

Se nos dice que: 

  

“Por tanto, si tenéis que responder a un ataque (en una controversia), 

responded sólo en la medida del ataque lanzado contra vosotros; pero si 

lo sobrelleváis con paciencia es en verdad mejor (la opción más 

apropiada) para vosotros”. (16:126) 

 

 

 

2. ACTITUD PARTICULAR HACIA LOS NO MUSULMANES QUE SON 

AMIGABLES O DE TENDENCIA NEUTRA 

 

(a) Obligación de comisión: 

El intercambio y la benevolencia social están permitidos: 

1. El Sagrado Corán dice: 

 

“En cuanto a aquellos que no os combaten por causa de religión, ni os 

expulsan de vuestros hogares, Dios no os prohíbe que seáis amables y 

equitativos con ellos: pues, realmente, Dios ama a quienes son equitativos”. 

(60:8) 
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2. El Sagrado Corán permite la extensión de las relaciones sociales con los no 

musulmanes en proporción a la afinidad que puedan tener con la moral y los 

valores espirituales coránicos. Por lo tanto, se permite el matrimonio entre una 

mujer que siga una religión revelada y, por lo tanto, tenga afinidad con el 

islam. También está permitido compartir de su comida: 

 

“Hoy os han sido hecho lícitas todas las cosas buenas de la vida. Y os es 

lícita la comida de quienes recibieron la revelación con anterioridad y 

vuestra comida es lícita para ellos. Y las mujeres creyentes, y las mujeres de 

entre quienes recibieron la revelación antes que vosotros, si les dais sus 

dotes, tomándolas en matrimonio, no en fornicación ni como amantes 

secretas. Pero aquel que rechace la creencia, todas sus obras serán en 

vano: pues en la Otra Vida será de los perdedores”. (5:5) 254 

 

(b) Obligación de omisión: 

Los matrimonios: (a) con una mujer o con un hombre politeísta e idólatra o (b) 

con un hombre que pertenezca al “pueblo del Evangelio”, aunque sean 

amigables o neutrales, están prohibidos: 

Sobre (a): 
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“Y no os caséis con mujeres que atribuyen divinidad a otros junto con Dios 

hasta que hayan llegado a creer: pues cualquier sierva creyente es ciertamente 

mejor que una mujer que atribuye divinidad a otros junto con Dios, aunque 

esta os guste más. Y no deis en matrimonio a vuestras mujeres a hombres que 

atribuyen divinidad a otros junto con Dios hasta que hayan llegado a creer: 

pues cualquier siervo de Dios creyente es ciertamente mejor que un hombre 

que atribuye divinidad a otros junto con Dios, aunque este os guste más. Estos 

invitan al fuego, mientras que Dios invita al paraíso y a [la obtención del] 

perdón con Su venia; y hace claros los mensajes a la humanidad para que los 

tengan presentes”. (2:221) 

 

Sobre (b): 

El versículo 5 de la sura 5, citado anteriormente, confina el permiso del 

matrimonio con personas del “pueblo del Evangelio” solamente a sus propias 

mujeres y, por lo tanto, excluye definitivamente a sus hombres, cuyo matrimonio 

con una musulmana está prohibido. 
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3. ACTITUD PARTICULAR HACIA LOS NO MUSULMANES QUE SON 

ENEMIGOS ACTIVOS DEL ISLAM Y LOS MUSULMANES 

 

(a) Obligaciones de omisión: 

FIN: 

Preservar el islam y a los musulmanes. 

1. Hacer amistad con los enemigos activos, que son devotos a la destrucción del 

islam y de los musulmanes, y establecer relaciones íntimas con ellos, aunque 

sean familiares cercanos, está prohibido: 

Hay varios versículos en el Sagrado Corán que hacen referencia a este 

problema y aquí adelante citaremos los más relevantes. Cada versículo refiere, 

incluso con excepción, solamente a los no musulmanes de época de la 

Revelación (paganos, judíos y cristianos) que eran enemigos jurados del islam 

y cuya hostilidad activa hacia los musulmanes alcanzó los límites más 

altos255. Su misión permanente era hacer todo lo que estuviera a su alcance 

para destruir y aniquilar al islam y a los musulmanes. Entonces, este contenido 

tenía la intención de proteger al islam y los musulmanes de sus enemigos; la 

revelación de estos versículos no fue el resultado del desprecio y deben 

considerarse donde sea y cuando sea que surja una situación similar. La 

racionalidad y la justicia de establecer esta obligación es obvia y debe ser 

aceptada por todos los seres humanos pensantes. 

El Sagrado Corán dice: 
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“Que no tomen los creyentes por aliados a aquellos que niegan la 

verdad, prefiriéndoles a los creyentes, pues quien así obra corta por 

completo su conexión con Dios, salvo (al entrar en un pacto de no 

guerra con ellos) que sea para protegeros así de ellos”. (3:28)256 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No toméis por amigos íntimos a 

quienes no son como vosotros. No cejan en su empeño de corromperos; 

desearían veros afligidos. Sus bocas han revelado ya su odio, pero lo que 

sus corazones ocultan es aún peor. Ciertamente, os hemos aclarado los 

signos, si tan sólo usarais vuestra razón. Fijaos que sois vosotros quienes 

amarlos mientras que ellos no os aman, y eso que creéis en toda la 

revelación. Y cuando se encuentran con vosotros, afirman: "Creemos"; pero 

cuando están a solas se muerden los dedos, de rabia contra vosotros. Di: 

"¡Morid de rabia! ¡Ciertamente, Dios conoce bien lo que hay en los 

corazones!" Si os sucede algo bueno, les duele; y si os sobreviene algo 

malo, se alegran por ello. Pero si sois pacientes en la adversidad y os 

mantenéis conscientes de Dios, su malicia no os dañará en absoluto: pues 

Dios abarca todo lo que hacen”. (3:118-120) 
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“Querrían que negarais la verdad como ellos la han negado, para que 

fuerais iguales. Por tanto, no les toméis por aliados vuestros mientras no 

abandonen el ámbito del mal por la causa de Dios; y si se vuelven hostiles, 

cogedles y matadles allí donde los encontréis. Y no toméis a ninguno de 

ellos por aliado o protector”. (4:89) 

 

“Él os ha revelado en la Escritura : "Cuando oigáis que las aleyas de Allah 

no son creídas y son objeto de burla, no os sentéis con ellos mientras no 

cambien de tema de conversación; si no, os haréis como ellos"“. (4:140) 

 

“¡Creyentes! ¡No toméis como amigos a los judíos y a los cristianos! Son 

amigos unos de otros. Quien de vosotros trabe amistad con ellos, se hace 

uno de ellos. Allah no guía al pueblo impío”. (5:51)257 
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“¡Creyentes! No toméis como amigos a quienes, habiendo recibido la 

Escritura antes que vosotros, toman vuestra religión a burla y a juego, ni 

tampoco a los infieles. ¡Y temed a Allah, si es que sois creyentes!”. (5:57) 

 

“Cuando veas a los que parlotean de Nuestros signos, déjales hasta que 

cambien de conversación. Y, si el Demonio hace que te olvides, entonces, 

después de la amonestación, no sigas con los impíos”. (6:68) 

 

 

“Y entonces, una vez transcurridos los meses sagrados, matad a aquellos 

que atribuyen divinidad a otros junto con Dios dondequiera que los 

encontréis, hacedles prisioneros, sitiadles y acechadles desde cualquier 

lugar que se os ocurra. Pero si se arrepienten, establecen la oración y 

pagan el impuesto de purificación, dejadles en paz: pues, ciertamente, Dios 

es indulgente, dispensador de gracia”. (9:5)258 

 

“¡Creyentes! No toméis como amigos a vuestros padres y a vuestros 

hermanos si prefieren la incredulidad a la fe. Quienes de vosotros les 

consideran amigos, ésos son los impíos”. (9:23) 
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“¡Profeta! ¡Combate contra los infieles y los hipócritas, sé duro con ellos! 

Su refugio será la gehena. ¡Qué mal fin...!”. (9:73) 

 

 

“(Los hipócritas) juran por Dios que no han dicho nada (malo); pero 

ciertamente han pronunciado palabras que equivalen a un rechazo de la 

verdad, y han rechazado la verdad después de su autoconciencia de Dios: 

pues aspiraban a algo que estaba fuera de su alcance. ¡Y nada pueden 

objetar excepto que Dios les ha enriquecido y Su Enviado de Su favor! Así 

pues, si se arrepienten, será por su propio bien; pero si se apartan, Dios 

hará que sufran un castigo doloroso en esta vida y en la Otra, y no 

encontrarán en la tierra quien les ayude, ni nadie que preste auxilio”. 

(9:74) 

 

“¡Creyentes! ¡Combatid contra los infieles que tengáis cerca! ¡Que os 

encuentren duros! ¡Sabed que Allah está con los que Le temen!”. (9:123) 
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“No encontrarás a gente que crea en Allah y en el último Día y que tenga 

cariño a quienes se oponen a Allah y a Su Enviado, aunque éstos sean sus 

padres, sus hijos varones, sus hermanos o los miembros de su misma tribu. 

He inscrito la fe en sus corazones, les ha fortalecido con un espíritu de Él y 

les introducirá en jardines por cuyos bajos fluyen arroyos, en los que 

estarán eternamente. Allah está satisfecho de ellos y ellos lo están de Él. 

Ésos constituyen el partido de Allah. Y ¿no son los partidarios de Allah los 

que prosperan?”. (58:22) 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! ¡No toméis por amigos vuestros a 

Mis enemigos, que son también enemigos vuestros, mostrándoles afecto a 

pesar de que están empeñados en negar la verdad que os ha llegado, han 

expulsado al Enviado y a vosotros porque creéis en Dios, vuestro 

Sustentador! Si habéis salido a luchar por Mi causa, y buscando Mi 

complacencia, inclinándoos hacia ellos con afecto secreto: pues Yo soy 

plenamente consciente de lo que ocultáis y también de lo que hacéis 

públicamente. Y quien de vosotros haga esto se ha extraviado ya del camino 

recto. Si consiguieran venceros, seguirían siendo enemigos vuestros, y 

alargarían sus manos y sus lenguas contra vosotros para haceros daño: 
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porque desean que vosotros neguéis la verdad. Pero ni vuestros parientes ni 

vuestros propios hijos os serán de provecho en el Día de la Resurrección, Él 

decidirá entre vosotros: y Dios ve todo lo que hacéis”. (60:1-3) 

 

“Dios sólo os prohíbe que toméis por amigos a aquellos que os combaten 

por causa de religión, y que os expulsan de vuestros hogares, o que ayudan 

a expulsaros: ¡y quienes los tomen por amigos esos, precisamente, son los 

verdaderos malhechores!”. (60:9) 

 

2. La firmeza hacia los enemigos del islam está prescrita: 

 

“Mahoma es el Enviado de Allah. Quienes están con él son severos con los 

infieles y cariñosos entre sí”.  (48:29) 

3. El poder en contra de los enemigos del islam está prescrito: 

 

“(La cualidad de los verdaderos musulmanes es que debe ser) orgullosos 

frente a los que niegan la verdad”. (5:54) 

 

4. Armar una fuerza militar en la medida de lo posible, para salvaguardarse de 

los peligros de los enemigos del islam, están prescrito: 
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“Así pues, preparad contra ellos todas las fuerzas y caballos de batalla que 

podáis reunir, para desalentar con ello a los enemigos de Dios, que son 

también enemigos vuestros, y a otros aparte de ellos que no conocéis, Dios 

si conoce; y cualquier bien que gastéis por la causa de Dios os será 

devuelto cumplidamente, y no se os hará injusticia”. (8:60) 

 

5. Pelear contra los enemigos, con todo el entusiasmo y hasta el final, para 

defender al islam y a los musulmanes y protegerlos, en caso de que los no 

musulmanes cree un estado de guerra, está prescrito: 

  

“¡Profeta! ¡Anima a los creyentes al combate! Si hay entre vosotros veinte 

hombres tenaces, vencerán a doscientos. Y si cien, vencerán a mil infieles, 

pues éstos son gente que no comprende”. (8:65) 

 

“Les está permitido (combatir) a aquellos que son víctimas de una agresión 

injusta y, ciertamente, Dios tiene en verdad poder para auxiliarles, aquellos 

que han sido expulsados de sus hogares, contra todo derecho, sólo por 

haber dicho: "¡Nuestro Sustentador es Dios!" Pues, si Dios no hubiera 

permitido que la gente se defendiera a sí misma unos contra otros, los 
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monasterios, iglesias, sinagogas y mezquitas los cuales se menciona el 

nombre de Dios en abundancia, habrían sido destruidos”. (22:39-40) 259 

 

(b) Obligaciones de comisión: 

FIN: 

Promover la paz, la justicia y la buena voluntad en la humanidad. 

1. Mantener la actitud de preparación para hacer las paces con los enemigos 

del islam por el interés del bienestar de la humanidad está prescrito: 

 

“Si, al contrario, se inclinan hacia la paz, ¡inclínate tú también hacia ella! 

¡Y confía en Allah! Él es Quien todo lo oye, Quien todo lo sabe. Si quieren 

engañarte, debe Allah bastarte. Él es Quien te ha fortalecido con Su auxilio 

y con los creyentes”. (8:61-62) 

 

2. Finalmente, cumplir con la justicia absoluta en todos los aspectos y en todos 

los acuerdos con los enemigos del islam está prescrito como una obligación 

ineludible: 

 

“¡Creyentes! ¡Sed íntegros ante Allah cuando depongáis con equidad! ¡Que 

el odio a una gente no os incite a obrar injustamente! ¡Sed justos! Esto es lo 

más próximo a la consciencia de Allah. ¡Y temed a Allah! Allah está bien 

informado de lo que hacéis”. (5:8) 



403 
 

 

3. En el caso de los padres no musulmanes, servirles continuamente está 

prescrito, incluso cuando intenten alejar a un musulmán del islam: 

 

“Pero si (los padres no musulmanes) se empeñan en hacer que atribuyas 

divinidad, junto conmigo, a algo que tu mente no puede aceptar, no les 

obedezcas; pero acompáñalos de forma honorable en esta vida, y sigue el 

camino de los que se vuelven a Mí. Al final, a Mí habréis de retornar todos; 

y entonces Yo os haré entender todo lo que hacíais en vida“. (31:15) 

 

 

250 Se refiere a las obligaciones hacia los seres humanos en general. 

251 Los comentarios de Abdullah Yusuf sobre este versículo son muy edificantes. Él 

dice: 

“En este hermoso versículo se establecen los principios de la enseñanza religiosa 

que son buenos en todo momento. Pero, ¿dónde están los maestros con dicho 

conocimiento? Debemos invitarlos a todos al Camino de Dios y exponer su Voluntad 

Universal; debemos hacerlo con sabiduría y discreción, conectando con la gente en 

su nivel de conocimiento y experiencia, que puede ser muy amplia o muy estrecha. 

Nuestra prédica no debe ser dogmática, ofensiva, ni egocéntrica, sino gentil y 

considerada, de modo que atraiga la atención de las personas. Nuestras maneras y 

nuestros argumentos no pueden ser reñidos sino modelados a través del ejemplo más 
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cortés y lleno de gracia, de modo que los oyentes puedan decirse a sí mismos “este 

hombre no solamente está tratando con simple dialéctica, no está tratando de 

compararse conmigo, sino que está exponiendo sinceramente la fe que tiene en sí y 

su motivo es el amor por el hombre y por Dios”“. (Op cit., n. 2161). 

 

252 Ref:  

 

“Él es quien ha encomendado a Su Enviado la guía y la religión de la 

verdad, para que Él la haga prevalecer (como la fuerza espiritual 

suprema) sobre toda religión (sobre todos los sistemas de acción y 

creencias), por más que les pese a los que atribuyen divinidad a otros 

junto con Dios”. (61:9) 

253 Cf. 8:42 

 

“Cuando estabais en la ladera más próxima y ellos en la más lejana, 

mientras que la caravana estaba más baja que vosotros. Si hubierais 

intentado daros cita, no os habríais puesto de acuerdo sobre ella, 

pero para que Allah decidiera algo que debía hacerse. Para que, ante 

una prueba clara, pereciera quien debía perecer y, ante una prueba 

clara, sobreviviera quien debía sobrevivir. Allah todo lo oye, todo lo 

sabe”.  
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254 “El tema de la comida generalmente se trata de si esta es ordinariamente “buena 

y pura”; en el caso de la carne, esta debe provenir de animales que hayan sido 

matados con alguna especie de solemnidad análoga a la de la Kalima. Las reglas del 

islam con respecto a esto son análogas a aquellas de la “gente del Evangelio” en las 

que no objeción al reconocimiento mutuo, en oposición a la carne proveniente de 

animales matados por los paganos en ritos supersticiosos. La postura cristiana sobre 

este asunto es la misma: “que os abstengáis de cosas sacrificadas a los ídolos, de 

sangre, de lo estrangulado y de fornicación” (Hechos, 15:29). Préstese atención a la 

asociación entre la fornicación y las cosas prohibidas de comer” (A. Yusuf Ali, op. 

cit., n. 699). 

“El islam no es exclusivo. El trato social, incluyendo intermatrimonio, está 

permitido con la gente del Evangelio. Un hombre musulmán puede casarse con una 

mujer de su rango en los mismos términos con los que se casaría con una mujer 

musulmana, es decir, que debe darle el estatus económico y moral y no debe 

realizarse por meros motivos de lujuria ni deseo físico. Una mujer musulmana no 

puede casarse con un hombre no musulmán porque su estado de musulmana se vería 

afectado, pues generalmente la esposa toma la nacionalidad y el estatus dado por la 

ley del esposo. En el caso de una mujer no musulmana que se case con un musulmán, 

se espera que esta, en algún momento, acepte el islam. Cualquier hombre o mujer, 

de cualquier raza o fe puede, al aceptar el islam, casarse libremente con cualquier 

musulmán o musulmana, siempre y cuando el motivo sea de pureza y castidad y no 

de lujuria” (A. Yusuf Ali, op. cit., n. 700). 

255 Esto puede verificarse en los registros históricos, para los que cualquier libro 

adecuado y detallado sobre historia islámica será suficiente. 

 



406 
 

256 (activamente hostiles hacia el islam). 

 

257 Aquí, el Sagrado Corán hace referencia a un hecho histórico bien comprobado. 

 

258 (de Arabia, quienes estaban en guerra armada contra el islam y los musulmanes). 

 

259 “Varios traductores han omitido que yuqataluna (en los textos aprobados) está en 

voz pasiva, “en contra de quién se tiene la guerra” y no “el que toma armas en contra 

de los infieles”, como lo traduce Sale. La cláusula “y su ayuda verdadera” está entre 

paréntesis. El versículo 40 está conectado con “ellos están agraviados”. El “agravio” 

se indica en “llevado por la persecución de su hogar por otra razón que no sea que 

ellos adoraban al único Dios verdadero”. Esta fue la primera ocasión en la que se 

permitió la pelea, en defensa propia. Sin duda, este pasaje data de Medina” 

(Abdullah Yusuf Ali, op. cit., n. 2816). 
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Parte 3 

Obligaciones con respecto a los modales 

 

 

FIN: 

Dar una demostración práctica, en términos de etiqueta, de los ideales coránicos 

espirituales, morales y sociales, con vista al refinamiento de la cultura. 

1. Modales religiosos. 

2. Modales personales y sociales. 

 

 

CAPÍTULO 1 

Modales religiosos. 

1. CON RESPECTO AL COMIENZO DE UN ACTO: QUÉ DECIR AL 

INICIO DE CADA ACTO: 

 

Bismillahir Rahmanir Rahim 

“En el nombre de Allah, Clemente Misericordioso”.260 

Este modal está indicado en las siguientes referencias coránicas: 

1. Con respecto a la búsqueda de conocimiento y orientación: 
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“¡Recita en el nombre de tu Señor, Que ha creado…!” (96:1) 

 

2. Con respecto al comienzo de una comunicación o discurso: 

 

“(La comunicación) Viene de Salomón, y dice: 'En el nombre de Dios, el 

Más Misericordioso, el Dispensador de Gracia”. (27:30) 

 

3. Con respecto a manejar un vehículo o emprender un viaje: 

  

“Entonces (Noé) dijo: “¡Subid a esta (arca)! ¡En el nombre de Dios serán 

su curso y su fondeo!”.” (11:41) 

4. Con respecto a matar animales: 

 

“Y hemos establecido un ritual para cada comunidad, a fin de que invoquen 

el nombre de Allah sobre las reses de que Él les ha proveído. Vuestro Dios 

es un Dios Uno”. (22:34)261 

 

 

 

2. CON RESPECTO A LA ADORACIÓN DE DIOS: LA PRIMERA AZORA 

DEL SAGRADO CORÁN EMPIEZA CON LAS SIGUIENTES 

PALABRAS: 
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Al hamdu lillah 

“Alabado sea Allah, Señor del universo”. (1:2) 

 

Los escritos y discursos musulmanes pueden empezar con estas palabras. Del mismo 

modo, un musulmán debe pronunciar estas palabras siempre que sea salvado del mal 

(23:28) o de la tristeza (35:34) o cuando reciba una bendición de la gracia de Dios 

de cualquier modo (27:18). Ciertamente, el logro de algo bueno y benéfico debe 

estar seguido de las siguientes palabras como expresión de agradecimiento, como ha 

sido ordenado: 

 

“Y di: "¡Alabado sea Allah…!” (17:111) 

Por lo tanto, deben pronunciarse estas palabras después de disfrutar de una 

comida o bebida y al vestir ropa nueva. 

 

 

 

3. CON RESPECTO A LA AFIRMACIÓN DE LA GLORIA DE DIOS: 

 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Glorifica el nombre de tu Señor, el Altísimo…!” (87:1) 

 

 

Por lo tanto, siempre que se proclame la gloria de Dios, un musulmán debe decir: 
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Subhan Allah 

“¡Gloria a Allah!” (12:108) 

O 

 

Subhana Rabbi 

“¡Gloria a mi Señor!” (17:93) 

 

 

4. CON RESPECTO A LA AFIRMACIÓN DE LA GRANDEZA DE DIOS 

 

Un musulmán recibe toda su fuerza de su fe en dios. Es por esto que se le ha 

ordenado afirmar constantemente, mediante su actitud, sus palabras y siempre que 

la ocasión lo permita, la grandeza de Dios, como dice el Sagrado Corán: 

 

“¡Y ensalza Su grandeza!” (17:111) 

La expresión exacta para esto es: 

 

Allahu Akbar 

“Dios es grande”. 

 

 

5. CON RESPECTO A LA AFIRMACIÓN DE LA EXCELENCIA DE DIOS 

COMO CREADOR 
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Al admirar cualquier cosa en la creación de Dios, un musulmán debe decir: 

 

Fa tabarak Allahu ahsan ul Khaliqin 

“¡Bendito sea Allah, el Mejor de los creadores!” (23:14) 

 

 

 

6. CON RESPECTO AL PERDÓN Y LA MISERICORDIA DE DIOS: 

En caso de darse cuenta de un error o culpa propios, un musulmán debe decir: 

 

 

Astaghfirullah 

“Pido perdón a Allah”. 

Porque el Sargado Corán dice: 

 

“…y que, cuando han cometido un acto vergonzoso o han sido injustos 

consigo mismos, recuerdan a Dios y piden perdón por sus faltas, ¿pues 

quién puede perdonar las faltas sino Dios?” (3:135) 

 

También puede decirlo cuando se profundice la conciencia en la violación a la Ley 

Divina: 

 

La ilaha illa anta Subhanaka inni kuntu minaz Zalimin 
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“¡No hay más dios que Tú! ¡Gloria a Ti! He sido de los impíos”. (21:87)262 

 

 

 

7. CON RESPECTO A RESGUARDARSE EN CONTRA DEL MAL EN 

GENERAL: 

Cuando se le imputa un mal a un musulmán, o se le invita a participar en el mal, este 

debe decir: 

 

Ma ‘adh Allah 

“Él es mi señor y me ha procurado una buena acogida”. (12:23) 

 

 

 

8. CON RESPECTO A RESGUARDARSE DEL DEMONIO: 

Para mantener alejados los pensamientos malignos, o para desecharlos, se le ordenó 

a un musulmán que: 

 

“Si el Demonio te incita al mal, busca refugio en Allah. Él todo lo 

oye, todo lo sabe”. (7:200) 

 

Su forma usual, con base en este versículo, es: 

 

A'adhu Billahi Minash-Shaitanir-Rajeem 
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“Me refugio en Allah en contra del demonio”. 

 

Su otra forma, mencionada en el Sagrado Corán, es: 

 

Rabbi a’udho bika min hamazat-ish shayatine wa a’udho bika rabbi 

unyyahdurun 

“Di: "¡Señor! Me refugio en Ti contra las sugestiones de los demonios”.” 

(23:97-98)263 

 

 

 

9. CON RESPECTO A CONSERVAR LA SERENIDAD DURANTE EL 

SUFRIMIENTO: 

 

Al enfrentarse con cualquier calamidad o noticia devastadora, a un musulmán se le 

instruyó: 

 

“¡…que, cuando les acaece una desgracia, dicen: "Somos de Allah y 

a Él volvemos"!” (2:156)264 

 

 

 

10. CON RESPECTO A LOS PENSAMIENTOS DE EUFORIA Y 

ORGULLO 
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Cuando se trata de una ocasión de euforia y orgullo, con respecto a uno mismo o a 

alguien más, un musulmán, suprimiendo el orgullo y atribuyendo todos los logros al 

poder de Dios, debe decir: 

 

Masha Allah La quwwata illa billah 

“¡Que sea lo que Allah quiera! ¡La fuerza reside sólo en Allah!” (18:39) 

 

 

 

 

11. CON RESPECTO A HACER UNA PROMESA 

 

Cuando un musulmán hace una promesa, este debe, por un lado, hacer la firme 

resolución de llevar a cabo su promesa a toda costa y, por otro lado, buscar la ayuda 

de Dios: 

 

Insha Allah 

“Si Allah quiere”. (48:27)265 

Del mismo modo, un musulmán debe decir estas palabras cuando anticipa algo 

porque el Sagrado Corán ordenó a los musulmanes a hacerlo: 

 

“Y no digas a propósito de nada: "Lo haré mañana", sin: "si Allah 

quiere".” (18:23) 
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12. CON RESPECTO A RECORDAR ALGO OLVIDADO 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y, si te olvidas de hacerlo, recuerda a tu Señor, diciendo: "Quizá mi Señor 

me dirija a algo que esté más cerca que eso de lo recto".” (18:24)266 

 

 

 

13. CON RESPECTO A SALVAGUARDAR LA DEVOCIÓN AL 

SAGRADO PROFETA (LA PAZ Y LAS BENDICIONES DE ALLAH 

ESTÉN CON ÉL) 

 

Afirmar e invocar el aumento de las bendiciones divinas y la paz al Sagrado Profeta 

Muhammad (divinamente bendecido sea y tenga la paz), cuando sea que se 

mencione su nombre y hacerlo con todo el respeto y como muestra de gratitud por 

su sufrimiento por la causa del servicio a la humanidad y obedecer al mandamiento 

de Dios dado en el Sagrado Corán: 
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“En verdad, Dios y Sus ángeles bendicen al Profeta: ¡Oh vosotros que 

habéis llegado a creer, bendecidle y entregaos con una entrega total!” 

(33:56).267 

 

La expresión más corta y más usada generalmente para afirmar las bendiciones y la 

paz divina para él es: 

 

Sallā Allāhu ʿalayhi wa-sallam 

“La paz y las bendiciones de Allah estén con él”.268 

La expresión más corta y completa para invocar el aumento, el aumento infinito, de 

las bendiciones de Dios para él es: 

 

Allahumma salli wa sallim wa barik wa sallim 

“Allah, derrama tu misericordia, tu bendición y su paz en Muhammad”. 

En español, las palabras “la paz esté con él” ha sido utilizada por los escritores 

musulmanes. Estas palabras forman la traducción de: 

  

‘Alaihis Salam 

Esta expresión también significa: 

“Él está bendecido con paz”. 

 

 

 

14. CON RESPECTO A LA VENERACIÓN DE LA MEMORIA DEL 

SAGRADO PROFETA, INCLUYENDO SU TUMBA EN MEDINA 
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El Sagrado Corán dice: 

 

“…para que los hombres crean en Allah y en Su Enviado, para que le 

ayuden y honren, para que Le glorifiquen mañana y tarde”. (48:9) 

Además, el Sagrado Corán establece que: 

 

“Para Allah, el más noble de entre vosotros es el que más Le teme”. (49:13) 

Y, según la teología islámica, el Sagrado Profeta es quien más le teme. Por lo tanto, 

no solo es el más noble, sino que es el más noble en toda la creación. Además de 

esto, él es el primer musulmán entre las criaturas de Dios (4:163) y, como tal, merece 

el mayor honor en la creación de Dios.270 por lo tanto, cuando un musulmán visita 

Medina, este debe tratar el mausoleo del Sagrado Profeta con una reverencia 

incondicional y debe pararse frente a su tumba de la forma más respetuosa mientras 

la rinde homenaje y pide a Dios que lo bendiga. 

 

 

 

15. CON RESPECTO A LA VENERACIÓN DE LA SAGRADA KABBA 

EN LA MECA 

La sagrada Kabba es uno de los “símbolos de Dios” y el Sagrado Corán enseña que: 

 

“Así es. Y quien respeta las cosas sagradas de Allah... Pues proceden de la 

consciencia de Allah que tienen los corazones”. (22:32) 



418 
 

Es por esto que cuando un musulmán visita la sagrada Kabba y la ve, debe hacerlo 

con una actitud reverencial profunda e incluso su comportamiento formal ahí debe 

ser uno completamente basado en su santidad. 

 

 

16. CON RESPECTO A LA VENERACIÓN DEL SAGRADO CORÁN 

 

a. El Sagrado Corán dice sobre sí mismo: 

 

“…que sólo los purificados tocan…” (56:79) 

 

Por lo tanto, un musulmán debe manipularlo solamente cuando esté en un estado de 

pureza formal con la wudu o ablución y cuando toda su personalidad esté en un 

estado de comunión con Dios. 

 

b. También se nos dice que: 

 

“Y, cuando se recite el Corán, ¡escuchadlo en silencio! Quizás así se os 

tenga piedad”. (7:204) 

 

 

 

17. CON RESPECTO A LA VENERACIÓN DE LA MEZQUITA 
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El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Hijos de Adán! ¡Atended a vuestro atavío siempre que oréis!” (7:31) 

Por esto, cuando un musulmán visita la mezquita, debe hacerlo vestido 

adecuadamente y con una actitud de respeto y durante todo el tiempo que 

permanezca ahí, debe cumplir con los modelas más dignos, de acuerdo al consejo 

dado en 22:32, citado en el texto del “modal 15”. 

 

 

260 Todos los capítulos del Sagrado Corán, excepto uno, empiezan con esta fórmula 

espiritual, que resalta su importancia en la vida del musulmán. 

 

261 Un musulmán debe decir “Bismillahi Allahu akbar” (“En el nombre de Allah: 

Allah es el que posee toda la grandeza”). 

 

262 Él debe rezarle a Dios con las siguientes palabras: 

 

Rabbi ighfir warham wa anta khayrur raahimeen 

“Y di: "¡Señor! ¡Perdona y ten misericordia! ¡Tú eres el Mejor de quienes tienen 

misericordia!"“. (23:118) 

 

263 Las oraciones contenidas en las últimas dos suras (113 y 114) también se recitan 

en dichas ocasiones. 

 

264 Inna lillahi wa inna ilayhi raji'un 
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265 No solamente el Sagrado Profeta Muhammad (la paz y las bendiciones de Allah 

estén con él) utilizó estas palabras, como en este versículo, sino también otros 

profetas. Ref: 12:99; 18:69; 28:27; 36:102. 

 

266 'Asa ay yahdiyani rabbi li'aqraba min haza rashada(n) 

 

267 Este versículo tiene una implicación espiritual profunda. Sin embargo, aquí 

solamente nos concierne su implicación con respecto a los modales. 

 

268 Es necesario resaltar aquí que el mal de los académicos no musulmanes que 

traducen la expresión en cuestión como “Dios lo bendiga y le conceda la salvación” 

(A Dictionary of Modern Written Arabic, editado por J. Milton Cowan, p. 425). Con 

respecto a la salvación, cada profeta de Dios nació con su salvación asegurada por 

ser el mensajero de Dios y, como tal, pasó toda su vida bajo la protección divina, 

inmune a los pecados. Esto es perfectamente lógico debido a que los profetas 

vinieron a llevar a los demás a la salvación. Con respecto al Sagrado Profeta 

Muhammad (la paz y las bendiciones de Allah estén con él), este hecho se afirmó 

claramente en varios contextos coránicos, como, por ejemplo: 

 

“Para que Dios te muestre Su perdón por todas tus faltas, pasadas y 

futuras, te otorgue la medida completa de Sus bendiciones, y te guíe 

por un camino recto”. (48:2) 

Mi posición es la misma que la de los comentaristas coránicos (Vea Tafsir al-

Jalalain, p. 357). 
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269 Toda la vida del Sagrado Profeta, desde el primer día de su existencia, estaba, está 

y estará bajo las bendiciones y la paz divinas y, al invocarlas, se aumentan, no 

simplemente se conceden. Esta invocación para su aumento es, en realidad, para 

obtener bendiciones para nosotros y no porque el Sagrado Profeta (la paz y las 

bendiciones de Allah estén con él) las necesite de nosotros, pues Dios ya aseguró la 

evolución continua y constante de su personalidad en belleza, gracia y perfección 

(93:4-5): 

 

“Sí, la otra vida será mejor para ti que ésta. Tu Señor te dará y quedarás 

satisfecho”.  

270 Él es el primero incluso en la creación y esto se intuye por los hechos que: 

(1) todos en el universo son musulmanes (3:83) 

 

“…cuando todos los que están en los cielos y en la tierra se entreguen a 

Él”.  

(2) El Sagrado Profeta es el primer musulmán (6:163) 

 

“Y soy el primero en entregarse a Él”.  
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CAPÍTULO 5 

Modales personales y sociales 

 

1. CON RESPECTO AL USO DEL CONCEPTO DE “DERECHISMO” 

El Sagrado Corán designa a los musulmanes como los “compañeros de la mano 

derecha” y “aquellos a la mano derecha” (56:8). A partir de esto surge el concepto 

de “derechismo”, que se proyecta a sí mismo en el campo de los modales y se utiliza 

en todos los actos, incluyendo la limpieza, la beneficencia, la santidad y demás. El 

hadiz da detalles con respecto a esto, que han sido incorporados en los libros del 

Fiqh (ley islámica)271. 

 

2. CON RESPECTO A SALUDARSE LOS UNOS A LOS OTROS 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Si os saludan con un saludo, corresponded con un saludo aún mejor, 

o con otro igual. Ciertamente, Dios lleva cuenta en verdad de todas 

las cosas”. (4:86) 

La forma básica de saludo se indica en varios versículos del Sagrado Corán, como, 

por ejemplo, en los siguientes versículos: 
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“Y cuando vengan a ti quienes creen en Nuestros mensajes, di: “La paz sea con 

vosotros. Vuestro Sustentador se ha prescrito a Sí mismo la ley de la 

misericordia”.” (6:54) 

 

“"¡Paz sobre vosotros, por haber tenido paciencia!" ¡Qué agradable será la 

Morada Postrera!”. (13:24) 

 

“¡La paz sobre quien siga la Dirección!”. (20:47) 

La sharía islámica prescribió la siguiente forma estándar: 

 

Assalamu alaykum 

“La paz esté (sea) contigo”. 

 

Y como respuesta, toma la forma de: 

 

Wa-Alaikum-Salaam 

“Y contigo también”. 

A lo que se puede añadir: 

 

Wa rahmatullah 

“Y su merced”. 

 

Luego de eso, también: 

  

Wa Barakatuh 
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“Y sus bendiciones”. 

 

Estas añadiduras tienen la intención de aumentar el estándar del saludo en la 

expresión de afecto. 

 

 

3. CON RESPECTO A LA CARGA DE DIGNIDAD EN LA VIDA 

Un musulmán debe mantener distancia de todas las cosas desagradables en palabra 

y obra y mucho menos participar en ellas (23:3). A pesar de eso, si alguna vez se 

enfrenta con una situación o cosa desagradable, es su obligación retractarse de una 

forma honorable y digna. El Sagrado Corán dice: 

 

“No prestan falso testimonio y, cuando pasan y oyen vaniloquio, prosiguen la 

marcha dignamente”. (25:72) 

 

 

4. CON RESPECTO AL TRATO DE LAS PERSONAS NO RAZONABLES 

Un musulmán debe tratar a las personas agresivas y no razonables, que discuten por 

el mero gusto de discutir, de una forma digna, retirándose cortésmente de sus riñas. 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Los siervos del Compasivo son los que van por la tierra 

humildemente y que, cuando los ignorantes les dirigen la palabra, 

dicen: "¡Paz!"“. (25:63) 
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5. CON RESPECTO A HABLAR CON LAS PERSONAS 

La forma de hablar de un musulmán debe tener los elementos de cortesía, serenidad 

y dignidad. El Sagrado Corán dice: 

 

“…hablad bien (de forma cortés y dignificada) a todos…”. (2:83) 

 

“¡Habla en voz baja (habla a los demás con serenidad)!” (31:19) 

 

 

 

6. CON RESPECTO A EVITAR LA OSTENTACIÓN Y LA ALTANERÍA Y 

EL SEGUIMIENTO DE LA HUMILDAD 

Los modales de un musulmán siempre deben reflejar las virtudes antes mencionadas. 

Sobre esto, el Sagrado Corán dice: 

 

“No vayas por la tierra con insolencia, que no eres capaz de hender 

la tierra, ni de alzarte a la altura de las montañas”. (17:37) 

 

“¡Sé modesto en tus andares! ¡Habla en voz baja! ¡La voz más 

desagradable es, ciertamente, la del asno!” (31:19) 
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“Los siervos del Compasivo son los que van por la tierra 

humildemente”. (25:63) 

 

 

7. CON RESPECTO A EVITAR EL DESENFADO 

Los modales de un musulmán deben partir siempre de evitar el desenfado y la 

vanagloria y deben reflejar dignidad por, según el Sagrado Corán: 

 

“No te regocijes, que Allah no ama a los que se regocijan”. (28:76) 

 

 

 

8. CON RESPECTO A SER AGRADECIDO 

El Sagrado Corán enfatiza repetidamente el agradecimiento como una de las 

cualidades básicas del carácter de un musulmán y condena la ingratitud272; el 

agradecimiento no solamente beneficia la personalidad del agente moral con 

respecto a su constitución armónica, sino que también implica una recompensa por 

parte de Dios en el Más Allá: 

 

“Y Allah retribuirá a los agradecidos”. (3:144) 

Por lo tanto, un musulmán siempre debe agradecer con las palabras adecuadas a 

cualquiera que le haga el bien. 
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9. CON RESPECTO A LA DEMOSTRACIÓN DE AFECTO HACIA LOS 

MAYORES: 

Un musulmán siempre debe mantener una actitud respetuosa hacia sus mayores y 

demostrar esta actitud incluso en sus modales, como se ordenó en el caso de los 

padres: 

 

“Por piedad, muéstrate deferente con ellos y di: "¡Señor, ten 

misericordia de ellos como ellos la tuvieron cuando me educaron 

siendo niño!"“. (17:24) 

 

 

 

10. CON RESPECTO A LA COMPASIÓN: 

Un musulmán no solamente debe mantener la compasión en su corazón, sino que 

también debe demostrarla mediante sus modales con todos aquellos que sean más 

débiles en cualquier modo, o sean menores de edad o rango, porque el Sagrado Corán 

estableció esta virtud como una de las cualidades del carácter de un musulmán. Dice: 

 

“Y ser, además, de los que han llegado a creer y se exhortan mutuamente a la 

paciencia, y se exhortan mutuamente a la compasión”. (90:17) 
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11. CON RESPECTO AL TRATO HACIA AQUELLOS QUE PIDEN 

AYUDA: 

Un musulmán debe tratar cortésmente, y no de forma grosera, a cualquier que pida 

ayuda, porque el Sagrado Corán dice: 

 

“Y en cuanto al mendigo, ¡no le rechaces!” (93:10) 

 

12. CON RESPECTO A LAS VISITAS A LOS DEMÁS: 

1. Respetar la privacidad de los demás, con miras a mantener la privacidad 

personal y familiar y evitar los escándalos sociales que pueden surgir de no 

respetarlas, está prescrito:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Que los que poseen vuestras 

diestras, y aquellos de entre vosotros que no hayan alcanzado aún la 

pubertad, os pidan permiso en tres momentos: antes de la oración del 
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amanecer, cuando os despojáis de vuestros vestidos en medio del día, y 

después de la oración de la noche: tres ocasiones en las que vuestra 

desnudez podría quedar al descubierto. Fuera de estas, ni vosotros ni ellos 

incurriréis en falta si se mueven en vuestro entorno, atendiendo unos a los 

otros. De este modo os aclara Dios Sus mensajes: ¡pues Dios es 

omnisciente, sabio! Pero cuando los niños entre vosotros alcancen la 

pubertad, qué os pidan permiso, tal como les ha sido ordenado a aquellos 

antes que ellos. De este modo os aclara Dios Sus mensajes: ¡pues Dios es 

omnisciente, sabio! Y las mujeres de edad avanzada, que no sienten ya 

deseo sexual, no incurren en falta si se quitan las prendas de vestir, siempre 

que no pretendan exhibir adornos. Pero es mejor que se abstengan: y Dios 

todo lo oye, es omnisciente”. (24:58-60) 

 

2. Pedir permiso antes de entrar a la casa de alguien está prescrito; respetar la 

decisión del morador de negar el permiso está prescrito: 

Sobre estos dos puntos, el Sagrado Corán dice: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No entréis en caja ajena sin 

antes haber obtenido permiso y haber saludado a sus moradores. Esto es 

por vuestro bien, y para que tengáis presentes. Así pues, si no encontráis en 

ella a nadie, no entréis mientras no se os dé permiso; y si os dicen: 
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"Volveos," entonces volveros. Esto conviene más a vuestra pureza; y Dios 

sabe bien lo que hacéis. No incurriréis en falta si entráis en casas no usadas 

como viviendas, que tienen una función útil para vosotros: pero Dios conoce 

lo que hacéis públicamente y lo que ocultáis”. (24:27-29) 

 

3. Saludar a los moradores al entrar en una casa está prescrito: 

 

“Y, cuando entréis en una casa, saludaos unos a otros empleando una 

fórmula venida de Allah, bendita buena”. (24:61) 

 

4. Obtener permiso del morador antes de dejar la casa está prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Los creyentes son, en verdad, quienes creen en Allah y en su Enviado. 

Cuando están con éste por un asunto de interés común, no se retiran sin 

pedirle permiso”. (24:61) 

Aunque tiene una referencia particular, este versículo contiene el principio 

general de conducta y modales de un musulmán. 
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13. CON RESPECTO A COMER EN LA CASA DE OTRAS 

PERSONAS: 

1. Ir a comer sin ser invitado es deplorable, 

2. Ir a comer antes de la hora acordada es deplorable. 

3. Buscar de quedarse después de comer para entablar una conversación 

ociosa es deplorable. 

Todos estos mandamientos están contenidos en el siguiente versículo, en su 

aplicación general: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! No entréis en las casas del Profeta a 

menos que se os autorice a ello; a una comida, no debéis esperar a que sea 

preparada: pero cuando seáis invitados, entrad; y cuando hayáis comido, retiraos 

y no os quedéis por el mero afán de conversar”. (33:53) 

 

 

 

14. CON RESPECTO A LAS ASAMBLEAS: 

1. La consideración con los demás al acomodarlos está prescrita: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Cuando se os diga: “Haceos sitio 

unos a otros en vuestra vida colectiva”, haceos sitio: Dios os hará sitio. Y 
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cuando se os diga: “Levantaos”, levantaos; Dios elevará en grados a 

quienes de vosotros hayan llegado a creer”. (58:11) 

 

2. Murmurar con alguien para molestar a los demás, mientras se participa en 

la asamblea, es deplorable: 

 

“El conciliábulo es sólo cosa del Demonio, para entristecer a los que 

creen”. (58:10) 

 

 

 

15. CON RESPECTO A LA MODESTIA EN LAS RELACIONES CON 

MIEMBROS DEL SEXO OPUESTO: 

Nota: los mandamientos en esta sección, junto con los relacionados a la privacidad 

(citadas anteriormente), establecen la base para la paz y la felicidad domésticas y 

forman una medida preventiva en contra de los vicios sexuales y la injuria. Estos 

tienen la intención de promover la pureza de corazón y la castidad. Se pueden dividir 

en dos categorías: 

a. los mandamientos relacionados con los hombres; 

b. y los mandamientos relacionados con las mujeres. 

 

(a) Mandamientos relacionados con los hombres: 

Al conocer a las mujeres que el islam cataloga como extrañas: 

1. Bajar la mirada por respeto y modestia está prescrito. 

2. Guardar la modestia mediante el correcto cubrimiento del cuerpo273 está 

prescrito. 
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El Sagrado Corán dice: 

 

“Di a los creyentes que bajen la mirada y que guarden su castidad: esto 

conviene más a la pureza y ciertamente, Dios está bien informado de lo que 

hacen”. (24:30) 

 

(b) Mandamientos relacionados con las mujeres: 

Al conocer a los hombres que el islam cataloga como extraños: 

1. Bajar la mirada por respeto y modestia está prescrito. 

2. Guardar la modestia mediante el correcto cubrimiento del cuerpo está 

prescrito. 

3. Utilizar, para la apariencia pública, vestidos largos que cubran todo el 

cuerpo está prescrito. 

4. Mostrar belleza y adornos, excepto lo que debe aparecer ahí, está 

prohibido. 

5. Tintinear los adornos de los tobillos, para atraer la atención de los 

hombres que estén cerca274, está prohibido. 

Todos estos mandamientos están cubiertos en los dos siguientes versículos: 

 

 

“Y di a las creyentes que bajen la mirada y que guarden su castidad, y no 

muestren de sus atractivos sino lo que de ellos sea aparente; así pues, que 

se cubran el escote con el velo”. (24:31) 
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“¡Oh Profeta! Di a tus esposas, a tus hijas y a las mujeres creyentes, que 

deben echarse por encima sus vestiduras externas: esto ayudará a que sean 

reconocidas y no sean importunadas. Pero ¡Dios es en verdad indulgente, 

dispensador de gracia!”. (33:59) 

 

 

271 Dichas leyes relacionadas con los modales son: 

La mano derecha debe usarse para: (a) comer y beber, (b) ponerse ropa en la 

parte superior del cuerpo, (c) dar y recibir regalos y lavarse las manos. 

La mano izquierda debe usarse para (a) limpiarse la nariz y (b) lavarse las 

partes sucias del cuerpo después del llamado de la naturaleza. 

El pie derecho debe: (a) pisar primero al entrar a la mezquita, (b) usarse 

primero al ponerse pantalones, medias y zapatos, (c) pisar primero al salir del 

baño y (d) atenderse primero al lavar los pies.  

El pie izquierdo debe: (a) pisar primero al salir de la mezquita, (b) pisar 

primero al entrar al baño y (c) sacarse primero al quitar ropa de la parte 

inferior del cuerpo. 

Cuando una persona se acuesta para reposar, debe hacerlo sobre el lado 

derecho del cuerpo primero. 

Estos modales no están basados en ninguna superstición, sino que tienen la 

intención de ser recordatorios simbólicos del hecho de que un musulmán tiene 

que basar su vida como uno de los “compañeros de la mano derecha”. La otra 

finalidad es la creación del sentido de disciplina y uniformidad del 

comportamiento entre los musulmanes. (Se pueden consultar las siguientes 



435 
 

referencias adicionales: Kitad al-Adab en los compendios de los hadices y las 

secciones pertinentes en los libros de la ley islámica). 

 

272 Como está registrado en el anterior. 

 

273 Esto elimina el nudismo y el seminudismo. 

 

274 Dichas acciones son posibles solo para aquellos que tienen tendencias a la 

no castidad. 
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Libro tres – Obligaciones relacionadas al todo social 

 

 

Parte 1 

Obligaciones de los individuos con la sociedad 

musulmana 

 

Parte 2 

Obligaciones de la sociedad musulmana hacia el 

individuo  

 

Parte 3 

El código penal 

 

 

 

 

 

 

 

 



438 
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Parte 1 

Obligaciones de los individuos con la sociedad musulmana 

 

 

FIN 

Crear, preservar y promover la ida colectiva de una forma que asegure el progreso 

espiritual moral y social del individuo de modo saludable y que elimine todo lo que 

le sea opuesto. 

 

 

 

1. PREÁMBULO 

La sociedad frente al individuo. 

 

 

 

2. OBLIGACIONES 

 

1. Obligación relacionada con la lucha por la perfección espiritual y moral de la 

sociedad musulmana. 

2. Obligaciones relacionadas con la lucha activa para asegurar y promover la 

solidez económica de la sociedad islámica. 

3. Obligaciones relacionadas con la lucha activa para asegurar y promover la 

estabilidad política de la sociedad islámica. 
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CAPÍTULO 1 

Preámbulo: 

La sociedad frente al individuo 

 

1. LA NATURALEZA ORGÁNICA DE LA SOCIEDAD HUMANA 

 

 

“¡Oh gente! Sed conscientes de vuestro Sustentador, que os ha creado de un sólo 

ente vivo, del cual creó a su pareja y de esos dos hizo surgir a multitud de hombres 

y de mujeres. Y manteneos conscientes de Dios, en cuyo nombre os reclamáis 

mutuamente [vuestros derechos], y de estos lazos de parentesco. ¡En verdad, Dios 

os observa continuamente!”. (4:1) 

 

“¡Oh gentes! Ciertamente, os hemos creado a todos de varón y hembra, y os 

hemos hecho naciones y tribus, para que os reconozcáis unos a otros. Realmente, 

el más noble de vosotros ante Dios es aquel que es más profundamente consciente 

de Él. Ciertamente, Dios es omnisciente, consciente de todo”. (49:13) 

 

“Crearos y resucitaros cuesta a Allah tanto como si se tratara de una sola 

persona. Allah todo lo oye, todo lo ve”. (31:28) 
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2. LA NATURALEZA ORGÁNICA DE LA SOCIEDAD MUSULMANA AL 

EXISTIR POR UN “CONTRATO” 

 

“Ciertamente, Dios ha comprado a los creyentes sus vidas y sus bienes, 

prometiéndoles a cambio el paraíso, luchan por la causa de Dios, matan y 

son matados: una promesa cierta que Él se ha impuesto en la Tora, el 

Evangelio y el Corán. ¿Y quién puede ser más fiel a su promesa que Dios? 

Alegraos, pues, del trato que habéis hecho con Él: ¡pues este, precisamente, 

es el triunfo supremo!”. (9:111) 

 

 

3. LA MULTIPLICIDAD DE LA VIDA SOCIAL COMO LA CONDICIÓN 

NATURAL DEL PROGRESO DE LA CIVILIZACIÓN HUMANA 

 

 

“¡Por la noche cuando extiende su velo! ¡Por el día cuando resplandece! 

¡Por Quien ha creado al varón y a la hembra! Vuestro esfuerzo, en verdad, 

da resultados diversos”. (92:1-4) 
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4. LA IMPORTANCIA DEL AMBIENTE SOCIAL PARA EL DESARROLLO 

DEL INDIVIDUO 

 

 

“¡Guardaos de una tentación que no alcanzará exclusivamente a aquéllos 

de vosotros que sean impíos! ¡Sabed que Allah castiga severamente!”. 

(8:25) 

 

 

5. TRATAR LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD POR ENCIMA DE LAS 

DEMANDAS DEL INDIVIDUO, ES DECIR, SUBORDINAR LOS 

INTERESES PERSONALES A LOS INTERESES DEL TODO SOCIAL 

CREADOS POR EL ISLAM ESTÁ PRESCRITO: 

 

“Di: “Si vuestros padres, vuestros hijos, vuestros hermanos, vuestras 

esposas, vuestro clan, los bienes que habéis adquirido, los negocios por 
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cuyas pérdidas teméis y las viviendas en las que os complacéis os es más 

querido que Dios, Su Enviado y la lucha por Su causa, entonces esperad a 

que Dios haga manifiesta Su voluntad; y Dios no guía a la gente 

perversa”.” (9:24) 
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CAPÍTULO 2 

Obligaciones 

 

 

 

1. OBLIGACIÓN RELACIONADA A LA LUCHA ACTIVA POR LA 

PERFECCIÓN MORAL Y ESPIRITUAL DE LA SOCIEDAD ISLÁMICA 

 

La lucha activa por la perfección moral y espiritual de la humanidad en general y de 

su propia comunidad en particular es la propia misión de los musulmanes: 

  

“Sois la mejor comunidad humana que jamás se haya suscitado: ordenáis lo que 

está bien, prohibís lo que está mal y creéis en Allah. Si la gente de la Escritura 

creyera, les iría mejor. Hay entre ellos creyentes, pero la mayoría son perversos”. 

(3:110) 

Ciertamente, es la cualidad inseparable del carácter musulmán: 

 

“Quienes se arrepienten sirven a Allah, Le alaban, ayunan, se inclinan, se 

prosternan, ordenan lo que está bien y prohíben lo que está mal, observan 

las leyes de Allah... ¡Y anuncia la buena nueva a los creyentes!” (9:112) 

Por lo tanto, se le ordenó a los musulmanes a que rectifiquen sus asuntos: 
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“Te preguntan por el botín. Di: "El botín pertenece a Allah y al Enviado". ¡Temed, 

pues, a Allah! ¡Manteneos en paz! ¡Obedeced a Allah y a Su Enviado si sois 

creyentes!” (8:1) 

El Sagrado Corán va más allá de eso y ordena a todos los musulmanes a que 

participen en la lucha incesante por la promoción de la causa de la perfección 

espiritual y moral de la sociedad musulmana en particular y de la humanidad en 

general, y dice: 

 

“¡Creyentes! Sed los auxiliares de Allah…” (61:14) 

Sin embargo, al tiempo que establece dicha obligación, el Sagrado Corán también 

garantiza el éxito si se sigue la lucha con el cumplimiento de todas las condiciones 

prescritas: 

 

   “Allah auxiliará, ciertamente, a quienes Le auxilien. Allah es, 

en verdad, fuerte, poderoso”. (22:40) 

 

“¡Creyentes! Si auxiliáis a Allah, Él os, auxiliará y afirmará vuestros pasos”. 

(47:7) 

Una de esas condiciones es que la lucha debe seguirse no solo como responsabilidad 

individual sino de forma cooperativa y colectiva: 

 

  “Ayudaos unos a otros a practicar la piedad y la consciencia de 

Allah, no el pecado y la violación de la ley”. (5:2) 
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2. OBLIGACIONES
275

 RELACIONADAS A LA LUCHA ACTIVA PARA 

ASEGURAR Y PROMOVER LA SOLIDEZ ECONÓMICA DE LA 

SOCIEDAD MUSULMANA: 

 

1. El principio de la “riqueza para el bienestar”: 

El Sagrado Corán denuncia el amor exagerado por las riquezas como una 

cualidad antiislámica del carácter, lo que lleva al infierno: 

 

“¡Ay de todo aquel que difama, que critica! ¡Ay de aquel que amasa riqueza 

y la considera como salvaguardia, creyendo que su riqueza le hará vivir 

eternamente! ¡Qué va! ¡Ciertamente, en la Otra Vida será arrojado a un 

tormento demoledor!” (104:1-4) 

Asimismo, condena a aquellos que acumulan riquezas, la tienen ociosa y no 

la gastan libremente por el bien de su prójimo: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Ciertamente, muchos rabinos y 

monjes devoran en verdad los bienes de la gente injustamente y alejan del 

camino de Dios. Pero a aquellos que acumulan tesoros de oro y plata y no 
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los gastan por amor a Dios, anúnciales un doloroso castigo: en el Día en 

que esa sea calentada en el fuego del infierno y sus frentes, costados y 

espaldas sean marcados con ella “¡Estos son los tesoros que acumulasteis 

para vosotros! ¡Saboread, pues, lo que atesorasteis!”.” (9:34-35) 

Abstenerse de gastar para la promoción de la verdad, la rectitud y el bienestar 

del prójimo conlleva a la ruina (moral, espiritual y económica) del individuo 

y la comunidad: 

 

 

“Gastad por la causa de Allah y no os entreguéis a la perdición. Haced el 

bien. Allah ama a quienes hacen el bien”. (2:195) 

Sus consecuencias son, ciertamente, graves, como se ejemplifica en la historia de 

Coré (o Korah): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“En verdad, Qarún pertenecía al pueblo de Moisés; pero se impuso 

arrogantemente a ellos, simplemente porque le habíamos dado tales riquezas que 

sólo sus cofres habrían sido, ciertamente, una carga demasiado pesada para un 
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grupo de diez, o más, hombres fuertes. Cuando su pueblo le dijo: "¡No te 

regocijes, pues, en verdad, Dios no ama a quienes se regocijan! ¡Busca, mejor, la 

Otra Vida, por medio de lo que Dios te ha dado, sin olvidar, no obstante, tu parte 

en esta vida, y haz el bien como Dios ha hecho el bien contigo, y no quieras 

sembrar la corrupción en la tierra, pues, ciertamente, Dios no ama a los que 

siembran la corrupción!” Respondió: "¡Esta me ha sido dada sólo gracias al 

conocimiento que poseo!"¿Acaso no sabía que Dios había destruido a muchas 

generaciones anteriores a él, gente mucho más poderosa que él, y más rica en lo 

que amasaron? Pero quienes están hundidos en el pecado no pueden ser 

cuestionados acerca de sus pecados.... Y se presentó ante su pueblo con sus 

mejores galas; los que sólo ansiaban esta vida decían: "¡Ojalá tuviéramos tanto 

como le ha sido dado a Qarún! ¡En verdad, tiene una suerte extraordinaria!" Pero 

aquellos a quienes había sido dado el verdadero conocimiento dijeron: "¡Ay de 

vosotros! El mérito ante Dios es mucho mejor para quien llega a creer y obra con 

rectitud: pero sólo quienes son pacientes en la adversidad pueden lograr esta". Y 

entonces hicimos que la tierra se lo tragara junto con su casa; y no tuvo el auxilio 

de nadie contra Dios, ni era de los que pueden socorrerse a sí mismos”. (28:76-

81) 

Al examinar el problema desde otro punto de vista, encontramos que, según 

el Sagrado Corán, gastar libremente en el servicio del prójimo276 representa 

una garantía de prosperidad tanto del individuo como de la comunidad. Se nos 

dice que: 
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“Quienes gastan su hacienda por Allah son semejantes a un grano que 

produce siete espigas, cada una de las cuales contiene cien granos. Así 

dobla Allah a quien Él quiere. Allah es inmenso, omnisciente”. (2:261) 

 

“Los que hayan creído y obrado bien, los que hayan hecho el azalá y dado 

el azaque tendrán su recompensa junto a su Señor. No tienen que temer y no 

estarán tristes”. (2:277) 

 

2. Obligaciones:  

Sin embargo, el Sagrado Corán no se limita a la mera exhortación, sino que 

también establece obligaciones económicas del individuo hacia la sociedad 

islámica con términos concretos. Estos son: 

a. Obligaciones de comisión; y 

b. Obligaciones de omisión; 

Revisemos estas obligaciones. 

(a) Obligaciones de comisión: 

1. El impuesto anual de bienestar, llamado al-Zakah (azaque)277, está 

prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y sed constantes en la oración y pagad el impuesto de purificación (el 

impuesto anual obligatorio de beneficencia)278; pues, todo el bien que 



450 
 

hagáis como adelanto para vosotros mismos, lo encontraréis junto a 

Dios: ciertamente, Dios ve todo lo que hacéis”. (2:110)279 

 

Nota 1: hay otro impuesto anual de bienestar, que es muy parecido al 

azaque, el azaque del fitr, que se debe pagar cada año al final del mes de 

ayuno, es decir, de Ramadán y que cada musulmán que tenga las 

posibilidades debe pagar obligatoriamente, en su nombre y en nombre de 

cada uno de sus dependientes, para el beneficio de los pobres. Esta tarifa 

debe fijarse en términos de cuatro libras de harina de trigo por cabeza y el 

pago debe hacerse de acuerdo a su precio de mercado. Esto fue prescrito 

expresamente por el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah 

estén con él)280 y por el Sagrado Corán. Sin embargo, esto está cubierto 

directamente por el siguiente mandamiento coránico:  

 

“Da lo que es de derecho al pariente, así como al pobre y al viajero, 

pero sin prodigarte demasiado”. (17:26) 

 

Nota 2: el Sagrado Corán también prescribió otro impuesto, en 6:141, 

llamado Ushur en la ley islámica, y el cual se recauda como el 1/20o de la 

producción agrícola de tierras irrigadas artificialmente o como el 1/10o de 

la producción agrícola solamente de tierras que se benefician de la lluvia o 

de la primavera naturalmente. Este pareciera ser un impuesto como el 

azaque281 pero la ley islámica lo considera un ingreso proveniente de la 

tierra, puro y simple. 
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2. Pagar de forma honesta y entusiasta cualquier otro impuesto ordenado 

por el Estado Islámico sobre la riqueza y para el bienestar de las personas 

y la defensa del estado está prescrito: 

Cuando estudiamos el esquema tributario proporcionado por el Sagrado 

Corán, se nos revela que su perspectiva es racional y que está dirigido a 

cobrar impuestos al hombre común tan fácilmente como sea posible. 

Ciertamente, ese tipo cruel de impuestos pesados que desangra al hombre 

común es completamente ajeno al espíritu y la letra del libro sagrado. 

 

Sin embargo, el ideal económico del Sagrado Corán es la erradicación de la pobreza 

y de los males multifacéticos a los que lleva la posesión de riquezas excesivas por 

parte de los individuos. Gastar las riquezas libremente282 al nivel más alto283, para el 

beneficio del prójimo desafortunado fue proclamada como una de las características 

y virtudes ineludibles de todo musulmán de posibilidades284. Ciertamente, el libro 

sagrado establece como obligación de un musulmán gastar todo lo que pueda ahorrar 

de sus necesidades básicas para el beneficio de los demás: 

 

“Te preguntan acerca del vino y del maysir, Di: "Ambos encierran 

pecado grave y ventajas para los hombres, pero su pecado es mayor 

que su utilidad". Te preguntan qué deben gastar. Di: "Lo superfluo".” 

(2:219) 

 

Esto es así porque un musulmán es solamente un fideicomisario de la riqueza 

que él mismo posee, no es un “propietario” en el sentido de tener el derecho 

de hacer con su riqueza lo que le plazca: 
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“Allah ha comprado a los creyentes sus personas y su hacienda, 

ofreciédoles, a cambio, el Jardín”. (9:111) 

Además, el Sagrado Corán hizo énfasis que los necesitados tienen un derecho 

inalienable a la riqueza de aquellos que tienen más de lo que necesitan: 

 

“Da lo que es de derecho al pariente, así como al pobre y al viaiero, pero 

sin prodigarte demasiado”. (17:26) 

Este derecho coránico de los afligidos económicamente ha llevado a los 

exponentes eminentes del islam, como el califa Ali, Abdullah ibn 

Umar, Mujahid, Taoos, Ibn Hazm, entre otros, a establecer la regla de 

que hay obligaciones económicas para los musulmanes con riquezas, a 

diferencia de los que no las tengan, más allá del pago de los impuestos 

de bienestar prescritos por el Sagrado Corán285 y que el Estado 

Islámico286 tiene el derecho, mejor dicho, la autoridad de imponer más 

impuestos en los que tienen riquezas si se encuentra que el esquema 

normal de impuestos no cubre el desafío del gasto en el bienestar de las 

personas y el estado287. 

 

3. La ayuda económica voluntaria a los demás, dependiendo de la capacidad 

propia, está prescrita: 

El Sagrado Corán exhortó a los musulmanes, en muchas partes y de 

diferentes maneras y contextos a ayudar económicamente y de forma 

voluntaria al prójimo288. Sin embargo, el siguiente versículo proclama 

dicha virtud en forma de mandamiento: 
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“¡Recitad, pues, lo que buenamente podáis de él! ¡Haced el azalá! ¡Dad 

el azaque! ¡Haced un préstamo generoso a Allah! El bien que hagáis 

como anticipo para vosotros mismos, volveréis a encontrarlo junto a 

Allah como bien mejor y como recompensa mayor. ¡Y pedid el perdón de 

Allah! Allah es indulgente, misericordioso”. (73:20) 

 

La ayuda económica voluntaria a los demás puede tomar alguna de las 

siguientes formas: 

1. Ayuda casual: 

a. Regalos y donaciones casuales; 

b. Préstamos monetarios reembolsables, libres de impuestos; 

c. Préstamo de objetos retornables, libre de renta. 

2. Ayuda permanente: 

a. Herencias para individuos o proyectos de bienestar (orfanatos, casas 

para los desplazados, hospitales, hostales, instituciones educativas, 

etc.). 

b. Donar fondos y crear fundaciones caritativas para los propósitos 

antes mencionados en vida. 

Todas las formas anteriores están incluidas en el versículo anteriores y 

encontraron su lugar correcto en la exposición que hizo el Sagrado 

Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) de las 

enseñanzas coránicas y además fueron incluidas en la ley islámica con 

los respectivos nombres de: Hibah, Qard al-Hasana, Ariyah y Waqf; y 
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también quedaron establecidas desarrolladas las reglas y regulaciones 

relacionadas con estas formas289. 

 

4. Se defiende la investigación sobre la producción agrícola y la ganadería 

con la intención de utilizarlos adecuadamente y progresar en dichos 

campos y para promover el bienestar de la humanidad y, por lo tanto, es 

una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Ciertamente, en la creación de los cielos y de la tierra, en la sucesión 

de la noche y el día: en las naves que surcan el mar con lo que es de 

provecho para el hombre: y en las aguas que Dios hace descender del 

cielo, dando vida con ellas a la tierra, antes muerta, y haciendo que se 

multipliquen en ella toda clase de criaturas: en la variación de los 

vientos, en las nubes sujetas a su curso entre el cielo y la tierra: hay 

mensajes claros para gentes que usan su razón”. (2:164) 
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“Y crea el ganado: de ellos obtenéis calor, y usos; y de ellos obtenéis 

alimento; y os complace verlos cuando los conducís a casa al atardecer y 

cuando los sacáis a pastar por las mañanas. Y llevan vuestras cargas a 

lugares que no podríais alcanzar sino con grandes esfuerzos por vuestra 

parte. ¡En verdad, vuestro Sustentador es muy compasivo, dispensador 

de gracia! Y los caballos, los mulos y los asnos para que os sirvan de 

montura y también por  belleza: y ha de crear aún cosas de las que  no 

tenéis conocimiento”. (16:5-8) 

 

“Él es quien hace caer agua del cielo; de ella bebéis, y de ella las 

plantas con las que apacentáis a vuestros animales; por medio de ella 

hace crecer para vosotros las cosechas, y olivos, palmeras y vides, y 

todas clases de fruta: ¡ciertamente, en esto hay en verdad un mensaje 

para gente que reflexiona!”. (16:10-11) 

 

 

“Y, ciertamente, en el ganado hay en verdad una lección para vosotros: 

Os damos a beber de ese que es dentro de sus vientres entre lo que ha de 
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ser eliminado y sangre: leche pura y agradable a quienes la beben. Y del 

fruto de las palmeras y de las vides: de él obtenéis embriagantes y 

también sustento saludable, ¡ciertamente, en esto hay en verdad un 

mensaje para gente que hace uso de la razón! Y tu Sustentador ha 

inspirado a la abeja: “Establece tus viviendas en las montañas y en los 

árboles, y en lo que construyan; y luego come de toda clase de frutos, y 

sigue con humildad los caminos señalados para ti por tu Sustentador”.  

De sus vientres sale un líquido de variados tonos, que contiene una cura 

para los hombres. ¡Ciertamente, en todo esto hay en verdad un mensaje 

para gente que reflexiona!”. (16:66-69) 

 

“Él es quien ha hecho de la tierra vuestra cuna, y os ha trazado en ella 

vías, y hace caer agua del cielo: y mediante ella hacemos brotar diversas 

clases de plantas. Comed, y apacentad a vuestros ganados. Ciertamente, 

en todo esto hay en verdad mensajes para quienes están dotados de 

razón”. (20:53-54) 

 

5. Se recomienda seguir y promover el comercio en general y el comercio 

internacional en particular, por lo tanto, es una obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

a. Legalizar el comercio: 

 

“Allah ha autorizado el comercio y prohibido la usura”. (2:275) 
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b. Definir las bases de la moralidad comercial:290 

 

“¡Creyentes! No os devoréis la hacienda injustamente unos a otros. 

Es diferente si comerciáis de común acuerdo”. (4:29) 

c. Al referirse a los beneficios del comercio terrestre: 

 

“…y de ellos obtenéis beneficios; y para que, mediante ellos, veáis 

satisfechos vuestros anhelos: pues sobre ellos, como sobre los barcos, 

sois transportados”. (40:80) 

d. Defender el progreso en el comercio mediante el progreso tecnológico 

con base en el seguimiento de las ciencias físicas y hacer referencia al 

comercio internacional en términos de la abundancia divina: 

 

“Dios es quien ha sometido el mar a vosotros, para que los barcos 

naveguen por él a instancia Suya, y para que busquéis de Su favor y 

ello os mueva a ser agradecidos. Y ha puesto a vuestro servicio, 

procedente de Él, todo cuanto hay en los cielos y en la tierra: 

¡ciertamente, en esto hay en verdad mensajes para gente que 

reflexiona!”. (45:12-13) 
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6. Buscar y promover la tecnología industrial basada en la industria del 

acero está prescrito como el medio básico material para mantener y 

progresar la misión del Sagrado Corán y, por lo tanto, es una obligación: 

El Sagrado Corán hace referencia a la construcción de barcos por parte del 

Sagrado Profeta Noé (la paz y las bendiciones de Allah estén con él)291 y 

la industria del acero que seguía el Sagrado Profeta David (la paz y las 

bendiciones de Allah estén con él)292 y, así, coloca a la tecnología industrial 

entre las búsquedas sagradas y hace de su adquisición y su cultivo una de 

las obligaciones sagradas de un musulmán. 

El libro sagrado no se detiene ahí, y hace énfasis directamente en la 

importancia de la industria el acero y el metal, una industria cuyo 

desarrollo llevó a la revolución industrial y que conforma la base del poder 

y la prosperidad de las naciones avanzadas de hoy en día y se proyecta 

como el factor decisivo con respecto al predominio del islam en la era 

industrial como una potencia mundial. El enunciado coránico que resultó 

ser una profecía total dice: 

 

“En verdad, hicimos llegar a Nuestros enviados con todas las pruebas de 

la verdad; e hicimos descender por medio de ellos la revelación y una 

balanza, para que los hombres se conduzcan con equidad; e hicimos 

descender el hierro293, que encierra un tremendo poder y también 

beneficios para el hombre: y para que Dios distinga a los que Le 

defienden a Él y a Su Enviado, aun estando Él fuera del alcance de la 
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percepción humana294. ¡Realmente, Dios es fuerte, todopoderoso!”. 

(57:25)  

Se debe hacer énfasis con respecto a (4), (5) y (6) que el siguiente versículo 

contiene explícitamente un mandamiento categórico: 

 

“¡Preparad contra ellos toda la fuerza, toda la caballería que podáis 

para amedrentar al enemigo de Allah y vuestro y a otros fuera de ellos, 

que no conocéis pero que Allah conoce! Cualquier cosa que gastéis por 

la causa de Allah os será devuelta, sin que seáis tratados injustamente”. 

(8:60) 

 Nótese cómo claramente Dios había advertido a los seguidores del islam sobre 

aquellos enemigos formidables que se levantaban en su contra después de la 

revolución industrial y cuyo poder hacía que los musulmanes fueran, y han seguido 

siendo, incapaces de contraatacar mayormente por su atraso con respecto a las 

ciencias físicas y la tecnología. 

 

(b) Obligaciones de omisión: 

1. Gastar dinero en lujos y cosas no productivas está prohibido: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Y no cometáis excesos, que Allah no ama a los inmoderados!” (6:141) 
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“Da lo que es de derecho al pariente, así como al pobre y al viaiero, 

pero sin prodigarte demasiado, que los pródigos son hermanos de los 

demonios, y el Demonio es desagradecido para con su Señor”. (17:26-

27) 

 

2. Retener dinero para no gastarlo en hacer el bien a los demás ni en las 

búsquedas productivas está prohibido: 

 

“No lleves la mano cerrada a tu cuello, ni la extiendas demasiado; si no, 

te encontrarás censurado, falto de recursos”. (17:29) 

 

3. Acumular riquezas y evitar que circulen y se gasten en causas buenas está 

rotundamente prohibido, por lo tanto, abstenerse de hacerlo es una 

obligación: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“A quienes atesoran oro y plata y no lo gastan por la causa de Allah, 

anúnciales un castigo doloroso”. (9:34) 

 

4. La explotación económica de otros está condenada y, por lo tanto, 

abstenerse de hacerlo es una obligación: 

El Sagrado Corán dice, al condenar a los judíos de la época: 
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“Ves a muchos de ellos precipitarse al pecado y a la violación de la ley y 

a devorar el soborno. ¡Qué mal está lo que hacen!” (5:62) 

 

5. Todos los tipos de interés están completamente prohibidos y abstenerse de 

hacer transacciones con intereses está prescrito: 

 

“Quienes usurean no se levantarán sino como se levanta aquél a quien el 

Demonio ha derribado con sólo tocarle, y eso por decir que el comercio 

es como la usura, siendo así que Allah ha autorizado el comercio y 

prohibido la usura. Quien, exhortado por su Señor, renuncie conservará 

lo que haya ganado. Su caso está en manos de Allah. Los reincidentes, 

ésos serán los condenados al Fuego y en él permanecerán para 

siempre”. (2:275) 

 

“¡Creyentes! ¡No usureéis, doblando una y otra vez! ¡Y temed a Allah! 

Quizás, así, prosperéis”. (3:130) 

Hay dos puntos aquí que vale la pena mencionar: 

a. Al prohibir la usura, o riba, el Sagrado Corán prohíbe no solamente las 

ganancias abusivas, sino también los intereses en otras formas porque, 

según las autoridades295, la palabra riba, que significa literalmente “un 



462 
 

exceso o adición”, denota, como término en economía, “cualquier 

adición, por más pequeña que sea, en y por encima de la suma principal 

prestada” y, como tal, riba incluye tanto la usura como los intereses. 

b. Dado que riba se traduce generalmente como usura y como en el 

vocabulario moderno “usura” significa solamente “una tasa exorbitante 

de interés”, algunas personas han caído en el error de creer que lo que 

el Sagrado Corán prohibió fue una tasa excesiva de interés. En realidad, 

es solo una mala interpretación del término riba y una perversión de la 

enseñanza coránica. En el siguiente versículo es muy claro que el libro 

sagrado no distingue entre “exorbitante” y “razonable: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed conscientes de Dios y 

renunciad a todas las ganancias de la usura que tengáis pendientes, 

si sois creyentes; porque si no lo hacéis, sabed que estáis en guerra 

con Dios y Su Enviado. Pero si os arrepentís, tenéis derecho a vuestro 

capital: no seréis injustos ni se os hará injusticia. Sin embargo, si 

está en apuros, una prórroga hasta que esté desahogado; y sería 

mejor para vosotros, si supierais, condonarle considerándola una 

dádiva (2:278-280) 

Nótese las palabras en el versículo 279: “tendréis vuestro capital”; el 

Sagrado Corán no dice “tendréis vuestro capital más el interés a una 

tasa razonable”. 



463 
 

 

6. La creación de monopolios en el comercio y la industria está prohibida: 

Cuando el Sagrado Corán establece el principio básico sobre la riqueza que 

“no vaya de nuevo a parar a los que de vosotros ya son ricos”296 (59:7) 

también niega la legalidad de todos esos medios y métodos en los que la 

riqueza se concentra en las manos de unos pocos, haciendo más ricos a los 

que ya son ricos. El objetivo de la creación de un monopolio no es otro que 

la concentración de la riqueza en las manos de los magnates empresarios y 

capitalistas industriales más grandes, quienes o compran lo menos gastado 

o crean fusiones o fondos o se involucran en acuerdos privados con la 

finalidad de ponerles precios más altos a los bienes y, así, explotar y 

trasquilar a los consumidores, y dicho versículo contiene directamente esta 

prohibición. 

El islam apoya a los hombres comunes y no a los pocos privilegiados y es 

por esto que el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén 

con él) condenó al comerciante monopolista y prohibió el acaparamiento 

de los granos y su retención durante las épocas de escasez297; en la ley 

islámica, los juristas de la escuela hanafí excluyeron por completo los 

monopolios en el sector alimentario.298 

 

7. Los tratos especulativos clasificados como apuestas están prohibidos: 

Los tratos especulativos en el comercio son en realidad una forma de 

apuesta y, sobre las apuestas, el Sagrado Corán dice: 
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“¡Creyentes! El vino, el maysir, las piedras erectas y las flechas no son 

sino abominación y obra del Demonio. ¡Evitadlo, pues! Quizás, así, 

prosperéis”. (5:90) 

 

Al exponer este detalle en la enseñanza coránica, el Sagrado Profeta (la 

paz y las bendiciones de Allah estén con él) estableció los siguientes 

mandamientos positivos, como, por ejemplo: 

 

“Ibn Umar cuenta que el Mensajero de Allah (la paz y las bendiciones de 

Allah estén con él) prohibió la venta de los productos que no estuvieran en 

inventario junto con otros productos que tampoco estuvieran en 

inventario”.299 

“Se cuenta que la autoridad Hakim ibn Hizam dijo: ‘el Mensajero de Allah 

(la paz y las bendiciones de Allah estén con él) me prohibieron negociar 

con nada que yo no tuviera’. Se informa que en otra ocasión él comentó 

‘dije, oh Mensajero de Allah, una persona vino a mí y quiere que negocie 

con algo que no tengo. ¿Puedo comprársela en el mercado? Y el Profeta 

me respondió ‘no negocies lo que no tengas contigo’.”300 

“Cuenta Anas (las bendiciones de Allah estén con él) que el Profeta (la paz 

y las bendiciones de Allah estén con él) prohibió las negociaciones con las 

frutas, siempre y cuando estas no estuvieran maduras. Se preguntó: ‘¿cómo 

saber si están maduras?’ y él dijo ‘cuando estén rojas’ y luego dijo ‘¿creen 

que alguno de ustedes podría tomar la propiedad de su prójimo si Allah 

detuviera la maduración de las frutas?’. En el relato de Ibn Umar se dice 

que el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén con él) 

prohibió la compra y la venta de las palmas dactileras hasta que los dátiles 

hayan madurado y la venta de las espigas de maíz hasta que estas estén 
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(maduras) blancas o libres de calamidades. Él prohibió estas transacciones 

tanto para el vendedor como para el comprador”.301 

 

Lamentablemente, el mercado de especulación se ha vuelto parte 

integrante del comercio actual y, sin embargo, no es mejor que un 

establecimiento de apuestas. Un economista explica: 

“En el mercado de especulación, quien más gana es el intermediario. Su 

papel es el de manejar un comité de una pista de carreras o de un 

establecimiento de apuestas. Los operadores compres y venden usando al 

intermediario y estos cobran su mediación en cada compra y venta a 

medida que los clientes o jugadores ganen o pierdan entre ellos y el comité 

de carreras o el establecimiento de apuestas siga deduciendo su comisión 

al final de cada evento. El dinero que debería haberse invertido en la 

industria o el comercio se filtra al mercado especulativo, donde alimenta a 

trabajadores disfrazados y parasitarios como los intermediarios y los 

operadores astutos. En un mundo que clama por una formación capital y 

diversificación de capitales en los países no desarrollados, un mercado de 

futuros es un paso atrás”. 

 

8. Apostar en carreras está prohibido: 

En el versículo coránico citado anteriormente con respecto a los tratos 

especulativos, la palabra usada para apuestas es maisir, que significa 

“obtener algo muy fácilmente”, es decir, obtener una ganancia sin haberla 

trabajado. En su significado más amplio, significa cualquier juego de azar 

o apuestas de cualquier tipo302. Como “juego de azar”, se refiere a los tratos 

especulativos y como “apuesta de cualquier tipo” se refiere a la forma de 

apuestas en carreras; un mal que es antiguo pero que ha alcanzado 
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proporciones devastadoras en la era actual en la forma del Derby en 

Inglaterra y del Preakness en las carreras del Derby de Kentucky en los 

Estados Unidos. 

 

9. Las loterías o sorteos están prohibidos: 

Volvamos de nuevo al versículo 5:90 y veamos lo que Abdullah Yusuf Ali 

comenta al respecto: 

“La forma más familiar para los árabes era la apuesta juntando muchas 

flechas bajo el principio de la lotería: las flechas estaban marcadas y tenían 

el mismo propósito que los boletos de la lotería moderna: un objeto, por 

ejemplo, el cadáver de un animal muerto, se dividía en partes desiguales y 

se sacaban las flechas marcadas de una bolsa; algunas flechas no estaban 

marcadas y los que las sacaran no se llevaban nada mientras que las flechas 

marcadas indicaban premios, grandes o pequeños. Llevarse un premio 

grande, pequeño o no llevarse nada dependía meramente de la suerte, a 

menos que hubiera fraude de parte de las personas implicadas. El principio 

en el cual se basa la objeción es el siguiente: incluso si no hubiere fraude, 

la persona se lleva algo que no se ha ganado, o perdido, por pura suerte. 

Los dados y otros juegos de este tipo también entran en la definición de las 

puestas…” (op. cit., n. 241). 

 

 

 

3. OBLIGACIONES
 
RELACIONADAS CON LA LUCHA ACTIVA POR 

ASEGURAR Y PROMOVER LA ESTABILIDAD POLÍTICA DE LA 

SOCIEDAD MUSULMANA 
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(a) Obligaciones de comisión 

1. La disciplina colectiva está prescrita: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Creyentes! ¡Tened paciencia, rivalizad en ella! ¡Sed firmes! ¡Temed a 

Allah! Quizás así, prosperéis”. (3:200) 

 

“¡Y obedeced a Allah y a Su Enviado! ¡No discutáis! Si no, os 

desanimaréis y se enfriará vuestro ardor. ¡Tened paciencia, que Allah 

está con los pacientes!” (8:46) 

 

2. La obediencia disciplinada al líder, en lo que lidere, y para el mejor 

interés del islam, está prescrita: 

 

“Sed, pues, todo lo conscientes de Dios que podáis, escuchad y 

obedeced. Y gastad en limosnas por vuestro propio bien: pues, los que 

están a salvo de su propia codicia, ¡ésos, precisamente, alcanzarán la 

felicidad!”. (64:16) 
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“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Obedeced a Dios, obedeced al 

Enviado y a aquellos de vosotros a quienes se ha dado autoridad; y si 

discrepáis en algo, referidlo a Dios y al Enviado, si creéis en Dios y en el 

Último Día. Esto es lo mejor, y lo mejor en definitiva”. (4:59)303 

 

3. El esfuerzo constante para consolidar la hermandad musulmana está 

prescrito: 

 

“Aferraos al pacto de Allah, todos juntos, sin dividiros. Recordad la 

gracia que Allah os dispensó cuando erais enemigos: reconcilió vuestros 

corazones y, por Su gracia, os transformasteis en hermanos; estabais al 

borde de un abismo de fuego y os libró de él. Así os explica Allah Sus 

signos. Quizás, así, seáis bien dirigidos”. (3:103) 

 

4. La lucha activa, profunda, incesante y balanceada para hacer que la 

comunidad musulmana sea inmune a los males internos y externos para 

promover la piedad, el progreso y la paz está prescrita: 

 

“Por esta razón, prescribimos a los Hijos de Israel que quien matara a 

una persona que no hubiera matado a nadie ni corrompido en la tierra, 
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fuera como si hubiera matado a toda la Humanidad. Y que quien salvara 

una vida, fuera como si hubiera salvado las vidas de toda la 

Humanidad”. (5:32) 

 

“¡Luchad por Allah como Él se merece! ¡Él os eligió y no os ha impuesto 

ninguna carga en la religión! ¡La religión de vuestro padre Abraham! Él 

os llamó 'musulmanes' anteriormente y aquí, para que el Enviado sea 

testigo de vosotros y que vosotros seáis testigos de los hombres. ¡Haced 

el azalá y, dad el azaque! ¡Y aferraos a Allah! ¡Él es vuestro Protector! 

¡Es un protector excelente, un auxiliar excelente!” (22:78) 

 

 

“Y, en verdad, antes de ti fueron los enviados objeto de burlas, pero los 

que se burlaban de ellos se vieron arrollados por aquello de lo que 

solían burlarse. Di: “¡Id por toda la tierra y ved como acabaron quienes 

desmintieron la verdad!” Di: “¿De quién es todo cuanto hay en los 

cielos y en la tierra?” Di: “De Dios, que se ha prescrito a Sí mismo la 

ley de la misericordia”. Ciertamente, ha de congregaros a todos en el 
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Día del Juicio, no hay duda: sin embargo, quienes se han malogrado a sí 

mismos, ellos son los que se niegan a creer, aún cuando Suyo es todo lo 

que reposa de noche y de día, y sólo Él todo lo oye, todo lo sabe”.  

(61:10-13) 

 

5. Pelear contra los enemigos del islam en defensa de la verdad, la justicia y 

la rectitud y para salvaguardar a los musulmanes y al islam de toda 

agresión está prescrito: 

 

“Combatid por Allah contra quienes combatan contra vosotros, pero no 

os excedáis. Allah no ama a los que se exceden”. (2:190) 

 

“Combatid contra ellos hasta que dejen de induciros a apostatar y se 

rinda culto a Allah. Si cesan, no haya más hostilidades que contra los 

impíos”. (2:193) 

 

“Les está permitido a quienes son atacados, porque han sido tratados 

injustamente. -Allah es, ciertamente, poderoso para auxiliarles…” 

(22:39) 

 

6. Emigrar de aquellos lugares donde se oprime y se persigue el islam, para 

salvar la fe propia y fortalecer la causa del islam y la comunidad 
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musulmana en cualquier otro lugar, incluso si implica pérdidas desde el 

punto de vista material, está prescrito: 

 

“Ciertamente, a aquellos a quienes los ángeles se llevan a su muerte 

mientras seguían siendo injustos consigo mismos, les preguntarán: 

“¿Que os pasaba?” Dirán: “estábamos oprimidos en la tierra”. Dirán: 

“¿No era acaso la tierra de Dios suficientemente ancha para que 

abandonarais el ámbito del mal? ”Esos tendrán por morada el infierno, 

¡que horrible destino! A excepción de aquellos realmente incapacitados, 

hombres, mujeres o niños, que carezcan de fuerzas y a quienes no se ha 

mostrado el camino recto: a estos, Dios puede que les perdone, pues, 

ciertamente, Dios es perdonador, indulgente. Y quien abandone el 

ámbito del mal por la causa de Dios hallará en la tierra muchos caminos 

de soledad, pero también abundante vida. Y al que deje su casa huyendo 

del mal hacia Dios y Su Enviado, y entonces le sorprenda la muerte, 

Dios le tiene preparada su recompensa: pues, ciertamente, Dios es 

indulgente, dispensador de gracia”. (4:97-100) 

 

(b) Obligaciones de omisión: 
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1. Hacer cualquier cosa que pueda causar trastornos y desunión en la 

comunidad musulmana está prohibido: 

 

“Aferraos al pacto de Allah, todos juntos, sin dividiros. Recordad la 

gracia que Allah os dispensó cuando erais enemigos: reconcilió vuestros 

corazones y, por Su gracia, os transformasteis en hermanos; estabais al 

borde de un abismo de fuego y os libró de él. Así os explica Allah Sus 

signos. Quizás, así, seáis bien dirigidos”. (3:103) 

 

“¡Y obedeced a Allah y a Su Enviado! ¡No discutáis! Si no, os 

desanimaréis y se enfriará vuestro ardor. ¡Tened paciencia, que Allah 

está con los pacientes!” (8:46) 

 

2. Crear sectas religiosas y, por lo tanto, dividir la comunidad islámica en 

sectores hostiles, está prohibido: 

 

“¡No seáis como quienes, después de haber recibido las pruebas claras, 

se dividieron y discreparon! Esos tales tendrán un castigo terrible…” 

(3:105) 
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“...volviéndoos a Él arrepentidos. ¡Temedle, haced el azalá y no seáis de 

los asociadores, de los que escinden su religión en sectas, contento cada 

grupo con lo suyo…” (30:31-32) 

 

3. Crear una tiranía sobre los musulmanes está prohibido: 

 

“Di: "Mi Señor prohíbe sólo las deshonestidades, tanto las públicas 

como las ocultas, el pecado, la opresión injusta, que asociéis a Allah 

algo a lo que Él no ha conferido autoridad y que digáis contra Allah lo 

que no sabéis".” (7:33) 

 

4. La creación y la participación en sectas secretas cuyo objetivo es la 

destrucción de la verdad y la justicia están prohibidas: 

 

“¡Creyentes! Cuando celebréis un conciliábulo, no lo hagáis con ánimo 

de pecar, de violar la ley y de desobedecer al Enviado, sino con el ánimo 

de ser buenos y conscientes de Allah. ¡Y temed a Allah, hacia Quien 

seréis congregados!” (58:9) 
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275 Todas aquellas obligaciones relacionadas a los asuntos económicos y que se han 

enumerado en las secciones anteriores también están directamente mencionadas 

aquí. 

 

276 Los llamados a este efecto se han hecho repetida y enfáticamente en el Sagrado 

Corán, tanto en la forma de mandamientos como en otras formas, y se citaron en 

detalle en las páginas 316-319 de este libro. 

 

277 Según la ley islámica, el azaque se recauda anualmente de todos los musulmanes 

pudientes, a la tasa de 2½% de toda la riqueza no invertida como plata, oro, joyas 

(en la perspectiva de la ley hanafí), dinero en efectivo, bienes comerciales y recibos 

de deudas. No se impone el valor a las casas construidas, herramientas de artesanos, 

incluyendo las máquinas industriales y los implementos de agricultura. (Para 

consultar leyes más detalladas sobre este impuesto, se puede consultar Fath al-Bari, 

el comentario sobre Sahih al-Bujari, vol. 4, en la literatura de los hadices, y Hedaya 

en la ley hanafí: capítulos sobre el azaque). 

Se puede mencionar aquí que la institución del azaque, como existe hoy en día, 

necesita urgentemente una transformación y reevaluación. 

 

278 Se entiende que el azaque es un impuesto de bienestar a partir del versículo 9:60, 

citado anteriormente. Más adelante, el Sagrado Corán menciona el objetivo de este 

impuesto en términos de la “erradicación del miedo y la desesperanza económicos”. 

Dice: 
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“Ciertamente, quienes han llegado a creer, hacen buenas obras, son constantes en 

la oración y dan limosna, tendrán su recompensa junto a su Sustentador y nada 

tienen que temer ni se lamentarán (es decir, no tendrán miedo ni pesares, tanto 

con respecto a su salvación en el más allá como individuos como con respecto a su 

vida económica colectiva en la tierra)”. (2:277) 

 

279 Otros versículos sobre el azaque, donde se repite el mandamiento, son: 22:78; 

24:56; 33:33; 73:20. Estos otros versículos afirman que esta ha sido la ley de Dios 

desde siempre y conforma la base del bienestar económico: 2:43; 2:83; 19:13; 19:31; 

19:55; 21:73; 98:5. 

 

280 Consulte: Fath al-Bari, vol. 4, p. 117. 

 

281 Consulte: Sahih al-Bujari, Bab al-Zakah 

 

282 Cf:  

 

“…que dan limosna tanto en la prosperidad como en la adversidad, reprimen la 

ira, perdonan a los hombres -Allah ama a quienes hacen el bien”. (3:134) 
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283 Cf: 

 

  “No alcanzaréis la piedad auténtica mientras no gastéis algo de lo 

que amáis. Y Allah conoce bien cualquier cosa que gastáis”. (3:92) 

 

284 Cf:  

 

“…los que, cuando prometen, cumplen sus promesas, y son pacientes en la 

desgracia, en la adversidad y en los momentos de peligro: esos son los que han 

sido fieles a su palabra, y esos son los que han sido conscientes de Dios” (2:177) 

 

285 Para tener más referencias, consulte: al-Mohalla de Ibn Hazm, vol. 6, p. 156. 

 

286 Se debe notar claramente que un “estado islámico” es solo aquel estado que esté 

dedicado a la misión del islam y esté gobernado única y ampliamente por las normas, 

los principios y las leyes islámicas. 

 

287 Al-Mohalla de Ibn Hazm, vol. 6, p. 156. 

 

288 Este versículo ya se ha citado anteriormente en este libro. 
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289 Para el hadiz, consulte: la Suna de Tirmizi, vol. 2, p. 354; Sahih al-Bujari, vol. 2, 

pp. 243, 541; Suna de Abu da’ud, vol. 2, p. 501. Sobre la ley islámica, consulte libros 

como al-Hedaya, vol. 2, p. 289, etc. 

 

290 También se puede mencionar que el Sagrado Corán establece la ley de la 

moralidad comercial en 2:282. 

 

291 11:38 

 

“Y, mientras construía la nave, siempre que pasaban por allí dignatarios de su 

pueblo se burlaban de él. Decía: "Si os burláis de nosotros, ya nos burlaremos de 

vosotros como os burláis”.  

 

292 21:80 

 

“Le enseñamos a elaborar cotas de malla para vosotros, para que os protegieran 

de vuestra propia violencia. ¿Ya lo agradecéis?”. 

34:10 
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“Dimos a David un favor Nuestro: "¡Montañas! ¡Resonad acompañándole, y 

vosotros también, pájaros!" Por él, hicimos blando el hierro”. 

 

293 “Descender el hierro” puede ser una referencia al origen meteórico de este metal 

en las eras pasadas. 

 

294 Allah auxilia en secreto. Pero también se ha hecho referencia a que los mensajeros 

de Dios trabajan en secreto. Este versículo hace referencia a la era industrial actual 

que empezó después de que el último mensajero (Muhammad) partió y se convirtió 

su trabajo en “secreto” y que vio a los enemigos del islam ganar tanto poder mediante 

la industrialización, que los avances industriales  tecnológicos en una escala mayor 

por sí solos podrían haber salvado a los musulmanes de la derrota y el declive que 

sufrieron durante el siglo XIX y principios del siglo XX y que han sido la fuente de 

la ruina del islam y de los musulmanes hasta hoy en día. Ciertamente, si los 

musulmanes hubiesen mantenido su liderazgo en las ciencias físicas y la tecnología 

como seguidores sabios del Sagrado Corán, nunca hubiesen caído en los días 

malignos y habrían seguido manteniendo su supremacía internacional. Su derrota 

llevó a su destrucción como potencia mundial y en última instancia conllevó a esas 

condiciones serviles que han ayudado progresivamente a la desislamización de las 

generaciones nacientes de musulmanes, hasta que las ideologías no islámicas y hasta 

antiislámicas se impusieron en los países libres de musulmanes. 

 

295 Mufradat al-Qur’an del Imán Raghib; Taj al-Arus; Arabic-English Lexicon de 

Lane. 
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296  

 

297 Sahih del Muslim, vol. 2, p. 31. 

 

298 Hedaya, vol. 4, p. 47. 

 

299 Mishkat al-Masabih, vol. 1, pp.247, 248. 

 

300 Ibid., vol. 1, p. 248. 

 

301 Ibid., vol. 1, p. 247. 

 

302 Arabic-English Lexicon de Lane. 

 

303 Según el Lexicon de Lane: 

“En general, aquellos musulmanes que se denominan Ulu al-Amr son aquellos que 

supervisan los asuntos tales con respecto a la religión y todo los que lleve a la buena 

disposición de sus asuntos”.  
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Parte 2 

Obligaciones de la sociedad musulmana hacia el individuo  

 

 

FIN 

El esfuerzo colectivo de la sociedad musulmana (millat) para: 

a. Lograr la perfección del individuo; 

b. Lograr la felicidad del individuo. 

 

 

 

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE GOBIERNAN LA SOCIEDAD 

MUSULMANA Y EL ESTADO ISLÁMICO. 

 

 

 

2. OBLIGACIONES 

 

1. Obligación de asegurar el bienestar espiritual de las personas. 

2. Obligación de asegurar el bienestar moral de las personas. 

3. Obligación relacionada con el desarrollo intelectual de las personas. 

4. Obligaciones relacionadas al bienestar político y social de las personas. 

5. Obligaciones relacionadas al bienestar económico de las personas. 
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CAPÍTULO 1 

Principios fundamentales que gobiernan la sociedad musulmana y el 

estado islámico 

 

 

1. EL INDIVIDUO CARA A CARA CON LA SOCIEDAD 

1. Como ya hemos visto anteriormente304, el Sagrado Corán ha hecho énfasis 

en la importancia de la vida social y sus demandas. Aquí haremos énfasis en 

que reconoce el valor del individuo y el desarrollo de la personalidad 

individual simultáneamente. El libro sagrado dice: 

 

“Por esta razón, prescribimos a los Hijos de Israel que quien matara a una 

persona que no hubiera matado a nadie ni corrompido en la tierra, fuera 

como si hubiera matado a toda la Humanidad”. (5:32) 

Y también dice: 

 

“…escuchan a su Señor, hacen el azalá, se consultan mutuamente…” 

(42:38) 

Nótese que en este versículo el principio de la consulta está basado en el 

concepto de la importancia del individuo. 

 

2. El Sagrado Corán hace que buscar y promover el bienestar espiritual, moral 

y general del individuo sea obligación de la Millat. El esfuerzo colectivo para 
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establecer lo que está bien y erradicar lo que está mal en el individuo y la 

creación de las condiciones en las que la verdad, la perseverancia en la verdad 

y en la compasión mutua y hacer el bien prevalezcan para el beneficio del 

individuo, ha sido afirmado y enfatizado directamente. El libro sagrado dice: 

 

“Sois la mejor comunidad humana que jamás se haya suscitado: ordenáis lo 

que está bien, prohibís lo que está mal y creéis en Allah. Si la gente de la 

Escritura creyera, les iría mejor. Hay entre ellos creyentes, pero la mayoría 

son perversos”. (3:110) 

 

“Es, también, formar parte de los que creen, de los que se recomiendan 

mutuamente la paciencia y la misericordia”. (90:17) 

 

“Excepto quienes crean, obren bien, se recomienden mutuamente la verdad 

y se recomienden mutuamente la paciencia”. (103:3) 

 

3. De la mano con esto, el concepto de colectivismo es la propia trama y 

urdimbre del islam y debed cultivarse en la sociedad musulmana al punto de 

que incluso en sus oraciones obligatorias un musulmán debe rezar utilizando 

el plural “nosotros”.305 
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2. OBLIGACIÓN DE ORGANIZAR EL BIENESTAR COLECTIVO DE LOS 

MUSULMANES INCLUSO DONDE HAYA SOLAMENTE UNA 

COMUNIDAD PEQUEÑA 

Para esto es necesario el establecimiento del Estado Islámico. Sin embargo, esto no 

significa que las minorías musulmanas que vivas en los estados no musulmanes no 

tienen ninguna obligación con respecto a su vida colectiva ya que el islam insiste en 

las obligaciones colectivas hasta tal punto que es una orden para los musulmanes, 

incluso cuando estos no posean un estado propio, organizarse en una comunidad 

unida que debe funcionar bajo un solo liderazgo. El líder debe ser elegido entre los 

musulmanes con base en su piedad, conocimiento y otros méritos de liderazgo; y 

unidos junto a este, los musulmanes deben emplear todos los medios y esforzarse de 

todas las formas posibles para construir sus vidas, tanto individual como 

colectivamente, de modo en que puedan empaparse y asimilar las bendiciones 

espirituales, morales y sociales del islam, tan amplia y elevadamente como sea 

posible. 

 Todo esto nace de la organización de la comunidad musulmana bajo la 

dirección de, y de acuerdo con las instrucciones dadas por, el Sagrado Corán, durante 

el período de la Meca en la carrera del Sagrado Profeta. Además de esto, los 

siguientes son varios de los muchos versículos que tienen una relación directa con 

la obligación anteriormente mencionada: 

 

“¡Creyentes! ¡Entrad todos en la Paz y no sigáis los pasos del Demonio! Es para 

vosotros un enemigo declarado”. (2:208) 
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“Aferraos al pacto de Allah, todos juntos, sin dividiros. Recordad la gracia que 

Allah os dispensó cuando erais enemigos: reconcilió vuestros corazones y, por Su 

gracia, os transformasteis en hermanos; estabais al borde de un abismo de fuego y 

os libró de él. Así os explica Allah Sus signos. Quizás, así, seáis bien dirigidos”. 

(3:103) 

 

“¡Creyentes! Obedeced a Allah, obedeced al Enviado y a aquéllos de vosotros que 

tengan autoridad. Y, si discutís por í algo, referidlo a Allah y al Enviado, si es que 

creéis en Allah y en el último Día. Es lo mejor y la solución más apropiada”. 

(4:59) 

 

 

 

3. OBLIGACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO ISLÁMICO 

El esfuerzo colectivo de la Millat para la perfección moral y la felicidad del 

individuo no puede lograr su objetivo verdadera y ampliamente a menos que se 

transforme a sí mismo en un estado libre teodemocrático, cuya función debería ser 

implementar el estilo de vida islámico en su totalidad y actuar como una condición 

del florecimiento natural de los ideales del islam. Por lo tanto, el establecimiento del 

estado islámico, donde sea y cuando sea posible, conforma la obligación de la 

Millat, no solo hacia el islam sino también hacia el individuo, de acuerdo con el 

Sagrado Corán. Que esta sea una obligación ineludible, en cuando a la capacidad, 

surge del hecho de que el Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Allah estén 

con él) estableció el estado de Medina en la primera oportunidad que tuvo. Más allá, 

esta obligación aparece y está enfatizada en el siguiente versículo: 
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  “Él es Quien ha mandado a Su Enviado con la Dirección y con la 

religión   verdadera para que, a despecho de los asociadores, prevalezca 

sobre toda otra religión”. (9:33) 

 

 Debe notarse aquí que la dominación del islam como estilo de vida no es 

posible sin el establecimiento del Estado Islámico y, por lo tanto, esforzarse por ello 

al máximo es una obligación colectiva de los musulmanes. Así, a los musulmanes 

se les ordenó: 

 

“¡Preparad contra ellos toda la fuerza, toda la caballería que podáis para 

amedrentar al enemigo de Allah y vuestro y a otros fuera de ellos, que no conocéis 

pero que Allah conoce! Cualquier cosa que gastéis por la causa de Allah os será 

devuelta, sin que seáis tratados injustamente”. (8:60) 

Este mandamiento hace que establecer el Estado Islámico sea una obligación porque, 

sin él, sería imposible llevar a cabo el estilo de vida islámico verdadera y 

ampliamente. 

 

4. LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO ISLÁMICO 

La constitución coránica del Estado se apoya en los siguientes principios: 

(1) Soberanía: 
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La soberanía le pertenece a Dios: 

 

“Lo que servís, en lugar de servirle a Él, no son sino nombres que habéis 

puesto, vosotros y vuestros padres, nombres a los que Allah no ha conferido 

ninguna autoridad. La decisión pertenece sólo a Allah. Él ha ordenado que 

no sirváis a nadie sino a Él. Ésa es la religión verdadera. Pero la mayoría 

de los hombres no saben”. (12:40)306 

 

“Luego, son devueltos a Allah, su verdadero Dueño. ¿No es a Él a quien 

toca decidir? Él es el más rápido en ajustar cuentas”. (6:62) 

 

“¡Bendito sea Quien posee el dominio de los cielos, de la tierra y de lo que 

entre ellos está! Él tiene conocimiento de la Hora y a Él seréis devueltos”. 

(43:85) 

 

“Di: "Allah sabe bien cuánto tiempo permanecieron. Suyo es lo oculto de 

los cielos y de la tierra. ¡Qué bien ve y qué bien oye! Fuera de Él, los 

hombres no tienen amigo. Y Él no asocia a nadie en Su decisión".” (18:26) 

 

Además de los versículos anteriores, los siguientes nombres magníficos 

también hacen referencia a la soberanía divina: 

   Señor del Universo (1:2) 
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 Señor del Trono augusto (9:129) 

  Dueño del dominio (3:26) 

  Quien mejor decide (11:45) 

   El Custodio (59:23) 

  El Rey de los hombres (114:2) 

 

(2) El derecho a legislar: 

a. El derecho a legislar pertenece básicamente a Dios: 

En el Sagrado Corán leemos: 

 

“Te hemos revelado la Escritura con la Verdad para que decidas entre 

los hombres como Allah te dé a entender. ¡No abogues por los 

traidores!” (4:105) 

 

“Ya hemos mandado a nuestros enviados con las pruebas claras. Y 

hemos hecho descender con ellos la Escritura y la Balanza, para que los 

hombres observen la equidad. Hemos hecho descender el hierro, que 

encierra una gran fuerza y ventajas para los hombres. A fin de que Allah 

sepa quiénes les auxilian en secreto, a Él y a Sus enviados. Allah es 

fuerte poderoso” (57:25) 

Este versículo afirma directamente la legislación divina. 
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b. Sin embargo, las leyes dadas por el Sagrado Profeta Muhammad (la paz 

y las bendiciones de Dios estén con él), además de las leyes coránicas, 

también entran en la categoría de “lo que Allah ha revelado” porque: 

 

“No habla por propio impulso. No es sino una revelación que se ha 

hecho”. (53:3-4) 

Por lo tanto, se ordenó: 

 

“Lo que Allah ha concedido a Su Enviado, de la población de las 

ciudades, pertenece a Allah, al Enviado. a sus parientes, a los huérfanos, 

a los pobres y al viajero. Para que no vaya de nuevo a parar a los que de 

vosotros ya son ricos. Pero, si el Enviado os da algo, aceptadlo. Y, si os 

prohíbe algo, absteneos. Y ¡temed a Allah! Allah castiga severamente”. 

(59:7) 

 

c. Al haberse dado la ley divina, no se permite que los musulmanes adopten, 

cuando tengan su propio estado, cualquier ley que la invalide. Esto está 

enfatizado rotundamente en los siguientes versículos: 

 

“Hemos revelado la Tora, que contiene Dirección y Luz. Los profetas 

que se habían entregado administraban justicia a los judíos según ella, 

como hacían los maestros y doctores, según lo que de la Escritura de 

Allah se les había confiado y de lo cual eran testigos. ¡No tengáis, pues, 

miedo a los hombres, sino a Mí! ¡Y no malvendáis Mis signos! Quienes 

no decidan según lo que Allah ha revelado, ésos son los infieles”. (5:44) 
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“Les hemos prescrito en ella: "Vida por vida, ojo por ojo, nariz por 

nariz, oreja por oreja, diente por diente y la ley del talión por las 

heridas". Y si uno renuncia a ello, le servirá de expiación. Quienes no 

decidan según lo que Allah ha revelado, ésos son los impíos”. (5:45) 

 

“Que la gente del Evangelio decida según lo que Allah ha revelado en él. 

Quienes no decidan según lo que Allah ha revelado ésos son los 

perversos”. (5:47) 

 

d. Debe notarse que el Sagrado Corán prohíbe solo la violación de “lo que 

Allah ha revelado” y tampoco establece, ni en los versículos citados 

anteriormente, ni en otro lado, que los musulmanes tienen prohibido seguir 

cualquier ley que Allah no haya revelado, dejando así la puerta abierta para 

el establecimiento de nuevas leyes que cubran las exigencias de las nuevas 

situaciones. Por supuesto, dichas leyes deben estar acordes a la orientación 

divina, como dice el libro sagrado: 

 

“¿Es una decisión a la pagana lo que desean? Y ¿quién puede decidir 

mejor que Allah para gente que está convencida?” (5:50) 

Por lo tanto, se le dio una libertad controlada y limitada pero positiva a 

los musulmanes con respecto a la legislación. 

 

(3) El estatus de la autoridad gubernamental: 
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Los seres humanos son los vicarios de Dios: de ahí, solo pueden tener la 

autoridad gubernamental como una función delegada y como un fideicomiso 

bajo la soberanía de Dios: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y cuando tu Señor dijo a los ángeles: "Voy a poner un sucesor en la 

tierra". Dijeron: "¿Vas a poner en ella a quien corrompa en ella y derrame 

sangre, siendo así que nosotros celebramos Tu alabanza y proclamamos Tu 

santidad?" Dijo: "Yo sé lo que vosotros no sabéis".” (2:30) 

 

(4) Los objetivos del Estado Islámico: 

Los objetivos del Estado Islámico son: 

a. Mantener el orden interno y prevenir las agresiones externas: 

Con respecto al mantenimiento del orden interno, el Sagrado Corán dice: 

 

“Y les derrotaron con permiso de Allah. David mató a Goliat y Allah le 

dio el dominio y la sabiduría, y le enseñó lo que Él quiso. Si Allah no 

hubiera rechazado a unos hombres valiéndose de otros, la tierra se 

habría ya corrompido. Pero Allah dispensa Su favor a todos”. (2:251) 

 

Al comentar este versículo, un comentarista erudito del Sagrado Corán 

resalta: “este versículo hace énfasis en la importancia del estado y 

establece el hecho de que, sin la existencia de un gobierno organizado, la 

sociedad humana habría sido destruida. En la verdad está basada en la 

máxima de que la religión y estado son gemelos” (Ruh al-Mani, vol. 2, p. 

173).  
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Con respecto a prevenir las agresiones externas, se nos dice: 

 

“Les está permitido a quienes son atacados, porque han sido tratados 

injustamente. -Allah es, ciertamente, poderoso para auxiliarles”. (22:39) 

 

b. Establecer la justicia absoluta para todos los ciudadanos: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Ciertamente, Dios os ordena restituir a sus dueños todo lo que os fue 

encomendado y que cuando juzguéis entre la gente lo hagáis con 

equidad. En verdad, Dios os exhorta a algo excelente: ciertamente, Dios 

en verdad todo lo oye, todo lo ve”. (4:58) 

 

“Los que siguen el Antiguo Testamento, te piden que hagas descender 

del cielo una revelación para ellos. Cosas más graves pidieron ya a 

Moisés, cuando dijeron: “¡Haz que veamos a Dios cara a cara!”, y 

entonces les fulminó el rayo del castigo por esta maldad suya. Luego se 

entregaron a la adoración del becerro y eso después de haber recibido 

pruebas claras de la verdad. Aún así, les perdonamos esa y dimos a 

Moisés una prueba clara”. (4:153) 
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c. Hacer todo lo que esté al alcance y emplear todos los medios, incluyendo 

el Tablilgh307 para el establecimiento de “todo lo que está bien” (al-

maruf) y la eliminación de “todo lo que está mal” (al-munkar): 

 

d. Organizar instituciones para el bienestar espiritual y social: 

 

Con respecto a (c) y (d), el Sagrado Corán dice: 

 

“Aquellos que, cuando los establecemos firmemente en la tierra, son 

constantes en la oración, dan limosna, ordenan la conducta recta y 

prohíben la conducta inmoral; y a Dios se remite el desenlace de todos 

los asuntos” (22:41) 

Y también: 

 

“En muchos de sus conciliábulos no hay bien, salvo cuando uno ordena 

la limosna, lo reconocido como bueno o la , reconciliación entre los 

hombres. A quien haga esto por deseo de agradar a Allah, le daremos 

una magnífica recompensa”. (4:114) 

 

Además, desde el punto de vista social y económico, la función del Estado 

Islámico es transformar la comunidad musulmana en una comunidad de 
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clase media, con el estándar de la clase media, y la eliminación de los males 

de la pobreza, por un lado, y los males de la riqueza, por el otro, como 

proclama el Sagrado Corán: 

 

“Hemos hecho así de vosotros una comunidad moderada, para que seáis 

testigos de los hombres y para que el Enviado sea testigo de vosotros. No 

pusimos la alquibla hacia la que antes te orientabas sino para distinguir 

a quien seguía al Enviado de quien le daba la espalda. Ciertamente, es 

cosa grave, pero no para aquéllos a quienes Allah dirige. Allah no va a 

dejar que se pierda vuestra fe. Allah es manso para con los hombres, 

misericordioso”. (2:143)308 

 

El islam se orienta a la mitad entre el capitalismo y el comunismo y es 

testigo de los males de sus extremismos; un mal del que las mismas 

personas deberían alejarse gradualmente al probar la verdad del islam. El 

famoso filósofo historiador, el Prof. Arnold Toynbee admite: “si Rusia se 

hubiese inclinado hacia la “derecha”, sus vecinos se hubiesen inclinado 

hacia la “izquierda”… la aparentemente irresistible invasión de la 

planificación sobre las que alguna vez fueron economías sin reglamentar 

de los países democráticos sugiere que la estructura social de los países en 

el futuro cercano está propensa a ser tanto nacional como socialista. No 

solamente pareciera que los regímenes capitalistas y socialistas siguen 

estando a la par, sino que también pareciera que el capitalismo y el 

comunismo se están volviendo nombres diferentes para las mismas 

cosas”.309 
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e. Esforzarse activamente para hacer del islam la fuerza ideológica suprema 

en el frente mundial: 

 

“Él es Quien ha mandado a Su Enviado con la Dirección y con la 

religión verdadera para que prevalezca sobre toda otra religión, a 

despecho de los asociadores”. (61:9) 

 

Y también: 

 

“¡Preparad contra ellos toda la fuerza, toda la caballería que podáis 

para amedrentar al enemigo de Allah y vuestro y a otros fuera de ellos, 

que no conocéis pero que Allah conoce! Cualquier cosa que gastéis por 

la causa de Allah os será devuelta, sin que seáis tratados injustamente”. 

(8:60) 

 

 

(5) Los derechos democráticos de las personas: 

Las personas deben ser libres y poseer derechos democráticos: 

 Las personas dentro del Estado Islámico deben estar libres de sujeción a 

cualquier ser humano porque su gobierno es el gobierno de la ley y están sujetos 

solamente a Dios. 

 Se nos dice que: 
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“Lo que servís, en lugar de servirle a Él, no son sino nombres que habéis 

puesto, vosotros y vuestros padres, nombres a los que Allah no ha conferido 

ninguna autoridad. La decisión pertenece sólo a Allah. Él ha ordenado que no 

sirváis a nadie sino a Él. Ésa es la religión verdadera. Pero la mayoría de los 

hombres no saben”. (12:40) 

 

Entonces, el Sagrado Corán establece el siguiente principio con respecto a la vida 

colectiva de los musulmanes: 

 

   “…escuchan a su Señor, hacen el azalá, se consultan 

mutuamente, dan limosna de lo que les hemos proveído…” (42:38) 

 

Es evidente que la administración del Estado con base en la consulta mutua es 

imposible e impensable sin que los ciudadanos disfruten de la libertad y todos los 

derechos democráticos. Además, que las personas tengan libertad e igualdad de 

oportunidades, es decir, derechos democráticos plenos es la condición esencial y 

la consecuencia del establecimiento de la justicia absoluta prescrita por el 

Sagrado Corán310; esto en realidad se logró en el Estado Islámico. 

 

(6) Las calificaciones, el estatus y las funciones de la Cabeza del 

Estado Islámico (Amir al-Muminin): 

1. Debe ser un musulmán, dotado con un estándar alto de piedad, 

conocimiento, sabiduría y cualidades físicas, incluyendo la valentía: 
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En el versículo coránico siguiente, las palabras “de entre ustedes” indican 

que debe ser un musulmán: 

 

“¡Creyentes! Obedeced a Allah, obedeced al Enviado y a aquéllos de 

vosotros que tengan autoridad. Y, si discutís por í algo, referidlo a Allah 

y al Enviado, si es que creéis en Allah y en el último Día. Es lo mejor y la 

solución más apropiada”. (4:59) 

 

Incluso desde el punto de vista enteramente racional, la cabeza de un 

estado ideológico puede ser razonable y únicamente aquel que crea en y 

represente dicha ideología. Con respecto al estándar alto de piedad, el 

Sagrado Corán establece la ley: 

 

“¡Hombres! Os hemos creado de un varón y de una hembra y hemos 

hecho de vosotros pueblos y tribus, para que os conozcáis unos a otros. 

Para Allah, el más noble de entre vosotros es el que más Le teme. Allah 

es omnisciente, está bien informado”. (49:13) 

El conocimiento, la sabiduría y los méritos físicos fueron afirmados en los 

siguientes versículos: 
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“Y su profeta dijo a aquellos dignatarios: "En verdad, Dios os da a Saúl 

por rey". Dijeron: "¿Cómo puede él reinar sobre nosotros, cuando 

nosotros tenemos más derecho al reino que él, y ni le ha sido dada una 

abundante riqueza? Dijo: "En verdad, Dios le ha enaltecido sobre 

vosotros y le ha dado en abundancia conocimiento y fuerza corporal. Y 

Dios otorga de Su dominio a quien Él quiere: pues Dios es inmenso, 

omnisciente".” (2:247) 

 

“Y les derrotaron con permiso de Allah. David mató a Goliat y Allah le 

dio el dominio y la sabiduría, y le enseñó lo que Él quiso. Si Allah no 

hubiera rechazado a unos hombres valiéndose de otros, la tierra se 

habría ya corrompido. Pero Allah dispensa Su favor a todos”. (2:251) 

 

2. Su estatus es el de: (a) el vicario de Dios; (b) el sucesor del Sagrado 

Profeta Muhammad (la paz y las bendiciones de Allah estén con él); (c) el 

representante del pueblo que delegó su autoridad en él: 

(a) Es el vicario de Dios: como se dijo de David (la paz esté con él): 

 

“¡David! Te hemos hecho sucesor en la tierra”. (38:26) 

(Este es su estatus cósmico, o estatus en relación con Dios). 

 

(b) Es el sucesor del Sagrado Profeta Muhammad (la paz y las bendiciones 

de Dios estén con él): 
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Al ser el Sagrado Profeta el fundador y la primera cabeza del Estado 

Islámico, todos los demás que vengan después de él serán sus sucesores 

naturales. (Este es el estatus histórico, o estatus en relación con el 

Sagrado Profeta, la paz y las bendiciones de Allah estén con él). 

 

(c) Es el representante del pueblo, quienes, como vicarios de Dios, delegan 

su autoridad, por razones organizacionales y administrativas, en él. 

Al estar la administración del Estado Islámico basada en la “consulta 

mutua”, como se explicó anteriormente311, nadie puede imponerse a sí 

mismo como un gobernante déspota sobre los musulmanes. En su lugar, 

el líder debe elegirlo el pueblo y, como tal, este debe ser su 

representante. (Este es su estatus político o su estatus en relación con el 

pueblo). 

 

3. Sus funciones son: 

a. Como vicario de Dios, su función natural es vivir para Dios, cumplir 

con los mandamientos divinos y rendir su ego completamente a 

complacer al Divino. 

b. Como sucesor del Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones de Dios 

estén con él), su función natural es imitar al Sagrado Profeta como 

musulmán y como cabeza del Estado, lo mejor que pueda. 

c. Como representante del pueblo, su función natural es ser el siervo del 

pueblo y no su amo. De ahí que esta persona debe llevar una vida de 

austeridad y autonegación. De los buenos musulmanes se dice que 

sacrifican sus propios intereses y comodidades en pro de los otros 

musulmanes312. La cabeza del Estado Islámico se debe, por lo tanto, a 

la obligación de basar su vida en el sacrificio propio, más que cualquier 
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otro musulmán. Por lo tanto, su vida debe ser ejemplar para el pueblo 

con respecto al estilo de vida islámico. 

4. Su relación con su pueblo: 

(a) Parlamento: 

El líder debe gobernar el Estado consultando al pueblo, por lo tanto, 

debe haber un parlamento. Según el Sagrado Corán, Dios le ordenó al 

Sagrado Profeta (la paz esté con él), a pesar de su posición única como 

mensajero de Dios, que administrara el Estado consultando al pueblo, 

que era su seguidor. El mandamiento reza: 

 

“Por una misericordia venida de Allah, has sido suave con ellos. Si 

hubieras sido áspero y duro de corazón, se habrían escapado de ti. 

¡Perdónales, pues, y pide el perdón de Allah en su favor y consúltales 

sobre el asunto! Pero, cuando hayas tomado una decisión. confía en 

Allah. Allah ama a los que confían en Él”. (3:159) 

Por lo tanto, como sucesor del Sagrado Profeta (la paz y las bendiciones 

de Allah estén con él), la cabeza del Estado Islámico no puede asumir 

la posición de un autócrata o dictador ni puede perturbar los derechos 

democráticos del pueblo. 

 

(b) El derecho de las personas a diferir: 

Los ciudadanos del Estado Islámico tienen derecho a diferir con la 

cabeza del estado y, cuando dicha situación surja, la disputa debe 

referirse al Sagrado Corán y la orientación profética (Sunnah) para su 

mediación. El derecho a diferir está directamente contenido en el 
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derecho a dar su opinión313, mientras que el principio de los acuerdos 

de las diferencias está contenido en el siguiente versículo: 

 

“¡Creyentes! Obedeced a Allah, obedeced al Enviado y a aquéllos de 

vosotros que tengan autoridad. Y, si discutís por í algo, referidlo a 

Allah y al Enviado, si es que creéis en Allah y en el último Día. Es lo 

mejor y la solución más apropiada”. (4:59) 

  

(c) Supremacía de la ley: 

Lo anterior sugiere que la cabeza del Estado Islámico no está por 

encima de la ley, su función no es administrar el Estado de forma 

arbitraria y a su voluntad, sino hacerlo de forma positiva con base en la 

verdad y la justicia, como lo dicta la ley divina, y como lo establece el 

siguiente versículo: 

 

“¡Oh David! Ciertamente, te hemos hecho vicegerente en la tierra: 

juzga, pues, entre los hombres con justicia, y no sigas vanos deseos, 

no sea que te aparten del camino de Dios: ¡ciertamente, a quienes se 

apartan del camino de Dios les aguarda un severo castigo por haber 

olvidado el Día del Ajuste de Cuentas!”. (38:26) 

 

Sin embargo, siempre y cuando este administre de conformidad con la 

orientación dada por Dios y su Mensajero Muhammad (la paz y las 
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bendiciones de Allah estén con él), todos deben obedecerlo 

implícitamente, como se ordenó: 

 

“¡Creyentes! Obedeced a Allah, obedeced al Enviado y a aquéllos de 

vosotros que tengan autoridad”. (4:59) 

 

(7) La separación del poder ejecutivo y el judicial: 

Si, como ya hemos visto, la cabeza del Estado Islámico está subordinada a la 

ley dada por Dios y su Mensajero (la paz y las bendiciones de Allah estén con 

él), el principio de la supremacía de la ley está establecido. Ahora, la única 

forma de asegurar la supremacía de la ley es mantener al poder judicial 

independiente del poder ejecutivo y evitar totalmente que la cabeza del Estado 

manipule el funcionamiento del poder judicial. 

 

(8) Las calificaciones de los funcionarios del Estado: 

Los funcionarios del Estado deben ser designados debido a no otras 

consideraciones que no sean los méritos genuinos como el conocimiento, la 

sabiduría práctica, la eficiencia, la honestidad y la integridad. 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Allah os ordena que restituyáis los depósitos a sus propietarios y que 

cuando decidáis entre los hombres lo hagáis con justicia. ¡Qué bueno es 

aquello a que Allah os exhorta! Allah todo lo oye, todo lo ve”. (4:58) 
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Ya hemos visto que aquellos con autoridad tienen el Estado y todo lo que este 

representa como fideicomiso de Dios. Todas las oficinas del Estado, desde la 

más importante a la más pequeña, son fideicomisos y una de las implicaciones 

del mandamiento anterior, según el pensamiento de las autoridades ortodoxas, 

está relacionada con la asignación de los servicios gubernamentales solamente 

a las personas dignas de dichos trabajos314. 

 

(9) La obediencia con los intereses propios de las personas: 

La obediencia a la cabeza del Estado se impuso como una obligación sobre 

los ciudadanos para: 

a. La coordinación de sus derechos democráticos; 

b. El establecimiento y el mantenimiento de la disciplina colectiva; 

c. El establecimiento y el mantenimiento de una política unitaria para el 

Estado. 

 

 Estos tres principios están contenidos en “cumplir con lo que está bien”, que 

es una de las funciones del Estado Islámico, y, entre otros versículos, el siguiente 

contiene dicho mandamiento: 

 

“Te preguntan por el botín. Di: "El botín pertenece a Allah y al Enviado". ¡Temed, 

pues, a Allah! ¡Manteneos en paz! ¡Obedeced a Allah y a Su Enviado si sois 

creyentes!”. (8:1) 

 

 

304 Vea el primer capítulo. 
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305 Vea Sura al-Fatihah (capítulo 1) y otras oraciones enseñadas por el Sagrado 

Corán. 

 

306 Cf. 6:57, 12:67; etc. 

 

“Di: "Me baso en una prueba clara venida de mi Señor y vosotros lo desmentís. 

Yo no tengo lo que pedís con tanto apremio. La decisión pertenece sólo a Allah: Él 

cuenta la verdad y Él es el Mejor en fallar".” (6:57) 

 

“Y dijo: "¡Hijos míos! No entréis por una sola puerta, sino por puertas diferentes. 

Yo no os serviría de nada frente a Allah. La decisión pertenece sólo a Allah. ¡En 

Él confío! ¡Que los que confían confíen en Él!”.” (12:67) 

 

307 A saber, la diseminación y propagación de las enseñanzas del islam, desde el 

púlpito y la plataforma y mediante la prensa, la radio y la televisión, con la finalidad 

de persuadir e inspirar a las personas al estilo de vida islámico. 

 

308 Lexicon de Lane. 

 

309 Arnold Toynbee: A Study of History, Abridgement of Volumes I-VI by D.C 

Somervell, ed., 1946, p. 400. 

 

310 Vea (4) (b) como otras referencias sobre este tema. 

 

311 Vea los primeros capítulos. 
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312 59:9 

 

“Los ya establecidos en la Casa y en la fe desde antes de su llegada, aman a los 

que han emigrado a ellos, no codician lo que se les ha dado y les prefieren a sí 

mismos, aun si están en la penuria. Los que se guarden de su propia codicia, ésos 

son quienes prosperarán”. 

 

313 42:38, citado anteriormente. 

 

314 “El concepto de ‘fideicomisos’ cubre el principio de que las oficinas deben 

ocuparlas quienes realmente lo merecen”. (Ruh al-Mahani, vol. 5, p. 64). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



505 
 

CAPÍTULO 2 

Obligaciones  

 

 

OBSERVACIONES PRELIMINARES 

 

“Prescribir lo que es correcto y prohibir lo incorrecto”315, como instrumento del 

estado, toma la forma de: 

a. El establecimiento real de las condiciones y requisitos que preserven y 

promuevan el bien humano; 

b. La obliteración activa de dichas condiciones que destruyen el bien humano. 

 

 Ahora, el bien, al ser un término integral, incluye todos los bienes, a saber, 

espiritual, moral, intelectual, político y económico. En otras palabras, la función del 

Estado Islámico debe ser la preservación espiritual, moral, intelectual, física y social 

y el desarrollo de los individuos, con miras al establecimiento de una sociedad recta, 

es decir, una sociedad saludable en todos los aspectos. En este sentido, además de 

aquellas obligaciones que mencionaremos a continuación, una de las obligaciones 

básicas del Estado Islámico es la educación y capacitación de los expertos en el 

islam316 que pertenecen a todos los niveles requeridos de la educación. Los 

siguientes versículos hacen referencia a esta obligación: 
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“¡Que constituyáis una comunidad que llame al bien, ordenando lo que está 

bien y prohibiendo lo que está mal! Quienes obren así serán los que 

prosperen”. (3:104) 

 

“No tienen por qué acudir todos los creyentes. Que de cada agrupación de 

ellos sólo algunos acudan a instruirse en la Religión, a fin de advertir a los 

suyos cuando regresen a ellos. Quizás, así tengan cuidado”. (9:122) 

 

 

1. OBLIGACIÓN DE ASEGURAR EL BIENESTAR ESPIRITUAL DEL 

PUEBLO 

 El Sagrado Corán proclama la “exhortación a la verdad”  como 

una de las condiciones esenciales del éxito humano (103:3). Por esto, es obligación 

del Estado Islámico como vicario de Dios, Sucesor del Sagrado Profeta (las 

bendiciones de Allah estén con él), como representante del pueblo, defender, 

propagar y asegurar en funcionamiento de la verdad y, consecuentemente, los 

valores espirituales, que forman el contenido básico de la verdad en las vidas de los 

musulmanes. 

 El Sagrado Corán dice: 
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“Aquellos que, cuando los establecemos firmemente en la tierra, son constantes en 

la oración, dan limosna, ordenan la conducta recta y prohíben la conducta 

inmoral; y a Dios se remite el desenlace de todos los asuntos”. (22:41) 

 

Como obligación del Estado Islámico, “el establecimiento de la oración regular” y 

“prescribir lo que es correcto y prohibir lo incorrecto” en los asuntos espirituales 

significan: 

a. construcción y mantenimiento de las mezquitas; 

b. asignación y mantenimiento del personal requerido para el funcionamiento 

adecuado de las mezquitas; 

c. organización de la educación espiritual del más alto nivel, así como a nivel 

general de las masas, haciendo obligatorio que cada ciudadano musulmán del 

estado adquiera dicha educación; 

d. hacer cumplir las leyes en las que se aseguren los puntos anteriores; 

e. frenar y eliminar todas aquellas fuerzas, costumbres e instituciones que se 

opongan o puedan bloquear el funcionamiento adecuado de los valores 

espirituales islámicos. 

 

 

2. OBLIGACIÓN DE ASEGURAR EL BIENESTAR MORAL DEL PUEBLO 

A partir del versículo citado anteriormente (22:41), se toma el establecimiento de 

“prescribir lo que es correcto y prohibir lo incorrecto” como una de las funciones 

del Estado Islámico. Al evaluar esta función desde la perspectiva de la moral, resulta 

evidente el hecho de que es obligación del Estado Islámico: 
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1. organizar y establecer la educación moral del pueblo y hacer, bajo esta 

obligación todo lo que sea necesario; 

2. seguir todos los pasos positivos, incluyendo la creación y aplicación de leyes, 

para asegurar la práctica correcta de la moral islámica con vistas a la 

preservación y promoción del bienestar moral; 

3. adoptar todas las medidas necesarias, incluyendo la creación y aplicación de 

leyes, para combatir las tendencias, actos y fuerzas que sean peligrosas para 

la causa del bienestar moral y para castigar a los agresores 

correspondientes. 

De hecho, el Sagrado Corán ordena varios castigos para aquellos que promuevan 

cosas que pongan en peligro el tono moral adecuado para la sociedad: 

 

“Ciertamente, a aquellos a quienes les gusta317 cómo se lanzan calumnias 

infames contra los que han llegado a creer, les aguarda un doloroso castigo en 

esta vida y en la Otra: pues Dios conoce, mientras que vosotros no conocéis”. 

(24:19)318 

 

 

3. OBLIGACIÓN RELACIONADA CON EL DESARROLLO 

INTELECTUAL DEL PUEBLO 

Cuando estudiamos la actitud del Sagrado Corán con respecto al desarrollo 

intelectual de los seres humanos, encontramos que: 
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1. Clasifica claramente a la humanidad en dos grupos: los que poseen 

conocimientos y los ignorantes y hace énfasis en la superioridad de los que 

poseen conocimientos sobre los ignorantes: 

 

“¿Es el devoto, que vela por la noche, postrado o de pie, que teme la otra 

vida y espera en la misericordia de su Señor...? Di: "¿Son iguales los que 

saben y los que no saben?" Sólo se dejan amonestar los dotados de 

intelecto”. (39:9) 

 

2. Y va más allá de eso porque, al hacer un énfasis marcado en la importancia 

del desarrollo intelectual en la vida humana, hace de la búsqueda del 

conocimiento una obligación de vital importancia para un individuo. Ya 

hemos visto en detalles en el Libro 1 “Obligaciones con uno mismo” (sección: 

Obligaciones como ser racional). El problema que nos preocupa aquí es: ¿el 

Estado Islámico tiene alguna obligación hacia los ciudadanos con respecto a 

su desarrollo intelectual? La respuesta es: sí, como podemos ver en las 

siguientes observaciones: 

3. Según el Sagrado Corán, Dios educó a Adán, el progenitor de la raza humana: 

 

“Enseñó a Adán los nombres de todos los seres y presentó éstos a los 

ángeles diciendo: "Informadme de los nombres de éstos, si es verdad lo que 

decís".” (2:31)319 

 

Entonces, el Sagrado Corán establece la ley de que las bendiciones divinas 

deben transmitirse a los demás: 
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“¡Busca en lo que Allah te ha dado la Morada Postrera, pero no olvides la 

parte que de la vida de acá te toca! ¡Sé bueno, como Allah lo es contigo! 

¡No busques corromper en la tierra, que Allah no ama a los corruptores!".” 

(28:77) 

 

Por lo tanto, el conocimiento impartido por Dios a Adán tenía la finalidad de 

ser transmitido a la humanidad, de generación en generación, y de ser 

desarrollado más allá por ellos. Ahora, ¿quién puede organizar esta búsqueda 

tan difícil y grande mejor que el que posee los poderes del vicariato colectivo 

de Dios? Es por esto que organizar la educación universal para el desarrollo 

intelectual de sus ciudadanos es obligación del Estado Islámico. 

 

4. El Sagrado Corán enseñó la siguiente oración: 

 

“¡Exaltado sea Allah, el Rey verdadero! ¡No te precipites en la Recitación 

antes de que te sea revelada por entero! Y di: "¡Señor! ¡Aumenta mi 

ciencia!".” (20:114) 

 

Esto muestra que es Dios quien avanza a los seres humanos en el 

conocimiento. Él lo hace mediamente seres humanos y la institución de los 

profetas es la prueba. Todos los profetas, desde Adán hasta Muhammad (la 

paz y las bendiciones de Allah estén con todos ellos) fueron vicarios de Dios 

por excelencia y, como tal, maestros de la humanidad.  
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Cada Estado es, también, vicario de Dios y el Estado Islámico es el supremo 

porque, además de su estatus de “Estado”, también es el heredero de las 

bendiciones concedidas a la humanidad por Dios mediante sus Mensajeros. 

Este vicariato hace que al Estado Islámico le incumba el desarrollo del 

conocimiento a niveles cada vez más altos y a organizar y aplicar la educación 

de todos sus ciudadanos con miras a su desarrollo intelectual, con todos los 

recursos a su disposición. 

 

5. El Sagrado Corán hace referencia al establecimiento de la justicia y la vida 

balanceada entre los seres humanos como el objetivo de la orientación divina 

y, consecuentemente, como el objetivo del Estado Islámico: 

 

“Ya hemos mandado a nuestros enviados con las pruebas claras. Y hemos 

hecho descender con ellos la Escritura y la Balanza, para que los hombres 

observen la equidad. Hemos hecho descender el hierro, que encierra una 

gran fuerza y ventajas para los hombres. A fin de que Allah sepa quiénes les 

auxilian en secreto, a Él y a Sus enviados. Allah es fuerte poderoso”. 

(57:25) 

 

Sin embargo, no se puede lograr este objetico sin una diseminación universal 

del conocimiento del estilo de vida islámico entre el pueblo. El estilo de vida 

islámico es, a su vez, construido sobre la orientación divina, que es el 

conocimiento más elevado y, como tal, requiere la adquisición de todo el 

conocimiento para su adecuado funcionamiento. Por lo tanto, la educación 

obligatoria, gratuita y universal, con base en la orientación divina, tiene como 
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objetivo la promoción del estilo de vida islámico y, al tener un alcance más 

amplio, resalta como una de las obligaciones más importantes del Estado 

Islámico. 

 

6. El Sagrado Corán le ordena a los musulmanes a que construyan su poder al 

máximo y en todos los aspectos (8:60)320. Este objetivo se puede alcanzar 

solamente, entre otras cosas321, a través de: 

a. la educación religiosa básica y universal y la educación general323 para el 

pueblo, y 

b. la educación teológica, filosófica, científica y tecnológica más avanzada 

para aquellos que poseen las aptitudes adecuadas; 

y así construir una comunidad de intelectuales que deben trabajar incesantemente 

para lograr el nivel más alto en todos los campos del conocimiento. 

Toda la educación debe, por supuesto, inspirarse en el ideal de hacer que 

la verdad y la justicia reinen en el mundo, en el que se cumpla tal cual la 

sola misión del islam323. 

 

El meollo de la discusión anterior es: 

 

Con respecto al desarrollo intelectual, es obligación del Estado Islámico: 

a. organizar, establecer y aplicar la educación gratuita, básica, universal 

y obligatoria; 

b. diseñar medios en los que todas las ramas del conocimiento se cultiven 

al nivel más alto; y 

c. aprovechar al máximo el comportamiento intelectual en la causa del 

avance de la verdad y la justicia. 
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4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL BIENESTAR POLÍTICO Y 

SOCIAL DEL PUEBLO 

1. Establecer la felicidad, la paz y el orden para asegurar la existencia y el 

desarrollo saludables de los individuos está prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Te preguntan por el botín. Di: "El botín pertenece a Allah y al Enviado". 

¡Temed, pues, a Allah! ¡Manteneos en paz! ¡Obedeced a Allah y a Su 

Enviado si sois creyentes!” (8:1) 

 

2. Administrar la justicia sin discriminar y sin consideraciones ajenas para la 

preservación de la vida, el honor y la propiedad de los individuos está 

prescrito: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Sed firmes en establecer la 

justicia, dando testimonio de la verdad por Dios, aunque sea en contra 

vuestra o de vuestros padres y parientes. Tanto si la persona es rica o 

pobre, el derecho de Dios está por encima de los de ambos. No sigáis, pues, 

vuestros propios deseos, no sea que os apartéis de la justicia: porque si 

alteráis, u os evadís, ¡ciertamente, Dios está bien informado de todo cuanto 

hacéis!”. (4:135) 
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Y también: 

 

“¡Creyentes! ¡Sed íntegros ante Allah cuando depongáis con equidad! ¡Que 

el odio a una gente no os incite a obrar injustamente! ¡Sed justos! Esto es lo 

más próximo a la consciencia de Allah. ¡Y temed a Allah! Allah está bien 

informado de lo que hacéis”. (5:8) 

 

3. Asegurar los derechos democráticos del pueblo está prescrito: 

 

“Ciertamente, Dios os ordena restituir a sus dueños todo lo que os fue 

encomendado (todas las obligaciones hacia Dios y el prójimo)324 y que 

cuando juzguéis entre la gente lo hagáis con equidad”. (4:58)324 

 

4. Honrar a todos los seres humanos como seres humanos; por lo tanto, no se 

deben adoptar leyes en las que la dignidad humana de ningún ciudadano esté 

en peligro injustamente: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Hemos honrado a los hijos de Adán. Los hemos llevado por tierra y por 

mar, les hemos proveído de cosas buenas y los hemos preferido 

marcadamente a muchas otras criaturas”. (17:70) 

 



515 
 

5. Castigar a los violadores de la ley y a aquellos que pongan en peligro la 

seguridad del Estado es una función y obligación del Estado: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Aquellos que, cuando los establecemos firmemente en la tierra, son 

constantes en la oración, dan limosna, ordenan la conducta recta y 

prohíben la conducta inmoral; y a Dios se remite el desenlace de todos los 

asuntos”. (22:41) 

En este versículo, “prohibirán lo que está mal” se relaciona con la función del 

Estado Islámico con respecto al castigo de los que violen la ley. También: 

castigar a los criminales325 es una demanda positiva de la justicia que el 

Sagrado Corán prescribe: 

 

“Allah os ordena que restituyáis los depósitos a sus propietarios y que 

cuando decidáis entre los hombres lo hagáis con justicia. ¡Qué bueno es 

aquello a que Allah os exhorta! Allah todo lo oye, todo lo ve”. (4:58) 

 

6. Defensa del islam de disturbios internos: 

En este sentido de debe notar que: 

a. Dañar al islam mediante la creación de grupo religiosos mutuamente 

hostiles fue condenado y prohibido por el Sagrado Corán: 
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“...volviéndoos a Él arrepentidos. ¡Temedle, haced el azalá y no seáis de 

los asociadores, de los que escinden su religión en sectas, contento cada 

grupo con lo suyo!” (30:31-32) 

 

Por lo tanto, la obligación del Estado Islámico como el defensor del islam, 

es de albergar la unidad religiosa entre los musulmanes y de detener 

cualquier intento de disturbio religioso y disputas, con mano de hierro, sin 

dejarle espacio a los aventureros religiosos. 

 

b. Dañar la unidad y solidaridad musulmana social y políticamente, 

mediante la formación de grupos políticos, tribales, regionales o raciales 

mutuamente hostiles326, fue condenado y la obligación de castigar a 

aquellos que sean culpables de dicha ofensa y de aplicar la unidad con 

justicia fue prescrita por el Sagrado Corán: 

 

“Así pues, si dos grupos de creyentes luchan entre sí, reconciliadles; 

pero si luego uno de los dos insiste en actuar injustamente con el otro, 

combatid a aquel que actúa injustamente hasta que vuelva al 

mandamiento de Dios; y si vuelven, reconciliadles con justicia, y sed 

equitativos: pues realmente, Dios ama a los que obran con equidad. 

Todos los creyentes son hermanos. Por tanto, reconciliad a vuestros 
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hermanos, y sed conscientes de Dios, para que seáis agraciados con Su 

misericordia”. (49:9-10) 

 

Por lo tanto, es obligación del Estado Islámico combatir y eliminar todas 

las tendencias en la comunidad con base en la verdad y la justicia. 

 

7. La defensa del islam y de los musulmanes contra agresiones externas está 

prescrita: 

 

“Les está permitido a quienes son atacados, porque han sido tratados 

injustamente. -Allah es, ciertamente, poderoso para auxiliarles”. (22:39) 

 

Y también: 

 

“Así pues, preparad contra ellos todas las fuerzas y caballos de batalla que 

podáis reunir, para desalentar con ello a los enemigos de Dios, que son 

también enemigos vuestros, y a otros aparte de ellos que no conocéis, Dios 

si conoce; y cualquier bien que gastéis por la causa de Dios os será 

devuelto cumplidamente, y no se os hará injusticia”. (8:60) 
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5. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL BIENESTAR ECONÓMICO 

DEL PUEBLO 

1. crear armonía entre los diferentes intereses para erradicar la explotación 

y para la creación de una sociedad sin clases está prescrito: 

Con respecto a esto: 

2. El Sagrado Corán establece la hermandad de los musulmanes: 

 

“Los creyentes son, en verdad, hermanos. ¡Reconciliad, pues, a vuestros 

hermanos y temed a Allah! Quizás, así, se os tenga piedad”. (49:10) 

 

Se debe notar que: 

a. El concepto de hermanan de los creyentes es completamente el 

concepto de una sociedad sin clases; 

b. El establecimiento de la felicidad, la paz y el orden en dicha hermandad 

se refiere a la preservación de la hermandad como una sociedad sin 

clases, mediante los principios y leyes requeridos: social, políticos y 

económicos; 

c. El establecimiento de la felicidad, la paz y el orden es verdaderamente 

posible solamente para el estado que controle la vida del pueblo 

integralmente y con una autoridad coercitiva. Por lo tanto, este 

versículo se relaciona principal y esencialmente a las obligaciones del 

estado Islámico. 

 

3. El Sagrado Corán establece la ley para erradicar la explotación en todos 

los niveles y en todos los aspectos: 
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“Si no lo hacéis así, podéis esperar guerra de Allah y Su Enviado. Pero, 

si os arrepentís, tendréis vuestro capital, no siendo injustos ni siendo 

tratados injustamente”. (2:279) 

 

Y también: 

 

“Sólo incurren en él quienes son injustos con los hombres y se insolentan 

en la tierra injustamente. Esos tales tendrán un castigo doloroso”. 

(42:42) 

 

4. El Sagrado Corán prescribe los pasos activos mediante la autoridad 

coercitiva para erradicar la explotación: 

 

“Si dos grupos de creyentes combaten unos contra otros, ¡reconciliadles! 

Y, si uno de ellos oprime al otro, ¡combatid contra el opresor hasta 

reducirle a la obediencia de Allah! Y, cuando sea reducido, 

¡reconciliadles de acuerdo con la justicia y sed equitativos! Allah ama a 

los que observan la equidad”. (49:9) 

 

La primera implicación de este versículo es la que se dio en la sección 

previa. En su postura original también proporciona el principio de que, si 
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un grupo de musulmanes intenta explotar a otro grupo, el Estado Islámico 

tiene la obligación de detener por la fuerza a los explotadores. La 

prohibición de la usura y los intereses327, en los que los ricos explotan a los 

pobres, es parte de la legislación islámica con respecto a esto. 

5. Asegurar las características económicas de la sociedad musulmana en 

términos de ser una “comunidad balanceada”328 al eliminar los males de 

la pobreza, como de la riqueza, está prescrito: 

Los medios que el Sagrado Corán prescribe, para la adopción del Estado 

Islámico, son: 

6. Propone el principio de que todos los seres humanos tienen igualdad de 

derecho a los medios que se encuentran en la tierra para sustentarse y 

que, consecuentemente, los ciudadanos del Estado Islámico tienen 

igualdad de derechos sobre los bienes para el sustento que se encuentran 

en el Estado: 

  

“Él es Quien creó para vosotros cuanto hay en la tierra. Y subió al cielo 

e hizo de él siete cielos. Es omnisciente”. (2:29) 

Nótese que, según este versículo, ningún ser humano tiene originalmente 

ningún derecho exclusivo ni absoluto sobre nada de lo que se encuentra en 

la tierra. 

Y también: 

 

“Y hemos puesto en ella subsistencias para vosotros y para quien no 

depende de vuestro sustento”. (15:20) 

Además: 
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“En cuatro días iguales: ha puesto en ella, encima, montañas firmes, la 

ha bendecido y ha determinado sus alimentos”. (41:10) 

 

a. Establece la ley de que el valor reside en el trabajo: 

 

“…que el hombre sólo será sancionado con arreglo a su propio 

esfuerzo…” (53:39) 

b. Enseña que Dios recompensa completamente el trabajo del hombre. 

Por lo tanto, la obligación del Estado Islámico, como el vicario de 

Dios, establecer un orden económico en el que se recompense por 

completo el trabajo de cada ciudadano: 

 

“…que se verá el resultado de su esfuerzo, que será, luego, 

retribuido generosamente…” (53:40-41) 

 

c. Expone el principio de que todos los seres humanos son igualmente 

honorables con respecto a su humanidad. Se proclamó que: 

 

“Hemos honrado a los hijos de Adán. Los hemos llevado por 

tierra y por mar, les hemos proveído de cosas buenas y los hemos 

preferido marcadamente a muchas otras criaturas”. (17:70) 
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Por lo tanto, la obligación del Estado Islámico, como vicario de 

Dios, es organizar, asegurar y promover una vida honorable para 

todos sus ciudadanos. 

 

d. Aprueba330 el derecho a la propiedad privada: 

 

“Sea para los hombres una parte de lo que los padres y parientes 

más cercanos dejen; y para las mujeres una parte de lo que los 

padres y parientes más cercanos dejen. Poco o mucho, es una 

parte determinada”. (4:7) 

Y también: 

 

“No codiciéis aquello por lo que Allah ha preferido a unos de 

vosotros más que a otros. Los hombres tendrán parte según sus 

méritos y las mujeres también. Pedid a Allah de Su favor. Allah es 

omnisciente”. (4:32) 

 

e. Protege los derechos de los dueños de la propiedad privada en 

contra de las violaciones de los demás: 

 

“Y a los madianitas su hermano Suayb. Dijo: "¡Pueblo! ¡Servid a 

Allah! No tenéis a ningún otro dios que a Él. Os ha venido, de 

vuestro Señor, una prueba. ¡Dad la medida y el peso justos, no 

defraudéis a los hombres en sus bienes! ¡No corrompáis en la 
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tierra después de reformada! Eso es mejor para vosotros, si es que 

sois creyentes”. (7:85)331 

 

f. Sin embargo, no permite la institución de la propiedad privada para 

promover el mal de la concentración de la riqueza. En su lugar, 

entre otras medidas a las que se ha hecho referencia en los 

anteriores, establece el principio para la división de la propiedad 

entre los herederos a gran escala, al tomar en consideración las 

categorías de hombres y mujeres en los familiares cercanos y al 

permitir el legado de un tercio de la propiedad para el bienestar d 

ellos no herederos, de modo que la comunidad musulmana se 

mantenga básicamente como una comunidad de personas de clase 

media, desde el punto de vista económico. (Vea 4:11-12, etc. donde 

se explican las partes de los diferentes beneficiarios de la propiedad 

de un musulmán). 

El anterior deja en evidencia que el punto de vista coránico las tiene 

en consideración a ambas: la economía libre (capitalismo) y la 

economía controlada (comunismo) y prescribe una economía 

parcialmente libre y parcialmente controlada. 

Sobre esto: 

a. Sanciona el derecho a la posesión privada: 

b. El principio según en que el valor reside en el trabajo encara la 

propiedad de los campesinos de las tierras agrícolas y condena a 

los señores ausentes; 

c. Aboga para que los salarios de los trabajadores puedan 

compensar una vida honorable; 
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d. Hace énfasis en que los regalos de la naturaleza son para todos 

los seres humanos, incluyendo el derecho a poseer minas, agua, 

bosques perennes, etc., y deben pertenecer solo al pueblo cono 

unidad, a saber, al Estado. 

e. Su énfasis en el principio de que no se debe permitir que la 

riqueza se concentre en las manos de unos pocos hace que sea 

incumbente que el orden económico debe ser tal que no deje 

espacio para los monopolios de los ricos, los barones industriales 

y los señores comerciantes. 

Además de estos principios, tenemos: 

 

7. Hace énfasis en la hermandad de los musulmanes, como ya se ha 

mencionado. 

Esto crea la obligación de la seguridad social porque una hermandad sin 

seguridad social para sus miembros no merece dicho nombre. La provisión 

de la seguridad social no tendrá significado si el Estado Islámico no 

asegura, junto a la eliminación de la explotación en todas sus formas:333 

 

a. El derecho al trabajo y al empleo; 

b. El derecho a la libre elección de la profesión; 

c. El derecho a salarios decentes por el trabajo y la consecuente vida 

digna. 

Estos derechos pueden rastrearse directamente a la práctica del Sagrado 

Profeta con respecto a la orientación divina.334 

 

8. También: 
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a. Asegura la ayuda económica a aquellos que, por cualquier razón, no 

pueden ganarse la vida, mediante los impuestos de bienestar que ya 

hemos explicado335. 

b. Establece el principio del gasto abundante336 en el bien público y de 

ese modo crear, en el caso del Estado Islámico, trabajos públicos, 

erradicando el desempleo. 

 

9. La provisión de las necesidades básicas de la vida de todos los ciudadanos 

está prescrita: 

Este problema se cubrió indirectamente y con diferentes detalles 

anteriormente. Es un problema de tal importancia que es necesario el 

establecimiento de su afirmación positiva y directa por el Sagrado Corán. 

Con respecto a esto, debemos considerar: 

a. El concepto coránico de Dios; 

b. La descripción coránica de la vida de Adán y Eva, los padres de la 

humanidad, en el jardín celestial; 

c. La promesa coránica que hizo Dios, después del arrepentimiento de 

Adán y Eva, con respecto a la eliminación del miedo y el dolor de las 

vidas de los seres humanos, durante su estancia en la tierra y las 

condiciones subsecuentes. 

Con respecto a (a), el Sagrado Corán dice: 

 

“Alabado sea Allah, Señor del universo”. (1:2) 

Entonces, Dios es el Señor del universo y quien sostiene a todos los 

seres humanos. Ciertamente, Él tomó para Sí mismo la obligación de 
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proveerle el sustento, o las necesidades básicas de vida, a todos los seres 

vivientes: 

 

“No hay bestia sobre la tierra a cuyo sustento no provea Allah, Que 

conoce su madriguera y su depósito: todo está en una Escritura 

clara”. (11:6) 

 

En cuanto a (b), el Sagrado Corán hace referencia a las necesidades 

básicas, que Dios le proporcionaba a Adán y Eva en su morada celestial, 

como: comida, ropa, salud, refugio y educación. El libro sagrado dice: 

 

“Dijimos: "¡Adán! ¡Habita con tu esposa en el Jardín y comed de él 

cuanto y donde queráis! pero no os acerquéis a este árbol! Si no, 

seréis de los impíos".” (2:35) 

 

Y también: 

 

“Y entonces dijimos: “¡Oh Adán! En verdad, este es un enemigo tuyo 

y de tu esposa: no dejéis que os expulse del jardín y te haga 

desgraciado. Ciertamente, en él no pasarás hambre ni te sentirás 

desnudo, y no pasarás sed ni sufrirás el ardor del sol”.  (20:117-119) 

Y aún más: 

 



527 
 

“Enseñó a Adán los nombres de todos los seres y presentó éstos a los 

ángeles diciendo: "Informadme de los nombres de éstos, si es verdad 

lo que decís".” (2:31) 

 

Sobre (c), Dios dice: 

 

“Dijimos: "¡Descended todos de él! Si. pues, recibís de Mí una 

dirección, quienes sigan Mi dirección no tendrán que temer y no 

estarán tristes…".” (2:38) 

 

Este versículo denota la correcta aplicación de la orientación divina, 

que solamente es posible a través de la autoridad del Estado, asegura, 

en la medida de lo posible bajo las condiciones obtenidas en la tierra, 

la libertad de todos los miedos y dolores, incluyendo el miedo y el dolor 

económico. 

 

Toda esta discusión concluye en que: 

El Estado Islámico, funcionando bajo la soberanía de dios, y su capacidad de 

Su vicario, y su gobierno por la ley divina, se debe a las obligaciones a 

arreglar y organizar la economía del estado de modo337 que nada 

ciudadanos obtenga las necesidades básicas de la vida; siendo estas: comida, 

ropa, salud, refugio y educación y, así, obtener toda la inmunidad posible 

contra el miedo y el dolor. 
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315 3:110 

 

“Sois la mejor comunidad humana que jamás se haya suscitado: ordenáis lo 

que está bien, prohibís lo que está mal y creéis en Allah. Si la gente de la 

Escritura creyera, les iría mejor. Hay entre ellos creyentes, pero la mayoría 

son perversos”.  

22:41 

 

“A quienes, si les diéramos poderío en la tierra, harían el azalá, darían el 

azaque, ordenarían lo que está bien y prohibirían lo que está mal. El fin de 

todo es Allah...” 

 

316 La educación básica en el islam debe proporcionarse a cada ciudadano 

musulmán del Estado, como veremos más adelante. 

 

317 Esto se refiere al castigo a los infractores por parte del Estado Islámico. 

 

318 Los castigos prescritos por el Sagrado Corán para las diferentes 

infracciones se explicarán en la Parte 3. 

 

319 La palabra árabe asm, plural de “ism”. Los comentaristas del Sagrado 

Corán explican que esta palabra significa: “los atributos de las cosas y sus 

descripciones y características, los atributos de una cosa indican su 
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naturaleza”. (Vea: el comentario de Saiyid Qutdb titulado Fi-Zilal il-Qur’an, 

p. 126). 

 

320 Citado anteriormente. 

 

321 El eminente Muhaddith Dawoodi dedujo la necesidad del desarrollo de la 

agricultura a partir del versículo de la referencia. (Vea: el comentario de Aini 

en el Sahih al-Bujari, vol. 5, p. 712). 

 

322 Aquí se debe hacer énfasis en que el islam es una religión de unidad, no 

reconoce ninguna distinción entre lo “religioso” y lo “secular”. La distinción 

que se hace aquí es meramente nominal y no funcional. 

 

323 Aquí debe resaltarse que la educación teológica islámica actual no está 

balanceada, es defectuosa y cerrada en su concepción, mientras que la 

educación secular que se imparte en los países musulmanes está creciendo por 

su fuerte orientación, falta de objetivos e incluso sesgo no islámico o 

antiislámico. (Para obtener más información, consulte el libro de este mismo 

autor, The Present Crisis in Islam and Our Future Education Programme). 

 

324 Ref: los comentarios sobre este versículo en ruh al-Ma’ani, vol. 1. 

También debe tenerse en cuenta de que cada gobierno que tenga autoridad 

como un privilegio delegado es, en la propia naturaleza del caso, vicario de 

los derechos democráticos del pueblo. 

 

325 Los castigos se explicarán en la próxima parte. 
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326 El Sagrado Corán no reconoce ninguna distinción racial, tribal, lingüística 

o regional como base para las divisiones políticas. 49:13 

 

“¡Hombres! Os hemos creado de un varón y de una hembra y hemos hecho 

de vosotros pueblos y tribus, para que os conozcáis unos a otros. Para 

Allah, el más noble de entre vosotros es el que más Le teme. Allah es 

omnisciente, está bien informado”.  

 

327 Consulte el primer capítulo. 

 

328 Corán 2:143, citado anteriormente. 

 

329 En el siguiente versículo, que hace énfasis en la desviación del orden 

económico de una comunidad desde el “medio justo” lleva al desastre con 

respecto a propia existencia de dicha comunidad, se hace referencia a que esta 

es una condición necesaria para que cada orden social sea saludable y fuerte. 

Dios dice: 

 

“¡Cuántas ciudades hemos hecho perecer, que se ufanaban de sus medios 

de subsistencia! Ahí tenéis sus viviendas, casi del todo deshabitadas después 

de ellos. Hemos sido Nosotros los Herederos”. (28:58) 

 

330 Hay que resaltar que el Sagrado Corán no hace que la posesión de la 

propiedad privada sea una obligación. 
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331 Cf. La prescripción de los castigos por robo (capítulos anteriores). 

 

332 Al hablar de la ley coránica de herencias, Macknaughten observa en las 

“observaciones preliminares” de su “Principles and Precedents of 

Mohammedan Law”: “… ciertamente, es difícil concebir cualquier sistema 

que contenga normas más estrictamente justas y equitativas”. 

 

333 Ya se hizo referencia a esta obligación anteriormente. 

 

334 Vea: Sahih al-Bujari, vol. 1, p. 275; Mishkat al-Masabi, vol. 1, pp. 242, 

290. 

 

335 Vea el primer capítulo. 

 

336 Vea: 2:274 

 

“Los que gastan su hacienda de noche o de día, en secreto o en público, 

tendrán su recompensa junto a su Señor. No tienen que temer y no estarán 

tristes”. (2:274) 

 

337 La provisión de las necesidades básicas para cada ciudadano es una parte 

tan importante de la enseñanza coránica que incluso el derecho de individuo 

a la posesión privada de riqueza y de la empresa privada puede verse limitado 

por la autoridad del Estado en caso de que no haya otra forma de cumplir el 
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objetivo, como afirma el eminente jurista Ibn Mazm. (Vea: al-Mohalla, vol. 

6. 156) 
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Parte 3 

El código penal 

Puede haber ciertas infracciones en contra del honor, la propiedad y la vida 

de los ciudadanos y en contra de la seguridad del Estado, con respecto a las 

cuales el Sagrado Corán prescribió castigos338 que el gobierno del Estado 

Islámico debe ejecutar. 

 Los castigos mencionados específicamente en el Sagrado Corán son: 

 

 

1. CASTIGOS PERTINENTES A LOS INTERESES DE LOS INDIVIDUOS: 

 

(1) Castigos relacionados con el honor con respecto a: 

(a) Calumnias en contra de las mujeres castas; 

(b) Fornicación y adulterio; 

(c) Homosexualidad. 

 

(2) Castigos relacionados con la propiedad con respecto a: 

(a) Hurto; 

(b) Asalto. 

 

(3) Castigos relacionados con la vida con respecto a: 

(a) Asesinato; 

(b) Mutilación. 
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2. CASTIGOS PERTINENTES A LOS INTERESES DEL 

ESTADO: 

 Traición. 

 

 

 

338 Los castigos por otras infracciones, prescritas por el Código Penal islámico, se 

pueden rastrear a los hadices o las deducciones de los juristas musulmanes (vea: al-

Taj al-Jame’ li al-Usul). 
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CAPÍTULO 1 

Castigos pertenecientes a los intereses del individuo 

 

 

1. CASTIGOS RELACIONADOS AL HONOR 

 

(a) Con respecto a las calumnias en contra de las mujeres 

castas: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y aquellos que acusan a mujeres castas, sin poder presentar luego cuatro 

testigos. dadles ochenta azotes; y en adelante no aceptéis jamás su 

testimonio, ¡pues esos, precisamente, son los verdaderamente depravados! 

Quedando exceptuados sólo aquellos que luego se arrepientan y se 

enmienden: pues, ciertamente, Dios es indulgente, dispensador de gracia”. 

(24:4-5) 

 

Entonces, el castigo para esto es: 

1. Flagelar al agresor con ochenta latigazos; 

2. Privar al agresor del derecho cívico de presentar evidencia, presentarse 

como testigo, en un tribunal. 
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 En cuanto a los efectos del arrepentimiento, “Abu Hanifa (el imán de la 

escuela de leyes hanafí) considera que ni los latigazos ni la incapacidad de presentar 

evidencia se cancelan con el arrepentimiento, sino solamente con el estigma 

espiritual de ser un ‘agresor maligno’. Por supuesto, este es el castigo más serio, 

aunque no pueda aplicarse en los tribunales” (A. Yusuf Ali, op. cit., n. 2959). 

 En caso de que la acusación de la falta de castidad venga de parte del esposo 

contra su esposa, el Sagrado Corán establece el siguiente procedimiento para que se 

cumpla en un tribunal: 

 

“Y aquellos que acusen a sus esposas, sin tener más testigo que ellos mismos, que 

cada uno de ellos invoque a Dios cuatro veces como testigo de que ciertamente 

dice la verdad, y una quinta vez, de que la maldición de Dios caiga sobre él si 

miente. Pero quedará libre de castigo si invoca a Dios cuatro veces como testigo 

de que, ciertamente, él está mintiendo,  y una quinta, de que la condena de Dios 

caiga sobre ella si él dice la verdad”. (24:6-9) 

 

 Al comentar este mandamiento coránico, A. Yusuf Ali dice: “el caso de las 

personas casadas es diferente al de los extraños. Si uno de ellos acuso al otro de no 

ser casto, la acusación refleja parcialmente al acusador también. Además, el lazo que 

une a las personas casadas, incluso cuando supervengan las diferencias, actuará 

seguramente como una influencia tranquilizadora contra el concepto de los cargos 
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falsos de no castidad, particularmente donde se permite el divorcio (como en el 

islam) por otras razones además de la falta de castidad. Supongamos que un esposo 

sorprende a su esposa cometiendo adulterio. En la naturaleza de este caso, tener 

cuatro testigos (e incluso un testigo externo) sería imposible y, sin embargo, dicha 

experiencia va en contra de la naturaleza humana de que el hombre puede vivir una 

vida de casado. Entonces, el asunto se deja en manos del honor de los cónyuges. Si 

el esposo puede jurar solemnemente cuatro veces sobre el hecho, y además invocar 

una maldición sobre sí mismo si está mintiendo, de que es evidencia prima facie de 

la culpa de la esposa. Pero si la esposa jura de la misma forma y, de igual modo, 

invoca una maldición sobre sí misma, por ley, es absuelta de la culpa. Si ella no 

sigue este paso, se comprueba el cargo y se aprueba el castigo subsiguiente. En 

cualquiera de los casos, se disuelve el matrimonio, ya que va en contra de la 

naturaleza que las partes puedan vivir felices después de dicho incidente” (op. cit., 

n. 897). 

 

(b) Con respecto al adulterio y la fornicación: 

Sobre las relaciones sexuales ilícitas entre un hombre y una mujer, es decir, el 

adulterio y la fornicación, que son males devastadores y expandidos en la 

civilización occidental, el Sagrado Corán ordena: 
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“A la adúltera y al adúltero, dadle a cada uno cien azotes, y que la 

compasión hacia ellos no os aparte de esta ley de Dios, si creéis en Dios y 

en el Último Día; y que un grupo de los creyentes presencie su castigo. El 

adúltero no se empareja sino con una adúltera, o sea, una mujer que 

confiere un lugar junto a Dios; y con la adúltera no se empareja sino el 

adúltero, o sea, un hombre que confiere un lugar junto a Dios: y esto les 

está prohibido a los creyentes”. (24:2-3)339 

Por lo tanto, el castigo prescrito por adulterio y fornicación es el de la flagelación 

pública de los agresores con cien latigazos. El Versículo 3 habla del consiguiente 

castigo de la exclusión de aquellos culpables de inmoralidades sexuales de contraer 

matrimonio con alguien dentro del círculo de los castos. 

 

(c) Con respecto a la homosexualidad:340 

El Sagrado Corán dice: 

 

“Y para aquellas de vuestras mujeres que cometan una indecencia, buscad a 

cuatro testigos presenciales; y si dan testimonio de ello, recluidlas en sus 

casas hasta que les llegue la muerte o Dios les procure una salida. Y 

castigad a ambos culpables; pero si se arrepienten y se enmiendan, dejadles 

en paz: pues, ciertamente, Dios acepta el arrepentimiento y es dispensador 

de gracia”. (4:15-16) 
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Al comentar el versículo 15, A. Yusuf Ali dice: “la mayoría de los comentarios 

entienden que esto hace referencia al adulterio o la fornicación; y en ese caso 

consideran que el castigo fue alterado a 100 latigazos, según el versículo 24:2. Pero 

yo creo que se refiere al crimen antinatural entre mujeres, análogo al crimen 

antinatural entre hombres en el versículo 16 porque: (1) no se especifica aquí un 

castigo para el hombre, como sería el caso si hubiere un hombre implicado en el 

crimen; (2) la palabra al-lāti, la forma femenina pura de al-lati, se usa para las 

involucradas en el crimen; (3) el castigo es indefinido… si entendemos que el crimen 

es antinatural, podemos suponer, dada la ausencia de cualquier orden definida 

(“alguna otra forma”) de que el castigo deba ser el mismo para los hombres en el 

siguiente versículo. Este en sí es indefinido y a lo mejor es así intencionalmente, ya 

que el crimen es sumamente vergonzoso y debería ser desconocido en una sociedad 

bien regulada. El castigo máximo, por supuesto, sería la prisión de por vida” (op. 

cit., nn.523, 525). 

 

2. CASTIGOS RELACIONADOS CON LA PROPIEDAD 

 

(a) Con respecto al robo: 

El Sagrado Corán dice: 
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“En cuanto al ladrón y a la ladrona, cortadles la mano341 a ambos en 

retribución por lo que han hecho, como castigo disuasivo ordenado por 

Dios: pues Dios es poderoso, sabio. Pero de aquel que se arrepienta 

después de haber obrado injustamente, y rectifique, ciertamente, Dios 

aceptará su arrepentimiento: en verdad, Dios es indulgente, dispensador de 

gracia”. (5:38-39)342 

 

(b) Con respecto al asalto y el derramamiento de sangre: 

El Sagrado Corán dice: 

 

“No es sino la recompensa justa de aquellos que hacen la guerra a Dios y a 

Su Enviado, y buscan sembrar la corrupción en la tierra, que gran número 

de ellos sean matados, o crucificados, o que, por su perversidad, les sean 

cortados las manos y los pies, o que sean desterrados de la tierra: esa es su 

humillación en esta vida. Pero en la Otra Vida les aguarda un castigo 

terrible, salvo aquellos que se arrepientan antes de que vosotros lleguéis a 

ser más poderosos que ellos: pues sabed que Dios es indulgente, 

dispensador de gracia”. (5:33-34) 

 

Entonces, los castigos son: 
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1. Sacrificar a los agresores, en caso de que solo se haya cometido el 

asesinato y haya habido asalto. 

2. Cortarle la mano y el pie opuestos al agresor, en caso de que solo se haya 

cometido el asalto. 

3. Crucificar a los agresores, en caso de que se hayan cometido tanto asalto 

como asesinato. 

4. Exiliar a los agresores en caso de que hayan sido arrestados antes de que 

se cometiera el crimen.  

 

 

 

3. CASTIGOS RELACIONADOS CON LA VIDA 

 

(a) Con respecto al asesinato: 

El Sagrado Corán dice: 

 

 

“¡Oh vosotros que habéis llegado a creer! Se os ha prescrito la justa 

retribución para los casos de homicidio: el libre como libre, el esclavo 

como esclavo y la mujer como mujer343. Y si le es perdonada al culpable una 

parte por su hermano, esta deberá cumplirse en forma honorable y la 

restitución a su prójimo se hará de buenas maneras344. Esto es un alivio345 
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de vuestro Sustentador y una misericordia346. Y a aquel que, a pesar de ello, 

exceda intencionalmente los límites de los correcto, le aguarda un castigo 

doloroso: porque en la justa retribución tenéis vida, ¡Oh vosotros dotados 

de perspicacia!, para que así os mantengáis conscientes de Dios”. (2:178-

179) 

 

Hay dos puntos de vista en estos versículos: 

a. El castigo por el asesinato es tomar la vida del asesino. 

b. Sin embargo, si los herederos de la persona asesinada están de acuerdo, sin 

coacción de ningún tipo, se puede permitir la ley de la misericordia con 

base en una compensación monetaria a los herederos, con miras a evitar 

males mayores, y el gobierno debe permitirlo. 

 

(b) Con respecto a la mutilación: 

El Sagrado Corán dice: 

  

“Les hemos prescrito en ella: "Vida por vida, ojo por ojo, nariz por nariz, 

oreja por oreja, diente por diente y la ley del talión por las heridas". Y si 

uno renuncia a ello, le servirá de expiación. Quienes no decidan según lo 

que Allah ha revelado, ésos son los impíos”. (5:45)347 
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Este versículo prescribe la ley del Talión con respecto al asesinato, así como 

con respecto a la pérdida de, o el daño a, las extremidades del cuerpo humano 

causadas por otra persona. Sin embargo, como en el caso del asesinato, el 

permiso del mismo, en pro de la excelencia moral, se da el derecho de pedir 

la aplicación de la ley del Talión a la parte agraviada. 

 

 

339 El Sagrado Corán toma un punto de vista muy sólido sobre la fornicación 

y el adulterio porque estos dañan gravemente la salud social y porque la 

orientación coránica ya proporcionó las condiciones de la vida que anulan 

completamente los incentivos normales para cometer dichos crímenes. 

 

340 Nótese la grave condena a la sodomía en 7:81-84; 29:28-30, etc. 

  

“Vais a los hombres con deseo, en vez de a las mujeres: ¡sois, realmente, 

una gente desaforada! Pero la única respuesta de su gente fue decir: 

“¡Expulsadles de vuestra tierra! ¡Son, en verdad, una gente que se hacen 

pasar por puros!” Y entonces le salvamos a él y a su familia, excepto a su 

mujer, que fue de los que se quedaron atrás, e hicimos caer sobre los otros 

una lluvia: ¡mira, pues, cómo acabaron quienes estaban hundidos en el 

pecado!”. (7:81-84) 
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“Y a Lot. Cuando dijo a su pueblo: "Ciertamente cometéis una 

deshonestidad que ninguna criatura ha cometido antes. ¿Os llegáis a los 

hombres, salteáis y cometéis actos reprobables en vuestras reuniones?". Lo 

único que respondió su pueblo fue: "¡Tráenos el castigo de Allah, si es 

verdad lo que dices!" Dijo: "¡Señor! ¡Auxíliame contra el pueblo 

corruptor!".” (29:28-30) 

341 “Los juristas de la ley canónica no tienen una postura unánime sobre el 

valor de la propiedad robada, que implicaría el castigo de cortar la mano. La 

mayoría sostiene que los robos insignificantes están exentos de este castigo. 

La opinión general es que solo debería cortarse una mano por el primer robo, 

en el principio de que ‘si tu mano o tu pie te ofenden, córtalos, quítatelos’ 

(Mateo 18:8). Aparentemente, en la época de Jesús los ladrones eran 

crucificados (Mateo 27:38)” (A. Yusuf Ali, op. cit., n. 742). 

Según la escuela de ley islámica hanafí: no se debe cortar la mano del ladrón 

si el valor de lo que se robó es menor a un dinar y si tampoco hay disponibles 

dos testigos hombres de buen carácter que puedan declarar (Hedaya al-

awwalain, p. 539). Asimismo, “no se debe cortar la mano del ladrón que robó 

algo que no se puede vigilar o que no merece ser vigilado, es decir, cosas que 

se encuentren en tal cantidad en la tierra, como madera seca, pasto, cañas, 

pescados, limones, etc., ni tampoco alimentos que se dañen fácilmente como 

la leche, la carne, la fruta fresca, etc… finalmente, no se debe cortar la mano 

de un ladrón si lo que se robó no tiene valor convencional, aunque de otro 
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modo se le considere de gran valor” (Roberts: Social Laws of the Qur’an, p. 

93). 

 

342 Podemos comprar este mandamiento coránico con la ley bíblica, donde 

encontramos que: “Si el ladrón es sorprendido forzando una casa, y es herido 

y muere, no habrá culpabilidad de sangre” (Éxodo 22:2). “Si se encuentra a 

un hombre que haya secuestrado a alguno de sus hermanos de los hijos de 

Israel, y lo haya tratado con violencia, o lo haya vendido, entonces ese ladrón 

morirá; así quitarás el mal de en medio de ti” (Deuteronomio, 24:7). En el 

reinado de Hammurabi, los códigos griego y romano, así como también en el 

derecho común inglés hasta hace poco, el robo estaba clasificado como un 

crimen capital de naturaleza grave (vea: Encyclopedia Britannica, 13, p. 721).  

Debe tenerse en cuenta que el efecto disuasorio de este modo de castigo ha 

sido resaltante en todos los pueblos musulmanes en los que se ha aplicado, 

como en Arabia. También debe tenerse en cuenta que de este grave castigo se 

prescribió para los miembros de una sociedad que asegura la provisión de las 

necesidades humanas básicas para cada individuo. 

 

343 “Nuestra ley del Talión solamente toma en cuenta de tres condiciones de 

la sociedad civil: libre por libre, esclavo por esclavo, mujer por mujer. Entre 

los hombres y las mujeres libres, todo son iguales; no se puede pedir que, ya 

que se mató a un hombre rico, de alta cuna o influyente, su vida vale lo mismo 

que dos o tres vidas de alguien pobre o de los bajos fondos. Tampoco, en los 

casos de asesinato, se puede tomar en cuenta el valor o las habilidades de un 

esclavo. Se menciona de forma separada a las mujeres porque la posición de 

una madre o de una trabajadora es diferente; esta no es una tercera categoría 

sino una división de las dos anteriores. Si se perdió una vida, que no se pierdan 
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más en retaliación; a lo sumo, es mejor dejar que la ley tome una vida bajo las 

condiciones estrictamente prescritas, y cierre la puerta a una venganza privada 

o retaliación tribal. Pero si la parte agraviada lo consiente (y esta condición 

de consentimiento está establecida para prevenir males peores), es mejor el 

perdón y el amor de hermandad,  y se mantiene abierta la puesta de la 

misericordia” (Abdullah Yusuf Ali, op. cit., . 182).  

“Según los de la escuela hanafí”, dice Adbur Rahim, “la vida de un esclavo 

vale lo mismo que la de un hombre o una mujer libre, la de una mujer igual 

que la de un hombre, la de un no musulmán igual que la de un musulmán” 

(Muhammadan Jurisprudence, p. 359). 

 

344 “El islam, al tiempo que reconoce la retaliación como el principio básico 

del derecho remedial, favorece la compensación al ser un principio que está 

más de acuerdo con la paz y el progreso de una sociedad y establece reglas 

para el propósito de confinar la retaliación lo más posible” (Abdur Rahim, op. 

cit., p. 359). 

  

345 “Al ser la retaliación el derecho de la persona afectada o de sus herederos, 

estos pueden cargar al agresor con dinero, o, si lo prefieren, perdonarlo. 

Cualquiera que sea la retaliación por asesinato o daño que se elija, el dinero 

pagado como consideración puede venir solamente del agresor. También se 

puede ordenar la compensación en casos en los que haya dudas de la intención 

del homicidio. Asimismo, cuando el daño causado no resulte en muerte, el 

agresor solamente puede pagar por compensación. Pero cuando la muerte fue 

causada por negligencia o error, el Akila del agresor, que es su tribu o 

régimen, o los habitantes de la ciudad a la que pertenece, deben pagar el dinero 

sangriento a los herederos del muerto. La razón para esto es que es la 
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obligación del akilas de una persona supervisar su conducta y la ley supone 

que el agresor no hubiese actuado de esa forma si este no hubiese fallado en 

su obligación” (Abdur Rahim, op. cit., p. 359). 

 

346 “La ley, aunque reconoce la retaliación en teoría, desalienta esta forma de 

remedio de todas las formas posibles. Por ejemplo, si hubiese la más mínima 

duda del carácter intencional de la agresión, no se ordena la retaliación” 

(Abdur Rahim, op. cit., p. 359).  

  

347 Podemos notar, con la ventaja de los comentarios de A. Yusuf Ali sobre 

este versículo. Él dice: “la retaliación se prescribe en tres lugares en el 

Pentateuco, en Éxodo 21:23-25; Levítico 24:8-21, y el Deuteronomio 19:21. 

Las palabras utilizadas en las tres citas son diferentes, pero ninguna de ellas 

tiene la carga de misericordia como aquí, nótese en Mateo 5:38, que Jesús cita 

la Ley Antigua “ojo por ojo”, etc. y la modifica en la dirección del perdón, 

pero el mandamiento coránico es más práctico. Esta apelación a la 

misericordia es tanto entre hombre y hombre como en el mundo espiritual. 

Incluso cuando el agraviado perdona, el Estado o Gobernador tiene la 

competencia de tomar las acciones necesarias para la preservación de la ley y 

el orden en la sociedad. Para un crimen que tenga consecuencias más allá de 

los intereses de la persona agraviada: la comunidad se ve afectada (vea el 

Corán, 5:53)” (op. cit., n. 754). 
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CAPÍTULO 2 

Castigos pertinentes a los intereses del estado 

 

 

TRAICIÓN 

Con respecto al crimen de traición, el Sagrado Corán dice: 

 

“No es sino la recompensa justa de aquellos que hacen la guerra a Dios y a 

Su Enviado, y buscan sembrar la corrupción en la tierra, que gran número 

de ellos sean matados, o crucificados, o que, por su perversidad, les sean 

cortados las manos y los pies, o que sean desterrados de la tierra: esa es su 

humillación en esta vida. Pero en la Otra Vida les aguarda un castigo 

terrible salvo aquellos que se arrepientan antes de que vosotros lleguéis a 

ser más poderosos que ellos: pues sabed que Dios es indulgente, 

dispensador de gracia”. (5:33-34) 

 

A. Yusuf Ali comenta sobre este versículo: “por el doble crimen de traición 

en contra del Estado, combinado con traición contra Allah, como lo muestran 

los crímenes abiertos, se mencionan cuatro alternativas de castigos, para 

aplicar cualquiera de ellos según la circunstancia: ejecución (cortar la cabeza), 
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crucifixión, mutilación o exilio. Estas eran características de la ley criminal 

antes y durante muchos siglos después, excepto las torturas como “colgar, 

esbozar y despedazar” de la ley inglesa, y perforar los ojos y dejar a la 

desafortunada víctima expuesta al sol tropical (práctica que se realizaba en 

Arabia); todas esas torturas fueron abolidas. En caso de un arrepentimiento 

sincero antes de que fuera demasiado tarde era reconocido como terreno de la 

misericordia”. 348 (op. cit., n. 738). 

 

 

348 Se puede notar aquí que la ley de la traición debe, en la propia naturaleza 

del caso, ser de tipo grave. Sobre “esbozar y trocear”, prescrito en el Código 

Penal de la ley inglesa del pasado y mencionado por A. Yusuf Ali, dicho 

castigo era “infligido sobre aquellos que se encontraban culpables de alta 

traición que tocara al rey o al gobierno. La persona que lo cometía se llevaba 

usualmente en un trineo al sitio de la ejecución; ahí era colgado por el cuello 

a un andamio y destripado mientras estaba vivo; entonces, se cortaba su 

cabeza de su cuerpo y este era dividido en cuatro cuartos… en los reinados de 

Henry III y Edward I hay abundante evidencia de que la muerte era el castigo 

común por los delitos graves; y esta siguió siendo la ley del territorio para la 

traición y los delitos graves, excepto el hurto, hasta el año 1826” (Stephen: 

History of Criminal Law of England, vol. 1, p. 458). 


